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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Cámara de Diputados, mediante oficio No. DGPL64-II-5-641, remitió a esta Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado de Querétaro la «Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional». 
 
2. Que en los últimos años México pasa por una crisis de violencia, inseguridad e impunidad, que causa un 
enorme sufrimiento social, hace imposible la construcción de bienestar, inhibe el desarrollo y amenaza con llevar 
al País a la inderogabilidad. El incremento de los índices delictivos expone a la población a la zozobra, destruye 
el tejido social, cobrándose decenas de miles de vidas al año y causando graves afectaciones patrimoniales. 
 
3. Que son tres los factores principales de esta situación: las políticas y medidas económicas implantadas 
desde hace treinta años, que han reducido las perspectivas de millones de mexicanos de tener un trabajo formal, 
seguridad social, educación o vivienda; la creciente corrupción en diversas esferas del gobierno y de la sociedad 
y la aplicación, desde hace años, de una estrategia rotundamente equivocada de seguridad y combate a la 
delincuencia. 
 
4. Que ante el abandono por parte del gobierno de los modelos de bienestar, movilidad social y redistribución 
de la riqueza, diversas expresiones delictivas, violentas o no, suplieron esas funciones. Por el número de empleos 
directos que genera, por el monto de divisas que produce y por el impulso que otorga a otras ramas, la 
delincuencia se ha ido convirtiendo en un sector de la economía que, en rigor, debería ser considerada como una 
porción fundamental de eso que se denomina sector informal.  
 
5. Que de un tiempo a la fecha se ha desarrollado, de la mano del modelo económico implantado para beneficio 
de una pequeña minoría una descomposición institucional sin precedentes, que minimizó la capacidad de 
respuesta del Estado ante el auge delictivo y minó todo el sistema de justicia. Procuradurías, corporaciones 
policiales, tribunales y cárceles, fueron infiltradas por grupos criminales. A comienzos de este siglo, la falta de 
cuerpos de policía confiables llevó a la fundación de la Policía Federal. Pero como se ha visto ésta no ha logrado 
adquirir la fuerza institucional requerida para hacer frente a la delincuencia creciente. 
 
6. Que por añadidura, en sus términos aún vigentes, la guerra contra las drogas y el crimen organizado llevó a 
la indebida confusión de los conceptos de seguridad nacional, seguridad interior y seguridad pública y ello se 
expresa en la manera desordenada e improvisada en la que las autoridades civiles han dispuesto de las Fuerzas 
Armadas para enfrentar a la delincuencia, sin otorgarles las facultades legales y sin establecer las reglas claras 
de contención y límites para esa tarea. 
 
7. Que como se ha visto, la estrategia de confrontación policial y militar no ha logrado recuperar la paz social, 
la seguridad y el estado de derecho. México se ha convertido en un país de víctimas, en virtud de que más del 
noventa por ciento de los delitos cometidos desembocan en la impunidad y el País sigue padeciendo la aguda 
carencia de una policía profesional, capaz de prevenir e investigar, de identificar y detener a presuntos culpables 
de actos ilícitos. 
 
8. Que la obligación primera de cualquier Estado es preservar la integridad de la población ante toda suerte de 
amenazas. De esa responsabilidad deriva la conformación de sistemas de seguridad nacional, seguridad pública 
y protección civil, así como la formulación de leyes, instituciones y mecanismos para la defensa de los Derechos 
Humanos.  
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9. Que ciertamente, para resolver la inseguridad, la violencia y el descontrol de diversas regiones es necesario 
un programa en los ámbitos jurídico, económico, social, educativo y de salud. En muchas circunstancias 
históricas, tanto nacionales como foráneas, ha quedado claro que la paz y la tranquilidad son frutos de la justicia 
y del bienestar. Lo anterior no significa, por supuesto, que las autoridades gubernamentales puedan prescindir, 
independientemente de las circunstancias, de una institución policial profesional, eficiente y de carácter nacional.  
 
10. Que es necesario diseñar una solución efectiva a la falta de una corporación capaz y suficiente para prevenir 
la criminalidad, neutralizar la violencia delictiva, investigar las violaciones a la Ley e identificar, detener y presentar 
ante los organismos jurisdiccionales correspondientes a los presuntos infractores. 
 
11. Que hoy en día las Fuerzas Armadas siguen siendo el principal y el más confiable pilar de la seguridad en 
nuestro País; pero siguen careciendo de un marco legal específico y de una formulación institucional adecuada 
para participar en esa tarea. Como consecuencia, los institutos castrenses han pagado un alto costo en vidas de 
soldados y marinos, han experimentado un desgaste injustificable, han sido distraídos de sus funciones 
constitucionales explícitas y se ha generado una indeseable erosión en sus vínculos con la población civil. 
 
12. Que la crisis de violencia e inseguridad actual es evidente y el Estado no puede asegurar el cumplimiento de 
la legalidad ni reconstruir la paz sin el concurso de los institutos armados. El retiro de los soldados y marinos de 
las tareas de seguridad pública colocaría a diversas regiones y a sus habitantes en una total indefensión ante la 
criminalidad organizada. 
 
13. Que por tales motivos, se plantea resolver ambos problemas, los vacíos legales en los que operan las 
Fuerzas Armadas en la seguridad pública y la carencia de una institución policial profesional y capaz de afrontar 
el desafío de la inseguridad y la violencia, mediante la creación de una Guardia Nacional, expresamente 
encargada de prevenir y combatir el delito en todo el territorio nacional y dotada de la disciplina, la jerarquía y el 
escalafón propios de los institutos castrenses.  
 
14. Que existen razones de peso, tanto de índole histórica como internacional, para adscribir a la nueva 
corporación al ámbito castrense y la primera de esas razones es de carácter urgente: los institutos militares 
nacionales son los únicos que tienen el personal, la capacidad, el espíritu de cuerpo y las instalaciones requeridas 
para empezar a conformar la Guardia Nacional. 
 
15. Que la Guardia Nacional será una institución del Estado cuya función sea la de participar en la salvaguarda 
de los derechos de las personas y sus bienes, preservar el orden y la paz públicas, así como los bienes y recursos 
de la Nación. Esta institución se constituirá con los elementos de la Policía Federal, Policía Militar y Policía Naval. 
Sin embargo, tendrán su propio régimen, que preverá requisitos de acceso, permanencia, ascenso y capacitación 
en materia de uso de la fuerza y respeto a los Derechos Humanos. 
 
16. Que dicha propuesta parte de la necesidad de que los efectivos del ejército y la fuerza armada de México, 
quienes actualmente realizan tareas de combate a la delincuencia, regresen al ejercicio de sus potestades 
constitucionales, como fuerzas de defensa de la Nación, y, en su lugar, formar y desplegar una fuerza con 
disciplina especialmente adiestrada para ejercer funciones de salvaguarda de derechos y bienes de las personas, 
así como de preservación del orden y la paz públicas.  
 
17. Que es pertinente reiterar que para garantizar los Derechos Humanos y asegurar la actuación de la nueva 
corporación con apego a los protocolos de protección de las garantías establecidas en la Carta Magna, todos los 
elementos de la Guardia Nacional recibirán formación en Derechos humanos y capacitación y adiestramiento en 
labores policiales, así como en el dominio de un protocolo para  la intervención y el uso de la fuerza, atendiendo 
a los criterios de necesidad, proporcionalidad y respeto a las leyes vigentes 
 
18. Que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, comparte los motivos que impulsaron 
a la Cámara de Diputados a aprobar la Minuta Proyecto de Decreto objeto de este voto, expuesto conforme al 
expediente remitido a esta Representación Popular. 
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19. Que al tenor de la Minuta Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Diputados, el texto respectivo 
quedaría conforme a lo siguiente: 

 
“M I N U T A 

 
P R O Y E C T O 

 
D E 

 
D E C R E T O 

 
 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA 
NACIONAL. 
 
 
Artículo Único. – Se reforman los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, párrafos noveno, décimo y su 
inciso b); 31, fracción III; 35, fracción IV;36, fracción II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, y 89, 
fracción VII; se adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al artículo 21; 
y se derogan la fracción XV del artículo 73, y la fracción I del artículo 78 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en 
su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley 
Federal y de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos 
de reserva. La ley federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se 
podrá autorizar a los habitantes la portación de armas. 
. 
 
Artículo 16. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito 
o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la 
autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un 
registro inmediato de la detención. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 21. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 
el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 
materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los 
delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones. de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases 
mínimas: 
 
a) … 

 
b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la 
Federación al que ésta, las entidades federativas y los municipios, a través de las dependencias 
responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que dispongan en la 
materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de 
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el 
sistema. 
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c) a e) … 
 
La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada Guardia 
Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y 
colaboración con las entidades federativas y municipios, así como la salvaguarda de los bienes 
y recursos de la Nación. 
 
La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que estará 
adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y acciones. 
 
La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás 
instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, 
la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo 
conducente a la perspectiva de género. 
 
Artículo 31. … 
 
I. y II. … 
 
III. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y defender la 
independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y 
 
IV. … 
 
Artículo 35. … 
 
I. a la III. … 
 
IV. Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, para la 
defensa de la Republica y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; 
 
V. a VIII. … 
 
Artículo 36. … 
 
I.  … 
 
II. Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 
 
III. a V. … 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XIV. … 
 
XV. Derogada. 
 
XVI. a XXII. … 
 
XXIII. Para Expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios; organicen la 
Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 
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XXIV. a XXXI. … 
 
Artículo 76. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sobre las actividades 
de la Guardia Nacional; 
 
V. a X. … 
 
XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que disponga la 
ley, previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se 
pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 
 
XII.  a XIV. … 
 
Artículo 78. … 
 
… 
 
I. Derogada. 
 
II. a VIII. … 
 
Artículo 89. … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley; 
 
VIII. a XX. … 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
El Congreso de la Unión dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto, expedirá la Ley de la Guardia Nacional y hará las adecuaciones legales conducentes, 
 
Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y del registro de 

detenciones dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del presente Decreto con los 

elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la Policía Naval que determine en acuerdos de 
carácter general el Presidente de la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia 
Nacional asumirá los objetivos, atribuciones y obligaciones previstas en los artículos 2 y 8 de la 
Ley de la Policía Federal, con la gradualidad que se requiera para asegurar la continuidad de 
operaciones y la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que correspondan 
De igual forma, el Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la incorporación de los 
elementos de las policías Militar y Naval a la Guardia Nacional y designará al titular del órgano 
de mando superior y a los integrantes de la instancia de coordinación operativa interinstitucional 
formada  por representantes de las secretarías del ramo de Seguridad, de la Defensa Nacional y 
de Marina. 
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Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de mando y 

servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, 
conservarán su rango y prestaciones; la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado 
a su cuerpo de origen, ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de 
ser asignado a aquélla, así como el reconocimiento del tiempo de servicio en la misma, para 
efectos de su antigüedad. Lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los elementos de la 
Policía Federal que sean adscritos a la Guardia Nacional. 

 
Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, 

el Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 
 
I. Las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberán 
contemplar, al menos, los siguientes elementos: 
 
1. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas de la 

seguridad pública en términos de la doctrina policial civil establecida en el artículo, 21 de esta 
Constitución; y 

 
2. La regulación del sistema nacional de información en seguridad pública a que se refiere el 

inciso b) del párrafo décimo del artículo 21 constitucional. 
 
II. La ley de la Guardia Nacional contendrá, al menos, los siguientes elementos: 
 
1. Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia Nacional con las 

instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los Municipios; 
 
2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas y municipios 

cuando soliciten la colaboración de la Guardia Nacional para la atención de tareas de seguridad 
pública de competencia local; 

 
3. Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya faltas, delitos y 

sanciones a la disciplina policial, responsabilidades y servicios, ascensos, prestaciones, 
ingreso, educación, capacitación, profesionalización y el cumplimiento de las responsabilidades 
y tareas que puedan homologarse, en lo conducente a las disposiciones aplicables en el ámbito 
de la Fuerza Armada permanente; 

 
4. Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes; 
 
5. La regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas de fuego, atendiendo 

los estándares y mejores prácticas internacionales; 
 
6. Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes; 
 
7. Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las leyes aplicables; y 
 
8. Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción IV del artículo 76 de 

esta Constitución.  
 
III. La Ley Nacional sobre el Uso de la fuerza establecerá, por lo menos las. siguientes 
previsiones: 
 
1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; 
 

2. Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaciones de 
los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza 
pública; 
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3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, 

racionalidad y oportunidad; 
 

4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza 
mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales; 

 

5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejercicio de sus 
atribuciones para hacer cumplir la ley; 

 

6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales; 
 

7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de instituciones 
con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, así como sus 
responsabilidades y sanciones; 

 

8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar 
a cabo el ejercido de la fuerza pública, con relación a personas detenidas, bajo su custodia o en 
manifestaciones públicas; 

 

9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de 
armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su sistematización y archivo, 
y 

 

10. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza pública. 
 

IV. La Ley Nacional del Registro y los principios que rigen su conformación, uso y conservación; 
 

1. Las características del Registro y los principios que rigen su conformación, uso y 
conservación; 

 

2. El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedimiento de detención; 
 

3. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en términos de las leyes en la 
materia; 

 

4. Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial; 
 

5. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro y los niveles de 
acceso; 

 

6. Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones en el Registro y sus 
responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la información; y 

 

7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de ocurrir hechos que 
pongan en riesgo o vulneren su base de datos. 

 

Quinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto 
la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente 
de la República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública 
de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

 

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre el uso de la facultad anterior en la prestación 
del informe a que se hace referencia en la fracción IV del artículo 76. 

 
Sexto. Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la conformación y 

funcionamiento de la Guardia Nacional, las secretarías de los ramos de Defensa Nacional  y de 
Marina participarán, conforme a la ley, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento de 
su estructura jerárquica, sus regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y 
tareas, y de servicios, así como para la instrumentación de las normas de ingreso, educación, 
capacitación, profesionalización, ascensos y prestaciones, que podrán estar homologados en lo 
conducente, a las disposiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada permanente. 
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Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, el diagnóstico y el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y 
las capacidades institucionales de sus respectivos cuerpos policiales estatales y municipales. 

 

Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los 
presupuestos de Egresos de la Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la 
corresponsabilidad a partir del ejercicio fiscal de 2020. 

 

Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local enviará anualmente 
a la Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, la evaluación integral del mismo con el informe sobre los avances en los Objetivos 
señalados y su cumplimiento en un horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán 
considerados para el ajuste del programa y su calendario de ejecución, por los órganos 
correspondientes. 

 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
APRUEBA LA «MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL». 
 

Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expresa su voto favorable a la 
«Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional». 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Pleno 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA  

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Cámara de Diputados, mediante oficio No. D. G. P. L. 64-II-7-477, remitió a esta Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro la «Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa». 
 
2. Que el delito de robo se ha incrementado de manera exponencial en los últimos años, por lo tanto, representa 
una problemática que afecta gran cantidad de regiones en el mundo y México no es una excepción. De acuerdo 
al reporte global de competitividad 2017-2018 del Foro Económico Mundial se señala que entre las principales 
problemáticas para generar negocios se encuentra la corrupción, el crimen y el robo.  
 
3. Que la delincuencia está presente en muchos sectores que, por la naturaleza de sus actividades, son blanco 
fácil de diversos delitos, tales como el robo, que afecta entre otros sectores al autotransporte federal de carga de 
mercancías, al de pasajeros, turismo, privado de carga y de personas, el robo de hidrocarburos, delitos en materia 
de corrupción; contra el transporte ferroviario y venta ilegal de hidrocarburos.  
 
4. Que el robo de combustible se ha incrementado alarmantemente debido a la falta de planeación para la 
prevención de este delito o por no ser considerado como delito grave. De acuerdo con datos proporcionados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se estima que el robo de hidrocarburos asciende a mil millones de 
dólares por año. Asimismo, la ordeña de combustible de acuerdo a cifras de Petróleos Mexicanos se disparó un 
ochocientos sesenta y ocho por ciento en la última década, principalmente en estados como Puebla, Guanajuato, 
Tamaulipas, Veracruz y el Estado de México. entre las principales afectaciones respecto al robo de hidrocarburos 
se encuentran los riesgos para la seguridad de la población, daños al medio ambiente y descomposición del tejido 
social, por involucrar a las comunidades aledañas.  
 
5. Que es importante resaltar que el robo, consiste en el apoderamiento de un bien mueble, ajeno, sin derecho 
ni consentimiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la Ley. Por otra parte, el delito de daño 
que también es recurrente y consiste en el menoscabo de un bien ya sea mueble o inmueble derivado de un 
actuar del sujeto activo.  
 

6. Que como ya se ha señalado, el robo al autotransporte federal se ha incrementado de forma alarmante en 
los últimos años, lo cual ha afectado de manera importante tanto al sector privado como al público, generando 
importantes pérdidas de carácter económico que redundan en perjuicio de nuestra sociedad, ya que, por una 
parte, las víctimas resultan ser pasajeros o turistas y por otra, impacta de manera directa la cadena de producción 
de distintas mercancías. 
 

7. Que por su parte, el sector privado, a través de algunas organizaciones de transportistas, como la Cámara 
Nacional de Transporte de Carga, Cámara Nacional de Pasaje y Turismo y la Asociación Nacional de Transporte 
Privado reportan que en los últimos dos años el índice de robo de camiones de carga se disparó en todas las 
carreteras del País, incrementándose de 1,087 en el año 2015 a 1763 unidades en el 2016, lo cual representa un 
aumento del sesenta y dos por ciento, generando cuantiosas pérdidas a la industria. Lo anterior, no sólo por el 
aumento considerable de su incidencia sino, también, porque a decir de las propias organizaciones, ante los 
incrementos en los robos al autotransporte, aumentó también el costo de seguridad para las empresas, el cual 
ha pasado del seis al doce por ciento en el mismo periodo. De igual forma, los autotransportistas de carga, pasaje, 
turismo y transporte privado de carga y transporte privado de personas, han venido modificando aspectos 
operativos de sus respectivas actividades, lo que en muchos casos incrementa los gastos de operación. Esto 
tiene que ver, entre otras cosas, con el sector asegurador, pues ante la creciente actividad delictiva, compañías 
aseguradoras ahora definen al autotransporte como un mercado de alto riesgo, por lo que han comenzado a 
retirarse. 
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8. Que otro aspecto que impacta a la industria del autotransporte es el robo de las unidades (tracto camiones, 
autobuses y remolques o cajas), en cuanto a las unidades de carga no son encontrados, por lo que se estima 
que el cincuenta por ciento de las unidades y de los vehículos ya no son recuperados, lo que sin duda afecta la 
competitividad del sector. Por su parte, el robo de unidades de pasajeros (autobuses) se ha incrementado en los 
últimos cuatro años. En este sentido, cabe destacar que derivado de la comisión del delito de robo al 
autotransporte, se pueden cometer otros delitos de carácter grave, lo cual da pauta a dos elementos emergentes, 
el primero en el caso de los servicios de transporte de pasajeros y derivado de las circunstancias en las que se 
encuentran las víctimas (lejos de su lugar de residencia, sin conocer el territorio en el que se encuentran, entre 
otras), no presentan la denuncia correspondiente. En el caso del servicio de carga, la mercancía objeto de 
apoderamiento, es llevada al mercado informal de otra u otras entidades, y al encontrarse el conductor en la 
misma circunstancia de desconocimiento del espacio territorial en el que se encuentra, no da parte a la autoridad. 
 
9. Que las acciones de tipo empresarial deben ser reforzadas con una política de Estado que evite que el robo 
al autotransporte llegue a encontrarse dentro de las actividades ilícitas más lucrativas. 
 
10. Que por otro lado, en el sistema procesal penal anterior, los delitos cometidos por servidores públicos no 
eran considerados como graves, lo que eventualmente les permitía seguir su proceso en libertad, sin embargo, 
esta posibilidad también existe en el actual sistema penal acusatorio, debido a que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no los incluye dentro de aquellos tipos penales en que los imputados son sujetos de 
prisión preventiva oficiosa. Actualmente para mantener bajo prisión preventiva durante su proceso a un servidor 
público, se precisa que el Ministerio Público justifique la necesidad de tal medida. De ello deriva que el dictado 
de la misma este condicionado a la valoración del Ministerio Público como el juez de la causa. 
 
11. Que por su parte, en relación a los delitos en materia electoral, quienes los cometen siguen su juicio en 
libertad, lo cual contribuye a dar incentivos a la realización de tales conductas ilícitas, mismas que afectan 
gravemente no solo a las instituciones electorales, sino también a aquellas que se utilizan como medio para la 
realización de este tipo de conductas delictivas y ocasionando un detrimento del patrimonio de las mismas y por 
consiguiente de los mexicanos. 
 
12. Que al igual, el robo a casa habitación es otro de los delitos que afectan gravemente a los ciudadanos, pues 
por un lado, atentan contra la economía de las ciudades, al poner en riesgo los empleos que generan los negocios, 
pero también en algunos casos extingue fuentes de trabajo, en virtud de que aunque se detenga al presunto 
delincuente, al no existir prisión preventiva para estos delitos, salen de inmediato para llevar el proceso penal en 
libertad, ocasionando que en muchos casos estos delincuentes extorsionen, amedrenten e incluso desplacen a 
los propietarios de negocios. 
 
1. Que otro delito que afecta gravemente es la violencia sexual contra los menores, por lo que no es posible estar 
tranquilos mientras en México no existan las condiciones indicadas para que todos los niños, niñas y adolescentes 
puedan desarrollarse adecuadamente como lo marcan sus derechos plasmados en la Ley, ya que en nuestro 
País, el abuso y la violencia a menores es alarmante y se manifiesta en distintas formas. 
 
13. Que la libertad es un Derecho Humano complejo integrado por diversas disposiciones jurídicas, mismo que 
le permite a una persona ejercer libremente conductas en su vida privada y pública, sin afectaciones u 
obstaculizaciones por parte del Estado, en donde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales y las leyes secundarias han establecido una variedad de proposiciones normativas con 
el único fin de respetar y proteger la libertad física de una persona, entendida como la ausencia de restricciones 
temporales, privaciones, detenciones o encarcelamientos injustificados. 
 
14. Que de tal suerte, que los artículos 3 y 9 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 9.1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, I, y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre y 7, numerales 1, 2 y 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prevén que 
toda persona tiene derecho a la libertad, a la seguridad personal y que nadie puede ser privado de su libertad 
física o detenido arbitrariamente.  
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15. Que no obstante, el ejercicio de este Derecho Humano, como todos los demás, no es absoluto y admite 
delimitaciones en su ejercicio. En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado en los 
amparos en revisión 334/2008 y 1028/1996, la legitimidad de autorizar la prisión preventiva bajo criterios 
excepcionales. Por su parte, el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permite 
restringir el derecho de libertad del gobernado al disponer la prisión preventiva como medida cautelar, para todo 
procesado por delito o delitos que merecen pena corporal. 
 
16. Que a raíz de la Reforma Constitucional de 2008 se reconoce por primera vez la presunción de inocencia 
como un Derecho Humano. Este derecho, junto con el derecho a la libertad, son garantizados por el nuevo 
Sistema de Justicia Penal. El Sistema de Justicia Penal Acusatorio privilegia el derecho a la libertad de las 
personas que cometen un delito. Sin embargo, la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
determina limitantes y la aplicación de medidas cautelares como la prisión preventiva oficiosa cuando se trata de 
ciertos delitos y la prisión preventiva justificada para garantizar que la persona imputada esté presente en el 
desarrollo del proceso y se proteja a las víctimas. Las medidas cautelares no privilegian la prisión preventiva 
puesto que existen delitos que no la ameritan y por los que se aplican otro tipo de medidas establecidas en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
17. Que la prisión preventiva, se encuentra establecida en el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución 
Federal, siendo acorde con el principio de presunción de inocencia, ya que regula como excepción la prisión 
preventiva. De modo que queda establecida como una medida cautelar y no como una sanción. Además, 
determina la de prisión preventiva justificada y la prisión preventiva oficiosa. En la primera, es decir, la prisión 
preventiva justificada establece que el Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de Control dicha medida 
cautelar o el resguardo domiciliario, cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar: a) La 
comparecencia del imputado en el juicio; b) El desarrollo de la investigación; c) La protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad; d) Así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre que la causa diversa no sea acumulable o conexa en 
los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
18. Que sin que sea imperiosa la satisfacción de todas las causas de procedencia que se prevén en el artículo 
19 Constitucional, es decir, basta que se satisfaga cualquiera de los cuatro supuestos aludidos, ya sea única o 
conjuntamente, para que se estime la necesidad de decretarla al imputado, siempre que otras medidas cautelares 
sean insuficientes para garantizar alguno de los supuestos del artículo 167, párrafo primero, del Código Nacional 
de Procedimientos penales. 
 
19. Que por su parte, la prisión preventiva oficiosa procede, tratándose de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud; los Tribunales Colegiados de Circuito en Tesis aislada han considerado que este 
catálogo no debe considerarse exclusivamente como un aspecto estrictamente limitativo, sino potencialmente 
ejemplificativo o enunciativo, pues no extingue la posibilidad de reconocer otros delitos o supuestos procesales 
que las respectivas legislaciones estatales o la federación puedan considerar, como de prisión preventiva 
justificada, pues dicho precepto no está dirigido a limitar la facultad legislativa de las entidades de la república, o 
la Federación. 
 
20. Que es fuerte el reclamo social en materia de combate a la corrupción y a la impunidad. De ahí la necesidad 
de establecer nuevas reglas procesales con respecto a las medidas cautelares. 
 
21. Que la práctica cotidiana ha demostrado que no han sido suficientes todas las variantes que el propio sistema 
prevé para decidir y revisar lo relativo a las medidas cautelares, por ello, la propuesta consiste en incorporar como 
medida cautelar la prisión preventiva oficiosa para los delitos de abuso sexual contra menores, feminicidio, robo 
de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares. 
 
 



Pág. 6528 PERIÓDICO OFICIAL 8 de marzo de 2019 

22. Que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, comparte los motivos que impulsaron 
a la Cámara de Diputados a aprobar la Minuta Proyecto de Decreto objeto de este voto, expuesto conforme al 
expediente remitido a esta Representación Popular. 
 
23. Que al tenor de la Minuta Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, el texto respectivo quedaría conforme a lo siguiente: 

 
“M I N U T A 

 
P R O Y E C T O 

 
D E 

 
D E C R E T O 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 
 
Artículo Único. – Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 19. … 
 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga  en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, 
y de la salud. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
Transitorios 

 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. Para los efectos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 19, materia de este 

Decreto, el Congreso de la Unión, en un lapso de 90 días siguientes a la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, deberá realizar las adecuaciones normativas necesarias para incluir en 
el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás ordenamientos 
correspondientes las hipótesis delictivas a que se refiere el artículo 19. 

 
Tercero. Entrando en vigor el presente Decreto, los delitos en materia de corrupción tratándose 

de aquellos correspondientes a enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, entrarán 
en vigor a partir del nombramiento que realice el Titular de la Fiscalía General de la Republica 
respecto de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de 
corrupción. 

 
Cuarto. La prisión preventiva oficiosa, deberá evaluarse para determinar la continuidad de su 

aplicación, a partir de los cinco años cumplidos de la vigencia del presente Decreto. 
 
En el lapso señalado en el párrafo anterior, se deberá evaluar conforma a los criterios del 

Sistema Nacional de Seguridad ´Pública, la eficacia de esta medida cautelar, y la eficacia del 
sistema penal acusatorio, mediante informes emitidos, por el gobierno federal y los gobiernos 
de las entidades federativas, tomando en cuenta a los poderes judiciales respectivos, así como 
a las fiscalías o procuradurías correspondientes, y organismos de protección de los derechos 
humanos, y que deberá contener, al menos, los siguientes elementos: 

 
1. Desempeño eficaz de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y 

Suspensión Condicional del Proceso; 
 
2. Eficacia de las medidas cautelares aplicadas; 
 
3. Creación y desempeño de instancias de atención integral de Víctimas; 
 
4. Implementación de sistemas de información criminal y de judicialización; 

 
5. Resultado de la aplicación de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

materia Penal, y  
 

6. Los avances de la implementación de elementos críticos como la capacitación de los 
operadores de los poderes judiciales y del Ministerio Público, policía de investigación, 
policía preventiva, peritos, entre otros. 
 

Los parámetros para la medición de la eficacia en la implementación de los elementos críticos 
serán dispuestos por la ley correspondiente. 

 
Quinto. La aplicación de las normas relativas al artículo 19 en los supuestos delictivos materia 

del presente Decreto, se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución. 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
APRUEBA LA «MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA». 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expresa su voto favorable a la 
«Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa». 
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TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Pleno 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 
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C E R T I F I C A C I Ó N 

 

 

Con fundamento en el artículo 10 fracción III, de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, en relación con 

el artículo 39 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, el suscrito Ing. José 

Luis Alcántara Obregón, en mi carácter de Director de Catastro, certifico que la presente es copia fiel del 

Convenio de Colaboración para el Intercambio de información de fecha 15 de febrero de 2019, celebrado 

por una parte la Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro y por otra parte el Municipio de Corregidora, documento que obra en el archivo 

documental de esta Dirección,  mismo que fue debidamente compulsado y cotejado con su original y se expide 

en seis fojas útiles.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 26 días del mes de 

febrero de 2019, doy fe.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Ing. José Luis Alcántara Obregón 
Director de Catastro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 
 

CONSEJO DE VALUADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACTA 001/2019 

 
En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las 10:00 diez horas del día 02 de enero de 2019, 
presentes en las instalaciones que ocupa la Comisión de Valuadores del Estado de Querétaro, sito Av. Blvd. 
Centro Sur número 146, interior F, Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Qro, se encuentran los integrantes de 
dicha Comisión: 
 

Ing.  Eduardo Vega Villa Presidente 

Ing. Hugo Gerardo Ángeles Rocha Secretario Técnico 

Ing. Luis Eduardo Gutiérrez Álvarez Tesorero 

Ing. Ruy Julio Madero García Vocal 

Ing. Armando Trejo Juárez Vocal 

 
El Ing. Eduardo Vega Villa, da la bienvenida a los presentes, y les recuerda que la Ley de Valuación Inmobiliaria 
para el Estado de Querétaro, publicada el 17 de marzo de 2017 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, es de interés social y observancia obligatoria en el Estado de Querétaro, tiene por objeto 
regular las condiciones generales para la actividad de la valuación inmobiliaria que se realiza para la estimación 
del valor de los bienes inmuebles ubicados en el Estado. 
 
Refiere que, dentro de las funciones establecidas en dicho ordenamiento jurídico, señala en el artículo 20 las 
atribuciones que tiene la Comisión de Valuadores del Estado de Querétaro, en las cuales se encuentra promover 
acciones y programas de capacitación y actualización, así como coordinar con la Dirección de Catastro, los 
trabajos técnicos y de investigación científica relacionados con la materia de la valuación. 
 
Con el objetivo de lograr lo anterior, se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo con el Consejo de 
Valuadores del Estado de Querétaro en las que se analizó, la manera de fortalecer al citado Consejo con los 
recursos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, considerando el esquema mediante el cual se 
realiza el pago de derechos por la autorización de los folios físicos o electrónicos para la elaboración de los 
avalúos para efectos hacendarios, aprovechando el procedimiento que actualmente maneja la Dirección de 
Catastro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Valuadores del Estado de Querétaro, 
establecen los siguientes: 
 
ACUERDOS 
 
Hacer del conocimiento del MGPA. José Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro, la forma en que esta 
Comisión tiene proyectado que se realice la aportación para lograr dicho fortalecimiento, misma que deberán 
efectuar los valuadores con nombramiento expedido por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, derivada de 
la elaboración de avalúos hacendarios que será por un monto igual al que como pago de los derechos establece 
la fracción V del artículo 127 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
Solicitar su apoyo y colaboración, a efecto de que recabe las copias de los comprobantes de depósito de las 
aportaciones correspondientes con el objetivo de facilitar el cumplimiento de esta obligación por parte de los 
valuadores con nombramiento. 
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De igual manera, requerir apoyo para que estos acuerdos y las disposiciones que considere pertinentes el MGPA. 
José Luis Alcántara Obregón, sean publicadas a la brevedad, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, y produzcan los efectos jurídicos correspondientes. 
 
 
Sin otro asunto que comentar, se da por concluida la presente acta, siendo las 11:00 horas del mismo día. 
 
 

Comisión de Valuadores del Estado de Querétaro 
 
 

 
 
 
   

Ing. Hugo Gerardo Ángeles Rocha  
Secretario Técnico de la Comisión 

Rúbrica 

Ing. Luis Eduardo Gutiérrez Álvarez 
Tesorero de la Comisión 

Rúbrica 
 
 

 
 
 
   

Ing. Ruy Julio Madero García 
Vocal de la Comisión 

Rúbrica 

Ing. Armando Trejo Juárez  
Vocal de la Comisión 

Rúbrica 
 
 

 
 
 

 

Ing. Eduardo Vega Villa 
Presidente de la Comisión 

Rúbrica 

 
C E R T I F I C A C I Ó N 

 
Con fundamento en el artículo 10 fracción III de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, en relación con 
el artículo 39 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, el suscrito Ing. José 
Luis Alcántara Obregón, en mi carácter de Director de Catastro, certifico que la presente es una copia fiel de 
la ACTA 001/2019 del Consejo de Valuadores del Estado de Querétaro, de fecha 02 de enero de 2019, la 
cual previamente fue debidamente compulsada y cotejada con su original que obra en los archivos de esta 
Dirección de Catastro del Estado y se expide en dos (2) fojas útiles.--------------------------------------------------------- 
 
Se extiende la presente certificación en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 28 días del mes de enero 
de 2019, doy fe.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Ing. José Luis Alcántara Obregón 
Director de Catastro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS  

DIRECCIÓN DE CATASTRO 
 

C I R C U L A R No. 002/2019 
 

VALUADORES CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL PODER EJECUTIVO 
 DEL ESTADO DE QUERETARO 

 
Como es de su conocimiento, la Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, publicada el 17 de 
marzo de 2017 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, es de interés social y 
observancia obligatoria en el Estado de Querétaro, su objeto es regular las condiciones generales para la 
actividad de la valuación inmobiliaria que se realiza para la estimación del valor de los bienes inmuebles ubicados 
en el Estado. 
 
Dentro de las funciones establecidas en dicho ordenamiento jurídico, le corresponde a la Dirección de Catastro, 
vigilar el desempeño de los valuadores en el ejercicio de su función, expedir las normas técnicas necesarias para 
la elaboración de los avalúos, implementar desarrollo de procesos y medios electrónicos para la elaboración y 
expedición de avalúos, así como autorizar los folios físicos o electrónicos para la elaboración de los avalúos, así 
como proponer a la Secretaría de Gobierno el inicio de procedimientos que deriven en sanciones por infracciones 
cometidas por los valuadores. 
 
Dentro de las obligaciones que poseen los valuadores con nombramiento expedido por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se encuentra ejercer profesionalmente su actividad, con probidad, rectitud y eficiencia, 
proponer los avalúos con exactitud, claridad y precisión, además de observar en todo momento lo dispuesto por 
la normatividad aplicable en la materia, empleando lineamientos, métodos, técnicas y criterios para estimar el 
valor comercial para fines hacendarios de bienes inmuebles, de igual manera, proporcionar a la Dirección de 
Catastro, la información que se le requiera en los términos de esta Ley. 
 
Aunado a lo anterior les corresponde, estimar, cuantificar o valorar comercialmente para fines hacendarios los 
bienes inmuebles que se sometan a su consideración, cumpliendo con eficiencia, legalidad y honradez el ejercicio 
de su actividad, interviniendo en los asuntos que les sean encomendados en materia de valuación inmobiliaria, 
acudiendo de manera personal al predio e inspeccionarlo directamente. 
 
No omito recordar que está prohibido ejercer su función, si el acto jurídico es legalmente imposible o contrario a 
la ley, los avalúos deberán contener la documentación e información que se utilizó para realizar la valuación y en 
su caso, mencionar los documentos que los soportan, conforme se establece en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Considerando que en el régimen de propiedad en condominio el indiviso constituye el derecho de los condóminos 
sobre los bienes de propiedad común, proporcional al valor que representa su unidad de propiedad privativa en 
relación al valor total del condominio y que corresponde a los valuadores con nombramiento expedido por el 
Poder Ejecutivo del Estado, la estimación del valor de cada una de las unidades de propiedad privativa y el valor 
total del condominio, para realizar el cálculo de los indivisos y plasmarlos en un dictamen valuatorio (avalúo 
hacendario) que forma parte integral del documento denominado “Memoria Descriptiva del Condominio”. 
 
La Memoria Descriptiva del Condominio, es un documento que contiene los elementos técnicos que describen, 
delimitan e identifican las unidades de propiedad privativa y los bienes de propiedad común, por lo tanto, su 
elaboración con profesionalismo y calidad, coadyuva al ejercicio pacífico de los derechos inherentes al régimen 
de propiedad en condominio y un cálculo adecuado de los indivisos permite una mejor distribución de los derechos 
sobre los bienes de propiedad común, de los votos en las asambleas y en su caso, en la asignación de las 
obligaciones de los condóminos respecto a las cuotas. 



Pág. 6560 PERIÓDICO OFICIAL 8 de marzo de 2019 

En la elaboración del dictamen valuatorio (avalúo hacendario) que se requiere para el cálculo de los indivisos de 
una unidad condominal, en función del valor de cada uno de los condominios que la conforman respecto al valor 
de la unidad condominal, como se establece en la fracción VIII del artículo 240 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, se han presentado deficiencias o inconsistencias por parte de algunos valuadores encargados de su 
emisión, que generan un cálculo incorrecto de los indivisos y que de manera culposa o dolosa inciden en un pago 
inadecuado de los derechos de inscripción de la constitución del régimen de propiedad de la unidad condominal 
en el Registro Público de la Propiedad, así como de los derechos por la autorización de folios físicos o electrónicos 
para la elaboración de los avalúos para efectos hacendarios, por la revisión de avalúos y la supervisión de la 
actividad de dichos valuadores, establecidos el artículo 92 y en la fracción V del artículo 127 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Querétaro, respectivamente; lo anterior constituye una infracción, establecida en la fracción VIII del 
artículo 23 de la Ley de Valuación Inmobiliaria del Estado de Querétaro, al incurrir el valuador en actos u omisiones 
cuyo fin es contrario a derecho y se hace acreedor a la sanción establecida en la fracción III del artículo 24 del 
mismo ordenamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección determina que es indispensable reiterar y precisar los criterios y 
lineamientos técnicos que deben seguir y respetar los valuadores con nombramiento expedido por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro en la elaboración de los dictámenes valuatorios (avalúos hacendarios) para el 
cálculo de indivisos de unidades condominales: 
 
PRIMERO. Dado que en la estimación de los valores de los condominios y de la unidad condominal para los 
efectos de la memoria descriptiva y cálculo de indivisos, las edificaciones, instalaciones especiales, obras 
complementarias y obras de urbanización, pueden ser inexistentes o en proceso de construcción, el trabajo 
técnico requerido no cumple con los elementos para ser considerado un avalúo, por lo que dicho trabajo se 
considera un dictamen valuatorio o estudio de valor proyectado, donde el valuador estimará los valores en función 
de las especificaciones del proyecto y de lo autorizado, siendo en estos casos una abstracción o ficción jurídica 
de lo que existirá. 
 
SEGUNDO. Las unidades condominales, para efectos de la elaboración de dictámenes valuatorios para cálculo 
de indivisos e integración en una memoria descriptiva, se consideran en dos tipos: 
 

a) Unidades condominales donde los condominios que la conforman, cuentan con el visto bueno del 
proyecto de distribución (en los términos de la fracción III del artículo 226 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro); y 

b) Unidades condominales de áreas condominales, las cuales no cuentan con un visto bueno del proyecto 
de distribución. 
 

 
TERCERO. En la elaboración de los dictámenes valuatorios para la integración de memorias descriptivas y 
cálculo de indivisos, en la constitución del régimen de propiedad en condominio de unidades condominales, se 
considerarán los enfoques de valuación establecidos en las normas internacionales de valuación, así como en la 
práctica cotidiana de los valuadores: 
 

a) Enfoque de costos; 
b) Enfoque de mercado; y 
c) Enfoque de ingresos. 

 
CUARTO. En las unidades condominales donde los condominios que la conforman cuentan con el visto bueno 
del proyecto de distribución, el dictamen valuatorio se deberá realizar siguiendo el procedimiento que se describe: 
 

a) Se estimará el valor de cada condominio, de la siguiente forma: 
I. Se estimará el valor de cada unidad de propiedad privativa por los enfoques de valuación; en el 

caso del enfoque de costos se hará una distribución preliminar del valor de los bienes de 
propiedad común del condominio, así como una distribución preliminar del valor de los bienes de 
propiedad común de la unidad condominal. 

II. Se sumará el valor de todas las unidades privativas del condominio para cada uno de los 
enfoques y se calculará el indiviso de cada unidad de propiedad privativa, según cada enfoque: 
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𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑠𝑜𝑖 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑒𝑑𝑎𝑑 𝑃𝑟𝑖𝑣𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑖

∑ 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑒𝑑𝑎𝑑 𝑃𝑟𝑖𝑣𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑖
𝑛
𝑖=1

 

III. El indiviso se expresará en formato porcentual con seis dígitos después del punto decimal (con 
redondeo en el sexto dígito). 

IV. En el caso del enfoque de costos, se realizará el número de iteraciones necesarias en la 
distribución del valor de los bienes de propiedad común del condominio. 

V. La suma total de los indivisos del condominio deberá ser el 100.000000%, considerando los 
indivisos en formato porcentual con seis dígitos después del punto decimal y con redondeo en el 
sexto dígito. 

VI. El valor del condominio por cada uno de los enfoques será la suma de los valores de las unidades 
de propiedad privativa: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑖𝑜 = ∑ 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑒𝑑𝑎𝑑 𝑃𝑟𝑖𝑣𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑖

𝑛

𝑖=1

 

VII. En la estimación de los valores de las unidades de propiedad privativa, éstas se considerarán 
como “terminadas”, por lo cual, todas las edificaciones, instalaciones especiales, elementos 
accesorios, obras complementarias y obras de urbanización, tanto de propiedad privativa como 
de propiedad común (del condominio y de la unidad condominal), serán consideradas como 
terminadas o instaladas, de acuerdo a las calidades y especificaciones del proyecto, tal como se 
consignarán en la memoria descriptiva del condominio. 
 

b) Se calculará el indiviso de cada condominio de la unidad condominal: 
I. Calculados los valores de cada condominio por los enfoques valuatorios, se calculará el indiviso 

correspondiente a cada condominio por cada enfoque valuatorio: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑠𝑜𝑗 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑖𝑜𝑗

∑ 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑖𝑜𝑗
𝑚
𝑗=1

 

II. El indiviso se expresará en formato porcentual con seis dígitos después del punto decimal (con 
redondeo en el sexto dígito). 

III. En el caso del enfoque de costos, se realizará el número de iteraciones necesarias en la 
distribución del valor de los bienes de propiedad común de la unidad condominal y si es 
necesario, se volverá a iterar la distribución del valor de los bienes de propiedad común dentro 
de cada condominio. 

IV. La suma total de los indivisos de la unidad condominal deberá ser el 100%, considerando los 
indivisos en formato porcentual con seis dígitos después del punto decimal y con redondeo en el 
sexto dígito. 

V. En el cálculo de los valores de los condominios, éstos se considerarán como “terminados”, por lo 
cual, todas las edificaciones, instalaciones especiales, elementos accesorios, obras 
complementarias y obras de urbanización, tanto de propiedad privativa como de propiedad 
común, serán consideradas como terminadas o instaladas, de acuerdo a las calidades y 
especificaciones del proyecto, como se consignarán en la memoria descriptiva de la unidad 
condominal y de todos y cada uno de los condominios. 
 

c) El valor de la unidad condominal se calculará como la suma de los valores de los condominios antes 
calculados: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 = ∑ 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑖𝑜𝑗

𝑚

𝑗=1

 

d) Es responsabilidad del valuador revisar que en la declaratoria de la unidad condominal se especifique 
claramente que se constituye una unidad condominal consistente en el número de condominios que se 
autorizan y se establezca para cada condominio, el tipo de condominio atendiendo a su estructura 
(vertical, horizontal o mixto) y atendiendo a su uso (habitacional, comercial o de servicios, turístico, 
recreativo, industrial, agropecuario o mixto de usos compatibles), así como el número de unidades de 
propiedad privativa autorizadas para cada uno de ellos. El valuador deberá incluir en el dictamen 
valuatorio y en la memoria descriptiva, el número de oficio, fecha y nombre de la autoridad que emitió la 
declaratoria de la unidad condominal. 
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e) En las consideraciones previas a la conclusión, el valuador deberá establecer los elementos, criterios, 
razonamientos y argumentos por los que decide concluir con uno de los enfoques de valuación para 
establecer el valor de las unidades de propiedad privativa en cada condominio específico y el valor de los 
condominios en la unidad condominal, para con ellos calcular los indivisos respectivos. 

 
QUINTO. En las unidades condominales de áreas condominales, las cuales no cuentan con el visto bueno del 
proyecto de distribución, el dictamen valuatorio se deberá realizar siguiendo el procedimiento que se describe: 
 

a) Se estimará el valor de cada área condominal: 
I. Se considera área condominal, al condominio que transitoriamente consiste exclusivamente en 

una superficie de terreno (pero con la estructura, los usos y características establecidas en la 
declaratoria), sobre la que no existe un visto bueno del proyecto de distribución. 

II. Se estimará el valor de cada área condominal por los enfoques de valuación (considerando el 
mayor y mejor uso del suelo, con la estructura, los usos y características establecidas en la 
declaratoria); en el caso del enfoque de costos se hará una distribución preliminar del valor de 
los bienes de propiedad común de la unidad condominal. 

III. En la estimación de los valores de las áreas condominales, todas las edificaciones, instalaciones 
especiales, elementos accesorios, obras complementarias y obras de urbanización, de propiedad 
común de la unidad condominal, serán considerados como terminados o instalados, de acuerdo 
a las calidades y especificaciones del proyecto, como se consignarán en la memoria descriptiva 
de la unidad condominal. 
 

b) Se calculará el indiviso de cada área condominal: 
I. Calculados los valores de cada área condominal por los enfoques valuatorios, se calculará el 

indiviso correspondiente a cada área condominal por cada enfoque valuatorio: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑠𝑜𝑗 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 Á𝑟𝑒𝑎 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙𝑗

∑ 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 Á𝑟𝑒𝑎 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙𝑗
𝑚
𝑗=1

 

II. El indiviso se expresará en formato porcentual con seis dígitos después del punto decimal (con 
redondeo en el sexto dígito). 

III. En el caso del enfoque de costos, se realizará el número de iteraciones necesarias en la 
distribución del valor de los bienes de propiedad común de la unidad condominal. 

IV. La suma total de los indivisos de la unidad condominal deberá ser el 100.000000%, considerando 
los indivisos en formato porcentual con seis dígitos después del punto decimal y con redondeo 
en el sexto dígito. 
 

c) El valor de la unidad condominal se calculará como la suma de los valores de los condominios antes 
calculados: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑈𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 = ∑ 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 Á𝑟𝑒𝑎 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙𝑗

𝑚

𝑗=1

 

d) Es responsabilidad del valuador revisar que en la declaratoria de la unidad condominal se especifique 
claramente que se constituye una unidad condominal consistente de áreas condominales y se establezca 
para cada área condominal el tipo de condominio atendiendo a su estructura (vertical, horizontal o mixto) 
y atendiendo a su uso (habitacional, comercial o de servicios, turístico, recreativo, industrial, agropecuario 
o mixto de usos compatibles), así como el número máximo de unidades de propiedad privativa que podrá 
contener cada uno de ellos. El valuador deberá incluir en el dictamen valuatorio y en la memoria 
descriptiva, el número de oficio, fecha y nombre de la autoridad que emitió la declaratoria de la unidad 
condominal. 
 

e) En las consideraciones previas a la conclusión, el valuador deberá establecer los elementos, criterios, 
razonamientos y argumentos por los que decide concluir con uno de los enfoques de valuación para 
establecer el valor de las áreas condominales y el valor de la unidad condominal, para con ellos calcular 
los indivisos respectivos. 
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SEXTO. Cuando no sea aplicable alguno de los enfoques de valuación en la elaboración de un dictamen 
valuatorio para integración a la memoria descriptiva y cálculo de indivisos, en la constitución del régimen de 
propiedad en condominio de una unidad condominal, el valuador deberá establecer en las consideraciones 
previas a la valuación, los elementos, criterios, razonamientos y argumentos por los que dicho enfoque no es 
aplicable al dictamen valuatorio especifico. 
 
SÉPTIMO. Los formatos e instructivos de llenado, así como las técnicas aplicables para cada uno de los métodos 
considerados en los tres enfoques de valuación, formarán parte y se establecerán en la norma técnica para la 
elaboración de dictámenes técnicos y memorias descriptivas para la constitución del régimen de propiedad en 
condominio y su modificación. 
 
Lo anterior con fundamento en lo establecido por el artículo 22 fracción XVIII y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, artículo 1, 3 fracción V, 39 fracción I, II, III, VII y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Planeación y Finanzas, así como por los artículos 1, 2, 6, 14, 15, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de 
Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, artículos del 1 al 10 fracción III, 13, 27, 28, 75, 76, 81 y 82 
de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro. 
 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo, reiterándole nuestra amplia disposición de servicio y colaboración.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Ing. José Luis Alcántara Obregón 

Director de Catastro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 20 tercer párrafo y 22 fracciones VIII y XIV de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro; 3, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro; 6 fracción I, 7 fracciones III y XXXIII, 33, 34, 72 y 73 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Querétaro; 4 y 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y  

C O N S I D E R A N D O  
 
I. Que en términos de lo previsto en los artículos 7 fracciones III y XVI, así como 33 y 34 de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustentable, el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro formulará y emitirá, durante el primer año de su ejercicio constitucional, la política ambiental de la 
Entidad, mediante el Programa Estatal de Protección al Ambiente que con la participación de los sectores público, 
privado y social, elabore de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
II. Que con el propósito de dar cumplimiento al imperativo descrito con antelación, en fecha 22 de junio de 2016, fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que 
se aprueba y emite el Programa Estatal de Protección al Ambiente, denominado “Programa para el Desarrollo 
Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente del Estado de Querétaro”, instrumento que tiene por objeto, generar 
estrategias y mecanismos que permitan la implementación de acciones y proyectos orientados al fomento de una cultura 
de desarrollo humano sustentable, mediante el cuidado, prevención, protección, conservación y aprovechamiento del 
patrimonio natural del Estado de Querétaro.  
 
III.  Que el Programa Estatal de Protección al Ambiente, denominado “Programa para el Desarrollo Sustentable y 
Cuidado del Medio Ambiente del Estado de Querétaro”, contemplaba al Fondo de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable en Querétaro, como su instrumento financiero, encontrando en su órgano colegiado denominado 
“Comité de Evaluación”, la instancia auxiliar de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para aprobar los Subprogramas 
y Reglas de Operación que deriven del citado Programa. 
 
IV. Que asimismo, en las disposiciones de vigencia anual de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, 
correspondientes a los ejercicios 2016, 2017 y 2018, se contemplaba que por la prestación de los servicios de control 
vehicular, se causaría y pagaría de manera adicional, un monto a partir del cual, los recursos obtenidos por dicho 
concepto, se destinarían al Fondo para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y su ejercicio 
quedaría sujeto a las Reglas de Operación que al efecto establezca la Secretaría de Desarrollo Sustentable, previa 
aprobación de la Secretaría de Planeación y Finanzas, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y que las cantidades recaudadas esos términos, se asignarían al 
desarrollo de políticas públicas, programas y proyectos que contribuyan a la disminución de las emisiones del dióxido 
de carbono y otros gases de efecto invernadero en el estado, así como a aquellos que promuevan la sustentabilidad 
ambiental y la utilización de fuentes renovables de energía. 
 
IV. Que al no contemplarse en las disposiciones de vigencia anual relativas a la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019, la constitución del Fondo para la Protección Ambiental y el Desarrollo 
Sustentable, éste y sus Reglas de Operación quedaron sin efectos legales y jurídicos, resulta necesario actualizar el 
contenido del Programa Estatal de Protección al Ambiente, denominado “Programa para el Desarrollo Sustentable y 
Cuidado del Medio Ambiente del Estado de Querétaro” a efecto de que éste contemple la implementación de 
instrumentos financieros que se integrarán presupuestalmente con recursos estatales en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 
 

Por todo lo anterior, y por ser de interés general, se emite el siguiente 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE APRUEBA Y EMITE EL PROGRAMA 
ESTATAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DENOMINADO “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO”. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se modifica el Artículo 5 del Acuerdo por el que se aprueba y emite el Programa Estatal de 
Protección al Ambiente, denominado “Programa para el Desarrollo Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente del 
Estado de Querétaro”, para quedar como sigue: 
 

“Artículo 5.- Mecanismos de Ejecución. 

Las acciones derivadas del presente Programa, se ajustarán a lo previsto en los presentes 

Lineamientos, en las Reglas de Operación dictadas por las autoridades competentes y demás 

normatividad aplicable. 

Corresponde al titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro aprobar los Subprogramas y Reglas de Operación que con vigencia anual, deriven del 

presente documento, siempre y cuando dicha facultad no esté reservada a otra autoridad. Al efecto, 

se auxiliará del Comité Estatal de Evaluación del Programa Estatal de Protección al Ambiente, 

denominado “Programa para el Desarrollo Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente del Estado 

de Querétaro”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se modifica el Artículo 6 del Acuerdo por el que se aprueba y emite el Programa Estatal de 

Protección al Ambiente, denominado “Programa para el Desarrollo Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente del 

Estado de Querétaro”, para quedar como sigue: 

“Artículo 6.- Autoridades Competentes. 

La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, a través del Comité Estatal de 

Evaluación del Programa Estatal de Protección al Ambiente, denominado “Programa para el 

Desarrollo Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente del Estado de Querétaro”, es la autoridad a 

quien le corresponde la aplicación de los presentes lineamientos.” 

ARTÍCULO TERCERO. Los artículos del Acuerdo por el que se aprueba y emite el Programa Estatal de Protección al 
Ambiente, denominado “Programa para el Desarrollo Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente del Estado de 
Querétaro”, que no sean objeto de modificación al tenor del presente instrumento, seguirán surtiendo sus efectos de 
validez y vigencia. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO.-  El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que deje a 

éste sin efectos. 

Cualquier modificación a los Lineamientos del Programa denominado para el Desarrollo Sustentable y Cuidado del 

Medio Ambiente del Estado de Querétaro deberá ser emitida por el Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 

Ejecutivo mediante el Acuerdo correspondiente. 

Se expide en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 1 día del mes de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, con fundamento en los Artículos 22 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 3, 9, 17, 19 fracción IV, y 25 fracciones I, II, III, XI y XV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción III, 16, 17, 52, 53, 54 y 56 de la Ley de Planeación del Estado 
de Querétaro; 11, 54, 57 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; así como 3 apartado A, fracción II, 6 y 15 fracciones I,II,III y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I.  Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, establece en los Artículos 20 y 22 fracciones XI y XII, 
que el Ejecutivo Estatal tiene entre otras atribuciones, promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado 
en materia económica, así como planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo integral y 
sustentable de la Entidad, fomentando el crecimiento económico, el empleo, y velando por una justa distribución 
del ingreso y la riqueza, que permita el ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos de trabajo.   
 
II.  Que en términos de los Artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracciones I, II, III, VII, X, XI y XIV, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia facultada para regular, 
promover y fomentar el desarrollo industrial, comercial, minero, agroindustrial, inclusión laboral y artesanal del 
Estado, teniendo entre otras atribuciones, proponer al Gobernador del Estado, las políticas y programas relativos 
al fomento de las actividades industriales, agroindustriales, mineras, artesanales, de abasto y comerciales; dirigir, 
coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción económica para el desarrollo de la 
Entidad; fomentar la creación de fuentes de empleo, impulsando el establecimiento de pequeña y mediana 
industria en el Estado; asesorar técnicamente a los ayuntamientos y a los particulares que lo soliciten, en el 
establecimiento de nuevas industrias o en la ejecución de proyectos productivos;  formular y promover el 
establecimiento de medidas para el fomento y protección del abasto en la entidad; ejercer, previo Acuerdo del 
Gobernador del Estado, las atribuciones y funciones que en materia industrial, agroindustrial, artesanal, de abasto 
y comercial contengan los convenios firmados en forma interna y con la administración pública federal, así como 
las demás facultades y atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado. 
 
III. Que por su parte, el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” establece en su Eje de Desarrollo 
“Querétaro Próspero” el objetivo de impulsar el círculo virtuoso de la inversión, el empleo y la satisfacción de 
necesidades de consumo y ahorro de la población queretana a través de atender de manera sustentable las 
vocaciones y necesidades económicas regionales, contemplando dentro de su estrategia II. 1 “Promoción del 
crecimiento económico equilibrado por sectores y regiones del Estado de Querétaro” entre otras líneas de acción, 
la relativa a impulsar el desarrollo de proyectos productivos de acuerdo con la vocación regional del Estado, 
reforzar la cultura de emprendimiento en la población, impulsar el acceso a financiamiento y apoyos para el 
desarrollo de las micros, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) en el Estado, así como, la producción 
minera.  
 
IV. Que de acuerdo a los últimos datos obtenidos por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), durante el año 2017, Querétaro participa con el 3.9% del Producto Interno Bruto Nacional y es una de 
las cinco entidades que más contribuyeron al crecimiento en dicho ejercicio fiscal, siendo relevante señalar que 
las actividades mineras que se desarrollan en la entidad, participan con el 0.6% del Producto Interno Bruto (PIB) 
estatal, entre las cuales se destaca la extracción de oro, plata, cobre, plomo, zinc y caolín; actividad que lleva al 
Estado a ocupar el lugar 19 a nivel nacional y cuya producción tuvo un valor de 1,382.7 millones de pesos en 
2017. En cuanto a la minería artesanal, se extrae, ópalo y carbonato de calcio, de acuerdo a información del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), y la Dirección General de Regulación Minera de la 
Secretaría de Economía, 2015.   
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V. Que la necesidad de consolidar el mercado interno y regional fomenta la generación de nuevos proyectos y el 
desarrollo de actividades sustentables, impulsando el autoempleo y activando la economía.  
 
VI. Que en ese contexto, y observando lo dispuesto en el Artículo 16 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, que al efecto define a la planeación institucional como el proceso mediante el cual se formularán, 
instrumentarán y evaluarán los programas institucionales para atender prioridades y líneas de acción que 
determine el Plan Estatal de Desarrollo para los diferentes sectores de la acción gubernamental; es que la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, en ejercicio de las facultades competenciales de ley, estima necesario 
implementar un programa institucional cuyos Lineamientos contemplen el establecimiento de un Comité 
conformado por servidores públicos de la propia Dependencia Estatal, con el propósito de evaluar y dictaminar 
proyectos que tengan entre otros objetivos: fortalecer el comercio, desarrollar las actividades agroindustriales, 
impulsar la actividad minera y artesanal, así como propiciar el crecimiento económico, fomentando la autonomía 
de las unidades de producción entre la población del Estado.  
 
VII. Que en fecha 20 de mayo de 2016, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” el “Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro, delega en el Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo, las atribuciones que en el mismo se precisan”, mediante el cual,  se facultó al 
suscrito Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para que en nombre 
y representación del Estado, suscriba con instancias federales, estatales y municipales, así como de los sectores 
social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y convenios relacionados de manera directa 
con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Sustentable le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, debiendo para tal efecto: a) Previo a la firma del 
instrumento que corresponda, remitir copia del mismo a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo, para que lleve a cabo su revisión en términos de los ordenamientos aplicables; y 
b) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable. 
 
VIII. Que de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2019, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 19 de diciembre 
de 2018, se constituye el gasto social por las erogaciones orientadas a los servicios de salud, educación, 
procuración de justicia, asistencia social, concertación, seguridad, cultura, recreación, deporte, investigación y 
desarrollo económico; incluyendo la inversión en obras y acciones que determine el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
 
IX. Que en la citada publicación oficial dentro del “Anexo del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2019 que da cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental Artículos 61 y 64” se estableció 
el listado de programas, indicadores estratégicos y de gestión aprobados, siendo uno de ellos, el “Programa de 
Desarrollo Económico” que entre otros indicadores estratégicos prevé impulsar el desarrollo de proyectos 
productivos de acuerdo a la vocación regional del Estado. 
 
En tal virtud, emito el siguiente:   
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DEL “PROGRAMA DE APOYO A 
SECTORES ECONÓMICOS” (PASE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019.  
 
ÚNICO.- Se emiten y autorizan los Lineamientos del Programa de Desarrollo Económico para Sectores 
Específicos del Estado de Querétaro, denominado “Programa de Apoyo a Sectores Económicos” (PASE), 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019, conforme al siguiente contenido:   
 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 
Artículo 1. El Programa de Apoyo a Sectores Económicos del Estado de Querétaro, tiene por objeto general, 
promover el desarrollo económico del Estado, mediante el impulso de actividades mineras, artesanales, 
comerciales y de servicios, así como otras consideradas como tradicionales de la economía estatal, propiciando 
con ello el crecimiento económico equilibrado por sectores y regiones del estado de Querétaro.    
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Artículo 2. Son objetivos específicos del presente Programa:   
 

a. Fortalecer el comercio establecido en los mercados públicos.  
b. Mejorar las condiciones de trabajo de las personas que desarrollan la actividad minera. 
c. Impulsar la actividad artesanal. 
d. Apoyar el desarrollo y fortalecimiento del comercio en todo el estado. 
e. Fomentar la actividad agroindustrial. 
f. Promover el desarrollo económico regional. 
g. Incentivar el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral en el estado, primordialmente la constituida 

por mujeres emprendedoras. 
h. Propiciar la inclusión laboral en el estado de personas que tengan alguna discapacidad motriz, sensorial 

o mental, así como de adultos mayores. 
i. Incentivar proyectos de innovación tecnológica para el desarrollo de las actividades realizadas por 

Personas Físicas que no sean susceptibles de acceder a otro tipo de apoyos o programas. 
j. Contribuir al cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 

Querétaro 2016-2021; y 
k. Cualquier otro que determine el Comité siempre que cumpla con el objetivo general del presente 

Programa. 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Programa, se entenderá por: 
 
I. Agrupaciones: Grupos de trabajo que realizan una actividad económica específica. 

 
II. Beneficiarios: Personas Físicas o Morales del sector privado relacionadas con actividades mineras, 

artesanales, comerciales y de servicios, así como otras consideradas como tradicionales de la economía 
estatal que determine el Comité de Evaluación, a través de los proyectos presentados y aprobados en 
términos de los Lineamientos del presente programa, quienes serán responsables de la ejecución de los 
mismos, siempre que dichos proyectos estén enfocados a cumplir con los objetivos aquí previstos. 

III. Categorías de Apoyo: Sectores susceptibles de apoyo que deben cumplir con los requisitos establecidos 
en los lineamientos publicados en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”. 

 
IV. Cédula de Apoyo: El formato de presentación de proyectos en el que se establece el alcance de la 

petición; así como las aportaciones financieras, sus metas y objetivos. 
 

V. Convocatoria: Documento emitido por la Dirección de Desarrollo Regional, publicado en la página web 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
(www.queretaro.gob.mx/sedesu), mediante el cual se invita a cualquier interesado a participar en la 
selección de proyectos para la asignación de apoyos con recursos provenientes del “Programa de Apoyo 
a Sectores Económicos” (PASE), en el ejercicio fiscal 2019, presentando proyectos que cumplan con los 
presentes Lineamientos y conforme a las bases de participación correspondientes. 

 
VI. Dirección: La Dirección de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 

Ejecutivo, a la cual le corresponde la gestión y seguimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
programa. 
 

VII. Gastos de Operación: Aquellos costos en los que se incurre como parte de sus actividades regulares. 
Estos gastos incluyen los administrativos, como los suministros de oficina y salarios para el personal 
administrativo. 
 

VIII. Lineamientos: El presente documento, mediante el cual se definen los mecanismos para el otorgamiento 
de apoyos del Programa.  
 

IX. Mercado: Lugar en el que se ofertan productos, donde la persona va a hacer sus compras y los 
comerciantes, ubicados en espacios fijos, ofrecen productos al mayoreo y al menudeo, desde alimentos, 
ropa, calzado, artículos electrónicos y bisutería. 
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X. Negocios: Actividad o trabajo que se ejerce para obtener un beneficio, que consiste en realizar 
operaciones comerciales, comprando y vendiendo mercancías o servicios. 
 

XI. Personas Físicas: Individuos con capacidades para contraer obligaciones y ejercer derechos para 
desarrollar una actividad económica. 
 

XII. Personas Morales: La agrupación de Personas Físicas que forman entes colectivos con finalidad lícita, 
a los que la ley les ha reconocido capacidad jurídica independiente respecto de la de sus integrantes, 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, constituidas conforme a la legislación aplicable.  
 

XIII. Programa: El Programa de Apoyo a Sectores Económicos del Estado de Querétaro, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2019.  

 
XIV. Proyecto Apoyado: Solicitud de apoyo aprobada por el Comité de Evaluación y que recibió recursos 

para su ejecución.  
 

XV. Proyecto: Documento en el que justifican y describen las características del apoyo solicitado para 
producir bienes u ofrecer servicios. 
 

XVI. Proyectos Agroindustriales: Proyectos que comprenden la producción, industrialización y 
comercialización de productos agropecuarios, forestales y otros productos forestales biológicos. 
 

XVII. SEDESU: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

XVIII. Solicitante: Personas Físicas, Morales o Agrupaciones del sector privado domiciliadas en la Entidad, 
relacionadas con actividades mineras, artesanales, agroindustriales, comerciales y de servicios, así como 
otras consideradas como tradicionales de la economía estatal así como estudiantes que se estén 
integrando al mercado laboral y que hayan presentado la solicitud de apoyo correspondiente a su 
proyecto ante el Comité de Evaluación, en términos de los Lineamientos del presente Programa.  

 
XIX. Solicitud: Formato en el que se describen las necesidades del Proyecto, se  resumen los conceptos de 

apoyo, el cual debe estar firmado por el  Solicitante del apoyo o representante del grupo. Incluye domicilio 
y teléfono de contacto. 
 

XX. Tianguis: Conjunto de comerciantes que se caracteriza por ubicarse de manera semi fija en calles y en 
días designados por usos y costumbres, variando éstos en cada colonia, en los que la comunidad local 
adquiere diversos productos, desde alimentos y ropa, hasta electrodomésticos y que formen parte de una 
asociación debidamente constituida, reconocida por el Municipio y que se encuentre en el estado de 
Querétaro. 

 
CAPÍTULO II.  

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA.  
 
Artículo 4. Los apoyos otorgados a través del Programa, deberán sujetarse a la suficiencia presupuestal 
autorizada, así como a los presentes Lineamientos con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, austeridad, honradez y transparencia.  
 
Artículo 5. Los apoyos del Programa estarán destinados a la población mayor de edad que desarrolle alguna 
actividad relacionada con las categorías de apoyo y que estén domiciliadas física y fiscalmente, en el estado de 
Querétaro. 
 
Artículo 6. Del total del presupuesto autorizado para el PASE, se considerará hasta un 5% (cinco por ciento) para 
cubrir gastos de: equipamiento de la Dirección de Desarrollo Regional (equipo de cómputo, impresoras, escáner, 
proyector y vehículos) y/o cualquier otros equipo que se requiera, contratación de personal por honorarios (para 
integración de expedientes, visitas de campo y atención al público) y contratación de servicio de capacitación así 
como estudios y asesoría técnica, dirigido a los beneficiarios del Programa. 
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Artículo 7. La cobertura del Programa está definida en cada una de las categorías de apoyo.  
 

CAPÍTULO III 
CATEGORÍAS DE APOYO 

 
Artículo 8. Se otorgarán apoyos del Programa a través de las siguientes categorías y conceptos, clasificados de 
acuerdo a la vocación regional:   
 
1. Apoyo a Mercados y Negocios. 
 
1.1. Apoyo a las Organizaciones de Locatarios de Mercados. Los Beneficiarios serán las Asociaciones 
debidamente constituidas, cuyos integrantes ejercen el comercio en un lugar fijo dentro de un mercado que se 
encuentre en el estado de Querétaro. 
 
Se dará un apoyo por licencia a locatarios de mercados hasta por la cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N.), mismo que será tramitado por el representante legal de la Asociación a la que pertenecen; siendo 
el responsable de presentar los documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al 
Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 
El apoyo podrá ser destinado para mejorar la infraestructura del local y/o para el equipamiento del mismo, 
mediante la adquisición de mobiliario y equipo que se requiera. 
 
El Comité de Evaluación se reserva el derecho de denegar el apoyo o cancelar un proceso de otorgamiento de 
recursos si se presentan los siguientes casos: 1) La mesa Directiva que promueve el apoyo no cuenta con el 
respaldo total de sus agremiados, 2) Existen dos o más mesas Directivas en un mismo mercado. 
 
1.2 Apoyo para infraestructura de mercados. Los Beneficiarios serán las Asociaciones debidamente 
constituidas, cuyos integrantes ejercen el comercio en un lugar fijo dentro de un mercado que se encuentre en el 
estado de Querétaro. 
 
Se dará un apoyo por Asociación hasta por la cantidad de $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.), mismo que será tramitado por el representante legal de la Asociación a la que pertenecen; siendo el 
responsable de presentar los documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al 
Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 
El apoyo podrá ser destinado para remodelación, infraestructura eléctrica, sanitaria y/o cualquier otra que ayude 
a mejorar las instalaciones. 
 
1.3 Apoyo a Tianguis. Los Beneficiarios serán las Personas que ejercen el comercio en la vía pública, que 
formen parte de una asociación debidamente constituida, reconocida por el Municipio y que se encuentre en el 
estado de Querétaro.  
 
Se dará un solo apoyo hasta por la cantidad de $6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por 
espacio, mismo que será tramitado por el representante legal de la Asociación a la que pertenecen; quien deberá 
entregar los documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los 
presentes Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos, ni individuales. 
 

El apoyo deberá ser destinado para: Adquisición de estructura (Stand), unificado y de acuerdo a diseño. 
  

1.4 Apoyo a Negocios / Nuevos Negocios. Los Beneficiarios serán Personas Físicas y Morales dedicadas a 
la actividad comercial y de servicios, así como estudiantes recién egresados, en todo el estado de Querétaro. 
 

Se dará un solo apoyo hasta por la cantidad de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) mismo que 
será tramitado por el Solicitante o en su caso el representante legal, quien deberá entregar los documentos 
debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No 
se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
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El apoyo deberá ser destinado para: 
 

a) Equipamiento para facilitar el servicio: maquinaria, herramientas de trabajo, seguridad y mobiliario. 
 
b) Materia prima e insumos, hasta el 20% del monto solicitado, con autorización del Comité de Evaluación. 
 
c) Capacitación, diseño de marca y cualquier otro apoyo que incentive la comercialización; no aplica gastos 

para difusión en medios masivos. 
 
1.5 Fomento de Energías Renovables en Negocios. Los Beneficiarios serán Personas Físicas y Morales 
dedicadas a la actividad comercial y de servicios en todo el estado de Querétaro. 
 
Se dará un solo apoyo por negocio hasta por la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
mismo que será tramitado por el Solicitante o en su caso el representante legal, quien deberá entregar los 
documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes 
Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 
El apoyo deberá ser destinado para: Adquisición e instalación de paneles solares. 
 
Los negocios o agrupaciones participantes en éste rubro, no pueden ser sujetos del Apoyo a Negocios. 
 
2. Minería. 
 
2.1. Apoyo a la Extracción Minera. Los Beneficiarios serán Personas Físicas con Actividad Empresarial o 
Asociaciones debidamente constituidas, que realizan actividades de extracción de minerales en el estado de 
Querétaro. 
 
Se dará un solo apoyo hasta por la cantidad de $3’000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
mismo que será tramitado por el representante legal, quien deberá entregar los documentos debidamente 
llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No se aceptarán 
ni tramitarán expedientes incompletos. 
 
El apoyo podrá ser destinado para la adquisición de: herramientas de trabajo, maquinaria para explotación, 
capacitación y equipo de seguridad. Por ejemplo compresores, pulidoras, taladros, guantes, cascos y pistolas 
neumáticas. 
 
2.2. Apoyo para la Transformación Derivada de la Extracción Minera. Los Beneficiarios serán grupos de 
trabajo o Asociaciones debidamente constituidas. 
 
Se dará un solo apoyo hasta por la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo que 
será tramitado por el Solicitante o en su caso el representante legal, quien deberá entregar los documentos 
debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No 
se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 
El apoyo podrá ser destinado para la adquisición de: herramientas de trabajo, maquinaria para explotación, así 
como capacitación y equipo de seguridad. Por ejemplo pulidoras y esmeriladoras. 
 
2.3.  Apoyo para Ladrilleros. Los Beneficiarios serán Asociaciones debidamente constituidas, que fabrican 
ladrillos en el estado de Querétaro. 
 
Se dará un solo apoyo por Asociación hasta por la cantidad de $ 2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), mismo que será tramitado por  el representante legal, quien deberá entregar los documentos 
debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No 
se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 



Pág. 6572 PERIÓDICO OFICIAL 8 de marzo de 2019 

El apoyo podrá ser destinado para la adquisición de: herramientas de trabajo, maquinaria para explotación, así 
como capacitación y equipo de seguridad. Por ejemplo sistemas de combustión y hornos. 
 
3.  Fomento Artesanal. Los Beneficiarios serán las Personas Físicas o grupos de trabajo dedicadas a la: alfarería, 
cerámica, fibra natural, lapidaria y cantería, madera, talabartería y textiles. 
 
Se dará un solo apoyo por artesano, hasta por la cantidad de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
mismo que será tramitado por  el Solicitante o en su caso el representante legal, quien deberá entregar los 
documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes 
Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 
El apoyo podrá ser destinado para herramientas de trabajo, mobiliario y capacitación. 
 
La compra de materias primas solo podrá realizarse con autorización del Comité de Evaluación y hasta por la 
cantidad de $ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 
4.  Apoyo para Proyectos Agroindustriales. 
 
4.1 Fomento a la Agroindustria. Los Beneficiarios serán Personas Físicas con Actividad Empresarial o Morales 
debidamente constituidas. 
 
Se dará un solo apoyo hasta por la cantidad de $3’000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
mismo que será tramitado por  el Solicitante o en su caso el representante legal, quien deberá entregar los 
documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes 
Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos.  
 
El apoyo podrá ser aplicado para la adquisición de equipo, herramienta de trabajo y capacitación. No podrá 
otorgarse este apoyo a quienes hayan sido Beneficiarios dentro de esta misma subcategoría en ejercicios fiscales 
anteriores. 
 
4.2  Reforzamiento para la Agroindustria. Los Beneficiarios serán Grupos debidamente constituidos que hayan 
sido apoyados en ejercicios anteriores. 
 
Se dará un solo apoyo por única ocasión hasta por la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS  
00/100 M.N.) mismo que será tramitado por el representante legal, quien deberá entregar los documentos 
debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No 
se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos.  
 
El apoyo podrá ser aplicado para la adquisición de equipo, herramientas de trabajo y capacitación. Por ejemplo 
bodegas, vehículos, cámaras frías o laboratorios. 
 
4.3  Reforzamiento para la Producción de Vinos y Quesos. Los Beneficiarios serán Grupos debidamente 
constituidos que hayan sido apoyados en ejercicios anteriores. 
 
Se dará un solo apoyo por única ocasión hasta por la cantidad de $ 2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) mismo que será tramitado por el representante legal, quien deberá entregar los documentos 
debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes Lineamientos. No 
se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos.  
 
El apoyo podrá ser aplicado para la adquisición de equipo, herramientas de trabajo y capacitación. 
 
5.   Contingencias y Desastres. Los Beneficiarios serán las Personas Físicas o Morales dedicadas a la actividad 
productiva ya sea de servicios o de transformación, afectadas en sus instalaciones, maquinaria o equipo a 
consecuencia de una emergencia, siniestro o accidente en sus negocios y el cual haya afectado su actividad 
comercial de forma parcial o total, tanto en sus sistemas de producción como en sus procesos de comercialización 
y quienes podrán recibir uno o varios apoyos, dirigidos a la reactivación de sus actividades. 
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El monto del apoyo será determinado y autorizado por el Comité de Evaluación siempre que cumpla con los 
objetivos del presente Programa, siendo el Solicitante o en su caso el representante legal, el responsable de 
entregar los documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los 
presentes Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 
El apoyo podrá ser aplicado para la: adquisición de maquinaria, equipo, herramientas de trabajo, infraestructura, 
reposición de inventarios, materia prima y/o insumos o cualquier otro concepto que determine el Comité de 
Evaluación. 
 
6.   Cualquier otra que determine el Comité de Evaluación, siempre que cumpla con los objetivos del presente 
Programa, pudiendo comprender estudios y/o Proyectos enfocados a la elaboración de políticas, actividades o 
innovación tecnológica, que puedan ser implementados para desarrollar y fortalecer el crecimiento económico de 
las diversas regiones del estado y de sus habitantes.  

 

El monto destinado para esta categoría estará definido por el Comité de Evaluación, de acuerdo al alcance del 
Proyecto correspondiente. El Solicitante o en su caso el representante legal, será el responsable de entregar los 
documentos debidamente llenados e integrados en un expediente conforme al Artículo 8 de los presentes 
Lineamientos. No se aceptarán ni tramitarán expedientes incompletos. 
 

Artículo 9. Para acceder a los apoyos del Programa, el Solicitante o el representante, deberá ser mayor de edad, 
residir y desarrollar el proyecto en el estado de Querétaro, realizar las actividades señaladas en las categorías 
del presente Programa, cumplir con los objetivos previstos y presentar toda la información solicitada en la tabla 
siguiente: 
 

N° Documentos 
Categorías 

1 2 3 4 5 6 

1  Solicitud. X X X X X X 

2  Cédula de Apoyo. X X X X X X 

3  
Copia de la Identificación Oficial actualizada de todos los Solicitantes incluidos los 
miembros de Asociaciones. 

X X X X X X 

4  
Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de todos los Solicitantes 
incluidos los miembros de Asociaciones. 

X X X X X X 

5  
Copia de comprobante de domicilio del representante del grupo, o Solicitante 
individual,  con una antigüedad no mayor a tres meses. 

X X X X X X 

6  
Cotizaciones de establecimientos formales dirigidas al representante del grupo o al 
Solicitante individual. Original y copia. 

X X X X X X 

7  Fotografías del proyecto (en formato impreso y digital). X X X X X X 

8  
Copia de cuenta bancaria donde se indique la cuenta CLABE, (Clave Bancaria 
Estandarizada). 

X X X X X X 

9  
Manifestar bajo protesta de decir verdad que en el presente ejercicio fiscal no se han 
recibido apoyos de otros programas por los mismos conceptos. 

X X X X X X 

10  

Copia del Acta Constitutiva de la Asociación en la que conste el nombramiento del 
representante legal y el poder para celebrar actos de administración debidamente 
inscrita en Registro Público de la Propiedad. Aplica únicamente para los trámites que 
sean realizados por Asociaciones legalmente constituidas. 

X X X X X X 

11  
Emitir comprobante fiscal por el monto otorgado. Aplica para Asociaciones legalmente 
constituidas. 

X X X X X X 

12  
Demostrar su actividad por medio de la presentación de su producto, el cual estará 
sujeto a un análisis. Aplica para la categoría 3 

  X    

13  
Copia de título de concesión y asignación minera según lo marcado por la legislación 
aplicable. Solo para minerales o sustancias así como piedras preciosas contempladas 
en el Artículo 4 de la Ley Minera Vigente. Subcategorías 2.1 y 2.2 

 X     

14  
Copia de Constancia de estar al corriente en su pago de derechos establecidos en la 
Ley Minera. Solo para minerales o sustancias así como piedras preciosas 
contempladas en el Artículo 4 de la Ley Minera vigente. Subcategoría 2.1 

 X     
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Artículo 10. Los documentos mediante los cuales se acrediten los requisitos previstos en el Artículo 8 de los 
presentes Lineamientos, deberán ser integrados por el Solicitante o el representante legal (no podrán ser 
tramitados ni presentados por terceros), en un expediente y entregados a la Dirección de Desarrollo Regional, 
quien se encargará de validar el expediente y verificar que la información esté completa, a efecto de que en caso 
de que resulte procedente, sea presentada al Comité de Evaluación junto con la Cédula de Apoyo de la categoría 
correspondiente. 
 
Adicionalmente a los datos proporcionados el solicitante deberá traer un comprobante de depósito para demostrar 
que su cuenta bancaria está activa. 
 
Artículo 11. Los apoyos del Programa están integrados por recursos económicos que el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro otorgará, por conducto de la SEDESU, en materia de obras y acciones en términos y con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro a quienes resulten beneficiados.  
 
El presupuesto destinado a este Programa será definido por la SEDESU con base en la suficiencia presupuestal 
autorizada por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
La entrega de recursos, en todo momento, está condicionada a la suficiencia presupuestal autorizada en términos 
de las disposiciones legales aplicables y cabal cumplimiento de los requisitos establecidos en los Lineamientos. 
 
Artículo 12. Los montos de apoyo están definidos en el Artículo 7 y deberán ser aprobados por el Comité de 
Evaluación.  
 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
Artículo 13. Los Solicitantes tienen derecho a:   
 

a. Recibir de parte de la instancia ejecutora un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin 
discriminación alguna.  

b. Solicitar y recibir de las instancias correspondientes, información sobre el avance y estado que guardan 
las gestiones que hubieren realizado.  

c. Ser sujetos de recibir los apoyos conforme a las disposiciones del Programa.  
 
Artículo 14. Para efectos del presente Programa, se establecen los siguientes:   
 
1. Los Solicitantes tendrán la obligación de:   

 
a. Presentar a la SEDESU, la Solicitud de Apoyo descrita en el ANEXO 1 de los Lineamientos del presente 

Programa, así como proporcionar sus datos personales, información y documentación fehaciente que se 
requiera para la validación de los Proyectos, según se detalla en los presentes Lineamientos. 

b. Tener disponibilidad para realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de acuerdo 
a la categoría de apoyo solicitado.  

c. Acreditar ante la SEDESU a través de la Dirección, que radica en el estado de Querétaro. 
d. Cumplir con todos los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, así como los que en su caso 

determine el Comité de Evaluación. 
 
2.   Los Beneficiarios tienen la obligación de:   
 

a. Realizar la correcta ejecución del Proyecto y aplicar los apoyos para los fines para los que fueron 
autorizados. 

b. Una vez autorizado el Proyecto, firmar de conformidad una carta donde se establecen los conceptos y 
montos autorizados, así como el plazo para comprobar dichos gastos. 

c. Reportar y proporcionar toda la información que requiera la Dirección. 
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d. Permitir el acceso a las instalaciones donde se desarrolla el Proyecto, para realizar las visitas que se 
consideren necesarias por parte del personal de la Dirección. 

e. En caso de inconsistencias encontradas en la ejecución, arranque u operación de los Proyectos, el 
Beneficiario tiene la obligación de solventarlas ante la Dirección. 

f. Los bienes adquiridos con recursos estatales no podrán ser enajenados o gravados, así como ser objeto 
de cualquier otra operación sin el visto bueno de la SEDESU a través del Comité de Evaluación, debiendo 
emitir un informe justificando lo que motiva la enajenación o gravamen de los bienes.  

g. Operar el equipo o las herramientas de trabajo obtenidas, gracias al apoyo otorgado, de forma inmediata 
después de su adquisición o por cuestiones de proveeduría y capacitación, en  un plazo no mayor a un 
mes. Ante la imposibilidad para hacerlo, deberán entregar un escrito libre justificando las razones del 
retraso y el tiempo en que pondrá en operación el Proyecto.  
En el supuesto de que vencido el plazo previsto en este inciso, el proyecto no sea ejecutado, los bienes 
adquiridos podrán ser transferidos por el Comité de Evaluación a otro Solicitante con un Proyecto similar, 
que cumplan con los requisitos de los presentes Lineamientos, por lo que el Beneficiario se obliga a 
facilitar los trámites para la transmisión de derechos. 

h. Rendir informes, cuando así lo solicite el Comité de Evaluación o en su caso, la Dirección, respecto del 
estado de avance en el ejercicio de los recursos, así como las metas y objetivos alcanzados.  

i. En caso de haber sido beneficiados en ejercicios anteriores cumplir al cien por ciento con los trámites y 
haber concluido satisfactoriamente con la comprobación de los recursos otorgados.  

j. Entregar a la Dirección, copia de la documentación comprobatoria del gasto que acredite la correcta 
aplicación de los recursos así como los originales para su cotejo.  

k. Cumplir con los requisitos previstos en el Artículo 8 de los presentes Lineamientos.  
l. Los recursos estatales que no sean aplicados para la ejecución del Proyecto, deberán ser reintegrados 

en términos de las disposiciones legales aplicables, ante la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles a partir de 
la solicitud de reintegro.  

m. En caso de reintegro, se debe informar por escrito a la SEDESU anexando copia del depósito e informar 
las causas que lo generaron. 

n. Conservar por cinco años la documentación original justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de 
los apoyos otorgados.  

o. Solicitar por escrito a la Dirección, la autorización del Comité de Evaluación para realizar cualquier 
modificación al Proyecto aprobado.  

p. Tomando en cuenta que las auditorías dirigidas a la Dirección, pueden realizarse hasta dos años después 
de aprobados y ejecutados los Proyectos, el Beneficiario deberá informar a SEDESU en caso de modificar 
o cancelar su Proyecto a efectos de poder transferir los bienes adquiridos a otro Proyecto similar. 

q. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y requisitos descritos en estos 
Lineamientos, así como las determinaciones del Comité de Evaluación. 

 
CAPÍTULO V 

DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN  
 
Artículo 15. En la operación del Programa, se constituye el Comité de Evaluación, que funge como órgano 
colegiado que evalúa y en su caso aprueba las Solicitudes presentadas para ser susceptibles de apoyo, el cual 
está integrado por: 
 

a. El Secretario de Desarrollo Sustentable, como Presidente;  
b. El Subsecretario de Desarrollo Económico de la SEDESU, como Vocal y Presidente Suplente en caso de 

ausencia del Presidente;   
c. El Director de Desarrollo Regional de la SEDESU, como Secretario Técnico; 
d. El Director de Fomento Industrial de la SEDESU, como Vocal; 
e. El Director de Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas de la SEDESU; como Vocal; 
f. El Director de Desarrollo Empresarial de la SEDESU, como Vocal;  
g. El Director Administrativo de la SEDESU, como Vocal; 
h. El Coordinador Jurídico de la SEDESU, como Vocal del Comité; 
i. El Secretario Técnico de la SEDESU, como Vocal;  
j. El Coordinador General de Programas de la SEDESU, como Vocal del Comité; y 
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k. En su caso, cualquier otro Titular de las Unidades Administrativas de la SEDESU. 
 
Asimismo, a las sesiones del Comité de Evaluación podrá asistir el Titular del Órgano Interno de Control de la 
SEDESU, quien tendrá derecho de voz pero no de voto, en los asuntos a tratar. 
 
Artículo 16. Son atribuciones del Comité de Evaluación:   

 
a. Dictaminar los proyectos, conforme a la evaluación y opinión técnica previa de la Dirección.  
b. Aprobar total o parcialmente, así como rechazar los Proyectos, la asignación de los apoyos y, en su caso, 

determinar las condiciones adicionales para su otorgamiento y emitir la resolución en el acta 
correspondiente. 

c. Reasignar los recursos disponibles, con motivo de la cancelación de Proyectos.  
d. Determinar los conceptos de apoyo para los Proyectos a que se refieren los presentes Lineamientos.  
e. Analizar y, en su caso, autorizar las modificaciones a los Proyectos que los Beneficiarios soliciten a la 

Dirección, respecto de un Proyecto previamente aprobado. 
f. Cancelar los Proyectos en caso de que los Beneficiarios no cumplan con lo expuesto en la Cédula de 

Apoyo y en las obligaciones previstas en los presentes Lineamientos.  
g. Solicitar visitas aleatorias de supervisión e inspección y sustentar el procedimiento a que se refiere el 

Capítulo IX de los presentes Lineamientos y, en su caso, establecer las sanciones que correspondan. 
h. Elaborar y emitir las Convocatorias que en su caso, se estimen procedentes. 
i. Analizar y determinar previa justificación de la Dirección, la posibilidad de aprobar proyectos que de 

acuerdo a sus características y los beneficios que aporten al cumplimiento de los objetivos de este 
Programa, no cubran con la totalidad de los requisitos o las formalidades de los procedimientos 
establecidos en los presentes Lineamientos. 

j. Interpretar los presentes Lineamientos considerando el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas 
de acción contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, así como la consecución del 
objetivo general y objetivos específicos del Programa. 

k. Proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable, la modificación de los presentes Lineamientos con el 
propósito de hacer eficiente su operación; 

l. Las demás contenidas en los presentes Lineamientos y en general, todas las facultades y obligaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos del Programa.  

 
Artículo 17. Las sesiones del Comité de Evaluación serán legales con la concurrencia  de la mayoría de sus 
integrantes, dentro de los que deberá estar el Presidente. 
 
En caso de inasistencia del Presidente fungirá con tal calidad exclusivamente para la sesión que corresponda, el 
servidor público descrito en el artículo 14 inciso b) de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 18. Las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones se tomarán por mayoría de votos, teniendo el 
Presidente voto de calidad en caso de empate.  
 
Toda resolución emitida por el Comité de Evaluación deberá constar de manera íntegra en el Acta de la Sesión 
correspondiente. 
 
Artículo 19. El Presidente del Comité de Evaluación, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Procurar la unidad y cohesión de las actividades del Comité; 
 
II. Instruir al Secretario Técnico a Convocar a las Sesiones del Comité de Evaluación; 

 
III. Conducir las Sesiones del Comité de Evaluación; 

 
IV. Someter a la consideración del Comité de Evaluación la incorporación de nuevos conceptos y categorías 

de apoyo adicionales a los previstos en los presentes Lineamientos; y 
 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas. 
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Artículo 20. Corresponde al Secretario Técnico del Comité de Evaluación: 
 
I. Auxiliar al propio Comité de Evaluación y a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su competencia 

y facultades; 
 

II. Preparar el orden del día de las sesiones del Comité de Evaluación; 
 

III. Por instrucciones del Presidente, convocar a las sesiones del Comité de Evaluación; 
 

IV. Declarar la existencia del quórum legal, dar fe de lo actuado en las sesiones, y elaborar el acta 
correspondiente; 

 
V. Informar sobre el cumplimiento de las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de 

Evaluación; 
 
VI. Llevar el archivo del Comité Evaluación; 
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás 

normatividad aplicable; y 
 
VIII. Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas 

así como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluación y/o su Presidente. 
 

CAPÍTULO VI 
PROCEDIMIENTO GENERAL 

 
Artículo 21. El procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, se sujetará a lo siguiente:   
 

a. Quienes cubran los requisitos previstos en los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable, 
podrán presentar toda la documentación completa en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Regional. 

b. La Dirección, podrá realizar visitas de inspección para verificar la viabilidad del Proyecto y el perfil del 
Solicitante. 

c. El Comité de Evaluación revisará los proyectos presentados y dictaminará, en cada caso, si son 
aprobados o rechazados.  

d. La Dirección, notificará a los Solicitantes de la resolución de aprobación del Comité de Evaluación sobre 
los Proyectos, en términos de lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.  

e. Los interesados cuyos Proyectos no hayan sido seleccionados, podrán acudir a la SEDESU para conocer 
las consideraciones que el Comité de Evaluación haya determinado.  

f. Para la entrega del recurso es necesario que el Beneficiario firme el recibo y el Formato de 
Responsabilidad. 

g. En el caso de las Asociaciones y otros Grupos debidamente constituidos  e inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, para poder recibir los recursos autorizados, 
deberán entregar un recibo fiscal (factura) a nombre del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por el 
monto correspondiente. 
 

Artículo 22. Las Solicitudes tendrán vigencia solo en el año en que se ingresen, sin necesidad de informar al 
Solicitante sobre la prescripción de las mismas. 
 
Artículo 23. El Programa contempla los siguientes indicadores de impacto:   
 

a.  Porcentaje de personas beneficiadas en el período con respecto a las Solicitudes de apoyo recibidas en 
el mismo.  

b.  Porcentaje de apoyos otorgados en el período con respecto a las Solicitudes de apoyo recibidas en el 
mismo.  
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Artículo 24. La SEDESU a través de la Dirección, evaluará los Proyectos, analizando que su ejecución tenga 
como resultado al menos dos de los siguientes alcances:   

 
a. El fomento al desarrollo de la capacidad organizativa, operativa y técnica de los queretanos.  
b. La contribución al desarrollo regional, sectorial, económico y sustentable.  
c.  El fomento al desarrollo de sectores: agroindustrial, artesanal, productivo, minero, comercial y de 

servicios. 
d.  La participación directa de mujeres, indígenas, adultos mayores o personas con discapacidad. 

 
Artículo 25. No podrán ser apoyados proyectos con irregularidades respecto del sitio en que tendrá lugar su 
ejecución; tanto en tenencia de la propiedad, uso de suelo y permisos, a menos que estén justificados, así como 
todas aquellas actividades que se realicen de forma esporádica, ocasional y aquellos enfocados a la asistencia 
social.   
 

CAPÍTULO VII 
DEL CONVENIO DE EJECUCIÓN 

 
Artículo 26. En caso de que el Comité de Evaluación, apruebe Proyectos presentados por Asociaciones 
debidamente constituidas, la SEDESU podrá suscribir con ellas un convenio de ejecución, en el que se 
establecerán las siguientes obligaciones: 
 

a. Entregar a la SEDESU el original del comprobante fiscal que ampare los fondos que se le transfieran, de 
conformidad con el convenio o los demás instrumentos jurídicos que las partes celebren, con anticipación 
al depósito que de los mismos se realice; 

b. Destinar los fondos públicos a su cargo que reciba de la SEDESU, para la realización de los fines que 
correspondan a la ejecución del Proyecto aprobado por el Comité de Evaluación; 

c. Realizar todas las acciones necesarias para que los apoyos otorgados sean ejercidos bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, de conformidad con la normatividad aplicable; 

d. Designar al responsable de proporcionar la información que la SEDESU  le solicite, para llevar a cabo los 
trámites necesarios; 

e. Llevar a cabo el registro y control correspondiente en materia documental, que permitan acreditar y 
demostrar, de forma transparente, ante los órganos de control y fiscalización facultados, el destino, 
aplicación, erogación y registro de los apoyos otorgados. 

f. Asumir plenamente por sí mismo los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones 
jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo, relacionadas con las acciones a las que se destinen los 
apoyos; y 

g. Proporcionar la información que le sea requerida por la SEDESU, en los plazos que la misma establezca, 
así como apegarse a las disposiciones y a los Lineamientos que ésta emita. 

 
CAPÍTULO VIII 

RESTRICCIONES A LOS APOYOS OTORGADOS 
 
Artículo 27. El otorgamiento de los apoyos no procederá en los siguientes supuestos o condiciones:  
 

a. Beneficiarios de otros ejercicios fiscales que hubieran incumplido con sus obligaciones. 
b. Cuando los Proyectos sean presentados para ser realizados por un tercero distinto al beneficiario.  

 
CAPÍTULO IX 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
 
Artículo 28. En caso de incumplimiento, el Comité de Evaluación emitirá un acuerdo mediante el cual podrá 
determinar medidas preventivas, correctivas, o la cancelación total o parcial de la entrega de los apoyos 
otorgados, esto cuando los Beneficiarios incurran en cualquiera de las siguientes causas:   
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a.  Incumplan con los términos y compromisos establecidos en el Proyecto Apoyado. 
b.  No apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente.  
c.  Incumplan con la ejecución del Proyecto Apoyado.  
d.  No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten la SEDESU, la 

Secretaría de la Contraloría, el Comité de Evaluación o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados.  

e.  No entreguen a la Dirección, los informes solicitados y la documentación comprobatoria del gasto. 
f.  Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda al giro del Proyecto para el que 

fue autorizado el recurso económico, así como presentar información falsa sobre la aplicación de los 
apoyos o del avance en la ejecución del Proyecto.  

g.  Incumplan cualquier otra obligación prevista en estos Lineamientos.  
 
Artículo 29. Ante cualquier incumplimiento por parte del Beneficiario, el Comité de Evaluación podrá:   
 

a.  Requerir al Beneficiario para que dentro del término que se le señale, subsane las omisiones o 
irregularidades observadas.  

b.  Cancelar en forma total o parcial la entrega de los apoyos.  
c.  Requerir al Beneficiario, el reembolso de los recursos y en su caso de los productos financieros, desde 

el momento en que recibieron el apoyo y hasta la fecha de su total devolución.  
d.   Ante el incumplimiento en el desarrollo del Proyecto o ante la venta o reubicación de los bienes adquiridos, 

se procederá a la reasignación de éstos o se solicitará el correspondiente reintegro del recurso otorgado.  
e.  Hacer del conocimiento de las autoridades e instancias competentes, los hechos que pudieran implicar 

con su realización, contravenciones a las disposiciones legales aplicables de cualquier materia. 
 

CAPÍTULO X 
TRANSPARENCIA 

 
Artículo 30. Estos Lineamientos, además de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, estarán disponibles para su consulta en las oficinas de la Dirección y en la 
página de internet www.queretaro.gob.mx/sedesu, dentro del apartado de trámites y servicios.  
 
Artículo 31. Con la finalidad de llevar a cabo las operaciones y transparentar la información, se conformará un 
padrón de Beneficiarios que contendrá: nombre o denominación social de las personas físicas y morales 
beneficiarias, el monto del recurso, beneficio o Apoyos otorgados para cada una de ellas, unidad territorial, en su 
caso, edad y sexo.  
 
Artículo 32. Todo documento emitido al amparo de acciones realizadas con motivo de este Programa, deberá 
contener la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes.  Está 
prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado 
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Artículo 33. Los datos personales proporcionados por el Interesado o en su caso Beneficiario de este Programa 
serán utilizados para identificar plenamente a cada uno de ellos en términos de lo previsto en los artículos 3 
fracciones II y IX, 11, 12, 14 fracción III, 15, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, de conformidad con el Aviso de Privacidad que para su 
consulta se encuentra publicado en la página de Internet https://bit.ly/2n7eMqJ o bien, en 
http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ o en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo.  
 

CAPÍTULO XI 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA 

 
Artículo 34. La SEDESU, con el propósito de mejorar la operación del Programa, a través de la Dirección, llevará 
a cabo el seguimiento aleatorio al ejercicio de los recursos y acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas 
alcanzadas.   
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Asimismo, realizará o coordinará el seguimiento físico a través del monitoreo y visitas de inspección en campo 
respecto de los Proyectos Apoyados. 
 
Artículo 35. La aplicación de los recursos que el Estado de Querétaro otorgue para el Programa, podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Contraloría, y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes.  
 
Artículo 36.  Las Quejas y Denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Órgano de Control Interno de la 
SEDESU a través de las siguientes vías de atención: personal, escrita, telefónica (01 442 211 68 00) en Bernardo 
Quintana 204, piso 2 Col. Carretas, Querétaro, Qro.  
 

CAPÍTULO XII 
INTERPRETACIÓN 

 
Artículo 37. Corresponderá a la SEDESU, a través del Comité de Evaluación  del Programa, interpretar los 
presentes Lineamientos atendiendo a los siguientes criterios:   
 

a)  Consecución del objetivo general y objetivos específicos del Programa; y 
 
b)  Cumplimiento de los objetivos, Estrategias y Líneas de Acción contenidas en el Eje Rector “Querétaro 

Próspero” del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021.  
 

ANEXOS 
 
Anexo PA-01: Formato de Solicitud. 
Anexo PA-02: Formato Cédula de Apoyo. 
Anexo PA-03: Formato de Cédula de Perfil Socioeconómico. 
Anexo PA-04: Formato de Cédula Persona Moral. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  Los presentes Lineamientos serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, surtiendo sus efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que deje 
a éste sin efectos. 
 
 
En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., al 01 primer día del mes de marzo de 2019.  
 
 
 
 
 

ING.  MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
Secretario de Desarrollo Sustentable 

Del Poder Ejecutivo del Estado 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, con fundamento en los Artículos 22 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 3, 9, 17, 19 Fracción IV, y 25 Fracciones I, II, III, XI y XV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción III, 16, 17, 52, 53, 54 y 56 de la Ley de Planeación del Estado 
de Querétaro; 11, 54, 57 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; así como el Artículo 3 apartado A, fracción II, 6 y 15 fracciones I, II, III y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y 
 

CONSIDERANDO 
 
I.  Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, establece en los artículos 20 y 22 fracciones XI y XII, que 
el Ejecutivo Estatal tiene entre otras atribuciones, promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en 
materia económica, así como planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo integral y sustentable 
de la Entidad, fomentando el crecimiento económico, el empleo, y velando por una justa distribución del ingreso 
y la riqueza, que permita el ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales.   
 
II.  Que en términos de los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracciones I, II y VII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia del Poder Ejecutivo 
del Estado, facultada para regular, promover y fomentar el desarrollo industrial, comercial, minero, agroindustrial 
y artesanal del Estado, teniendo entre otras atribuciones, proponer al Gobernador del Estado, las políticas y 
programas relativos al fomento de las actividades industriales, agroindustriales, mineras, artesanales, de abasto 
y comerciales; dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción económica 
para el desarrollo de la Entidad; así como asesorar técnicamente a los ayuntamientos y a los particulares que lo 
soliciten, en el establecimiento de nuevas industrias o en la ejecución de proyectos productivos.  
 
III. Que la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 3, apartado A, fracción IV, 6 y 17 fracciones I, II, III, V, VI, VII y VIII de su Reglamento interior, cuenta 
con unidades administrativas que dependerán jerárquicamente del Secretario de Desarrollo Sustentable, siendo 
una de éstas, la Dirección de Desarrollo Regional, a la que entre otras atribuciones, le corresponde identificar y 
evaluar oportunidades de desarrollo en las regiones del Estado, analizando la viabilidad de los proyectos 
regionales que promuevan la participación y la inclusión social; apoyar y promover el desarrollo regional del 
Estado buscando lograr la equidad entre las zonas rurales y urbanas; promover la participación social en el 
desarrollo regional, creando y coordinando programas intersectoriales e intersecretariales que aseguren el 
equipamiento productivo en los municipios y comunidades; atender, analizar, orientar, y dar seguimiento a los 
proyectos, necesidades y demandas de la población y sus agrupaciones, en materia de desarrollo económico; 
impulsar la creación de proyectos productivos como principal fuente de ocupación y generación de empleos en 
las diversas regiones del Estado, fomentar la creación de empresas artesanales y apoyar el desarrollo de las 
organizaciones artesanales, impulsando proyectos productivos. 
 
IV. Que en términos de los artículos 6 fracción III, 16, 17, 52, 53, 54 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, las dependencias del Poder Ejecutivo formularán, autorizarán e instrumentarán los programas 
institucionales con el propósito de atender las prioridades que determine el Plan Estatal de Desarrollo, para los 
diferentes sectores de la acción gubernamental. 
 
V. Que por su parte, el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” establece en su Eje Rector “Querétaro 
Humano” el objetivo de mejorar la calidad  y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo la equidad de 
oportunidades, la inclusión y la cohesión social, teniendo en su estrategia, la “Promoción de la inclusión social de 
la población en situación de vulnerabilidad”, la línea de acción relativa a incorporar una perspectiva incluyente en 
los programas y acciones gubernamentales que atiendan las necesidades específicas de los grupos considerados 
en situación de desventaja social. 
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Asimismo, dicho Plan en su Eje Rector “Querétaro Próspero”, establece el objetivo de impulsar el círculo virtuoso 
de la inversión, el empleo y la satisfacción de necesidades de consumo y ahorro de la población queretana a 
través de atender de manera sustentable las vocaciones y necesidades económicas regionales, contemplando 
dentro de su estrategia II. 1 “Promoción del crecimiento económico equilibrado por sectores y regiones del Estado 
de Querétaro” entre otras líneas de acción, la relativa a impulsar el desarrollo de proyectos productivos de acuerdo 
con la vocación regional del Estado.  
 

VI. Que la generación de autoempleos propicia la necesidad para emprender proyectos y desarrollar actividades 
sustentables, capaces de generar autonomía, productividad y competitividad para disminuir los efectos de los 
factores externos, siendo la consolidación del mercado interno y regional una de las alternativas más viables.  
 

VII.  Que con el propósito de alinearse a los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) del 25 de septiembre de 2015, específicamente por lo que respecta a su Objetivo 
8, denominado “Trabajo Decente y Crecimiento Económico”, que determina promover políticas orientadas al 
desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de empleo decente, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y alentar la oficialización y el crecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, entre otras cosas, mediante el acceso a servicios financieros; resulta necesario atender la problemática 
que enfrentan los ciudadanos que buscan iniciar un negocio o que requieren fortalecerlo para asegurar su 
supervivencia, superando la dificultad para acceder a financiamientos, los procesos complejos de apertura de 
negocios y la escasa orientación y apoyo para los emprendedores.  
 

VIII. Que de acuerdo a cifras obtenidas en 2016 por el Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL), en 
Querétaro, 818,000 personas (el equivalente al 40.1 % de la población del estado de Querétaro) perciben un 
ingreso inferior a la línea de bienestar, mientras que 203,003 personas (el equivalente al 10 % de la población en 
el estado) percibe un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, concepto que comprende los elementos 
mínimos para la subsistencia.  
 

IX. Que según los datos del Censo Económico 2014 del INEGI indican que el 96.1% de la producción bruta total 
de las unidades económicas del Estado, está concentrada en los municipios de Querétaro, San Juan del Río, El 
Marqués y Corregidora, dato que evidencia el desarrollo desigual entre las diferentes regiones, por lo que es 
desafío para la sociedad y el Gobierno Estatal, emprender acciones articuladas que mejoren las condiciones de 
vida de los habitantes de las localidades pequeñas y dispersas, ubicadas en zonas de difícil acceso y en 
condiciones adversas para su desarrollo, y al mismo tiempo, atender las expresiones de la pobreza en las 
ciudades.  
 

X. Que de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 19 de diciembre de 
2018, se constituye el gasto social por las erogaciones orientadas a los servicios de desarrollo económico, así 
como la inversión en obras y acciones que determine el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, cuyo presupuesto 
autorizado podrá ser ejercido por los sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 

XI. Que en la citada publicación oficial del día 19 de diciembre de 2018, dentro de los Anexos al Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, se contempló el listado de 
programas presupuestales, con sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, siendo uno de ellos, el 
“Programa de Desarrollo Económico“ que prevé entre otros indicadores de gestión, los siguientes: porcentaje de 
apoyos otorgados en el periodo, con respecto a las solicitudes de apoyo recibidas en el mismo; porcentaje de 
asesorías prestadas en el periodo; porcentaje de asistencias técnicas para el sector productivo y minero en el 
período, con respecto a las solicitudes recibidas en el mismo; así como el porcentaje de cursos ofrecidos en el 
periodo, porcentaje de cursos, talleres y conferencias promovidos en el periodo. 
 

XII. Que para coadyuvar al cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el 
“Programa de Desarrollo Económico” y con el  propósito de instrumentar un programa institucional que cumpla 
con los imperativos previstos en la legislación en cita, así como en las líneas de acción conducentes del Plan 
Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, el Ejecutivo Estatal a través de la SEDESU, estima la necesidad de 
implementar el “Programa para el Fortalecimiento Regional del Estado de Querétaro”, cuyos lineamientos 
contemplen el establecimiento de un Comité conformado por servidores públicos de la propia Dependencia Estatal 
con el propósito de evaluar y dictaminar proyectos que tengan entre otros objetivos, fomentar la autonomía de las 
unidades de producción, así como la realización de acciones de formación de capital económico, social y humano 
entre la población económicamente activa del Estado. 
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XIII. Que mediante Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 20 de mayo de 2016, el Gobernador del Estado, Francisco Domínguez Servién, facultó al 
suscrito para celebrar, en representación del Estado de Querétaro, con instancias federales, estatales y 
municipales, así como de los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y 
convenios relacionados de manera directa con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Sustentable le 
confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 
 
En tal virtud, emito el siguiente:   
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO REGIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL 2019.  
 
ÚNICO.- Se emiten y autorizan los Lineamientos del Programa para el Fortalecimiento Regional del Estado de 
Querétaro, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, conforme al siguiente contenido:   

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 

Artículo 1. El Programa para el Fortalecimiento Regional del Estado de Querétaro tiene por objeto general 
fomentar la autonomía de las unidades de producción, promoviendo el autoempleo y procurando que sea 
indicativo de mayores ingresos; así como fomentar el desarrollo y puesta en marcha de acciones de formación 
de capital económico, social y humano entre la población del Estado, principalmente entre la población que 
presente condiciones de desventaja social. 
  
Artículo 2. Son objetivos específicos del presente Programa:   
 

a. Promover que personas, familias, grupos de trabajo y organizaciones de productores cuenten con 
alternativas de ingreso.  

 
b. Diagnosticar los proyectos de viabilidad técnica, financiera y económica de las diferentes regiones del 

estado de Querétaro.  
 
c. Impulsar proyectos de integración productiva y de servicios con base en las vocaciones regionales del 

estado de Querétaro. 
 
d.  Fomentar el desarrollo de la capacidad organizativa, operativa y técnica de los queretanos. 
 
e. Propiciar condiciones que permitan desarrollar el autoempleo entre la población objetivo. 
 
f. Reactivar las actividades de las unidades económicas de la entidad, que hayan sufrido un menoscabo o 

daño como consecuencia de una contingencia ocasionada por fenómenos naturales o por causas de 
fuerza mayor; e 

 
g. Impulsar proyectos económicos para atender las necesidades de reinserción social en la entidad. 

 
Artículo 3. Este Programa opera con  tres categorías de apoyo:   
 
a.  Fortalecimiento Económico Integral.  
 
b.  Formación de Capital Social y Humano.  
 
c. Cualquier otra que determine el Comité de Evaluación, relacionada con los objetivos generales y 

específicos del presente Programa.  
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CAPÍTULO II 
DEFINICIONES  

 
Artículo 4. Para efectos del presente Programa, se entenderá por:   

 
I. Aportación: Recursos complementarios que apoyan la ejecución de un proyecto, aportados por los 

beneficiarios del mismo.  
 

II. Arranque: Fase del proyecto comprendida entre la recepción del apoyo y la adquisición de los activos 
necesarios para iniciar la producción.  

 
III. Autoempleo: Establecimiento de empleos que son impulsados por los propios beneficiarios de los 

proyectos.  
 

IV. Beneficiario: Persona que recibe la aprobación respecto de su solicitud de apoyo para llevar a cabo un 
proyecto en términos de los presentes Lineamientos. 

 
V. Capacitación: Proceso de enseñanza - aprendizaje que facilita el desarrollo de conocimientos, 

habilidades y hábitos de trabajo sobre una ocupación o puesto de trabajo.  
 

VI. Capital social y humano: Conjunto de conocimientos, habilidades, aptitudes y valores de los 
beneficiarios que les permiten realizar de manera exitosa sus proyectos.  

 
VII. CLABE: (Clave Bancaria Estandarizada) es un número de 18 dígitos único e irrepetible asignado a cada 

cuenta bancaria, que garantiza las transferencias electrónicas de fondos INTERBANCARIOS (entre 
bancos) se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada por el cliente, como destino u origen. 

 
VIII. Comité de Evaluación: Instancia con facultad de decisión, encargada de dictaminar, elegir y aprobar o 

rechazar los proyectos que se le presenten. 
 

IX. Desventaja Económica: Condición que presentan las personas físicas, familias, grupos de trabajo, 
organizaciones legalmente constituidas y organizaciones de personas, que debido a su situación 
socioeconómica, requieren atención especial para concretar proyectos productivos. 

 
X. Dictamen: Documento donde aparece la resolución del Comité de Evaluación para determinar la 

elegibilidad de los proyectos.  
 

XI. Dirección: La Dirección de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
XII. Familia: Sin perjuicio de las definiciones contenidas en las disposiciones legales aplicables, consiste en 

el de personas relacionadas entre sí por lazos de parentesco, que viven bajo el mismo techo y que 
conviven como entidad económica, donde la fuerza de trabajo para llevar a cabo un proyecto es aportada 
por sus integrantes.  

 
XIII. Grupo de trabajo: Conjunto de personas organizadas, sin personalidad jurídica.  

 
XIV. Inventario: Conjunto de artículos o mercancías que se acumulan en el almacén pendientes de ser 

utilizados en el proceso productivo o comercializados. 
 

XV. Insumos: bienes que sirven como materia prima para la elaboración o producción de otros bienes.  
 

XVI. Lineamientos: Los presentes Lineamientos del Programa para el Fortalecimiento Regional del Estado 
de Querétaro. 

 
XVII. Ocupación: Realización de una actividad económica, ya sea de manera independiente o subordinada.  

https://www.economiasimple.net/glosario/materia-prima
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XVIII. Programa: El Programa para el Fortalecimiento Regional del Estado de Querétaro. 

 
XIX. Proyecto: Propuesta presentada por al menos dos personas para solicitar apoyo económico y aplicarlo 

en un negocio de transformación, de servicios, capacitación, asesoría o asistencia técnica, integrada en 
un expediente. 

 
XX. Reinserción Social: Restitución del pleno ejercicio de las libertades tras el cumplimiento de una sanción 

o medida ejecutada con respeto a los derechos humanos. 
 

XXI. Representante legal: Persona acreditada para representar a una persona moral mediante documento 
notarial que refiere los poderes otorgados por su representada.  

 
XXII. Representante social: Persona acreditada para realizar gestiones a nombre y en representación de un 

grupo de trabajo.  
 

XXIII. SEDESU: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

XXIV. Seguimiento: Es el proceso de acompañamiento por parte de la instancia correspondiente, a partir de la 
entrega del recurso al representante, que permite evaluar los avances del proyecto. 

 
XXV. Transformación: Uso de medios mecánicos, manuales o químicos de materiales o sustancias con el fin 

de obtener productos nuevos.  
 

CAPÍTULO III.  
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  

 
Artículo 5. Los apoyos otorgados a través del Programa, deberán sujetarse a la suficiencia presupuestal 
autorizada, así como a los presentes Lineamientos con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, austeridad, honradez y transparencia.  
 
Artículo 6. Los apoyos del Programa estarán destinados a personas físicas, familias, grupos de trabajo, 
organizaciones legalmente constituidas y organizaciones de personas, que habiten en cualquiera de los 
municipios del estado de Querétaro, que encontrándose en condiciones de desventaja económica, necesiten 
mejorar sus ingresos desarrollando una actividad económica susceptible de recibir los apoyos considerados en 
los presentes Lineamientos. 
 
Son conceptos susceptibles de apoyo en términos de los presentes Lineamientos: 
 

a.  Proyectos de transformación y servicios.  
 

b.  Acciones de desarrollo de capacidades o formación del capital social y humano. 
 

c.  Todos aquellos proyectos o acciones que sean autorizados por el Comité de Evaluación y que cumplan 
con los objetivos de este Programa, dirigidos a incrementar la capacidad productiva, emprendedora o de 
generación de autoempleo de la población. 

 
Artículo 7. El Programa tiene cobertura en los dieciocho municipios del estado de Querétaro.  
 
Artículo 8. Podrán ser beneficiarios del programa:   
 

a.  Personas físicas, unidades familiares, grupos de trabajo u organizaciones legalmente constituidas, cuyo 
domicilio de residencia se encuentre en zonas rurales o urbanas de los dieciocho municipios del estado.  

 
b.  Cualquier otro que en su caso, determine y autorice el Comité de Evaluación.  
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Capítulo IV 
CATEGORÍAS DE APOYO 

 
Artículo 9. Se otorgarán apoyos del Programa a través de las siguientes categorías y conceptos:   
 
Categoría 1: Fortalecimiento Económico Integral. Comprende proyectos de transformación y servicios llevados a 
cabo por personas físicas, familias, grupos de trabajo, organizaciones legalmente constituidas y organizaciones 
de personas.  
 
Categoría 2: Procesos de formación de capital social y humano. A través de asistencia técnica, asesoría y 
capacitación a grupos de trabajo y organizaciones legalmente constituidas que participen en proyectos de 
Desarrollo Económico Integral.  
 
Los apoyos pueden ser destinados para:   
 

a. Honorarios profesionales por asesoría, y capacitación.  
 

b. Producción y reproducción de materiales de capacitación.  
 

c. Materiales o insumos para realizar prácticas; e 
 

d. Impulso a la comercialización de productos.  
 
Categoría 3: Todos aquellos que sean autorizados por el Comité de Evaluación y que cumplan con los objetivos 
de este Programa.  
 
Los apoyos deberán ser destinados principalmente para maquinaria, equipo y herramienta, materia prima e 
insumos y podrán ser utilizados para empaque, envase, etiquetas y cajas, material gráfico (folletos y catálogos), 
en los tipos y cantidades que determine el Comité de Evaluación.  
 
El Comité de Evaluación podrá dictaminar y en su caso aprobar, aquellos Proyectos que no estén relacionadas 
con el sector de la producción o transformación, siempre y cuando los beneficios impliquen una mejora en la 
economía de los solicitantes y su comunidad.  
 
Artículo 10. Los conceptos de los apoyos para las categorías 1 y 2 serán destinados de acuerdo a lo siguiente:   
 

Concepto 
Categoría 1 

Transformación  
Categoría 1  
Servicios 

Categoría 2 

Maquinaria Hasta el 100% Hasta el 100%  No aplica 

Equipo y herramienta Hasta el 100% Hasta el 100% No aplica 

Materia prima e insumos Hasta el 20% No aplica No aplica 

Reabastecer inventarios e 
insumos 

No aplica Hasta el 20% No aplica 

Apoyo para empaque, 
envase, etiquetas y cajas, 
material gráfico (folletos y 

catálogos) 

Hasta el 20% No aplica No aplica 

Pago de Honorarios No aplica No aplica Hasta 100% 

Compra de material para 
capacitación 

No aplica No aplica 
Hasta 25% y cuando no existan 
honorarios se podrá pagar hasta 

el 100% 
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Respecto de proyectos comprendidos en la categoría 3, los conceptos de apoyo y los montos serán autorizados 
por el Comité de Evaluación para cada proyecto en específico atendiendo a sus características, debiendo ser 
previamente justificados por la Dirección. 
 
Artículo 11. Para acceder a los apoyos del Programa, el solicitante deberá cumplir con los requisitos de 
elegibilidad previstos en los presentes Lineamientos y presentar la siguiente documentación para la debida 
integración y evaluación del expediente que deriva de su solicitud: 
 

No. 
 

Documentos 
en original y una copia. 

Categoría 

1 2 3 

1 Solicitud (Anexo FR-01). X X X 

2 Cédula de Apoyo (Anexo FR-02). X X X 

3 Croquis de ubicación del Proyecto.  X X X 

4 
Identificación oficial vigente de cada uno de los integrantes del 
proyecto (original y copia del representante).  

X X X 

5 
Clave Única de Registro de Población (CURP) vigente de cada uno 
de los integrantes del Proyecto. 

X X X 

6 
Comprobante de domicilio del Representante con una antigüedad 
no mayor a tres meses. En caso de que el domicilio del Proyecto 
sea diferente también se deberá incluir. 

X X X 

7 Constancia de integración de grupo de trabajo (Anexo FR-04). X  X 

8 
Cotizaciones originales, que incluyan el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) incluido, expedidas por una casa comercial establecida 
formalmente, máximo con un mes de antigüedad. 

X X X 

9 Cédula de Perfil Socioeconómico (Anexo FR-03). X  X 

10 
Documento emitido por el banco a nombre del Representante legal, 
que contenga: nombre del banco, número de cuenta CLABE (Clave 
Interbancaria Estandarizada). 

X X X 

11 
Comprobante de participación en cursos de capacitación 
empresarial avalados por SEDESU.  

X X X 

12 
Fotografías impresas y digitales que muestren la situación actual del 
proyecto (ubicación, espacio de trabajo, etc.).  

X X X 

13 Propuesta de capacitación.   X  

14 Identificación oficial del Representante legal vigente. X X  

15 Poder vigente del Representante legal. X X  

16 Copia del Acta Constitutiva Protocolizada. X X  

17 Currículo.   X  

18 
Copia del título de concesión y asignación minera según lo 
estipulado por la ley. 

X   

19  
Presentar documento probatorio de estar al corriente en el pago de 
derechos establecidos en la ley.  

X   

20 
Copia de la manifestación de impacto ambiental según lo 
establecido en la ley.  

X   

 
Adicionalmente, en caso de que el monto del apoyo solicitado sea superior a $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.), se deberá anexar lo siguiente:  
 

21 
Constancia de situación fiscal, señalando la actividad económica de 
acuerdo al giro del proyecto, a nombre del representante o de la 
agrupación.  

X X X 

22 Licencia Municipal de Funcionamiento. X X X 
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El requisito 11, no es necesario presentarlo durante el registro de la solicitud, puede ser después de la aprobación 
del Proyecto.  
 
Los requisitos 13, 14 y 15, aplican en caso de sociedades y organizaciones legalmente constituidas.  
 
Los requisitos 18, 19 y  20, aplican para proyectos mineros.  
 
Asimismo, los solicitantes deberán abstenerse de solicitar el apoyo cuando: 
 

a) Hayan sido beneficiados por otros Programas Federales o Estatales para proyectos productivos por 
conceptos de inversión similares.  

 
b) Habiendo sido beneficiario de Programas de Apoyo similares otorgados en años anteriores, y que exista 

constancia de incumplimiento de obligaciones a su cargo. 
 
Artículo 12. Los documentos enlistados en el artículo 11 de los presentes Lineamientos, deberán contener las 
siguientes especificaciones: 
 

1. Solicitud: Formato FR-01, anexo a estos Lineamientos, debidamente llenado y con firma original del 
representante.   

 
2.  Cédula de apoyo: Formato FR-02 que incluye los datos del proyecto y de los solicitantes el cual que se 

encuentra anexo a estos Lineamientos.  
 

3.  Croquis de ubicación: Mapa que indique la ruta de acceso y localización del proyecto, haciendo referencia 
a un lugar público claramente identificable, como una escuela, cancha, o cualquier otro reconocible. 

 
4.  Identificación oficial vigente: Documento que acredita la identidad del solicitante así como su residencia 

en el estado de Querétaro, considerada como vigente por la institución que la emita. 
 

5.  CURP: Clave Única de Registro de Población vigente de cada uno de los integrantes del proyecto. 
 

6. Comprobante de domicilio: Documento que acredite la residencia del solicitante, tal como recibo de agua, 
luz, teléfono fijo o constancia de domicilio emitido por la autoridad local y del lugar en que se realiza la 
actividad económica. 

 
7.  Constancia de integración de grupo: Formato FR-04 donde consta la voluntad de solicitar apoyo en 

conjunto y se nombra al representante para realizar los trámites necesarios y recibir los recursos.  
 

8.  Cotizaciones: Documento en original que informa y establece el valor de los productos o servicios por 
adquirir con el IVA incluido, expedido de manera oficial por el posible proveedor en hoja membretada, 
expedido a nombre del representante, máximo con un mes de antigüedad. Debe contener  datos del 
contacto del negocio. No se aceptan cotizaciones de comercializadoras. 

 
9.  Cédula de Perfil Socioeconómico: Formato FR-03 que contiene la información esencial de la situación 

socioeconómica de las personas que solicitan el apoyo. 
 

  10. Original y copia del documento emitido por el banco a nombre del representante que contenga: nombre del 
banco, número de cuenta CLABE (Clave Interbancaria Estandarizada). Puede estar contenido en  un 
estado de cuenta o contrato.   

 
11. Comprobante de participación en cursos de capacitación: Constancia expedida por el capacitador y/o la 

instancia encargada de la capacitación, o documento avalado por la Dirección.  
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12. Fotografías: Documento impreso y electrónico que muestre la situación actual del proyecto, presentando 
la fachada del lugar, el espacio en el que se trabaja,  o en su caso en el que se tiene planeado colocar la 
maquinaria o equipo adquirido con el apoyo. 

 
13.  Propuesta de capacitación: Descripción de los alcances del proyecto, contenido temático, objetivos de 

aprendizaje, número de horas de la capacitación, metas, resultados y periodo de ejecución.  
 

14.  Identificación Oficial vigente del Representante Legal: Identificación de la persona nombrada oficialmente 
como representante legal y que se considere vigente por la institución que la expide.  

 
15.  Poderes del Representante Legal: Documento en donde consten los poderes otorgados en sesión del 

consejo de administración o de la asamblea general de socios. 
 

16.  Acta constitutiva: Documento formalizado por la autoridad competente que contenga los estatutos de la 
sociedad, así como la designación del representante legal y atribuciones, vigente debidamente registrado.   

 
17.  Currículo: Documento que resume datos, historia profesional y experiencias de una persona o empresa 

que pretende impartir  la capacitación.  
 

18. Título de Concesión y Asignación Minera: título de concesión y asignación minera según lo marcado por 
la ley que regula dichas actividades.  

19.  Pago de Derechos previsto en ley: Documento que acredite estar al corriente en el pago de derechos 
establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

20. Manifestación de Impacto Ambiental: Contar con manifestación de impacto ambiental según lo 
establecido en la normatividad vigente. 

21. Constancia de Situación Fiscal: documento emitido por la Secretaría de Hacienda a nombre del 
representante o del grupo con personalidad jurídica, en el que consta la actividad económica la cual debe 
estar en concordancia con la vocación del proyecto.  

22. Licencia Municipal de Funcionamiento: Copia del documento emitido por la autoridad municipal que 
acredita la adecuación de las instalaciones proyectadas a la normativa urbanística vigente y a la 
reglamentación técnica que aplicable. 

 

Artículo 13. Para la evaluación y en su caso, aprobación o rechazo de los Proyectos, el Comité de Evaluación 
deberá considerar que se cumpla lo siguiente: 

a.  Proyectos cuyos integrantes sean personas con interés y potencial para desarrollar una actividad 
productiva por cuenta propia. 

b.  Que los solicitantes sean mayores de edad.  
 

c.  Que los solicitantes sean residentes en el Estado de Querétaro con una antigüedad mayor a dos años.  
 

d. No haber recibido apoyos de éste programa en un período de un año calendario anterior a la presentación 
de su solicitud. 

 
Adicionalmente, el Comité de Evaluación podrá tomar en cuenta, que los proyectos presentados, cumplan con al 
menos dos de los siguientes criterios de elegibilidad: 
 

I.    Respecto de los solicitantes:   
 

a. Se dará prioridad a solicitantes mujeres, madres solteras, indígenas, jóvenes, personas con discapacidad 
y adultos mayores.  

 
b. Que carezca de garantías para acceder a créditos financieros de instituciones del sector público o privado. 
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c. Demostrar un mínimo de conocimientos para desarrollar el proyecto. 

 

d. Que comprometan recursos propios en la ejecución del proyecto.  

e. Procurar el desarrollo e igualdad de los miembros del grupo. 

f. Acreditar participación al menos en un taller curso de Formación Empresarial validado por la SEDESU a 
través de la Dirección. 

 

II.   Respecto de los proyectos:   

a.  Viabilidad técnica, financiera y de mercado.  
 
b.  Fomento y consolidación del autoempleo.  
 
c.  Utilización intensiva de mano de obra.  
 
d.  Aprovechar la vocación productiva de la región.  
 
e. Proyecto que conlleve un incremento en la producción, mejora del producto. 

 
f. La veracidad de la información proporcionada por el representante del grupo en la solicitud 

correspondiente. 
 

g. Que el apoyo solicitado sea para la reactivación de las actividades de las unidades económicas de la 
entidad que no puedan continuar su operación o que se vean afectadas en ella como consecuencia de 
una contingencia ocasionada por fenómenos naturales o por causas de fuerza mayor. 

 
Artículo 14. Los apoyos del Programa están integrados por recursos económicos que el Poder Ejecutivo del 
Estado otorgará, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en materia de obras y acciones, en 
términos y con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro a quienes resulten beneficiarios.  
 
El presupuesto destinado a éste Programa será definido cada año por la SEDESU con base en la suficiencia 
presupuestal autorizada por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo.  
 
Los apoyos del Programa podrán ser complementados con las aportaciones de los sectores público, privado y 
social, de tal forma que se integren a los proyectos, conforme a las disposiciones contenidas en los presentes 
Lineamientos.  
 
La entrega de recursos  está condicionada a la disponibilidad presupuestal.  
 
Artículo 15. Los montos de apoyo dependerán de los siguientes criterios:   
 

a. Categoría 1: Respecto de Proyectos de Fortalecimiento Económico Integral, el porcentaje de apoyo de 
SEDESU es del 95% al 70% del costo total del proyecto, según la siguiente tabla: 

 
Tabla de aportaciones por monto total del proyecto: 

 

Montos Porcentaje de aportación del  solicitante 

de $1.00 a $20,000.00 5% 

de $20,001.00 a $ 39,999.00 10% 

de  $40,000.00 a $59,999.00 20% 

de $60,000.00 o mayor  30% 
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b. Categoría 2: Para proyectos relativos a Procesos de Formación de Capital Social y Humano, la aportación 
de recursos estatales será determinada por el Comité de Evaluación y los solicitantes deberán aportar 
hasta un 5% del monto total del costo de la capacitación aprobada.  

 
c.  Categoría 3: Los proyectos que sean autorizados por el Comité de Evaluación, el monto estará sujeto a 

la suficiencia presupuestal del Programa y la aportación de los solicitantes será determinada por el propio 
Comité, atendiendo a cada proyecto en específico. 

 
CAPÍTULO VI 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
Artículo 16. Los solicitantes tienen derecho a: 
 

a.  Recibir de parte de la instancia ejecutora un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin 
discriminación alguna.  

 
b.  Solicitar y recibir de las instancias correspondientes, información sobre el estado que guardan las 

gestiones que hubieren realizado. 
 

c.  Ser sujetos de recibir los apoyos conforme a las disposiciones del Programa, previa autorización del 
Comité.  

 
Artículo 17. Para efectos del presente Programa, se reputan como obligaciones, las siguientes:   
 

1. Los solicitantes tendrán la obligación de:   
 

a. Proporcionar a la SEDESU a través de la Dirección, sus datos personales, información y 
documentación fehaciente que se requiera para la validación de los proyectos, según se detalla en los 
presentes Lineamientos.  
 
b. Asistir personalmente a solicitar los apoyos de este Programa y tener disponibilidad para realizar las 
diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de acuerdo a la categoría de apoyo solicitado.  

 
2.  Los beneficiarios tienen la obligación de:   

 

a.  Realizar la correcta ejecución del proyecto y aplicar los apoyos y su aportación para los fines para los que 
fueron autorizados.  

 
b.  El total de los integrantes del grupo deberá trabajar de forma directa en el proyecto para incentivar la 

creación del autoempleo derivado del mismo.  
 
c.  Reportar y proporcionar toda la información que requiera la Dirección y las demás instancias que en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes.    
 
d.  Permitir el acceso a las instalaciones del proyecto para realizar las visitas que se consideren necesarias 

por parte del personal de la Dirección y las demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 

 
e.  En caso de inconsistencias encontradas en la ejecución, arranque u operación de los proyectos, los 

beneficiarios tienen la obligación de solventarlas ante la Dirección.  
 
f.  Los bienes adquiridos con recursos estatales y la aportación de los beneficiarios forman parte del 

patrimonio del grupo, por lo que no podrán ser enajenados o gravados así como ser objeto de cualquier 
otra operación sin consentimiento de los integrantes del grupo, además de contar con el visto bueno de 
la SEDESU a través del Comité de Evaluación, debiendo emitir un informe justificado que motive la 
enajenación o gravamen de los bienes.  
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g.     En su caso, poner en operación el equipo o las herramientas correspondientes, así como incorporar los 
insumos adquiridos a su proceso de transformación, en un plazo no mayor a sesenta días a partir de que 
hayan sido entregados los apoyos. Ante la imposibilidad para hacerlo, deberán entregar un escrito libre 
justificando las razones del retraso y el tiempo en que pondrá en operación el proyecto.  

 
En el supuesto de que vencido el plazo previsto, el proyecto no sea ejecutado conforme a la propuesta 
aprobada, los bienes adquiridos podrán ser transferidos por la Dirección con la aprobación del Comité de 
Evaluación a otros solicitantes con proyectos similares, siempre que cumplan con los requisitos de los 
presentes Lineamientos, por lo que los beneficiarios y su representante se obligan a facilitar los trámites 
para la transmisión de derechos.  

 
h.  Rendir informes, cuando así lo solicite el Comité de Evaluación o en su caso, la Dirección, respecto al 

avance en el ejercicio de los recursos, así como las metas y objetivos alcanzados.  
 
i.  En caso de ser requerido el informe final y de conclusión del proyecto, será presentado en escrito libre.  
 
j.  Deberá entregarse a la Dirección, copia de la documentación comprobatoria del gasto que acredite la 

correcta aplicación de los recursos, así como los originales para su cotejo. En caso de que los 
beneficiarios obtengan descuentos en la compra de los equipos y herramienta cotizados podrá comprar 
materia prima (que no rebase el 20% del costo total del proyecto)  o implementos (herramienta, equipo o 
enseres) que sean utilizados en el mismo proyecto hasta por un 10% del monto autorizado.  

 
k.  Cuando así lo determine el Comité de Evaluación, cumplir con las obligaciones que establezcan las 

disposiciones fiscales aplicables.  
 
l.   Cumplir con los requisitos previstos en el artículo 11 de los presentes Lineamientos.  
 
m.  Los recursos estatales que no sean aplicados para la ejecución del proyecto deberán ser reintegrados a 

la Secretaría de Planeación y Finanzas en términos de las disposiciones legales aplicables, a la cuenta 
bancaria que se le proporcione por parte de la Dirección, para tales efectos. 

 
n.  En caso de reintegro, se debe informar por escrito a la SEDESU anexando copia del depósito e informar 

las causas que lo generaron, dentro del mismo período exigido para su comprobación.  
 
o.  Conservar por cinco años la documentación original justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de 

los apoyos otorgados.  
 
p.  Solicitar por escrito a la Dirección, la autorización del Comité de Evaluación para realizar cualquier 

modificación al Proyecto aprobado.  
 
q.  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y requisitos descritos en estos 

Lineamientos, así como con las determinaciones y condiciones adicionales, que en su caso establezca 
el Comité de Evaluación.  

 
CAPÍTULO VII 

DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
Artículo 18. En la operación del presente programa se constituye el Comité de Evaluación, que funge como 
órgano colegiado que evalúa y en su caso aprueba las solicitudes presentadas para ser susceptibles de apoyo, 
el cual está integrado por los siguientes servidores públicos:   
 

a.  El Secretario de Desarrollo Sustentable, como Presidente del Comité. 
 

b.  El Subsecretario de Desarrollo Económico de la SEDESU, como Vocal y Presidente Suplente en caso de 
ausencia del Presidente.  
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c.  El Director de Desarrollo Regional de la SEDESU, como Secretario Técnico del Comité.  
 

d.  El Director de Fomento Industrial de la SEDESU, como Vocal del Comité.  
 

e.  El Director de Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas de la SEDESU, como Vocal del Comité.  
 

f.  El Director de Desarrollo Empresarial de la SEDESU, como Vocal del Comité.  
 

g. El Director Administrativo de la SEDESU, como Vocal del Comité.  
 

h.  El Coordinador Jurídico de la SEDESU, como Vocal del Comité.  
 

h. El Secretario Técnico de la SEDESU, como Vocal del Comité. 
 

j.     El Coordinador General de Programas de SEDESU, como Vocal del Comité; y,   
 

k.  En su caso, cualquier otro Titular de las Unidades Administrativas de la SEDESU que el propio Comité 
de Evaluación determine. 

 
Artículo 19. Son facultades y obligaciones del Comité de Evaluación:   
 

a. Determinar los conceptos de apoyo para los proyectos a que se refieren los presentes Lineamientos. 
 

b. Dictaminar los proyectos, conforme a la evaluación y opinión técnica previa de la Dirección.  
 
c. Aprobar o rechazar los proyectos, la asignación de los apoyos, en su caso, determinar las condiciones 

adicionales y emitir la resolución en el Acta de Comité de Evaluación.  
 
d. Determinar y autorizar modificaciones en alcance, monto, plazo y demás características de los proyectos. 
 
e. Reconocer las aportaciones propuestas en la Cédula de Apoyo. 
 
f. Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones a los proyectos aprobados  que soliciten a la Dirección, 

los Beneficiarios de los mismos. 
 

g. Cancelar los proyectos en caso de que los beneficiarios no cumplan con lo expuesto en la Cédula de 
Apoyo y en las obligaciones previstas en los presentes Lineamientos.  

 
h. Reasignar los recursos disponibles, con motivo de la cancelación de proyectos.  

 
i. Requerir a los beneficiarios la información que en su caso, considere pertinente. 

 
j. Otorgar las prórrogas que estime necesarias atendiendo a cada caso en particular. 
 
k. Solicitar visitas aleatorias de supervisión e inspección, sustentar el procedimiento a que se refiere el 

Capítulo VIII y, en su caso establecer las sanciones que correspondan.  
 
l. Analizar y determinar previa justificación de la Dirección, la posibilidad de aprobar Proyectos que de 

acuerdo a sus características y los beneficios que aporten al cumplimiento de los objetivos de este 
Programa, no cubran con la totalidad de los requisitos o las formalidades de los procedimientos 
establecidos en los presentes Lineamientos. 

 
m. Interpretar los presentes Lineamientos considerando el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas 

de acción contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, así como la consecución del 
objetivo general y objetivos específicos del Programa. 
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n. Proponer en su caso, las modificaciones necesarias para la adecuada operación del programa. 
 
o. Las demás contenidas en los presentes Lineamientos. 

 
CAPÍTULO VIII 

PROCEDIMIENTO GENERAL 
 

Artículo 20. El procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, se sujetará a lo siguiente:   
 

a. Los interesados deberán presentar personalmente su solicitud y la documentación completa señalada en 
el artículo 11 de éstos Lineamientos ante la Dirección, de no ser así no podrá ser recibida por la Dirección.   

 
b. En caso de no presentar los requisitos completos, la solicitud no se recibirá y no se dará por iniciado el 

trámite, dando 15 días hábiles para completar el expediente. 
 

c.  La Dirección, podrá realizar visitas de campo para verificar la viabilidad del proyecto y la condición 
socioeconómica de los solicitantes.  

 
d.  La Dirección dispondrá de 45 días naturales contados a partir de la integración del expediente para emitir 

un dictamen de factibilidad técnica respecto de los proyectos presentados, siempre y cuando las 
disposiciones oficiales lo  permitan.  

 
e.  Los proyectos que cuenten con dictamen de factibilidad técnica favorable, deberán ser evaluados por el 

Comité de Evaluación.  
 

f.  El Comité de Evaluación revisará los Proyectos presentados y dictaminará, en cada caso, si son 
aprobados o rechazados.  

 
g.  La Dirección, notificará a los solicitantes de la resolución de aprobación del Comité de Evaluación sobre 

los Proyectos, en términos de lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.  

 
h.  Los interesados cuyos proyectos no hayan sido seleccionados, podrán acudir a la SEDESU para conocer 

las consideraciones determinadas por el Comité de Evaluación.  
 

i.  El representante deberá firmar los documentos correspondientes a los recursos aprobados por el Comité.   
 

j.  Al recibir el apoyo, los beneficiarios cuentan con 60 días hábiles para comprobar el total del recurso 
entregado con documentos que cubran los requisitos fiscales.  

 
Artículo 21. Las solicitudes tendrán vigencia solo en el año en que se ingresen, sin necesidad de informar al 
solicitante sobre la prescripción de las mismas. 
 
Artículo 22. La SEDESU se reserva el derecho de solicitar los documentos que considere necesarios para 
verificar la condición socioeconómica y veracidad del proyecto para dar factibilidad técnica y financiera.  
 
Artículo 23. El Programa contempla los siguientes indicadores de impacto:   
 

a.  Número de personas beneficiadas.  
 
b.  Número de apoyos otorgados. 
 
c.  Número de asistencias técnicas.  

 
Artículo 24. La SEDESU a través de la Dirección, evaluará los proyectos, analizando que su ejecución tenga 
como resultado al menos dos de los siguientes alcances:   
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a. Que las personas físicas, familias, grupos de trabajo y organizaciones de productores cuenten con 

alternativas de ingreso y autoempleo.  
 

b. El impulso a proyectos de integración económica con base en las vocaciones regionales.  
 

c. El fomento al desarrollo de la capacidad organizativa, operativa y técnica de las personas residentes en 
el Estado.  
 

d. La contribución al desarrollo regional, sectorial, económico y sustentable así como los elementos de 
estudios y proyectos. 

 
e. El fomento al desarrollo de sectores productivos prioritarios y regionales estratégicos.  

 
f. La participación directa de mujeres, indígenas o personas con discapacidad en la realización de proyectos 

productivos.  
 

g. La reactivación de las actividades de las  unidades económicas de la entidad que no puedan continuar 
su operación o que se vean afectadas en ella, como consecuencia de una contingencia ocasionada por 
fenómenos naturales o por causas de fuerza mayor. 

 
Asimismo, el otorgamiento de apoyos estará sujeto a las siguientes restricciones:   
 

a.  No podrán ser apoyados proyectos con irregularidades; tanto en tenencia de la propiedad, uso de suelo 
y permisos, a menos que el Comité de Evaluación determine que existen elementos que permiten justificar 
dicha situación.    

 
b.  No se autorizarán proyectos que soliciten reabastecer inventarios.  

 
c.  Todas aquellas actividades que se realicen de forma esporádica, ocasional y aquellos enfocados a la 

asistencia social.  
 

d.  No procederán solicitudes de apoyo respecto de un mismo concepto que haya sido o se pretenda adquirir 
con recursos autorizados en términos de otros programas de Gobierno.  

 
e.  Los apoyos otorgados no aplican para:   

 
 e.1  Pago de pasivos.  
 

e.2  Pago de sueldos, salarios, jornales o cualquier concepto que refiera a pago de mano de obra.  
 

e.3 Pago de conceptos de asesoría, consultoría y capacitación referidas a la elaboración y gestión 
del proyecto.  

 
e.4  Pago de viáticos, fletes y otros conceptos relacionados con la gestión del proyecto, recepción del 

recurso y adquisición de los bienes.  
  
 e.5  Construcción, o adecuación de espacios.  
 

e.6  Cualquier otro concepto distinto de los fines previstos en el Proyecto aprobado. 
 

f.  Proyectos que no aumenten su producción o no escalen a otra fase en la cadena productiva, o que 
pretendan ampliar la inversión sin demostrar su continuidad.  

 
g.   No se puede solicitar apoyo para que la actividad productiva sea hecha por un tercero.  
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h.     No se podrá aceptar solicitud para adquisición de: 
 

h.1. Terrenos;  
 
h.2. Ganado; y  
 
h.3. Vehículos automotores de cualquier tipo que pudiera servir como medio de transporte. 

 
CAPÍTULO IX 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
 
Artículo 25. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, la Dirección o en su 
caso, el Comité de Evaluación, podrán ordenar la práctica de visitas aleatorias de supervisión e inspección a los 
proyectos que se determinen.  
 
Artículo 26. En caso de incumplimiento, el Comité de Evaluación emitirá acuerdo mediante el cual podrá 
determinar medidas preventivas, correctivas, o la cancelación total o parcial de la entrega de los apoyos 
otorgados, así como el reintegro que corresponda, cuando los beneficiarios incurran en cualquiera de las 
siguientes causas:   
 

a.  Incumplan con los términos y compromisos establecidos en la Cédula de apoyo.  
 

b.  No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente.  
 

c.  Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo.  
 

d.  No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten la SEDESU, la 
Secretaría de la Contraloría, el Comité de Evaluación o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados.  

 
e.  No entreguen a la Dirección, los informes solicitados y de comprobación del gasto.  

 
f.  Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda al giro del proyecto para el que 

fue autorizado el recurso económico, así como presentar información falsa sobre la aplicación de los 
apoyos o del avance en la ejecución del proyecto.  

 
g.  Incumplan cualquier otra obligación prevista en éstos Lineamientos.  

 
Artículo 27. El Comité de Evaluación podrá:   
 

a.  Requerir a los Beneficiarios para que dentro del término que se le determine, subsane las omisiones o 
irregularidades observadas.  

 
b.  Cancelar en forma total o parcial la entrega de los apoyos.  

 
c.  Requerir el reembolso de los recursos y en su caso de los productos financieros generados, desde el 

momento en que recibieron el apoyo, hasta la fecha de su total devolución.  
 
Artículo 28. Con el fin de establecer los criterios de actuación ante la falta de operación e incumplimiento en el 
desarrollo del proyecto por el que fue beneficiado el solicitante, o ante la venta o reubicación de los bienes 
adquiridos, se procederá a la reasignación de éstos o se solicitará el correspondiente reintegro del recurso 
otorgado.  
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CAPÍTULO X 

TRANSPARENCIA 
 
Artículo 29. Estos Lineamientos, además de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, estarán disponibles para su consulta en las oficinas de la Dirección y en la 
página de internet www.queretaro.gob.mx/sedesu, dentro del apartado de trámites y servicios. 
 
Artículo 30. Con la finalidad de llevar a cabo las operaciones y transparentar la información, se conformará un 
padrón de Beneficiarios que contendrá: nombre o denominación social de las personas físicas y morales 
beneficiarias, el monto del recurso, beneficio o Apoyos otorgados para cada una de ellas, unidad territorial, en su 
caso, edad y sexo. 
 
Artículo 31. Todo documento emitido al amparo de acciones realizadas con motivo de este Programa, deberá 
contener la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado 
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 
Artículo 32. Los datos personales proporcionados por el Interesado o en su caso Beneficiario de este Programa 
serán utilizados para identificar plenamente a cada uno de ellos en términos de lo previsto en los artículos 3 
fracciones II y IX, 11, 12, 14 fracción III, 15, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, de conformidad con el Aviso de Privacidad que para su 
consulta se encuentra publicado en la página de Internet https://bit.ly/2n7eMqJ o bien, en 
http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ o en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo. 
 

CAPÍTULO XI 
CONTRALORÍA SOCIAL 

 
Artículo 33. Los beneficiarios se podrán integrar en comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión 
y vigilancia del cumplimiento de los objetivos y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados conforme al esquema de las instituciones competentes para operar 
este mecanismo de participación social.  
 
La aplicación de los recursos que el Estado otorgue conforme a lo previsto en el presente Programa, podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Contraloría, en el marco de los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Estatales de Desarrollo Social del Estado de Querétaro y demás instancias 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes.  
 
Artículo 34. Con la finalidad de llevar a cabo las operaciones y transparentar la información, se conformará un 
padrón de beneficiarios de las personas físicas o morales apoyadas con recursos económicos del Programa, el 
cual deberá ser actualizado por lo menos una vez al año.  Mismo que se publicará en el sitio web 
http://www.queretaro.gob.mx/transparencia.  
 
Artículo 35. En la operación y ejecución de los recursos estatales y proyectos sujetos a los presentes 
Lineamientos, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, así como aquellas específicas 
que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y municipales, que se 
deriven de las disposiciones en materia de legalidad y transparencia, con el objeto de garantizar su correcta 
aplicación.  
 
Artículo 36. Se promoverá ante la ciudadanía, los distintos tipos de apoyo que ofrece este Programa, informando 
sobre sus características, criterios de elegibilidad, requisitos y procedimiento de selección. La información estará 
disponible en la página de internet  www.queretaro.gob.mx/sedesu.  
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En las tareas de promoción queda estrictamente prohibido ofrecer recursos para conceptos distintos de los que 
prevén los presentes Lineamientos, así como condicionar su entrega al cumplimiento de requisitos no previstos 
en los mismos. 
 
Artículo 37. Cualquier publicidad o anuncio impreso del presente programa, deberá contener en un lugar visible 
y ocupando al menos una quinta parte en proporción a su área o espacio, la leyenda referida en el artículo 30 de 
éstos Lineamientos.  
 

CAPÍTULO XII 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORIA 

 

Artículo 38. La SEDESU, con el propósito de asegurar la correcta operación del Programa, a través de la 
Dirección, llevará a cabo el seguimiento aleatorio al ejercicio de los recursos y acciones ejecutadas, resultados, 
indicadores y objetivos alcanzados.  Asimismo, realizará o coordinará el seguimiento físico de proyectos, obras y 
acciones.  
 

Artículo 39.  La Dirección, será la encargada del control y vigilancia del Programa, además de atender los 
lineamentos que en materia de contraloría social correspondan para asegurar el buen uso, manejo y destino de 
los recursos ministrados.   
 

La aplicación de los recursos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgue para el Programa, podrán 
ser revisados por la Secretaría de la Contraloría, y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes.  
 

Dichas instancias podrán ordenar evaluaciones y visitas para validar la información que se obtenga de los 
informes que rindan los beneficiarios. 
 

Artículo 40.  Las quejas y denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Órgano de Control Interno de la 
SEDESU, a través de las siguientes vías de atención: personal, escrita y telefónica (01 442 211 68 00) en 
Boulevard Bernardo Quintana número 204, Col.  Carretas, Querétaro, Qro.  
 

CAPÍTULO XIII 
INTERPRETACIÓN 

 

Artículo 41. Corresponderá a la SEDESU, a través del Comité de Evaluación del Programa, interpretar los 
presentes Lineamientos atendiendo a los siguientes criterios:   
 

a)  Consecución del objetivo general y objetivos específicos del Programa; y: 
 

b)  Cumplimiento de los objetivos, Estrategias y Líneas de Acción contenidas en el Eje Rector “Querétaro 
Próspero” del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021.  

 

CAPÍTULO XIV 
ANEXOS 

 

Anexo FR-01:  Solicitud de Apoyo y requisitos. 
Anexo FR-02:  Cédula de Apoyo. 
Anexo FR-03:  Cédula de Perfil Socioeconómico. 
Anexo FR-04: Constancia de Integración del Grupo de trabajo.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.  Los presentes Lineamientos serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga, surtiendo sus efectos a partir del día siguiente a su publicación.  
 

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos estarán vigentes hasta en tanto no sean emitidos aquellos que dejen a 
éstos sin efectos.  
 

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 01 de marzo de 2019. 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
Secretario de Desarrollo Sustentable 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

 

 

  
 

      
        

TARIFAS DE COBRO: INGRESOS PROPIOS 2019 
        
AUDITORIO GENERAL ARTEAGA     

No.  Nombre 
2019 

UMA Total 

1 INSCRIPCIÓN DE TAE KWON DO 1.25  $       106  

2 MENSUALIDAD DE TAE KWON DO 2.5  $       211  

3 INSCRIPCIÓN DE BOX 1.25  $       106  

4 MENSUALIDAD DE BOX 2.5  $       211  

5 INSCRIPCIÓN DE LUCHA LIBRE 1.25  $       106  

6 MENSUALIDAD DE LUCHA LIBRE 2.5  $       211  

7 INSCRIPCIÓN DE FISICOCULTURISMO 1.25  $       106  

8 MENSUALIDAD DE FISICOCULTURISMO 2.5  $       211  

9 INSCRIPCIÓN DE KARATE DO 1.25  $       106  

10 MENSUALIDAD DE KARATE DO 2.5  $       211  

11 INSCRIPCIÓN DE AEROBICS 1.25  $       106  

12 MENSUALIDAD DE AEROBICS 2.5  $       211  

13 INSCRIPCIÓN DE BÁSQUETBAL 1.25  $       106  

14 MENSUALIDAD DE BÁSQUETBAL 2.5  $       211  

15 INSCRIPCIÓN DE PILATES 2.5  $       211  

16 MENSUALIDAD DE PILATES 2.5  $       211  

17 INSCRIPCIÓN DE VOLEIBOL 1.25  $       106  

18 MENSUALIDAD DE VOLEIBOL 1.5625  $       132  

19 
INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA DE 2 A 5 HORAS A LA 
SEMANA 

2.5 
 $       211  

20 
MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA DE 2 A 5 HORAS A LA 
SEMANA 

2.5 
 $       211  

21 
INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA DE 6 A 10 HORAS A LA 
SEMANA 

2.5 
 $       211  

22 
MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA DE 6 A 10 HORAS A LA 
SEMANA 

3.75 
 $       317  

23 USO DEL AUDITORIO CON FINES DE LUCRO 390.58 
 $   
33,000  

24 USO DEL AUDITORIO SIN FINES DE LUCRO 195.29 
 $   
16,500  

25 USO DEL FORO (POR EVENTO) 42  $    3,549  

26 USO DE SALA DE JUNTAS (2 HORAS) 4  $       338  

27 RENTA DE DUELA CON LUZ NATURAL 6.0625  $       512  

28 RENTA DE DUELA CON KUZ ARTIFICIAL 8.0625  $       681  

29 VISITA A CLASE MUESTRA 1  $         84  

30 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL 1  $         84  
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TARIFAS DE COBRO: INGRESOS PROPIOS 2019 
 
CASA DE LAJUVENTUD     

No. Nombre 
2019 

UMA Total 

1 INSCRIPCIÓN DE AEROBICS 1 $         84 

2 MENSUALIDAD DE AEROBICS 2 $       169 

3 INSCRIPCIÓN DE FISICOCULTURISMO 1 $         84 

4 MENSUALIDAD DE FISICOCULTURISMO 2 $       169 

5 INSCRIPCIÓN DE JAZZ 1 $         84 

6 MENSUALIDAD DE JAZZ 2 $       169 

7 INSCRIPCIÓN DE TAE KWON DO 1 $         84 

8 MENSUALIDAD DE TAE KWON DO 2 $       169 

9 INSCRIPCIÓN DE EAGLE PARK TAE KWON DO 1 $         84 

10 MENSUALIDAD DE EAGLE PARK TAE KWON DO 2 $       169 

11 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA REDUCTIVA 1 $         84 

12 MENSUALIDAD DE GIMNASIA REDUCTIVA 2 $       169 

13 INSCRIPCIÓN DE CULTURA FISICA INFANTIL 1 $         84 

14 MENSUALIDAD DE CULTURA FISICA INFANTIL 2 $       169 

15 INSCRIPCIÓN DE FUTBOL VARONIL 1 $         84 

16 MENSUALIDAD DE FUTBOL VARONIL 2 $       169 

17 INSCRIPCIÓN DE FUTBOL FEMENIL 1 $         84 

18 MENSUALIDAD DE FUTBOL FEMENIL 2 $       169 

19 INSCRIPCIÓN DE ZUMBA 1 $         84 

20 MENSUALIDAD DE ZUMBA 2 $       169 

21 INSCRIPCIÓN DE NATACION (3 DIAS A LA SEMANA) 2 $       169 

22 MENSUALIDAD DE NATACION (3 DIAS A LA SEMANA) 5 $       422 

23 
CAMPO DE FUTBOL EMPASTADO (POR EVENTO) CON LUZ 
NATURAL 8 $       676 

24 
CAMPO DE FUTBOL EMPASTADO (POR EVENTO) CON LUZ 
ARTIFICIAL 25 $    2,112 

25 AUDITORIO (POR HORA) CON LUZ NATURAL 6 $       507 

26 AUDITORIO (POR HORA) CON LUZ ARTIFICIAL 6 $       507 

27 CLASE MUESTRA 1 $         84 

28 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL 1 $         84 

29 CURSO DE VERANO 9.52 $       804 

30 INTENSIVO DE NATACION 10.985 $       928 

31 CAMPO DE FUTBOL 7 (POR HORA) CON LUZ NATURAL 4 $       338 

32 CAMPO DE FUTBOL 7 (POR HORA) CON LUZ ARTIFICIAL 6 $       507 

33 INSCRIPCIÓN DE BÁSQUETBAL 1 $         84 

34 MENSUALIDAD DE BÁSQUETBAL 2 $       169 

35 INSCRIPCIÓN DE ATLETISMO 1 $         84 

36 MENSUALIDAD DE ATLETISMO 2 $       169 

37 INSCRIPCIÓN DE NATACION (1 HORA A LA SEMANA) 2 $       169 

38 MENSUALIDAD DE NATACION (1 HORA A LA SEMANA) 1.6 $       135 

39 INSCRIPCIÓN DE NATACION ADULTO MAYOR 1 $         84 

40 MENSUALIDAD DE NATACION ADULTO MAYOR 1 $         84 
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TARIFAS DE COBRO: INGRESOS PROPIOS 2019 
 
 
CAMPAMENTO SAN JOAQUIN     

No. Nombre 
2019 

UMA Total 

1 HOSPEDAJE (POR NOCHE) ADULTO Y NIÑOS POR PERSONA 1.1875  $       100  

2 ALIMENTOS (POR CADA ALIMENTO) POR PERSONA 1  $         84  

3 USO DE REGADERAS POR PERSONA 1  $         84  

4 POR TALLERES (POR SEMANA) INCLUYE MATERIAL POR PERSONA 1  $         84  

5 RENTA DEL AUDITORIO (POR HORA) 2.8875  $       244  

        
ESTADIO MUNICIPAL     

No. Nombre 
2019 

UMA Total 

1 USO CON FINES DE LUCRO POR EVENTO 
1163.7

5  $   98,325  

2 USO SIN FINES DE LUCRO POR EVENTO 447.5  $   37,809  

3 USO PARA EVENTOS DEPORTIVOS NO PROFESIONALES POR HORA 17.5  $    1,479  

4 
USO PARA EVENTOS DEPORTIVOS NO PROFESIONALES CON LUZ 
ARTIFICIAL POR HORA 41.25  $    3,485  

  

  

 

  
 

      
        

TARIFAS DE COBRO: INGRESOS PROPIOS 2019 
 

 

  
  
 

UNIDAD PLUTARCO ELIAS CALLES     

No. Nombre 
2019 

UMA Total 

1 INSCRIPCIÓN DE AEROBICS 1  $         84  

2 MENSUALIDAD DE AEROBICS 2  $       169  

3 INSCRIPCIÓN DE TAE KWON DO 1  $         84  

4 MENSUALIDAD DE TAE KWON DO 2  $       169  

5 INSCRIPCIÓN DE DEPORTE INFANTIL 1  $         84  

6 MENSUALIDAD DE DEPORTE INFANTIL 2  $       169  

7 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIO 1  $         84  

8 MENSUALIDAD DE GIMNASIO 2  $       169  

9 INSCRIPCIÓN DE ESCUELA DE FUTBOL (VESPERTINO) 1  $         84  

10 MENSUALIDAD DE ESCUELA DE FUTBOL (VESPERTINO) 2  $       169  

11 INSCRIPCIÓN DE ESCUELA DE FUTBOL (MIXTO) 1  $         84  

12 MENSUALIDAD DE ESCUELA DE FUTBOL (MIXTO) 2  $       169  

13 INSCRIPCIÓN DE VOLEIBOL 1  $         84  

14 MENSUALIDAD DE VOLEIBOL 2  $       169  

15 INSCRIPCIÓN DE BASQUETBOL 1  $         84  

16 MENSUALIDAD DE BASQUETBOL 2  $       169  

17 INSCRIPCIÓN DE TENIS DE MESA 1  $         84  

18 MENSUALIDAD DE TENIS DE MESA 2  $       169  

19 INSCRIPCIÓN DE BEISBOL 1  $         84  
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20 MENSUALIDAD DE BEISBOL 2  $       169  

21 INSCRIPCIÓN DE ATLETISMO 1  $         84  

22 MENSUALIDAD DE ATLETISMO 2  $       169  

23 CLASE MUESTRA 1  $         84  

24 REPOSICIÓN DE CREDENCIAL 1  $         84  

25 CAMPO EMPASTADO FUTBOL POR HORA 4  $       338  

26 CAMPO BEISBOL POR HORA 0.6625  $         56  

27 CANCHA FRONTON DE DIA 1  $         84  

28 CANCHA FRONTON DE NOCHE 2  $       169  

29 AUDITORIO (EVENTO DEPORTIVO 1 HORA) 3  $       253  

30 CANCHA FUTBOL RAPIDO EMPASTADO 3  $       253  

31 INSCRIPCIÓN DE BOX 1  $         84  

32 MENSUALIDAD DE BOX 2  $       169  

33 CURSO DE VERANO 5.125  $       433  

34 CANCHA DE FUTBOL SIETE 3.75  $       317  

35 USO DEL AUDITORIO CON FINES DE LUCRO 169  $   14,279  

36 USO DEL AUDITORIO SIN FINES DE LUCRO 84  $    7,097  

37 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 2 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

38 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 2 HRS. SEMANA 7.51  $       635  

39 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 4 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

40 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 4 HRS. SEMANA 9.55  $       807  

41 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 6 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

42 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 6 HRS. SEMANA 11.79  $       996  

43 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 8 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

44 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 8 HRS. SEMANA 15.01  $    1,268  

45 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 10 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

46 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 10 HRS. SEMANA 16.38  $    1,384  

47 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 12 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

48 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 12 HRS. SEMANA 19.11  $    1,615  

49 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 14 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

50 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 14 HRS. SEMANA 21.15  $    1,787  

51 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 16 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

52 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 16 HRS. SEMANA 22.52  $    1,903  

53 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIA OLIMPICA 18 HRS. SEMANA 6.82  $       576  

54 MENSUALIDAD DE GIMNASIA OLIMPICA 18 HRS. SEMANA 24.81  $    2,096  

  

  

 

  
 

      
        

TARIFAS DE COBRO: INGRESOS PROPIOS 2019 
 

    
 
       
PARQUE QUERETARO 2000      

No. Nombre 
 2019 

 UMA Total 

1 INSCRIPCIÓN DE INICIACIÓN DEPORTIVA  1  $         84  

2 MENSUALIDAD DE INICIACIÓN DEPORTIVA  1  $         84  

3 INSCRIPCIÓN DE BÁSQUETBOL  1  $         84  

4 MENSUALIDAD DE BÁSQUETBOL  1  $         84  

5 INSCRIPCIÓN DE FUTBOL  1  $         84  

6 MENSUALIDAD DE FUTBOL  2  $       169  

7 INSCRIPCIÓN DE PRE KARATE  1  $         84  

8 MENSUALIDAD DE PRE KARATE  2  $       169  
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9 INSCRIPCIÓN DE KARATE  1  $         84  

10 MENSUALIDAD DE KARATE  2  $       169  

11 INSCRIPCIÓN ALBERCA SEMIOLÍMPICA 2 DIAS A LA SEMANA  2  $       169  

12 MENSUALIDAD ALBERCA SEMIOLÍMPICA 2 DIAS A LA SEMANA  4  $       338  

13 INSCRIPCIÓN ALBERCA SEMIOLÍMPICA 3 DIAS A LA SEMANA  2  $       169  

14 MENSUALIDAD ALBERCA SEMIOLÍMPICA 3 DIAS A LA SEMANA  5  $       422  

15 INSCRIPCIÓN ALBERCA OLÍMPICA 2 DIAS A LA SEMANA  3  $       253  

16 MENSUALIDAD ALBERCA OLÍMPICA 2 DIAS A LA SEMANA  6  $       507  

17 INSCRIPCIÓN ALBERCA OLÍMPICA 3 DIAS A LA SEMANA  3  $       253  

18 MENSUALIDAD ALBERCA OLÍMPICA 3 DIAS A LA SEMANA  8  $       676  

19 INSCRIPCIÓN DE JUDO  1  $         84  

20 MENSUALIDAD DE JUDO  3  $       253  

21 INSCRIPCIÓN DE GIMNASIO DE PESAS  1  $         84  

22 MENSUALIDAD DE GIMNASIO DE PESAS  2  $       169  

23 INSCRIPCIÓN DE TAE-BO  1  $         84  

24 MENSUALIDAD DE TAE-BO  2  $       169  

25 INSCRIPCIÓN DE AEROBICS  1  $         84  

26 MENSUALIDAD DE AEROBICS  2  $       169  

27 INSCRIPCIÓN DE YOGA  1  $         84  

28 MENSUALIDAD DE YOGA  2  $       169  

29 INSCRIPCIÓN DE BEISBOL  1  $         84  

30 MENSUALIDAD DE BEISBOL  1.125  $         95  

31 CLASE MUESTRA  1  $         84  

32 CONCHA ACUSTICA POR HORA CON LUZ NATURAL  2  $       169  

33 CONCHA ACUSTICA POR HORA CON LUZ ARTIFICIAL  4  $       338  

34 PISTA DE TARTAN POR EVENTO SOLO PISTA  12  $    1,014  

35 PISTA DE TARTAN POR EVENTO PISTA Y CAMPO  20  $    1,690  

36 CANCHA DE FUTBOL RAPIDO CON LUZ NATURAL EVENTO  4  $       338  

37 CANCHA DE FUTBOL RAPIDO CON LUZ ARTIFICIAL EVENTO  6  $       507  

38 CANCHA DE BEISBOL CON LUZ NATURAL POR EVENTO  4  $       338  

39 CANCHA DE BEISBOL CON LUZ ARTIFICIAL POR EVENTO  6  $       507  

40 CANCHA EMPASTADA POR HORA  3.75  $       317  

41 CANCHA DE TENIS LUNES A VIERNES POR HORA CON LUZ NATURAL  1  $         84  

42 
CANCHA DE TENIS SABADO,DOMINGO Y FESTIVOS POR HORA CON 
LUZ NATURAL 

 
2  $       169  

43 
CANCHA DE TENIS CUALQUIER DIA DE LA SEMANA POR HORA CON 
ALUMBRADO 

 
2.5  $       211  

44 CAMPO DE FUTBOL AMERICANO CON LUZ NATURAL POR HORA  3.4375  $       290  

45 CAMPO DE FUTBOL AMERICANO CON LUZ ARTIFICIAL POR HORA  5.1625  $       436  

46 INSCRIPCIÓN DE POLO ACUÁTICO 3 DIAS A LA SEMANA  3.75  $       317  

47 MENSUALIDAD DE POLO ACUÁTICO 3 DIAS A LA SEMANA  10.15  $       858  

48 INSCRIPCIÓN DE EQUIPO DE TIBURONES  3.75  $       317  

49 MENSUALIDAD DE EQUIPO DE TIBURONES  10.15  $       858  

50 INSCRIPCIÓN DE EQUIPO DRAGONES MARINOS  3.75  $       317  

51 MENSUALIDAD DE EQUIPO DRAGONES MARINOS  10.15  $       858  

52 INSCRIPCIÓN DE NADO SINCRONIZADO 3 DIAS A LA SEMANA  3.75  $       317  

53 MENSUALIDAD DE NADO SINCRONIZADO 3 DIAS A LA SEMANA  10.15  $       858  

54 PASE DE BUCEO  1.2  $       101  

55 REPOSICION DE CREDENCIAL  1  $         84  

56 AUDITORIO DE TALENTOS C/LUZ NATURAL  6.0625  $       512  

57 AUDITORIO DE TALENTOS C/LUZ ARTIFICIAL  8.0625  $       681  

58 CANCHA DE VOLEIBOL DE PLAYA  1  $         84  

59 AREA DE TENIS DE MESA C/LUZ NATURAL  5.2875  $       447  

60 AREA DE TENIS DE MESA C/LUZ ARTIFICAL  7.825  $       661  



8 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6619 

61 INSCRIPCIÓN DE TALENTOS EXTERNOS TIBURONES  3.75  $       317  

62 MENSUALIDAD DE TALENTOS EXTERNOS TIBURONES  10.15  $       858  

63 INTENSIVO DE NATACION  10.985  $       928  

64 CANCHA EMPASTADA DE FÚTBOL SIETE  3.75  $       317  

65 ACCESO  0.026  $           2  

66 INSCRIPCIÓN DE EQUIPO DE NATACIÓN 6 DIAS A LA SEMANA  3.75  $       317  

67 MENSUALIDAD DE EQUIPO DE NATACIÓN 6 DIAS A LA SEMANA  10.15  $       858  

68 INSCRIPCIÓN DE PREEQUIPO DE NATACIÓN 5 DIAS A LA SEMANA  3.75  $       317  

69 MENSUALIDAD DE PREEQUIPO DE NATACIÓN 5 DIAS A LA SEMANA  10.15  $       858  

70 INSCRIPCIÓN DE VOLEIBOL DE PLAYA  1  $         84  

71 MENSUALIDAD DE VOLEIBOL DE PLAYA  1  $         84  

72 INSCRIPCIÓN DE NATACION ADULTO MAYOR  1  $         84  

73 MENSUALIDAD DE NATACION ADULTO MAYOR  1  $         84  

   
   
  
    
    
        

TARIFAS DE COBRO: INGRESOS PROPIOS 2019 
     

 
 
      
MULTIDEPORTIVO      

No. Nombre 
 2019 

 UMA Total 

1 INSCRIPCIÓN DEL MULTIDEPORTIVO  2.48  $       210  

2 MENSUALIDAD DEL MULTIDEPORTIVO  7.44  $       629  

3 REPOSICION DE CREDENCIAL  1  $         84  

4 CLASE MUESTRA  1  $         84  

 
 
 
CONFORME A LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
EN EL APARTADO DE LOS INGRESOS PROPIOS QUE PERCIBIRÁN LOS DEMÁS SUJETOS DE LA LEY 
PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 5°. 
 
 
 

C. MARKUS JAVIER LÓPEZ WINKLER 
DIRECTOR GENERAL DEL INDEREQ 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Arq. Fernando G. González Salinas, Coordinador General de la Comisión Estatal de Infraestructura de 

Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 2, 3 fracciones II y X, 13 fracciones II y IX 

de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro; 3 fracción I, 14, 15 fracción II, 18, 23 

fracción I y 55 fracciones I y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 6 

fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que los artículos 13 fracción II de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 18, 23 

fracción I, 55 fracciones I y V de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, me 

confieren la función de representar a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro ante toda clase de 

autoridades, organismos, dependencias o particulares, con los poderes de representación legal con facultades 

de apoderado general para actos de administración, pleitos y cobranzas; teniendo a mi cargo la administración 

de este organismo público descentralizado y estando facultado expresamente para celebrar y otorgar toda clase 

de actos y documentos inherentes al objeto del mismo, permitiéndome tomar las medidas pertinentes a fin de que 

las funciones de la misma se realicen de manera articulada, congruente y eficaz. 

 

II. Que el 13 de octubre de 2017, fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura Querétaro; instrumento legal que 

modificó y actualizó la estructura orgánica así como las atribuciones de las diferentes unidades administrativas 

que integran este organismo público descentralizado. 

 

III. Que el artículo 23 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, establece 

las siguientes atribuciones de la Dirección Jurídica de esta Entidad, mismas que  a continuación se transcriben: 

 

I.- Dar asesoría jurídica a las diversas unidades administrativas de la Comisión, en los asuntos que sean de su 

competencia; 

 

II.- Formular y someter a la consideración del Coordinador General, los anteproyectos de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones de observancia general, cuya aplicación corresponda a la Comisión; 

 

III.- Compilar, registrar así como difundir entre el personal de la Comisión, las leyes, decretos, reglamentos, 

acuerdos, circulares y en general las disposiciones legales aplicables a la Comisión;  

 

IV.- Elaborar los acuerdos y convenios de coordinación, colaboración y de concertación que la Comisión pretenda 

suscribir con dependencias, y entidades federales, estatales y municipales, así como con los sectores social, 

privado y académico; 

 

V.- Analizar y emitir opinión jurídica, en relación a los contratos y convenios modificatorios relativos a la obra 

pública y servicios relacionados con la misma, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VI.- Elaborar por instrucciones del Coordinador General, los contratos que sean necesarios para el cumplimiento 

del objeto de la Comisión, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables;  
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VII.- Elaborar los contratos y convenios derivados del procedimiento de las autorizaciones del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Comisión, de conformidad con 

los ordenamientos jurídicos aplicables;  

 

VIII.- Intervenir en los juicios agrarios, civiles, penales, administrativos, fiscales o de cualquier otra materia, así 

como en los recursos, juicios de amparo, controversias judiciales o administrativas, en los que la Comisión sea 

parte, intervenga o tenga interés y en general formular las promociones que a dichos juicios se refieran; 

 

IX.- Sustanciar los recursos administrativos o de cualquier otro medio de defensa, que deban ser resueltos por la 

Comisión y someter a consideración del Coordinador General, los proyectos de resolución de dichos recursos, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

X.- Formular las reclamaciones y requerimientos de pago para hacer efectivas las garantías y títulos de crédito 

otorgados a favor de la Comisión, así como sustanciar y resolver los procedimientos de terminación anticipada, 

rescisión administrativa o de suspensión de los contratos y convenios celebrados por la Comisión, que no sean 

competencia de otras unidades administrativas;  

 

XI.- Radicar, sustanciar y resolver, los procedimientos legales derivados de la ejecución de la obra pública y 

servicios relacionados con ésta, así como los relativos a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

contratación de servicios que lleve a cabo la Comisión; 

 

XII.- Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la Comisión; 

 

XIII.- Emitir opinión respecto a las consultas que en materia jurídica le formulen las diferentes unidades 

administrativas de la Comisión, sobre leyes, reglamentos, normas generales y demás asuntos que sean 

competencia de la Comisión, y 

 

XIV.- Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones jurídicas aplicables, así como el despacho de 

los asuntos que expresamente le encomiende el Consejo de Administración o el Coordinador General. 

 

IV. El día 28 de febrero de 2019, el Lic. José Rico Hernández, quien fungió como Director Jurídico de esta 

Comisión, dejó de prestar sus servicios en esta Entidad Paraestatal, por lo que, de acuerdo en lo dispuesto en el 

artículo 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 

corresponde al Coordinador General, proponer al Consejo de Administración de la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro, el nombramiento de la persona que ocupará la Titularidad de la Dirección Jurídica, 

considerando que hasta esta fecha no se tiene aún programada en forma inmediata la sesión del Consejo, 

atendiendo la necesidad imperativa entre otros de dar asesoría continua a las diversas unidades administrativas, 

otorgar certificaciones de documentos de esta Comisión, entre otros, resulta necesario por la inmediatez y 

prioridad a los asuntos jurídicos designar un encargado de despacho de la Dirección Jurídica, en tanto el Consejo 

de Administración, con base a sus atribuciones señaladas en los artículos 54 fracción XIII de la Ley de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y 8 fracción VI de la Ley que Crea la Comisión Estatal 

de Infraestructura de Querétaro, nombra al servidor público que se desempeñará como Director Jurídico de esta 

Entidad Paraestatal. 

 

Por lo antes expuesto se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se designa a la Lic. Irma Cervantes Orozco, quien se desempeña como Especialista Jurídico 

adscrita a la Dirección Jurídica de esta Entidad, como Encargada del Despacho de la Dirección Jurídica de la 
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Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, para que ejerza las atribuciones señaladas en el artículo 

23 del Reglamento Interior de la Comisión, en tanto el Consejo de Administración nombra al servidor público que 

se desempeñará como Director Jurídico de este Organismo Público Descentralizado. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO. Se deja sin efectos legales el Acuerdo Delegatorio emitido el 1 primero de junio de 2016 y publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 12 de mayo de 2017. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracciones IV y IX de la Ley que Crea la Comisión 

Estatal de Infraestructura de Querétaro y 55 fracciones X y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Querétaro, deberá informarse al Consejo de Administración de la Comisión Estatal de 

Infraestructura de Querétaro sobre el presente Acuerdo Administrativo. 

 

Dado en la calle Luis Pasteur número 27 Norte, Centro Histórico, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., 

sede de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, el día 01 primero de marzo del año 2019 dos mil 

diecinueve.  

 

 

 

Arq. Fernando G. González Salinas  

Coordinador General   

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro 
Rúbrica 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  
DE SANTA ROSA JÁUREGUI 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 31, 146, 147, 148, 149, 150, 151 

Y 153 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2019, MEDIANTE ACTA NÚMERO 20, PMC-LEBM-SEC-05022019, SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 13-BIS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: 

 

ARTICULO 13. BIS.- LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACION, Actuara como visitaduria en relación a asuntos internos de 
seguridad pública y tránsito municipal, coordinara estrategias y programas de vigilancia, supervisión e investigación de la 
operación de seguridad pública y tránsito municipal con la finalidad de inhibir, prevenir y evitar anomalías en el desempeño 
de las funciones del personal de seguridad pública y tránsito municipal, a fin de fortalecer la imagen institucional ante la 
sociedad y en apego a la cultura de la legalidad. 

I. Instrumenta y actualiza procedimientos de inspección e investigación para detectar deficiencias, irregularidades 
o faltas en la aplicación de procesos en las distintas áreas de la institución de seguridad pública y tránsito 
municipal y en cumplimiento de las obligaciones de sus integrantes. 

II. Dará seguimiento a quejas y denuncias incluso anónimas, con motivo de faltas administrativas o infracciones 
disciplinarias cometidas por integrantes de seguridad pública y tránsito municipal preservando en su caso la 
reserva de las actuaciones. 

En el caso de que se identifique al denunciante, debe poner a su disposición el resultado de su investigación  

III. Tiene el encargo de ordenar la práctica de investigaciones por supuestas anomalías de la conducta de las y los 
integrantes de seguridad pública y tránsito municipal que puedan implicar inobservancia de sus deberes, ya sea 
por denuncia o de oficio. 

IV. Dicta las medidas precautorias que resulten necesarias para la integración de la investigación, para lo que 
solicitará al responsable de turno a la que pertenezca el integrante conforme a las disposiciones aplicables, dicte 
las órdenes que al efecto requiera. De igual forma, participa con las autoridades competentes en el seguimiento 
y vigilancia de los procedimientos de responsabilidades y en su caso, remitir la investigación al consejo de honor 
y justicia para la aplicación de sanción correspondiente. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
y para su debida observancia se promulgó la adición del artículo 13-BIS al Reglamento Interior del Órgano Interno de 
Control del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro 
 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Rúbrica 
 

LIC. EDGAR TIMOTEO MARTINEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica. 
 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 146, 147, 149, 150 Y 151 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 13-BIS AL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO, 
EN LA SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EL DÍA 05 DE FEBRERO DEL 2019. 
 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La que suscribe, Ciudadana, Licenciada María Elena Sánchez Trejo, Directora de Asuntos de Cabildo de 
la Secretaría del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de conformidad con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 15, fracción XVIII y el último párrafo del Artículo 27 del Reglamento Orgánico del Municipio de 
Corregidora, Qro., hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de diciembre de 2017 (dos mil diecisiete), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se emite la autorización de la 
Denominación del Fraccionamiento “Vista Azul”, y Asignación de Nomenclatura de Calles, así como la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1; ubicado en Av. Camino 
Real, Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 31,239.255 m2 y clave 
catastral 06 01 001 12 002 001, solicitado por la empresa denominada “Azul ZE, S.A. de C.V., mismo que se 
transcribe textualmente a continuación: 
 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 11, 12, 13, 152, 153, 156, 159, 160, 163, 164, 186, 192, 198, 
202  y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro;15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo 
mediante el cual se emite la autorización de la Denominación del Fraccionamiento “Vista Azul”, y 
Asignación de Nomenclatura de Calles, así como la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1; ubicado en Av. Camino Real, Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro., 
con una superficie de 31,239.255 m2 y clave catastral 06 01 001 12 002 001, solicitado por la empresa 
denominada “Azul ZE, S.A. de C.V., cuyo expediente obra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el 
número  DAC/CAI/078/2017 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto 
al proceso de un fraccionamiento se refiere: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS que 
se otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las siguientes: 
 
I.  Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento.     
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4. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para 

conocer y resolver la petición del promovente, de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano 
del Estado de Querétaro: 

 
Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras de urbanización de 
un fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, 
ESTABLECERÁ con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las 
superficies que lo integran, el DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y 
DERECHOS, OBLIGACIONES y PLAZOS de vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio 
y las que correspondan a los organismos operadores, las LIMITACIONES y RESTRICCIONES, 
así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá 
ser inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.    

 
5. Que de conformidad con el artículo 143 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro las vías 

públicas de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada de la 
ciudad o población de que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento a 
las condiciones que fije la autoridad federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas 
condicionantes deberán ser especificadas en la licencia para ejecución de obras de urbanización que expida 
la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los disparos para la conectividad previendo el 
crecimiento urbano de la zona. 
 

6. Asimismo, de acuerdo con el artículo 147 del Código Urbano del Estado de Querétaro cuando en los 
desarrollos inmobiliarios sea necesario generar una vialidad en propiedad privada, a fin de tener 
acceso al mismo, el desarrollador deberá presentar ante la autoridad competente, el proyecto ejecutivo y 
presupuesto para su autorización y aceptación de la transmisión gratuita de la vialidad, previo reconocimiento 
que se haga de las mismas. 

 
7. Que con fecha13 de noviembre de 2017 el C. Fernando Urbina Díaz, en su carácter de representante legal 

de “Azul ZE” S.A. de C.V., solicitó a la Secretaria de Ayuntamiento, la Asignación de Nomenclatura de Calles 
y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del fraccionamiento “Vista Azul” ubicado en Av. 
Camino Real, Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro. (Sic). 

 
8. Para el estudio y análisis del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio número 

SAY/DAC/CAI/1634/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 
9. Que en respuesta a lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas turnó a la Secretaría del 

Ayuntamiento la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DACU/OT/181/2017, instrumento administrativo en el 
cual se comprenden los siguientes aspectos y consideraciones: 

 
DATOS DEL PREDIO: 
 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: Av. Camino Real, Los Olvera 

EJIDO: - 

CLAVE 

CATASTRAL: 
06 01 001 12 002 001 

SUPERFICIE m²: 31,239.255  
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GENERAL: 

 
 

PARTICULAR: 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

9.1. Mediante Escritura Pública 28,411 de fecha 18 de marzo de 2011, el Lic. Rodrigo Díaz 
Castañares, Notario Titular de la Notaría Pública número 6 de este distrito judicial, hizo constar la 
formalización de la constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Azul 
Ze”, S.A. de C.V. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio 
mercantil 41278 de fecha 17 de mayo de 2011. 

9.2. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 05 de abril del 2013, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora aprobó el Incremento de Densidad de Habitacional con 200 hab/ha a 
Habitacional con densidad máxima de 300 hab/ha (H3) del predio ubicado en Av. Camino Real a 
Huimilpan, en Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., así como la ratificación del uso de 
suelo Comercial y de Servicios (CS), siendo éste asignado a una franja de 50.00m  de fondo hacia 
el interior del predio a partir del lineamiento con una vialidad Camino Real a Los Olvera y 
Huimilpan (sic). 
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9.3. Mediante oficio DU/AL/362 de fecha 19 de abril de 2013, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal emitió la Constancia de Alineamiento del predio ubicado en una Fracción del terreno 
considerado Huerto Familiar ubicado en el Camino Real Los Olvera a Huimilpan, (sic) 
condicionado a respetar la sección de AVENIDA CAMINO REAL de 24.00 mts. (2.00mts de 
banqueta, 6.60mts de arroyo, 6.80mts. de camellón, 6.60 de arroyo y 2.00mts de banqueta) (sic) 
así como respetara las restricción definitivas que en su momento PEMEX le indique por el paso 
del gasoducto y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) (sic). 

9.4. Mediante Escritura Pública 30,248 de fecha 16 de julio de 2013, el Lic. Álvaro Guerrero Alcocer, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 3 de este distrito judicial, hizo constar la compraventa 
a favor de “Azul Ze”, S.A. de C.V., representada por su apoderado legal el C. Salvador Zermeño 
Gama, respecto del predio ubicado al Sur del Municipio de Corregidora, sobre la Avenida Camino 
Real que se entronca con el Libramiento Sur Poniente, identificado con clave catastral 06 01 001 
12 002 999 y superficie de 30,287.188 m2 (sic).  

Hizo constar en el mismo acto, entre otros, la Fusión de predios que realiza la empresa 
denominada “Azul Ze” S.A. de C.V. representada por el C. Salvador Zermeño Gama, del inmueble 
que adquiere en la compraventa con el terreno de su propiedad identificado como Fracción de 
terreno ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan con una superficie total de 1,000 metros 
cuadrados y clave catastral 06 01 028 65 440 064; por tanto a partir de este momento se describe 
de la siguiente manera: Predio ubicado al Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro, sobre la 
Avenida Camino Real que se entronca con el Libramiento Sur Poniente, con clave catastral 0601 
001 12 002 999 y con una superficie total de 31,287.188 metros cuadrados (sic). 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio 498037/01 de fecha 05 
de noviembre de 2014. 

9.5. Mediante Aprobación de proyecto número 44069/2014 de fecha 22 de enero de 2014, la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) emitió los planos autorizados de la red de media y baja 
tensión y alumbrado público del fraccionamiento Vista Azul, ubicado en Av. Camino Real No. 
1003, Col. Los Olvera, Corregidora. 

9.6. Mediante oficio No.F.22.01.02/1547/14 de fecha 07 de agosto de 2014, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales AUTORIZA por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales en una superficie de 3.128718 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado 
FRACCIONAMIENTO VISTA AZUL, con ubicación en el o los municipio(s) de Corregidora (sic). 
Dicha autorización queda condicionada a dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el 
oficio. 

9.7. Mediante oficio DDU/DPDU/689/2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora otorgó la fusión de una fracción de terreno y 
Resto del predio de la fracción del terreno considerado Huerto familiar ubicado en el Camino Real 
Los Olvera a Huimilpan, Municipio de Corregidora, Querétaro con Claves Catastrales 01 01 001 
12 002 999 y 06 01 001 12 002 001, y áreas de 1,000.00m2 y 30,550.00m2 respectivamente, 
formando una superficie total de 31,550.00 m2 (sic). 

9.8. Mediante oficio O&MD/AG/13-041/000669R de fecha 22 de mayo de 2015, MaxiGas Natural 
informó que en el predio ubicado en Av. Camino Real con No. 1003 en la colonia Los Olvera, en 
el municipio de Corregidora, existe un gasoducto de Acero en 10” (…) deberá considerar las 
siguientes restricciones: (…) se deberá dejar con respecto al eje del ducto una brecha de 9 metros 
de lado oriente y 4 metros de lado poniente (sic). 

9.9. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/1363/2013, Expediente USM-105/2015 de fecha 25 de 
mayo de 2015, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió el Dictamen de Uso 
de Suelo para el predio ubicado en Camino Real Los Olvera a Huimilpan No. 1003, Los Olvera, 
con superficie de 31,550.00 m2 para un fraccionamiento para un máximo de 180 viviendas. 

9.10. Mediante oficio SEDESU/SSMA/228/2015 de fecha 18 de junio de 2015, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro emitió la autorización de Impacto Ambiental 
otorgada a Azul Ze S.A. de C.V. para el proyecto habitacional que pretende realizarse en un 
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predio con superficie total de 31,287.188 m2, ubicado en Av. Camino Real No. 1003, Colonia 
Los Olvera, Corregidora, Qro., (sic). Dicha autorización queda condicionada a dar cumplimiento 
a las obligaciones señaladas en el oficio. 

9.11. Mediante Contrato de Donación de fecha 01 de julio de 2015, que celebraron por una parte 
el Municipio de Corregidora y por otra la sociedad mercantil denominada “Azul Ze” S.A. de C.V., 
se transmitió en calidad de donación pura y simple a favor del Municipio de Corregidora, una 
fracción de superficie de 865.08 metros cuadrados pertenecientes al predio identificado como 
Fracción del terreno considerado Huerto Familiar ubicado en Camino Real Los Olvera a 
Huimilpan, con clave catastral 06 01 001 12 002 999, Municipio de Corregidora; estableciendo 
que la fracción de superficie materia de la presente donación, será tomada en cuenta por El 
Municipio como parte del 10% del área de donación del desarrollo (…) que tramite sobre el 
predio señalado (sic). 

9.12. Mediante Deslinde Catastral identificado con folio DT2015187 de fecha 26 de enero de 
2016, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno 
del Estado de Querétaro, Qro., identificó que el predio urbano ubicado en Avenida Camino Real 
No.1003 Colonia Los Olvera, Localidad El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., clave 
catastral 06 01 001 12 002 001 (sic) tiene una superficie libre de afectación de 31,239.255 m2. 

9.13. Mediante oficio VE/1801/2016 de fecha 13 de septiembre de 2016, la Comisión Estatal de 
Aguas (CEA) emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 126 viviendas localizado en Fracción del Terreno considerado Huerto Familiar 
ubicado en el Camino Real Los Olvera a Huimilpan del Municipio de Corregidora, Qro. (sic) 
condicionada a cumplir con las obligaciones señaladas en el mismo. 

9.14. Mediante oficio SG/UEP/01390/2017 de fecha 15 de diciembre de 2016, la Coordinación 
Estatal de Protección Civil del Estado de Querétaro emitió la Opinión de Grado de Riesgo para 
el predio con uso habitacional ubicado en Camino Real No. 1003, Col. Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro.,  señalando que se identificaron dos consideraciones en materia de protección 
civil: 

(…) deberá respetar como mínimo un derecho de vía correspondiente a 13.00 metros hacia los 
límites de los predios. 

(…) deberá proyectar y ejecutar las obras de control y conducción pluvial que para tal efecto 
señale y autorice la Comisión Estatal de Aguas o bien la Comisión Nacional del Agua. 

9.15. Mediante Escritura Pública 34,244 de fecha 03 de enero de 2017, el Lic. Álvaro Guerrero 
Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 3 de este distrito judicial, hizo constar que 
el C. Salvador Zermeño Gama, en su carácter de representante legal de la sociedad mercantil 
denominada “Azul Ze”, S.A. de C.V., para efecto de otorgar un poder general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y actos de dominio, en favor del C. Fernando Urbina Díaz. 

9.16. Mediante oficio No.BOO.921.04.-00677 de fecha 21 de marzo de 2017, la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA) valida los resultados del Estudio Hidrológico del predio ubicado en Av. 
Camino Real No. 1003 en Los Olvera, municipio de Corregidora, Qro., en donde se proyecta el 
desarrolla habitacional denominado “Vista Azul” (sic), condicionado a cumplir con la propuesta 
de obra de mitigación para la regulación de los escurrimientos y las obligaciones señaladas en 
el mismo. 

9.17. Mediante oficio VE/0985/2017 de fecha 23 de junio de 2017, la Comisión Estatal de Aguas 
(CEA) emitió la prórroga de vigencia de la factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para 126 viviendas localizado en Fracción del Terreno 
considerado Huerto Familiar ubicado en el Camino Real Los Olvera a Huimilpan del Municipio 
de Corregidora, Qro. (sic). 

9.18. Mediante oficio 17-091 de fecha 23 de junio de 2017 y número de expediente QR-005-12-
D, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) emitió la autorización de los proyectos de redes de 
distribución de agua potable, drenaje sanitario y drenaje para el fraccionamiento Vista Azul, 
ubicado en Fracción del terreno considerado Huerto familiar ubicado en el Camino Real Los 
Olvera a Huimilpan, en el Municipio de Corregidora, Qro. 
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9.19. Mediante oficio DDU/DACU/2376/2017 de fecha 18 de septiembre de 2017, la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación 
correspondiente al fraccionamiento habitacional denominado “Vista Azul”, ubicado en Av. 
Camino Real, Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 31,239.255 m2 y un 
total de 180 viviendas. Las superficies que componen el fraccionamiento se desglosan de la 
siguiente manera: 

 

CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES 

CONCEPTO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE (%) 
No. 

VIVIENDAS 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y/O 
SERVICIOS 

2,395.250 7.667 - 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 16,473.390 52.733 180 

SUPERFICIE VIALIDAD 8,056.565 25.790 - 

SUPERFICIE DONACIÓN VIAL POR 
CONVENIO 

865.080 2.769 - 

SUPERFICIE DE ÁREA VERDE 2,258.250 7.229 - 

SUPERFICIE RESERVA DEL PROPIETARIO 1,190.720 3.812 - 

TOTAL 31,239.255 100.00 180 

 

9.20. Dicha autorización fue otorgada de acuerdo a los datos y documentos proporcionados por el 
Desarrollador, y quedó condicionada a dar cumplimiento a todas y cada una de las 
observaciones en él mencionadas. 

9.21. Mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2017 el C. Fernando Urbina Díaz, en su carácter 
de representante legal de “Azul ZE” S.A. de C.V., solicitó a la Lic. Ma. Elena Duarte Alcocer 
en su carácter de Secretaria de Ayuntamiento, la Asignación de Nomenclatura de Calles y 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del fraccionamiento “Vista Azul”. 

9.22. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1634/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, la Lic. Ma. Elena 
Duarte Alcocer, en su carácter de Secretaria de Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas la Opinión Técnica respecto de la petición señalada en el 
numeral inmediato anterior. 

 
10. Con base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica referida con antelación, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emite el siguiente:  
 

10.1. Una vez analizados los documentos que se encuentran en la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, 
Qro., la información presentada, y con base a los puntos anteriormente expuestos, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE la Autorización de la 
Denominación del Fraccionamiento y Asignación de Nomenclatura de Calles para el 
fraccionamiento “Vista Azul”, así como la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 1; ubicado en Av. Camino Real, Los Olvera, en el 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 31,239.255 m2 y clave catastral 06 
01 001 12 002 001. 
 
 

11. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente las autorizaciones señaladas en los párrafos que le 
anteceden el promotor deberá dar cabal cumplimiento a las siguientes: 
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CONDICIONANTES 
 

De conformidad con el Artículo 159 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “los propietarios de 
fraccionamientos, tendrán obligación de urbanizar las áreas de equipamiento urbano, en los términos y 
especificaciones de la licencia de obra correspondiente” y lo establecido en el  143 Fracción V “…las vías 
públicas de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada de la ciudad 
o población de que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento a las 
condiciones que fije la autoridad federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas 
condicionantes deberán ser especificadas en la licencia para ejecución de obras de urbanización que expida 
la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los disparos para la conectividad previendo el 
crecimiento urbano de la zona”, el promotor se encuentra obligado a dar cumplimiento a las siguientes 
condicionantes: 
  

11.1. Deberá iniciar las obras de urbanización dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha 
de expedición de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asimismo dichos trabajos 
deberán quedar concluidos en un plazo que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 
 

11.2. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 inciso VI numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, por el Dictamen Técnico para la Licencia de 
Ejecución de Obras para desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de $4,623.00 
(Cuatro mil seiscientos veintitrés pesos 00/100 M.N.).  
 

11.3. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 inciso VI numeral 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, por la autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de $156,196.30 (Ciento cincuenta y seis 
mil ciento noventa y seis pesos 30/100 M.N.).  

 
11.4. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 23 inciso VI numeral 4 párrafo segundo de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, para el caso de ejecución de obras 
de urbanización de desarrollos inmobiliarios en cualquier modalidad sin autorización, 
deberá cubrir la cantidad de $128,743.91 (Ciento veintiocho mil setecientos cuarenta y tres pesos 
91/100 M.N.). 

 

11.5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 inciso IX numeral 3 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, por el Dictamen Técnico para la autorización 
de Denominación del Fraccionamiento, deberá cubrir la cantidad de $10,409.00 (Diez mil 
cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

11.6. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, y de conformidad 
con el artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el 
Ejercicio Fiscal 2017, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas le 
informe el monto total a pagar por concepto de supervisión de obras de urbanización en 
fraccionamientos correspondiente a la Etapa 1 del fraccionamiento “Vista Azul”. Para tal 
efecto, deberá presentar el Presupuesto de Obras de Urbanización firmado en original por el 
Promotor del desarrollo y el Director Responsable de Obra, de conformidad con lo indicado en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro y a satisfacción de dicha Dependencia. 

 

11.7. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 inciso IX numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, por el Dictamen Técnico para la autorización de 
Nomenclatura, deberá cubrir la cantidad de $10,409.00 (Diez mil cuatrocientos nueve pesos 
00/100 M.N.).  
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11.8. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 23 inciso III numeral 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, por asignación de nomenclatura para vialidades 
para fraccionamientos, deberá cubrir la cantidad de $4,023.00 (Cuatro mil veintitrés pesos 00/100 
M.N.). 

 
11.9. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

“… el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca 
la autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres de las calles deberán ser 
autorizados previamente por el Municipio que corresponda, considerando la continuidad de 
vialidades existentes” deberá solicitar las autorizaciones correspondientes. 

 
11.10. Así mismo de conformidad el artículo 180 del Código Urbano del Estado de Querétaro, que a la 

letra señala: “en las vías públicas de los fraccionamientos, no se permitirá la construcción de 
bardas, cercas o el funcionamiento de accesos limitados o controlados”, queda estrictamente 
prohibido habilitar bardas, cercas, estructuras y/o construcciones para contravenir a lo 
anteriormente señalado. Así mismo, no se podrá colocar personal de seguridad privada en los 
accesos al fraccionamiento que impidan o condicionen el acceso de la población a las vías 
públicas del mismo. 

 
12.  En lo que refiere a la nomenclatura de calles del fraccionamiento propuesta por el promotor, y de conformidad 

con los archivos que obran en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Púbicas del Municipio de 
Corregidora, Qro., respecto de la continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el Municipio, 
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 141, 161,  196 demás relativos del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, se autoriza la siguiente nomenclatura:   
 

Nombre de Calle Longitud (metros lineales) 

Calle Azul 290.00 

Calle Tiffany 44.00 

Calle Zafiro 45.50 

Calle Índigo 47.50 

Calle Cobalto 49.00 

Calle Esmeralda 51.50 

Calle Capri 43.50 

Calle Celeste 43.00 

Total 614.00 

 
13.  Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
14.  Que con base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto decidiendo y resolviendo que quede como 
ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano en el 
ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza la Denominación del 
Fraccionamiento “Vista Azul”, ubicado en Av. Camino Real, Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro., 
con una superficie de 31,239.255 m2 y clave catastral 06 01 001 12 002 001, solicitado por la empresa 
denominada “Azul ZE, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Vista Azul”; ubicado en Av. Camino Real, Los 
Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 31,239.255 m2 y clave catastral 06 01 001 12 
002 001, solicitado por la empresa denominada “Azul ZE, S.A. de C.V.  
 
TERCERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza a la persona moral 
denominada “Azul ZE S.A. de C.V., la Asignación de Nomenclatura de Calles del fraccionamiento “Vista 
Azul”, ubicado en Av. Camino Real, Los Olvera, en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 
31,239.255 m2 y clave catastral 06 01 001 12 002 001, mismas que quedan de la siguiente manera:  

 

Nombre de Calle Longitud (metros lineales) 

Calle Azul 290.00 

Calle Tiffany 44.00 

Calle Zafiro 45.50 

Calle Índigo 47.50 

Calle Cobalto 49.00 

Calle Esmeralda 51.50 

Calle Capri 43.50 

Calle Celeste 43.00 

Total 614.00 

 
CUARTO.-  La persona moral denominada Azul ZE S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y cada una 
de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando Once de la presente resolución. 
 
QUINTO.-  En términos de lo dispuesto por el artículo 148 y 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro. 
 
SEXTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas 
de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, den 
puntual seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto 
a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que el H. Ayuntamiento resuelva lo conducente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., a costa del promovente. 
 
SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la 
ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 
resolución. 
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TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de las 
mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 
CUARTO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se le 
concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá ser 
inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Gobierno del Estado, debiendo 
finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su 
conocimiento.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas de este 
Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2017. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; 
C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA 
RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. 
ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, 
REGIDORA INTEGRANTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 20 (VEINTE) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2019 (DOS MIL 
DIECINUEVE).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO 
DIRECTORA DE ASUNTOS DE CABILDO  

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 (Treinta y uno) de Enero de 2019 (dos mil diecinueve) el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes de la Etapa III del fraccionamiento Real 
del Bosque, ubicado en Carretera Huimilpan Santa Bárbara No. 411, Km. 3.6, San Francisco, Municipio de 
Corregidora, Qro., solicitado por la Inmobiliaria Sucot, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Titulo Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se 
autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes de la Etapa 
III del fraccionamiento Real del Bosque, ubicado en Carretera Huimilpan Santa Bárbara No. 411, Km. 3.6, 
San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la Inmobiliaria Sucot, S.A. de C.V., cuyo 
expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/AI/012/2019 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “en caso que 
el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la 
autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras de 
urbanización.  

 
4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 

de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la 
fecha”.  

 
5. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 
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Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, 
siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
I.  Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 
fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá 
con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo 
integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de 
vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos 
operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que 
corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
previa protocolización ante Notario Público.    
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a 
cargo de la autoridad y el desarrollador correspondiente.  
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá 
supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en 
la bitácora de las obras de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El 
desarrollador observará las indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá 
derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá en 
definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del 
fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, 
se notifique conforme a este Código y se hagan las adecuaciones correspondientes o se 
impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento. 

 
6. Que con fecha 21 de diciembre de 2018, el Arq. Ricardo Briseño Senosiain, en su calidad de 

Representante Legal de Inmobiliaria Sucot, S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento la 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 3 del Fraccionamiento 
denominado Real del Bosque, ubicado en Carr. No. 411, Sta. Bárbara-Huimilpan km. 3.6 San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Qro. 
 

7. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/400/2018, de fecha 27 de diciembre de 2018, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 
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8. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/0022/2019, el cual 
contiene la Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/7/2019, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, , de la cual se 
desprende lo siguiente: 

 

DATOS DEL PREDIO   

Ubicación:  
Carretera Huimilpan Santa Bárbara No. 411, 
Km. 3.6  Superficie Etapa III:  23,281.86 m² 

Localidad: Fracción de Ex Hacienda San Francisco Uso de Suelo:  250 hab/ha 
Clave 
Catastral: 

060104064110279, 0601040655440280 y 
0601040655440281   

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 

 
 

INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

8.1. En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/400/2018 ingresado a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., bajo el folio SEMODUE/RS/012/2019, en el cual 
solicita se dé seguimiento a la petición realizada por el Arq. Ricardo Briseño Senosiain, representante 
legal de Inmobiliaria Sucot, S.A. de C.V., quien solicita “Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para la Etapa 3 del fraccionamiento denominado Real del Bosque, ubicado en la Carr. 
411, Sta. Bárbara – Huimilpan Km. 3.6 San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro.” (Sic.), me permito 
hacer de su conocimiento lo siguiente: 

8.2. Mediante Escritura Pública No. 6,116 de fecha 04 de diciembre de 2003, pasada ante la fe de la Lic. 
María Cristina del Socorro Rodríguez Cabrera, Notario Público Número 112 del Estado de México, los 
señores Moisés Mondlak Maya, Joel Salomon Mondlak Maya, Esther Mondlak Maya, Jacobo Cojab 
Farca, José Cojab Farca hacen constar el contrato de la Sociedad Mercantil para la denominación de la 
sociedad “Inmobiliaria SUCOT” que ira siempre seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital 
Variable. La duración de la sociedad es de 99 años contados a partir de la fecha de su constitución ante 
Fedatario Público, inscrita en la Dirección General Registro Público de Comercio bajo el Folio 31301/8 de 
fecha 14 de enero de 2004. 

8.3. Mediante Escritura Pública No. 13,329 de fecha 15 de diciembre de 2003, pasada ante la fe del Lic. José 
Luis Gallegos Pérez, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 31 de este Partido Judicial, 
comparecen de una parte la empresa “Tayson” S.A. de C.V., representada por los Señores Lic. Juan 
Antonio Soto Septién e Ing. Joaquín Humberto Tamayo Coutiño y por la otra la Sociedad Mercantil 
denominada Inmobiliaria “SUCOT” S.A. de C.V., representada por el Señor Joel Salomón Mondlak Maya; 
con el objeto de hacer constar el contrato de compraventa con reserva de dominio una fracción del predio 
de San Francisco denominado “Rancho la Flor” ubicado en el municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 36-16-09 hectáreas inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro bajo el Folio Real 150846/0004 de fecha 14 de abril de 2004. 
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8.4. Mediante Escritura Pública No. 10,933 de fecha 10 de febrero de 2006, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 35 de esta Demarcación Notarial, 
comparece el Señor Moisés Mondlak Maya en su carácter de vocal del consejo de administración de la 
sociedad mercantil denominada “Inmobiliaria SUCOT” S.A. de C.V. quien manifiesta el otorgar un poder 
especial a favor del Arq. Ricardo Alberto Briseño Senosiain, Pendiente de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

8.5. Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el artículo 186 y 
demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 95 del 
Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, el fraccionamiento 
denominado Real del Bosque en su Etapa III cuenta con los siguientes antecedentes:  

8.6. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/237/2012 de fecha 23 de enero de 2012 , la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, de ese entonces emitió FACTIBLE la ampliación del Dictamen de Uso de Suelo 
para ubicar UN DESARROLLO HABITACIONAL DE 1,793 VIVIENDAS COMO MÁXIMO, con una 
superficie de 358,780.46 m². 

8.7. Con el oficio DDU/DACU/2831/2017 de fecha 6 de noviembre de 2017 la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorga Modificación 
del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el Fraccionamiento denominado “REAL DEL BOSQUE”, 
quedando las superficies de la siguiente manera: 

 

RESUMEN GENERAL DE SUPERFICIES POR ETAPAS 
Modificación de Visto Bueno al Proyecto de Lotificación 

ETAPA 
SUP. VENDIBLE 
HABITACIONAL 

(M²) 

AREA DE 
DONACIÓN 

EQUIPAMIENTO Y 
ÁREAS VERDES 

(M²) 

EQUIPAMIENTO CEA E 
INFRAESTRUCTURA 

(M²) 

ÁREA DE 
VIALIDADES Y 
BANQUETAS 

(M²) 

ÁREA 
COMERCIAL 

(M²) 

LOTE DE 
RESERVA 

FORESTAL(M²) 

TOTALES 
(M²) 

I 76,735.27 13,289.08 1,014.60 11,885.36 7,707.23  100,631.54 

II 31,649.95 22,589.86  9,813.38  16,103.96 80,157.15 

III 48,520.53   4,761.33   53,281.86 

IV 33,174.44   2,695.27   35,869.71 

V 27,889.83   1,585.07   29,474.90 

VI 23,909.60  1,173.13 4,412.67   29,495.40 

VII 14,319.96   5,549.94   19,869.90 

TOTAL 256,199.58 35,878.94 2,187.73 40,703.02 7,707.23 16,103.96 358,780.46 

% 71.41 10.00 0.61 11.34 2.15 4.49 100.00 

 

MODIFICACIÓN DE VISTO BUENO AL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN 

RESUMEN GENERAL DE SUPERFICIES 

CONCEPTO SUPERFICIE (m2) % LOTES 

HABITACIONAL 256,199.58 71.41 1,562 

AREA DE DONACIÓN EQUIPAMIENTO Y 
ÁREAS VERDES 35,878.94 10.00 10 

EQUIPAMIENTO CEA E 
INFRAESTRUCTURA 2,187.73 0.61 5 

ÁREA DE VIALIDADES Y BANQUETAS 40,703.02 11.34 - 

ÁREA COMERCIAL 7,707.23 2.15 2 

LOTE DE RESERVA FORESTAL 16,103.96 4.49 1 

TOTAL 358,780.46 100.00 1,580 
 

8.8. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de marzo de 2016 el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Querétaro, emitió el Acuerdo que modifica a su similar de fecha 05 de junio de 2015, mediante el cual 
se autoriza la “Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Tercera Etapa, 
correspondiente al fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Real del Bosque”, ubicado 
en la Carretera a Huimilpan Santa Bárbara No. 411 Km. 3.6 Fracción de Ex Hacienda San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Qro.” 
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8.9.  De fecha 11 de mayo de 2016 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., otorga la Autorización 
Provisional para Venta de Lotes de la Etapa III, perteneciente al fraccionamiento denominado “Real 
del Bosque”, ubicado en Carretera a Huimilpan Santa Bárbara No. 411 Km. 3.6 Fracción de Ex 
Hacienda San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro. 

 

En cuanto a la Autorización de Estudios Técnicos, el interesado presentó la siguiente información: 

8.10. Mediante oficio 1185/2004 de fecha 15 de Septiembre de 2004, la Comisión Estatal de Caminos 
emitió la factibilidad del acceso a nivel del fraccionamiento residencial “Las Flores”, a ubicarse 
aproximadamente en el Km. 3+600 de la Carretera Estatal 411 “Corregidora – Huimilpan” Municipio 
de Corregidora, Qro., debiendo dar cumplimiento a las lineamientos del presente. 

8.11. Mediante oficio 07463 de fecha 08 de septiembre de 2008, la Comisión Nacional del Agua emitió la 
opinión del Estudio Hidrológico para el fraccionamiento denominado “Real del Bosque”, en el Municipio 
de Corregidora, Qro., condicionado a dar cumplimiento a los lineamientos ahí mencionados. 

8.12. La Comisión Federal de Electricidad CFE emitió la Factibilidad de Servicios de Energía Eléctrica de 
fecha 31 de Enero de 2012, para el Fraccionamiento Real del Bosque 2da. Etapa, asimismo presenta 
los planos con el sello que contiene la leyenda “VO.BO. Planos Autorizados para Trámites ante otras 
dependencias”, sin fecha de emisión, para el Fraccionamiento Real del Bosque III, ubicado en 
Carretera No. 411 Santa Bárbara Huimilpan Km 3.6 San Francisco, Corregidora, Qro., 
correspondientes a los proyectos de red de Media Tensión subterránea y bancos de transformación. 

8.13. Mediante oficio SSPYTM/199/2013 de fecha 26 de septiembre de 2013 la Secretaria de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal emitió el Dictamen de Factibilidad Vial para el proyecto de un desarrollo 
habitacional consistente en un máximo de 1,793 viviendas unifamiliares, ubicado en Carretera a 
Huimilpan No. 411 Km 3.6 Fracción del Rancho San Francisco, Corregidora, condicionado a dar 
cumplimiento a las condicionantes en él señaladas. 

8.14. De fecha 19 de julio de 2017 el Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero en su calidad de 
Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro expide Ampliación 
de la Manifestación de Impacto Ambiental de 488 viviendas a 1562 viviendas del desarrollo 
habitacional denominado “Real del Bosque Residencial” ubicado en el Km. 3.6 de la Carretera Estatal 
411 Santa Bárbara – Huimilpan, en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 80, 157.00 
m², autorizado mediante oficio número SEDESU/SSMA/188/2005 de fecha 14 de marzo de 2005. 

8.15. De fecha 06 de agosto de 2018 la Comisión Estatal de Aguas otorga Prorroga de Vigencia de 
Factibilidad de los servicios de Agua Potable, alcantarillado y drenaje pluvial mediante expediente VC-
016-03-D condicionado a su ratificación con una vigencia hasta el 02 de febrero de 2019  para 480 
viviendas.  

8.16. De fecha 12 de septiembre de 2018 la Comisión Estatal de Aguas otorga Prorroga de Vigencia de 
Factibilidad de los servicios de Agua Potable, alcantarillado y drenaje pluvial mediante expediente VC-
016-03-D condicionado a su ratificación con una vigencia hasta el 11 de marzo de 2019  para 120 
viviendas.  

8.17. Asimismo con oficio DDU/DAU/2715/2018 de fecha 22 de noviembre de 2018, la Dirección de 
Desarrollo Urbano emitió el Avance de las Obras de Urbanización correspondiente a Etapa III del 
fraccionamiento denominado “Real del Bosque”, considerando un avance físico de 73.41 %. 

8.18. Mediante oficio DDU/DAU/008/2019 de fecha 14 de enero de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió la aceptación de la póliza identificada con el con folio 1055747 emitida por la afianzadora 
Fianzas Dorama, S.A., expedida en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., el 22 de noviembre de 2018, 
por un importe de $1’972,837.61 (un millón novecientos setenta y dos mil ochocientos treinta y 
siete pesos 61/100 M. N.), por una temporalidad de 24 meses, misma que garantizará la ejecución, 
conclusión al 100% y la buena calidad de las obras de urbanización del fraccionamiento “Real del 
Bosque” en su Etapa III. 

9. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  
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9.1. “De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 

documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., verificó que la solicitud cumple 
con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de 
Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera 
técnicamente viable la Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización y Venta de Lotes de la Etapa III del fraccionamiento Real del 
Bosque…” 

  
10. El Asimismo, el promotor está obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a 

continuación: 
 

10.1. Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, 
redes de drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
Desarrollo Inmobiliario. 

 
10.2. Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, 

dentro del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, 
dichos trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a 
sábado, salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, 
considerando el impacto que genere en la zona.  

 
10.3. Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 

del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica. 

 
10.4. El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por 

lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del condominio será responsa 
solidario del propietario. 

 
10.5. Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones 

otorgadas y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de autorización. 
 
10.6. Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 

de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente. 

 

10.7. Será obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y recepción del 
mismo, a este Municipio. 

 

10.8. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y De conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el 
Ejercicio Fiscal 2019, por los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización para 
desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de $17,463.40 (diez y siete mil cuatrocientos 
sesenta y tres pesos 40/100 MN). 

 
10.9. De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 

autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 
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10.10. No omito hacer de su conocimiento que de conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, 

“El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de 
transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y 
obtener por la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, 
Qro., la Autorización de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales 
pretendidos. 

 
10.11. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa III del fraccionamiento Real del 
Bosque, deberá cubrir la cantidad de $ 13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.)   

 
10.12. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por la Renovación de la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa III del fraccionamiento Real del 
Bosque, deberá cubrir la cantidad de $26,380.00 (Veintiséis mil trescientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 

 

10.13. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la 
Autorización de Venta de Lotes de la Etapa III del fraccionamiento Real del Bosque, deberá 
cubrir la cantidad de $13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.). 

 

10.14. En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo 
de Cabildo, deberá informar a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante escrito que las 
contribuciones señaladas en los numerales anteriores han sido liquidadas, anexando copias simples 
de los recibos de pago correspondientes, así como tres tantos del gráfico para la emisión del sello 
de autorización correspondiente. 

 

10.15. Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, la autorización de la  Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes de la Etapa III del fraccionamiento Real 
del Bosque derivada del resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

11. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

12. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa III del fraccionamiento Real del Bosque, ubicado en Carretera 
Huimilpan Santa Bárbara No. 411, Km. 3.6, San Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 23,281.86 m² solicitado por la Inmobiliaria Sucot, S.A. de C.V.  
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SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Venta de Lotes de la Etapa III del 
fraccionamiento Real del Bosque, ubicado en Carretera Huimilpan Santa Bárbara No. 411, Km. 3.6, San 
Francisco, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 23,281.86 m²  solicitado por la 
Inmobiliaria Sucot, S.A. de C.V.  
 
TERCERO.- La persona moral denominada Inmobiliaria Sucot, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando DIEZ de la 
presente resolución. 
 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado Querétaro 
y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: a) Dé 
seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un 
expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 
Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como el Periódico oficial de gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez 
concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su 
conocimiento. 
 
CUARTO.-  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 31 DE ENERO DE 2019. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. LENNYZ MELÉNDEZ 
CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 31 (TREINTA Y UN) DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2019 (DOS 
MIL DIECINUEVE).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de febrero de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó 
la Remisión a la Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
de Querétaro, respecto de la Cuenta Pública del Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente al periodo 
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS  115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN XIII, 38 FRACCIÓN II, Y 48, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 Y 94 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, 55 Y 56 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; Y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, y vigilar la correcta 

aplicación del presupuesto de egresos correspondiente, dado que es el órgano de gobierno del Municipio, 
cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, y sus integrantes tienen la obligación 
de vigilar y evaluar la administración pública, con la finalidad de que los habitantes cuenten con servicios 
públicos municipales adecuados y suficientes. 
 

2. Con base en lo que establece el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el titular 
de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, como encargado precisamente de las finanzas 
públicas, tiene a su cargo la recaudación de los ingresos municipales, su erogación de acuerdo con los planes 
y programas aprobados, así como el glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento. 
 

3. La transparencia constituye un elemento primordial en toda gestión gubernamental. Por ello, la obligación a 
cargo de la administración pública municipal de rendir cuentas a través de la remisión de la Cuenta Pública a 
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, es un acto de transparencia que permite a la 
ciudadanía y al Poder Legislativo conocer en forma precisa los resultados de la aplicación de las Leyes de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués. 
 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 4 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, la Cuenta Pública es el informe anual que sobre su gestión 
financiera rinden al Poder Legislativo, los entes públicos en los términos establecidos en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los manuales, oficios y circulares 
emitidos por la ESFEQ en los términos que ésta establezca, para efectos de la fiscalización superior. 
 

5. Mediante oficio número SFT/0201/2019 de fecha 26 de febrero de 2019, la C.P. Norma Patricia Hernández 
Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, remitió al Secretario del 
Ayuntamiento la Cuenta Pública del Municipio de El Marqués correspondiente al periodo comprendido del 1º 
de enero al 31 de diciembre de 2018 para ser sometida su remisión a la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y, posteriormente, ante la 
consideración del Ayuntamiento. 
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6. Que de conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la fracción IV, del artículo 115, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las  “…legislaturas de los Estados aprobarán las leyes 
de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas...”; en este sentido, la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado es la encargada del proceso de revisión y fiscalización de la Cuenta 
Pública, a fin de verificar que la gestión financiera se ajusta a las disposiciones legales aplicables y al 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas autorizados. 
 

7. Que conforme a lo establecido por el artículo 30, fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, le corresponde al Ayuntamiento remitir la Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente, a la 
Legislatura, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en los términos que señala el artículo 
15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, esto es, a más 
tardar el último día del mes de febrero del año siguiente. 
 

8. El artículo 94 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, señala que “…Para 
la fiscalización se estará a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables…”.…”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en 
Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de febrero del 2019, el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se aprueba la Remisión a la Legislatura del Estado de Querétaro, a través de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, respecto de la Cuenta Pública del Municipio de El Marqués, Querétaro, y 
consolidados, Instituto Municipal de la Juventud e Instituto Municipal de Planeación y Anexos, correspondiente al 
periodo comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, la cual se precisa en la información anexa al 
presente Acuerdo y que forma parte inherente del mismo.  
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo establecido por el párrafo segundo del artículo 15 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal a que remita la Cuenta Pública referida en el resolutivo anterior a la Legislatura del Estado 
de Querétaro a través de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal que realice y coordine las 
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10, de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación. 
 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la 
Auditoría Superior Municipal, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y a la Legislatura 
del Estado de Querétaro…”  
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 28 DE FEBRERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 

 
LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 21 de febrero de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el 
Programa Anual de Obra Pública 2019, relativo al programa DESARROLLO MUNICIPAL (Programa de Obra 
Directa del Municipio), de la forma siguiente: 
 
“… CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 37, 39, Y 
41, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 30 FRACCIONES I Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 28 Y 29 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 15 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS; Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio propio y los 
ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar las disposiciones administrativas de carácter general que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
2. Que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) del municipio de El Marqués es un 
órgano de planeación con atribuciones y funciones bien delimitadas, encargado de conducir las estrategias de 
planeación y consecución de los objetivos para el desarrollo integral del Municipio de El Marqués.  

 
3. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro el 
COPLADEM es el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos 
estatales sobre la materia, el cual conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción VIII, de la citada Ley, le 
corresponde participar en la elaboración de la propuesta de obra municipal. 
 
4. Que el Programa de Obra Anual respecto del Programa Desarrollo Municipal (Programa de Obra Directa del 
Municipio), se constituye precisamente por las obras y acciones que se realizan con recursos propios municipales, 
con la finalidad de beneficiar directamente a los diversos sectores de la población, principalmente de aquellos 
que se encuentran en condiciones de rezago social y requieren obra pública. 
 
5. Que el artículo 15 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, establece que es obligación de los 
municipios elaborar los programas anuales de obra pública y en particular, de cada una de estas inversiones con 
sus respectivos expedientes técnicos y presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la 
planeación del desarrollo del Estado y sus Municipios. 
 
6. Que mediante oficio número COPLADEM-084/2019, la C. Rosa María Pérez Cervantes, Coordinadora 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), remitió al Lic. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, con el objetivo de que sea sometido a consideración del pleno del 
Ayuntamiento de El Marqués, la propuesta del Programa Anual de Obra Pública 2019, relativo al programa 
DESARROLLO MUNICIPAL (Programa de Obra Directa del Municipio), siendo dicho ocurso el siguiente:  
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7. Que adjunto al ocurso descrito en el CONSIDERANDO próximo anterior, se remite oficio SFT/0103/2019, 
suscrito por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
mediante el cual remite partidas y techo presupuestal 2019, de la Dirección de Obras Públicas Municipales, así 
como la descripción del Programa Anual de Obras, incluido el Programa de Ejecución 2019. (Anexos 1 y 2).  

 
8. Que el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó por instrucciones del C. Enrique Vega 
Carriles, Presidente Municipal, a la Comisión de Obras y Servicios Públicos que los suscritos integramos, la 
propuesta del Programa Anual de Obra Pública 2019, relativo al programa DESARROLLO MUNICIPAL (Programa 
de Obra Directa del Municipio), para su análisis y posterior dictamen…” 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por Unanimidad por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 21 de febrero del 2019, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O: 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza el Programa Anual de Obra Pública 2019, 
relativo al programa DESARROLLO MUNICIPAL (Programa de Obra Directa del Municipio) el cual consta en la 
documentación a que se refieren los considerandos 6 seis y 7 siete del presente instrumento y que forman parte 
integrante del mismo (Anexos 1 y 2), y que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Obras Públicas Municipales que ejecute la obra autorizada en el 
presente y que es parte del Programa Anual de Obra Pública 2019, relativo al programa DESARROLLO 
MUNICIPAL (Programa de Obra Directa del Municipio) cumpliendo los lineamientos legales establecidos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 veintiuno del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, la realización de las obras públicas autorizadas en el presente se encuentra exenta del pago de 
impuestos, derechos y contribuciones especiales municipales que pudieran generarse con motivo de las 
autorizaciones, permisos y licencias, por lo cual se instruye a la Director de Obras Públicas Municipales para que 
realice las gestiones necesarias ante las dependencias municipales que correspondan, conforme a los 
lineamientos legales aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en cualquiera de los medios 
de difusión mencionados con anterioridad. 

 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado 

de Querétaro, al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), Secretaría de Administración, 

Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas y a la Auditoría Superior 

Municipal. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

 

…” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 21 DE FEBRERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 

QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------------ 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2018-2021 
 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO, HACE SABER 
A SUS HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES; Y  
 

CONSIDERANDO: 
 
El artículo 115 constitucional establece la autonomía del municipio libre, mismo que constituye la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa de las entidades federativas. Autonomía que 
contempla la facultad de creación de dependencias municipales que sean necesarias para el despacho del orden 
administrativo y la eficaz prestación de los servicios municipales tendiendo a los dispuesto en la fracción V del 
artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, gozando de plena autonomía para 
organizar la administración pública municipal de manera que se alcancen los objetivos de servicio público; cuenta 
con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda. Dentro de los límites de su 
territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia, así como para establecer las autoridades necesarias y sus órganos de gobierno de conformidad 
con el orden constitucional y la normatividad aplicable. 
 
El numeral 30 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, otorga competencia al 
Ayuntamiento para la creación de las Secretarías y departamentos necesarios para el conocimiento y despacho 
de los asuntos del orden administrativo y alcanzar una eficaz prestación del Servicio Público, esto en 
concatenación con lo establecido en el artículo 146 del mismo cuerpo normativo, el cual faculta al ayuntamiento 
para organizar el funcionamiento y estructura en lo sustantivo en las materias de su competencia.  
 
Por todo lo anterior, y atendiendo al contenido del acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre 
de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, en fecha 25 de enero del 2019, en los que se aprobó la creación de diversas áreas de 
la administración pública municipal, entre ellas la Jefatura de Gabinete Municipal del Municipio de El Marqués, 
Querétaro; dependencia que asumió áreas correspondientes a la aún existente Secretaria Ejecutiva, la cual de 
igual forma, se aprobó su eliminación, previa re organización de la Dirección de Delegaciones para incorporarse 
a la de la Secretaria de Gobierno, esto  atendiendo a la naturaleza propia de  sus funciones, ya que es  la 
dependencia encargada de promover, garantizar y mantener la gobernabilidad del municipio, el estado de derecho 
y la paz social, verificando que se cumpla con los lineamientos legales, así como, de los actos que correspondan 
con las actividades políticas y sociales relacionados con la autorización de espectáculos y protección civil, en 
relación directa con las facultades que desempeñan las autoridades auxiliares del municipio. 
 
En razón de la estructura orgánica que conforma a la Secretaria de Gobierno, encontramos el área denominada 
Dirección de Gestión Interinstitucional, cuya función radica en la Dirección y coordinación de las estrategias de 
carácter sociopolítico establecidas por la administración municipal a través de la Secretaria de Gobierno, con las 
organizaciones sociales, políticas y particulares, la cual para responder a las necesidades que debe cumplir la 
dinámica administrativa, deben modificarse sus facultades, las que desempeñara de manera directa con 
organizaciones sociopolíticas y particulares, promocionando de manera formal y estructurada los temas relativos 
a derecho humanos, y de manera amplia la Gestión Interinstitucional en los tres niveles de gobierno; 
consecuentemente es correcto hacer ajuste en sus funciones, tanto como la denominación, para ser identificada 
como Dirección de Gobierno y Gestión Interinstitucional. 
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En relación a la Coordinación de Protección Civil, contemplada en el inciso D) del artículo 5, está en ejercicio de 
sus funciones, presentándose la situación fáctica en lo particular, se establecen lazos de intervención con la 
Coordinación Estatal de protección Civil, por lo que es apropiado homologar las denominaciones partiendo de la 
base de división territorial, el municipio, por lo que es correcto determinar cómo denominación a esta área, la de 
Coordinación Municipal de Protección Civil, debiendo hacer las adecuaciones semánticas y sintácticas en el 
contenido del Reglamento interior de Secretaria de Gobierno, incluyendo las facultades que como Coordinación 
debe desempañar. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de febrero de 2019, el 
siguiente: 

 
 “…ACUERDO.  
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150, 
fracción I y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma el artículo 5, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Municipio de El Marqués, para quedar en los siguientes términos: 

 
“…Artículo 5. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría, se 

contará con unidades administrativas, que dependerán jerárquicamente del Secretario siendo las siguientes: 
 
A. Dirección de Concertación Política 
B. Coordinación de Fiestas Patronales 
C. Juzgado Cívico Municipal 
D. Coordinación Municipal de Protección Civil 
E. Dirección de Gobierno y Gestión Interinstitucional 
F. Dirección de Análisis de Político 
G. Dirección de Delegaciones. …”. 

 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150, 
fracción I y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma el Capítulo IV del Título Tercero, 
de los artículos 20 y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Municipio de El Marqués, 
para quedar en los siguientes términos: 

 
“…TITULO III… 
Capítulo IV 
De las atribuciones de la Coordinación Municipal de Protección Civil…”. 
 
“…Artículo 20. La Coordinación Municipal de Protección Civil tendrá a su cargo la organización y operación 

del Sistema Municipal de Protección Civil, expresado en el artículo 40 del reglamento de protección civil para el 
municipio de El Marqués, Querétaro. 

 
Artículo 21. Son atribuciones de la Coordinación Municipal de Protección Civil, expresado en el artículo 40 

del reglamento de protección civil para el municipio de El Marqués, Querétaro, las siguientes: 
 
I. Promover la protección civil en el ámbito normativo, operativo, de coordinación y participación en los 

sectores público, social y privado;  
II. Ejecutar los acuerdos emitidos por el Consejo y por el Ayuntamiento en esa materia;  
III. Coordinar y supervisar el desempeño de los Grupos Voluntarios Especializados del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, registrados ante la Coordinación Municipal;  
IV. Elaborar y actualizar el Atlas de Riesgos del municipio;  
V. Presentar al Consejo la propuesta del Programa Municipal de Protección Civil, sus actualizaciones y 

demás instrumentos que de él se deriven;  
VI. Promover, coordinar y ejecutar las acciones de auxilio y recuperación para hacer frente a las 

consecuencias de un riesgo, emergencia o desastre, procurando el mantenimiento o pronto restablecimiento de 
los servicios públicos prioritarios en los lugares afectados;  
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VII. Establecer y operar los centros de acopio de recursos y abastecimientos para recibir y brindar ayuda a 
la población afectada por un riesgo, emergencia o desastre; 

VIII. Coordinarse con las autoridades estatales, autoridades de otras entidades municipales, con los 
sectores privados y sociales, Grupos Voluntarios Especializados, el Centro Regulador de Urgencias Médicas y 
las instituciones coadyuvantes, con pleno respeto a sus competencias, para analizar, evaluar, diagnosticar, 
prevenir y controlar situaciones de riesgo;  

IX. Promover, con la participación de instituciones y organismos sociales o académicos, la incorporación 
de contenidos temáticos en materia de protección civil, en los planes de estudio de todos los niveles educativos, 
públicos o privados, así como en organizaciones sociales o vecinales del municipio;  

X. Realizar eventos de capacitación a la población, en los cuales se impartan conocimientos básicos que 
permitan la creación de una cultura encaminada al aprendizaje de conductas de prevención y autoprotección al 
mayor número de personas posibles;  

XI. Promover el desarrollo de planes de autoprotección, programas de prevención para la formación de 
especialistas en la materia, la investigación de causas y efectos de desastres en los planteles de educación y en 
los organismos dedicados a la investigación científica y tecnológica;  

XII. Promover la práctica de autoprotección vecinal, en inmuebles destinados a la vivienda;  
XIII. Elaborar, estructurar y promocionar campañas permanentes de comunicación social con temas 

genéricos y específicos relativos a la protección civil;  
XIV. Promover en los medios de comunicación masiva, campañas permanentes de difusión sobre temas 

de protección civil que contribuyan a avanzar en la conformación de una cultura en la materia, así como fortalecer 
la disposición o el interés de la población por participar activamente en las acciones de protección civil;  

XV. Crear un acervo de información técnica sobre la problemática específica de protección civil que permita 
a la población un conocimiento concreto de la misma, así como una adecuada actuación;  

XVI. Ejecutar acciones por sí o en coordinación con las autoridades municipales o estatales, para la 
prevención de riegos, emergencias o desastres en los centros de población y asentamientos humanos;  

XVII. Formular y conducir una política de protección civil de manera congruente con los Sistemas Estatales 
y Federales en esta materia;  

XVIII. La prevención y el control de emergencias o contingencias que pudieran ser provocados por los 
diferentes tipos de agentes destructivos;  

XIX. Prevenir y controlar, mediante la organización de un primer nivel de respuesta, las emergencias y 
contingencias que se presenten en el Municipio;  

XX. Establecer las medidas de seguridad necesarias, e imponer las sanciones correspondientes, por 
infracciones al presente Reglamento;  

XXI. Elaborar y adecuar el catálogo de supuestos para la aplicación de las sanciones de clausura temporal 
o permanente, o suspensión parcial o total de actividades o la suspensión total o parcial de actividades, y remitirlo 
a la Secretaría del Ayuntamiento para su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de El Marqués, Querétaro;  

XXII. Elaborar diagnósticos de riesgo ante la posible ocurrencia de un accidente o desastre;  
XXIII. Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos materiales y humanos disponibles y 

susceptibles de movilización en caso de emergencia, solicitando para ello la información necesaria a las 
instancias de los sectores público, privado y social;   

XXIV. Emitir el Visto Bueno en materia de Protección Civil, para la realización de espectáculos, eventos 
masivos, así como para la expedición y renovación de licencias de funcionamiento y de construcción;  

XXV. Ordenar y practicar visitas periódicas de verificación o inspección, a cualquier obra en construcción, 
infraestructura, inmueble o bien, que se encuentre asentado en el territorio del Municipio, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y las de más aplicables; 

XXVI. Solicitar a los empresarios, directores, directores responsables de obra, administradores, 
propietarios o poseedores de establecimientos, negocios o industrias, así como a los organizadores o 
responsables de obras en construcción, eventos, responsables de juegos mecánicos y de quema de materiales 
pirotécnicos, la información y documentación necesaria para evaluar el riesgo ante la eventualidad de algún 
desastre o siniestro;  

XXVII. Revisar y en su caso aprobar, programas de protección civil que le presenten entidades públicas o 
privadas para su registro;  

XXVIII. Elaborar el Programa Municipal de Protección Civil;  
XXIX. Para el caso de que la gravedad de un siniestro rebase las capacidades de respuesta de la 

Coordinación Municipal, ésta deberá dar aviso a las Dependencias Estatales y Federales correspondientes; y  
XXX. Las demás funciones que se deriven de este Reglamento y disposiciones legales aplicables…” 
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TERCERO.  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150, 
fracción I y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma el Capítulo V del Título Tercero, 
del artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Municipio de El Marqués, para 
quedar en los siguientes términos: 

 
“… TÍTULO III… 
 Capítulo V 
De las atribuciones de la Dirección de Gobierno y Gestión Interinstitucional…” 
 

 
“…Artículo 23.  El personal adscrito al área de Dirección de Gobierno y Gestión Interinstitucional, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 
I. Establecer objetivos estrategias y métodos para identificación, interacción, seguimiento y 

evaluación de las actividades realizadas por las diferentes organizaciones sociopolíticas y 
mantener informado de manera permanente al Titular de la Secretaria de Gobierno, sobre los 
asuntos acuerdos y programas de trabajo que se deriven de dicha relación; 

II. Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las estrategias y compromisos de carácter sociopolítico 
establecidos por el presidente municipal a través de la secretaria de gobierno municipal, con las 
organizaciones sociales, políticas, particulares en el ámbito municipal; 

III. Participar en foros, seminarios y talleres sobre temas relativos a aspectos demográficos que 
fortalezcan las estrategias y programas de acción que llevan a cabo en el ámbito municipal; 

IV. Coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, al 
desarrollo pacífico e información de los procesos electorales que se realicen en el territorio 
municipal; 

V. Coordinar la presentación de foros, talleres, cursos, conferencias y exposiciones en el territorio 
municipal sobre temas relativos a derechos humanos, de género, formación cívica entre otros; 

VI. Enlace entre las diferentes dependencias de los tres niveles de gobierno federal, estatal y municipal 
en el tema de gobernabilidad…” 

 

CUARTO.  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
150, fracción I y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, adiciona al Título III, el Capítulo 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Municipio de El Marqués, denominado 
“…De las Atribuciones de la Dirección de Delegaciones…”, conformado por el artículo 24 bis que a la letra 
dice:  

“…Artículo 24 bis. El personal adscrito al área de Dirección de Delegaciones tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Fungir como enlace entre los Delegados y Subdelegados Municipales y las autoridades municipales; 

II.  Asesorar y capacitar a los Delegados y Subdelegados Municipales en cuanto a la forma de dar 
cumplimiento a sus obligaciones y desempeño de sus funciones y en el conocimiento de los Reglamentos 
Municipales y demás leyes aplicables; 

III. Evaluar el trabajo desempeñado por los Delegados y Subdelegados Municipales;  

IV. Recibir, analizar y turnar al Secretario de Gobierno, las propuestas, sugerencias y peticiones 
presentadas por los Delegados y Subdelegados Municipales; 

V. Llevar un registro de Delegados y Subdelegados Municipales en el que se incluyan sus firmas y 
datos generales, para el efecto de que se legalicen las mismas en los documentos que los mismos 
extiendan en el desempeño de sus funciones;  

VI. Asesorar a los Delegados y Subdelegados Municipales en los casos de conflicto en la jurisdicción de 
su zona;  
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VII. Tramitar ante la Secretaría de El Ayuntamiento, la credencial de los Delegados y Subdelegados 
Municipales que los identifique como tales, la cual contará con la firma y sello de El Presidente y el 
Secretario de El Ayuntamiento;  

VIII. Recibir los informes de los Delegados y Subdelegados Municipales respecto de las irregularidades 
que observen en su zona, así como las soluciones propuestas;  

IX. Programar y coordinar las juntas o reuniones de trabajo de Delegados y Subdelegados Municipales; 

X. Gestionar ante la instancia municipal competente, entregar y llevar un control de sellos y papelería 
oficial de las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, y exigir la entrega de dicho material al concluir 
su función, por cualquier causa; 

XI. Suministrar a los Delegados Municipales un directorio con indicación de las denominaciones de las 
dependencias públicas, que incluya nombre completo de sus titulares, dirección exacta de sus oficinas y 
sucursales con indicación de entrecalles, correo electrónico oficial, número telefónico y de fax, de las 
dependencias Municipales, Estatales y Federales cuyos servicios se soliciten habitualmente o presten 
servicios de emergencia, de orden público o de servicios sociales a la comunidad; así mismo deberá 
actualizar constantemente a los Delegados Municipales tal información; 

XII. Suministrar a los Delegados y Subdelegados Municipales una compilación de los Reglamentos 
Municipales y mantenerlos actualizados sobre las reformas a los mismos; así como la expedición de nuevos 
Reglamentos Municipales;  

XIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones aplicables…” 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente acuerdo entra en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Notifíquese a las áreas y dependencias involucradas en el cumplimiento de la presente normatividad. 
 
CUARTO. En un plazo de 30 días naturales se debe cumplir con la obligación de realizar las adecuaciones y 
armonización reglamentaria municipal, y en específico en relación al Reglamento Interior de la Secretaria 
Ejecutiva del Municipio de El Marqués…”  
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES.  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 
LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL MARQUES, 
QUERETARO, EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGÓ LA PRESENTE REFORMA AL ARTÍCULO 05, 
CAMBIO DE DENOMINACION DEL CAPITULO IV DEL TITULO III, REFORMA DE LOS ARTICULOS 20 Y 21, 
CAMBIO DE DENOMINACION DEL CAPITULO V DEL TITULO III, REFORMA DEL ARTICULO 23 Y ADICIÓN 
DEL ARTÍCULO 24 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERETARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A 
LOS 07 SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU PUBLICACIÓN Y 
DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERETARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 

DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

 

C E R T I F I C A 

 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 21 de febrero de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el 

acuerdo relativo a la donación a título gratuito a favor del Municipio El Marqués, Querétaro, de una Fracción 

(Cancha de Fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de 

El Marqués, Querétaro, con una superficie de 5,000.00 M2, de la forma siguiente: 

 

 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2217, Y 2225, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN 

BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2018, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el C. Reyes Molina 

González, hace del conocimiento que es su deseo realizar una donación a título gratuito a favor del Municipio El 

Marqués, Querétaro, de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 

2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie total de 25,597.77 

m2, lo cual acredita con el título de propiedad número 000000008264, de fecha 1 (primero) de octubre de 2015 

(dos mil quince), inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Subdirección Querétaro, bajo el 

folio real 00530924/0001 en fecha 18 (dieciocho) de abril de 2016 (dos mil dieciséis), recibo de ingresos con 

número de serie y folio C63-6956, emitido el 5 (cinco) de enero de 2018 (dos mil dieciocho), en el que se identifica 

la clave catastral 110608601999001, credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de 

Reyes Molina González, con clave de elector MLGNRY61010622H500. 
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2. Que mediante oficio SAY/DT/005/2019, de fecha 3 de enero, se le solicitó al Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro a efecto de que emitiese el Certificado de Libertad de 
Gravamen, de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido 
Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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3. Mediante oficio 1439/2019, suscrito por el Lic. León Francisco Aguilar Torres, Subdirector del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro, emite el certificado de Libertad de Gravamen con 
número de folio 530924, de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 
P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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4. Mediante oficio SAY/DT/004/2019, se solicitó a la Dirección de Obras Públicas Municipales, emita Opinión 
Técnica correspondiente al escrito realizado por el C. Reyes Molina González, consistente en la manifestación 
por parte del ciudadano para realizar una donación a título gratuito a favor del Municipio El Marqués, Querétaro, 
de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, 
perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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5. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento oficio número DOP-028/2018, suscrito por el M. en A.P. Abraham 
Ibarra Villaseñor, Director de Obras Públicas de El Marqués, Querétaro, mediante el cual emite la Opinión Técnica, 
en donde informa que es necesario recibir en donación la fracción que ocupa la “Unidad Deportiva 3 de Mayo”, 
respecto de la petición realizada por el C. Reyes Molina González, respecto a la donación a título gratuito a favor 
del Municipio El Marqués, Querétaro, de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela 
Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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6. A través del oficio SAY/DT/003/2013, se solicito a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emita Opinión 
Técnica correspondiente al escrito realizado por el C. Reyes Molina González, consistente en la manifestación 
por parte del ciudadano para realizar una donación a título gratuito a favor del Municipio El Marqués, Querétaro, 
de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, 
perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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7. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento oficio número DDU/CPT/0015/2019, suscrito por el C. Manuel 
Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano, mediante el cual emite la Opinión Técnica, en la cual 
informa que se actualizó el predio dentro del Programa Parcial de Desarrollo Urbano, para que sea considerado 
como Área de Equipamiento; sin embargo, dicha actualización, surtirá sus efectos con la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Programa Parcial de Desarrollo Urbano referido, de igual 
manera, requiere que se dé continuidad a los trámites de Subdivisión de Predios ante la Coordinación de 
Subdivisiones y Fusiones adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, en el cual se definirá la superficie de la 
fracción a desprenderse de la totalidad del predio en comento, así como del reconocimiento de vialidad respectivo, 
con relación a la petición realizada por el C. Reyes Molina González, respecto a la donación a título gratuito a 
favor del Municipio El Marqués, Querétaro, de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela 
Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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8. Se cuenta con el oficio DDU/CT/0271/2019, suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de 
Desarrollo Urbano, mediante el cual Autoriza la Subdivisión respecto de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de 
fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, 
Querétaro. 
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9. Que, mediante oficio SAY/DT/387/2019, se solicitó a la Secretaría de Administración, emitiese opinión respecto 
de si es procedente o no la donación a título gratuito a favor del Municipio El Marqués, Querétaro, de una fracción 
5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al 
Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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9. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento oficio número SAD/109/2019, suscrito por el Lic. Enrique 
Fernández de Cevallos y Castañeda, mediante el cual emite opinión respecto de la petición realizada por el C. 
Reyes Molina González, con relación a la donación a título gratuito a favor del Municipio El Marqués, Querétaro, 
de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, 
perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 
2. Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio 
del municipio, ya sea mediante donación o compraventa, en términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, tal como ocurre en el presente asunto 
donde se pretende hacer la donación. 
 
3. Que el H. Ayuntamiento de El Marqués, con base a los antecedentes descritos y considerando que la fracción 
5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) respecto de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al 
Municipio de El Marqués, Querétaro, tiene como finalidad fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte 
como medio importante en la preservación de la salud, así como el de elevar, por medio de la actividad física, el 
nivel de vida social y cultural de los habitantes del ejido Santa Cruz. 
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4. Que la Donación es un contrato traslativo de dominio por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, 
una parte o la totalidad de sus bienes presentes, reputándose perfecta desde que el donatario la acepta y hace 
saber la aceptación al donador, ello conforme a lo establecido en los Artículos 2217, y 2225, del Código Civil 
vigente en el Estado de Querétaro. 
 
5. Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en base a la Opinión Técnica 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que informa que se actualizó el predio 
dentro del Programa Parcial de Desarrollo Urbano, como Área de Equipamiento, dicha actualización, estará sujeta 
a los lineamientos establecidos en el oficio DDU/CPT/0015/2019 de la Dirección de Desarrollo Urbano como área 
requiriente. 
 
6. Que se cuenta con la respuesta por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano, en el oficio DDU/CT/0271/2019, 
en la cual, autorizan la subdivisión, quedando la fracción que nos ocupa con una superficie de 5,000.00 m2 (cinco 
mil metros cuadrados), como parte de la donación, misma que se encuentra libre de gravamen y al corriente en 
el pago de sus contribuciones…”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por Unanimidad por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 21 de febrero del 2019, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro., autoriza en términos de los Dictámenes y opiniones 
Técnicas insertas en los ANTECEDENTES 4 (cuatro), 6 (seis) y 9 (nueve) del presente Acuerdo, la transmisión 
a favor de este Municipio de El Marqués, Querétaro, respecto de la fracción de 5,000 m2, de la Parcela Número 
34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro, así como la incorporación 
de dicha superficie como como parte de los bienes propiedad del municipio. 
 
Se acepta la donación de una fracción de 5,000 m2, de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, 
perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro, libre de gravamen y al corriente en el pago de sus 
contribuciones. 
 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento, conforme al Dictamen Técnico inserto en el ANTECEDENTE 6 (seis) del 
presente Acuerdo, ratifica la aprobación del uso de suelo de equipamiento urbano respecto de la fracción de 5,000 
m2 de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro, 
por lo que se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, realice los trámites administrativos 
necesarios para realizar la inscripción de dicho uso de suelo ante el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado de Querétaro. 
 
TERCERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza la incorporación al Patrimonio Municipal, de una fracción 
5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio 
de El Marqués, Querétaro, y por ello, se le asigna a la fracción en cita el destino público que corresponde conforme 
a lo establecido en la fracción II del artículo 94 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Derivado de lo anterior la fracción de 5,000 m2 de la Parcela Número 34 Z-1 P 2/4, Ejido Santa Cruz, 
perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro, pasa a ser un predio propiedad municipal, y por ello, 
conforme al artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se exentará del pago del impuesto predial, 
respecto de la Clave Catastral por parte de la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, una vez que sea 
asignada a la subdivisión citada en el presente acuerdo, por lo que dicho efecto comenzará a partir del presente 
ejercicio fiscal. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que, mediante la Dirección Jurídica, integre el 
expediente relativo al presente Acuerdo y realice las gestiones tendientes a protocolizar la donación a favor del 
Municipio de El Marqués, respecto de una fracción 5,000.00 m2 (Cancha de fútbol) de la Parcela Número 34 Z-1 
P 2/4, Ejido Santa Cruz, perteneciente al Municipio de El Marqués, Querétaro, autorizando al Secretario del 
Ayuntamiento, y a la Síndico, para que concurran ante Fedatario Público que corresponda, a nombre y 
representación de éste Ayuntamiento a cumplimentar lo ordenado. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en la fracción III, del 
Artículo 51, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro, dictamine el valor del predio objeto de la donación, y lo remita a la Secretaría del Ayuntamiento 
para que se continúen con los trámites legales conducentes. 
 
SEPTIMO. Los gastos que se generen por conceptos de avalúos, protocolización, Escrituración, derechos 
registrales, y demás impuestos, derechos, accesorios y cualesquiera de los pagos originados por la donación que 
mediante el presente acuerdo se acepta, serán cubiertos por el Municipio. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la aceptación de la donación objeto 
del presente acuerdo, al C. Reyes Molina González, por los medios legales conducentes. 
 
NOVENO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 
en un plazo no mayor de 30 (treinta días) naturales contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, para su 
publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, a costa del Municipio. 
 
DECIMO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, instruye a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, que una vez protocolizada la donación, se realicen los trámites 
administrativos necesarios para dar de alta en los registros patrimoniales y contables del Municipio, el predio 
antes citado, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, las constancias que así lo acrediten. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo al Presidente 
Municipal, al Síndico Municipal, a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología, a la Secretaria de Administración, a la Dirección Jurídica y al C. Reyes Molina 
González, para su conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 

TERCERO.  Publíquese por una sola ocasión el presente acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del municipio…” 

 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 21 DE FEBRERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 

QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 
 
 
 

C. LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
LA SUSCRITA, LIC. FERNANDA VIRGINIA PRADILLO RIVERA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: ------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 12 (DOCE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 11 (ONCE) 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 (DOS MIL DIECIOCHO), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 9.- 
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN REMITIDA MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO OM/00287/2018 POR EL C. J. JESÚS FEREGRINO FEREGRINO, OFICIAL MAYOR, 
RESPECTO A ELEVAR AL RANGO DE “DIRECCIÓN” LA COORDINACIÓN DE GOBIERNO, ASÍ COMO 
FACULTARLA COMO AUTORIDAD ENCARGADA DE SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ------------------------------------------------------------ 
I. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 30 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES DEL H. AYUNTAMIENTO, LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 15 DEL 
“REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
QRO.”; ADICIONÁNDOSE LA FRACCIÓN II, Y RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS FRACCIONES 
SUBSECUENTES CON EL TEXTO EXISTENTE, PARA QUEDAR COMO SIGUE: ARTÍCULO 15.- LAS 
SIGUIENTES ÁREAS DEPENDERÁN DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: 
I. SECRETARÍA PARTICULAR: ... 
II. DIRECCIÓN DE GOBIERNO.- SERÁ LA ENCARGADA DE COORDINAR Y CONTROLAR LAS 
ACTIVIDADES ENCAMINADAS A ATENDER LA POLÍTICA INTERIOR DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO EN 
MATERIA DE ATENCIÓN A LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES, CON LAS SIGUIENTES 
FACULTADES:  

a). RECIBIR LAS SOLICITUDES DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO E INTEGRAR EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO JURÍDICO ADMINISTRATIVO QUE CORRESPONDA, 
PROCEDIENDO A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN QUE CONTENGA LA SOLICITUD, 
REQUIRIENDO, EN SU CASO LA INFORMACIÓN PERTINENTE Y LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACCIONES QUE PUEDAN FALTAR; 

b). COORDINARSE CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA 
SOLICITAR LA INFORMACIÓN, DICTÁMENES Y DOCUMENTACIÓN NECESARIOS PARA LA 
DEBIDA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO JURÍDICO ADMINISTRATIVO; 

c). DICTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, QUE SE 
DERIVEN DEL TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN; 

d). ELABORAR Y PRESENTAR AL AYUNTAMIENTO, EN SU CASO, EL DICTAMEN DE 
VIABILIDAD CORRESPONDIENTE; 

e). LLEVAR A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE 
PROCEDENCIA, EN TÉRMINOS DE LAS LEYES VIGENTES; 

f). VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE REGULARIZACIÓN E INFORMAR AL 
AYUNTAMIENTO; 

g). LLEVAR UN REGISTRO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES; 
h). SOLICITAR A LAS DEPENDENCIAS TANTO FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 

INFORMES DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS; 
i). PARTICIPAR DE MANERA COORDINADA CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 

j). PARTICIPAR EN LA PLANEACIÓN Y REGULACIÓN DE ZONAS CONURBADAS, EN LOS 
TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LOS CONVENIOS RESPECTIVOS; 
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k). PREVER, EN FORMA COORDINADA CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS, LO RELATIVO A INVERSIONES Y ACCIONES TENDIENTES A REGULAR, 
CONSERVAR Y MEJORAR EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS CENTROS DE 
POBLACIÓN; 

l). LAS DEMÁS QUE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y 
PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO SEÑALEN, Y OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA LE CONFIERAN.   

II. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA “GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.”; 

III. NOTIFÍQUESE A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; 
IV. EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN 

PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS E INTERNOS.------------------------------------------------------------ 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

 
 

LIC. FERNANDA VIRGINIA PRADILLO RIVERA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 014, de fecha 19 de febrero de 2019, dentro del décimo punto del orden del día, el Ayuntamiento 
de Huimilpan aprobó el  "Cierre Anual de Obras 2018", el cual señala textualmente: 
 
DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA.- DÈCIMO PRIMER PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA.- Lic. Juan Nabor Botello, Secretario 
del Ayuntamiento, les informo que nos encontramos en el décimo primer  punto del orden del día, donde se presenta el tema de la Aprobación 
del Cierre Anual de Obras 2018. Una vez explicado dicho punto por el Arq. Josué Eduardo González Escobar, Director de Obras Públicas se 
procede a la votación. Quienes estén a favor de su aprobación sírvanse en levantar la mano. Le informo Presidente Municipal que se ha 
aprobado dicho punto por unanimidad.  
 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN QUERÉTARO  
DIRECCIÒN DE OBRAS PÚBLICAS 
CIERRE ANUAL DE OBRAS  2018 

AL 31 DE DICIEMBRE  2018 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 19 DÍA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA 
SU APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 
 
 

PASO A PASO POR HUIMILPAN 
 
 
 
 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 1 Y 2 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN I, 38 FRACCIONES I y 

IV, 146, 147, 148, 149 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 22, 28, 34, 

54 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y   

 

CONSIDERANDO 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un ayuntamiento y están investidos de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, facultando a los ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter 
general dentro de su respectivo ámbito de competencia.  

 
2. El artículo 21 de nuestra Ley Suprema establece que la seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, la cual comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, ordenando que todas las instituciones avocadas a la 
seguridad pública rijan su actuación por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. Asimismo, se ordena que los 
tres órdenes de gobierno se coordinen entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformen 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, sujeto a las bases que prevé la Constitución. 

 
3. En la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia se establecen las bases de 

coordinación para la implementación de políticas públicas, programas y acciones en materia de seguridad 
pública y prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 
4. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su artículo 2 instituye que el Estado 

desarrollará políticas en materia de prevención del delito con carácter integral, respecto a las causas que 
generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en 
la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 

 
5. La Constitución Política del Estado de Querétaro, reconoce el derecho a la seguridad de todas las personas, 

a la protección de sus bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden públicos, 
para lo cual considera la prevención social de la violencia y delincuencia, como una obligación a cargo del 
Estado y los municipios, con la participación de la población, en forma individual o colectiva. 

 
6. Para hacer del municipio de Querétaro la mejor ciudad para vivir, es fundamental el bienestar de cada una 

de las personas y su calidad de vida, lo que implica el desempeño eficaz, eficiente, profesional y ético del 
servicio público, bajo una filosofía de escuchar, trabajar y resolver los problemas y necesidades de la 
ciudadanía.   

 

7. Para la prevención social de la violencia y la delincuencia en el Municipio se requiere contar con un órgano 
colegiado que, de forma focalizada y permanente, determine, vigile, supervise, evalúe e impulse las 
estrategias integrales a implementarse con la participación de las dependencias municipales, así como del 
sector académico y no gubernamental.   

 

8. El 13 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Querétaro, con la cual se elevó a 
rango constitucional la existencia del Sistema Estatal de Seguridad, como la instancia de coordinación 
interinstitucional en la que han de concurrir las autoridades competentes en materia de prevención social de 
la violencia y la delincuencia.  
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9. La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro establece que la seguridad comprende la prevención social 

de la violencia, la participación ciudadana, así como la prevención de los delitos y sanción a las infracciones, 
en un marco que cuente con la participación activa de la ciudadanía.  

 
10. La facultad reglamentaria de los municipios permite a los ayuntamientos, de acuerdo a las leyes en materia 

municipal, establecer las bases generales de la administración pública municipal, lo que confiere a este 
órgano colegiado la facultad para regular la estructura con la cual la administración pública municipal prestará 
los servicios públicos a la población. Por ende, resulta trascendental que el marco jurídico que regula las 
facultades de los servidores públicos y competencias de los órganos administrativos se encuentre 
actualizado, a fin de poder cumplir con los requerimientos de la ciudadanía y prestar los servicios públicos 
de manera eficiente.  

 
11. Por los razonamientos anteriormente planteados resulta ineludible contar con un instrumento normativo que 

regule la forma en que han de participar todos los actores vinculados a la prevención social de la violencia y 
la delincuencia en el municipio de Querétaro, así como para poder hacerla efectiva.  

 
12. Conforme a lo ordenado por el artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAL/005/2018 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos. 

 
Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de sus integrantes presentes en la Sesión Ordinaria 

de Cabildo celebrada el 12 de febrero de 2019, el Honorable Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 

siguiente: 

 
ACUERDO 

 
ÚNICO.- Se aprueba el Reglamento para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en el Municipio 
de Querétaro, en los siguientes términos:  
 

REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.  El presente Reglamento es de orden público, observancia general e interés social para el municipio 
de Querétaro. Tiene por objeto regular las estrategias y acciones para detectar, atender y reducir los factores de 
riesgo que auspician la generación de violencia y delincuencia, así como establecer las bases de coordinación 
entre las dependencias de la administración pública municipal, el sector académico y el no gubernamental. 
 
Artículo 2. La elaboración, implementación y evaluación de los programas, estrategias y acciones en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia se realizará considerando los ámbitos de competencia y 
atribuciones de las dependencias municipales, debiendo observarse los principios previstos en el artículo 3 de la 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  
 
Artículo 3. Todas las estrategias integrales, programas y acciones diseñados, deberán considerar la perspectiva 
de género, entendida como la visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, que propone 
realizar acciones afirmativas para contrarrestar la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas 
basada en el género.  
 
Artículo 4. El presente reglamento procura un lenguaje incluyente y no discriminatorio. Sin embargo, cuando en 
éste se utilice el genérico masculino por efectos gramaticales, se entenderá que hace referencia a mujeres y a 
hombres por igual. En ese tenor, los nombramientos que para tal efecto se expidan deberán referirse en cuanto 
a su género. 



8 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6745 

 
 
Artículo 5. Para efectos del presente ordenamiento se entiende por: 
 
I. Alianzas Estratégicas. Forma de actuación a través de la cual diversas dependencias gubernamentales 

contribuyen con sus recursos y competencias tanto en los aspectos especializados en su materia, así como 
con recurso material y humano, para desarrollar de forma coordinada y dirigida acciones de prevención 
social que atiendan las necesidades de grupos y zonas de atención prioritaria; 

II. Cohesión social. Resultado de un proceso por el cual la sociedad construye oportunidades, relaciones, 
identidades, incentivos y lazos para que las personas alcancen su máximo potencial; 

III. Consejo. El Consejo Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia;  
IV. Coordinación Municipal. La Coordinación Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia;  
V. Cultura de la paz. Valores, actitudes y comportamientos que rechazan la violencia y previenen los 

conflictos tratando de rebatir sus causas y encontrar soluciones mediante el diálogo y la negociación entre 
las personas y grupos; 

VI. Cultura de la legalidad. Mecanismo de autorregulación individual y regulación social que exige por parte 
de la ciudadanía, armonía entre el respeto a la ley, las convicciones y valores personales, así como las 
tradiciones y convenciones culturales; 

VII. Delincuencia. Acción que ejerce una o varias personas contraviniendo la legislación en materia penal, 
cuyas conductas están tipificadas como delito; 

VIII. Diagnóstico. Análisis que permite identificar los problemas que afectan a la sociedad en materia de 
violencia y delincuencia, cuya identificación deriva de un estudio al fenómeno de la delincuencia tomando 
en consideración sus causas, factores de riesgo, consecuencias que afectan a la población, incluyendo a 
las autoridades, la ciudadanía y comunidades organizadas, así como aquellas medidas y acciones que 
permiten mitigar el fenómeno de la delincuencia a fin de que sean consideradas en las estrategias de 
prevención social; 

IX. Estrategia integral. Son las acciones implementadas de manera coordinada por instancias públicas, 
privadas y actores sociales en materia de prevención, basadas en un plan a corto, mediano y largo plazo, 
cuyo propósito es impactar en el desarrollo humano, individual, familiar o comunitario, con el fin de que el 
sector social beneficiado desarrolle competencias, habilidades y capacidades, que le generen un equilibrio 
biopsicosocial y cultural, mejore sus condiciones de vida y su seguridad; 

X. Factor de riesgo. Exposición de una persona a las condiciones por las que se incrementa la posibilidad 
de sufrir o ser objeto de violencia o delincuencia;  

XI. Grupo de atención prioritaria. Sector de la sociedad que enfrenta situaciones de riesgo o es susceptible 
de violencia o delincuencia, violación de sus derechos humanos o ser impactados por las variables 
económicas, sociales, políticas, democráticas, debido a las características particulares que poseen como 
sexo, género, edad, estado civil, nivel educativo, origen étnico, condición física o mental, pobreza, por lo 
que requieren de un esfuerzo y apoyo adicional con el fin de incorporarse en la dinámica social; 

XII. Participación Ciudadana. Organización racional y consciente de quienes habitan el municipio y que se 
integran al proceso de adopción de decisiones del gobierno y en el involucramiento en las estrategias y 
acciones de prevención, con el propósito de propiciar la democracia, el respeto de los derechos humanos, 
la cultura de la paz y de la legalidad, la inclusión y la cohesión social dentro de su comunidad;  

XIII. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. El conjunto de políticas públicas, programas, 
estrategias y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que originan la violencia y la delincuencia; 

XIV. Violencia. Uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 
uno mismo, otra persona, grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones, y 

XV. Zonas de atención prioritaria. Áreas geográficas o regiones, de carácter urbano o rural, en las que se 
registran altos índices de conductas antisociales, faltas administrativas o delitos, que requieren de una 
intervención pronta e integral a fin de contrarrestar los factores de riesgo presentes. 
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Capítulo II 

Del Consejo Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
 

Artículo 6. El Consejo Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia es el órgano colegiado 
cuya función esencial es determinar e impulsar la implementación de estrategias integrales que han de 
desarrollarse para el fortalecimiento de la seguridad pública a nivel local, con participación ciudadana. 
 
Artículo 7.  El Consejo se integra de la siguiente manera: 
 
I. Presidencia, que será la persona titular de la Presidencia Municipal de Querétaro; 
II. Secretaría Técnica, que será la persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal;  
III. Un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades:   

a) Secretaría del Ayuntamiento;  
b) Secretaría General de Gobierno; 
c) Secretaría de Administración; 
d) Secretaría de Finanzas; 
e) Secretaría de Desarrollo Humano y Social; 
f) Secretaría de Desarrollo Sostenible; 
g) Secretaría de Servicios Públicos Municipales; 
h) Secretaría de Gestión Ciudadana; 
i) Secretaría de Movilidad; 
j) Secretaría de Cultura; 
k) Secretaria de Obras Públicas; 
l) Secretaría de Turismo Municipal; 
m) Coordinación de Delegaciones e Institutos Desconcentrados; 
n) Coordinación General de Comunicación Social; 
o) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
p) Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Querétaro;  
q) Coordinación Municipal de Protección Civil; y 

IV. Un representante del Ayuntamiento, que será uno de los miembros de la Comisión de Seguridad Pública, 
Tránsito y Policía Preventiva 

V. Un representante del sector académico, y 
VI. Un representante del sector privado o no gubernamental. 
 
Todos los integrantes del Consejo tienen derecho a voz y voto para establecer acuerdos de aquellos asuntos 
tratados en las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
 
Artículo 8. Los representantes del sector académico y privado o no gubernamental, desempeñarán un cargo 
honorífico sin remuneración económica y no generarán relación laboral ni de antigüedad alguna con el Municipio 
de Querétaro. Su designación será propuesta por la persona titular de la Presidencia y aprobada por los demás 
integrantes del Consejo, para lo cual deberán cumplir con lo siguiente:  
 
I. No desempeñar ningún cargo en la administración pública en ninguno de los órdenes de gobierno u otra 

comisión de representación social, y 
II. Contar con experiencia en prevención social. 
 
Artículo 9. Son atribuciones del Consejo: 
 
I. Operar, controlar, supervisar y evaluar las acciones de prevención social; 
II. Emitir las directrices bajo las cuales se han de encauzar y priorizar tanto las estrategias integrales como 

los recursos municipales para la prevención social de la violencia y la delincuencia; 
III. Establecer mecanismos de monitoreo y seguimiento a las estrategias integrales, programas y acciones, así 

como de la participación de las dependencias de la administración pública municipal en el ámbito de sus 
competencias; 
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IV. Informar anualmente al ayuntamiento el impacto de las estrategias y acciones implementadas y la 
contribución de las dependencias, así como de los diversos actores sociales, con el fin de conocer los 
avances alcanzados en el período; 

V. Requerir los informes a la Coordinación Municipal; 
VI. Suscribir convenios de colaboración y generar alianzas estratégicas con otras instancias gubernamentales, 

sociales, académicas o privadas cuando así lo consideren necesario, para fortalecer las estrategias o 
acciones a implementar,  

VII. Aprobar el Programa Integral de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Municipio, y 
VIII. Invitar, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, a actores clave a las sesiones siguientes, cuando 

consideren que su experiencia y profesionalismo puede fortalecer y sustentar los acuerdos que emitan. 
 

Artículo 10. Son atribuciones de la Presidencia del Consejo: 
 
I. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo; 
II. Convocar a sesiones ordinarias del Consejo, a través de la Secretaría Técnica, notificando a sus 

integrantes cuando menos con cuarenta y ocho horas naturales de anticipación; 
III. Convocar a sesiones extraordinarias, cuando así se requiera;  
IV. Someter a aprobación del Consejo las estrategias integrales y los recursos para su implementación en el 

Municipio de Querétaro; 
V. Emitir voto de calidad cuando exista un empate en las votaciones, y 
VI. Las demás que sean necesarias para el funcionamiento del Consejo. 

 
Artículo 11. Son atribuciones de la Secretaría Técnica: 
 
I. Representar al Consejo; 
II. Elaborar las convocatorias a las sesiones del Consejo;  
III. Elaborar minuta de las sesiones, integrar y resguardar los expedientes de los asuntos tratados, realizar el 

seguimiento y requerir a los titulares de las dependencias de la administración pública municipal el 
cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo; 

IV. Comunicar al Consejo las zonas de atención prioritaria, derivadas de los diagnósticos; 
V. Informar al Consejo sobre el cumplimiento de acuerdos, así como los resultados obtenidos por la 

Coordinación Municipal, y 
VI. Elaborar y someter a consideración y, en su caso, aprobación del Consejo el Programa Integral de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Municipio de Querétaro;  
VII. Las demás que le asigne la persona titular de la Presidencia Municipal. 
 
Artículo 12. El Consejo sesionará ordinariamente cada seis meses, pudiendo sesionar de manera extraordinaria 
en cualquier momento por acuerdo de la Presidencia y a petición de alguno de sus integrantes, que deberá 
exponer el tema a tratar y justificará la necesidad de sesionar de manera extraordinaria. 
 
Las sesiones podrán ser públicas o privadas, de conformidad con la naturaleza de los asuntos a tratar, lo cual se 
establecerá en la convocatoria. 
 
Artículo 13. Para que las sesiones del Consejo sean válidas se requiere la presencia de al menos la mitad más 
uno de sus integrantes.  
 
Artículo 14. Las decisiones del Consejo se tomarán con la mayoría de los votos emitidos.  
 
La persona titular de la Presidencia someterá a consideración y aprobación del Ayuntamiento los acuerdos 
tomados por el Consejo, con el fin de regular la participación y el funcionamiento de las dependencias en materia 
de prevención social de la violencia y la delincuencia y la aprobación de recursos, cuando así lo amerite.  
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Capítulo III 

De la Coordinación Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
 
Artículo 15. La Coordinación Municipal es un órgano colegiado integrado por un representante de nivel directivo 
de cada dependencia y entidad municipal que forman parte del Consejo, el cual funge como instancia técnica de 
dirección operativa que, en cumplimiento de las determinaciones y directrices emitidas por el Consejo, diseña, 
desarrolla y evalúa las estrategias integrales, programas y acciones de prevención social. 
 
También se deberá considerar la participación ciudadana a través de tres representantes de cualquier sector 
social, que participen de manera activa en tema de seguridad y prevención, los cuales serán propuestos por los 
integrantes de la Coordinación y electos por la mayoría de éstos, en sesión que para tal efecto realicen. 
 
Artículo 16. Son atribuciones de la Coordinación Municipal: 
 
I. Generar bases de datos y sistematizar información en materia de prevención social de la violencia y la 

delincuencia;  
II. Presentar al Consejo diagnósticos cuyos resultados sirvan para establecer las prioridades de intervención; 
III. Elaborar las herramientas y metodologías para la elaboración de las estrategias integrales;  
IV. Elaborar anualmente un diagnóstico para el diseño de las estrategias integrales; 
V. Evaluar el desarrollo y resultados de las estrategias integrales; 
VI. Informar al Consejo, a través de la Secretaría Técnica, los resultados y avances de la implementación de 

acciones; 
VII. Conocer y dar seguimiento al Programa Integral de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en 

el Municipio de Querétaro, en el que se detallarán los procesos para el desarrollo de las estrategias 
integrales y la orientación para el cumplimiento de sus objetivos y metas, a través de las cuales se alinearán 
las dependencias municipales, en el ámbito de sus competencias;  

VIII. Informar al Consejo de manera trimestral acerca los avances y resultados de las acciones implementadas 
y los indicadores establecidos, así como los problemas o imposibilidades que se tengan durante su 
implementación, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para el logro de los objetivos 
planteados; 

IX. Coordinar con las instancias de capacitación del Municipio los contenidos y temas en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia para los servidores públicos municipales; 

X. Diseñar actividades para fomentar y fortalecer la participación de organizaciones sociales, actores clave y 
la sociedad en general, en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia;  

XI. Determinar la participación de las dependencias públicas e impulsar la participación del sector privado, 
académico y no gubernamental para que contribuyan en el desarrollo de las acciones y estrategias 
integrales; 

XII. Invitar a las dependencias municipales a participar en la planeación de acciones derivadas de acuerdos del 
Consejo; 

XIII. Proponer los asuntos que deban ser tratados por el Consejo en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia; 

XIV. Propiciar el diálogo para el fortalecimiento de la participación de la sociedad organizada y actores clave, 
en las estrategias integrales, y  

XV. Las demás que determine el Consejo y la normatividad aplicable. 
 

Artículo 17. La Coordinación Municipal sesionará cada tres meses de manera ordinaria y de manera 
extraordinaria cada que así se requiera.  
 
Las actas de la Coordinación Municipal deben firmarse por quienes participen en las sesiones. 
 

Artículo 18. La persona titular de la Dirección de Prevención y Participación Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal es la encargada de presidir la Coordinación Municipal y cuenta con las 
atribuciones siguientes: 
 

I. Presidir, dirigir y convocar las sesiones de la Coordinación Municipal; 
II. Informar a la Secretaría Técnica del Consejo los grupos y zonas de atención prioritaria, derivadas de los 

diagnósticos y las estrategias integrales.  
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III. Emitir voto de calidad cuando exista un empate en las votaciones de la Coordinación Municipal; 
IV. Representar a la Coordinación Municipal; 
V. Asesorar técnicamente al Consejo sobre temas de prevención social de la violencia y la delincuencia y de 

participación ciudadana; 
VI. Designar un Secretario que elabore las convocatorias y minutas de las sesiones e integre los expedientes 

de los asuntos tratados; 
VII. Resguardar los expedientes y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la Coordinación 

Municipal; 
VIII. Informar a la Secretaría Técnica del Consejo sobre el cumplimiento de los acuerdos; 
IX. Suscribir los informes que emita la Coordinación Municipal, y 
X. Las que resulten necesarias para el cumplimiento de los objetivos del presente Reglamento.  
 

Capítulo IV 
De las Estrategias Integrales en Materia de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

 
Artículo 19. En la implementación de las estrategias integrales se deben considerar los principios y ámbitos 
establecidos en el presente Reglamento, así como los aspectos educativo, de salud pública, recreativa, cultural, 
económica, deportiva, de desarrollo social, restructuración del tejido social, de solidaridad comunitaria, de 
inclusión social, de tolerancia, de respeto a la diversidad y demás que permitan evitar situaciones y acciones 
violentas. 
 
Artículo 20. La ejecución de las estrategias integrales está a cargo de todas las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, así como de la sociedad civil, organizada o no, y tiene como finalidad erradicar 
los factores de riesgo en el ámbito de sus competencias.   
 
Artículo 21. Son ámbitos de prevención social de la violencia y la delincuencia: 

 
I. Social. Tiende a modificar las condiciones sociales de la comunidad y generar oportunidades y proyectos 

de vida, mediante programas integrales de desarrollo social, cultural y económico; 
II. Comunitario. Busca la incorporación a través de la participación y organización ciudadana y comunitaria 

comprometida con la seguridad y la convivencia pacífica, a través de redes sociales, cultura de solidaridad 
y fortalecimiento de la cohesión social; 

III. Situacional. Pretende variar el entorno para propiciar la convivencia y cohesión social, actuando sobre el 
espacio público con el propósito de modificarlo o hacerlo más seguro, y 

IV. Psicosocial. Tiene por objeto incidir en las motivaciones individuales de la violencia y las condiciones 
criminógenas, con referencia a individuos, familia, escuela y comunidad. 

 
Artículo 22.  En el diseño de las estrategias integrales se deben considerar los siguientes ejes de prevención:  
I. Perspectiva de juventud; 
II. Perspectiva de género; 
III. Cultura de la paz, legalidad y cohesión social, y 
IV. Psicosocial. 

 
Artículo 23. Las estrategias integrales deben alinearse bajo los siguientes niveles de prevención: 
 
I. Primario: dirigido a la población en general, responde a necesidades inespecíficas, actuando sobre los 

contextos sociales y situacionales que auspician la violencia; 
II. Secundario: dirigido a grupos de riesgo específicos que han tenido algún problema producto de la violencia 

y delincuencia y que requieren tratamiento y apoyo para evitar la revictimización o bien, para que no se 
conviertan en futuros victimizadores, en concordancia con lo establecido en los Lineamientos de la Política 
de Prevención Social de la Violencia, la Delincuencia y la Participación Ciudadana, y 

III. Terciario: dirigido a grupos específicos de personas que han cometido infracciones a la ley, que han 
ingresado al sistema penal, buscando promover su rehabilitación. 
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Artículo 24. Los organismos del sector privado, académico, no gubernamental y actores clave de la prevención 
que trabajen con temas o programas de prevención social en el municipio, serán un elemento esencial para las 
estrategias de prevención social de la violencia y la delincuencia, por lo que la Coordinación Municipal les podrá 
solicitar su participación para atender lo siguiente: 
 
I. Colaborar en el desarrollo de las estrategias de prevención; 
II. Compartir conocimientos, información, experiencias, investigaciones que hayan realizado en el tema y 

todas aquellas acciones que permitan identificar problemas sociales, comunitarios, situacionales, 
criminalidad, victimización y de delincuencia, así como las incidencias, factores de riesgo y necesidades 
que deban ser atendidas; 

III. Formar parte de las redes ciudadanas a través de las cuales se favorezca su participación en la prevención 
social y la seguridad del Municipio; 

IV. Solicitar capacitación en temas de prevención social, y 
V. Las demás que les requiera la Coordinación y que establezcan las leyes aplicables. 
 

Capítulo V 
De la Participación de las Dependencias Municipales 

 
Artículo 25. Las dependencias de la administración pública municipal que formen parte del Consejo, orientarán 
sus recursos para el debido cumplimiento de las estrategias integrales, sujetándose a las disposiciones legales y 
normativas que regulan el ejercicio de los recursos públicos, presentando a la Coordinación Municipal de forma 
oportuna la disposición de los recursos y acciones a implementar para la atención de zonas y grupos de atención 
prioritaria.  
 
Artículo 26. Son atribuciones de las dependencias de la administración pública municipal que formen parte del 
Consejo:  
I. Informar las estrategias, programas y acciones que implementen de acuerdo a su competencia;  
II. Emitir los informes de datos que les requiera la Coordinación Municipal; 
III. Disponer personal y recursos económicos para el desarrollo de las estrategias o acciones de prevención 

que requieran de la atención integral de necesidades concretas, en un territorio o sector específico, en el 
ámbito de sus competencias; 

IV. Integrar a sus planes de trabajo anual, acciones de prevención acordes a las recomendaciones y a las 
estrategias integrales establecidas por el Consejo Municipal; 

V. Capacitar a su personal a través de las áreas responsables, en materia de prevención social con el fin que 
dirijan sus acciones, programas y estrategias para la disminución de factores de riesgo; 

VI. Participar en las reuniones de la Coordinación Municipal;  
VII. Contribuir en los procesos de monitoreo, seguimiento y evaluación de las estrategias y acciones de 

prevención, de acuerdo a su competencia;  
VIII. Realizar el intercambio técnico, tecnológico, de información, metodológico, así como cualquier otro aspecto 

necesario para el diseño y ejecución de programas, estrategias y acciones; 
IX. Implementar metodologías aprobadas por la Coordinación Municipal para el registro de información, y  
X. Las demás que determine el Consejo Municipal y la normatividad aplicable.  

 
Capítulo VI 

De las Redes Ciudadanas 
 
Artículo 27. La participación ciudadana en las estrategias integrales se dirige a involucrar a la sociedad en la 
autogestión de su seguridad, privilegiando la corresponsabilidad entre la comunidad y las dependencias 
municipales, bajo un esquema de proximidad para fortalecer la convivencia en un ambiente seguro. 
  
Artículo 28. Las redes ciudadanas corresponden a células conformadas y organizadas por más de dos 
ciudadanos, para el logro de objetivos comunes en materia de seguridad y prevención.  
 
Artículo 29. Las dependencias municipales fomentarán la conformación de redes ciudadanas y las darán a 
conocer a la Coordinación Municipal.  
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Artículo 30. Son objetivos de las redes ciudadanas para la prevención social de la violencia y la delincuencia:  
I. Participar de manera conjunta con las dependencias municipales, en acciones dirigidas en beneficio de la 

colectividad;  
II. Generar espacios de diálogo que sirvan como foro de interlocución con las dependencias;  
III. Capacitarse en temas que fortalezcan sus habilidades sociales, para impulsar el desarrollo de mejores 

prácticas en materia de seguridad y prevención, en corresponsabilidad con las dependencias; 
IV. Constituir un medio efectivo de difusión respecto a acciones preventivas y de seguridad, y  
V. Dar seguimiento a las estrategias integrales que se implementen en su entorno.   
 

Capítulo VII 
De la Acción Policial 

 
Artículo 31. En el ámbito de la acción policial a nivel municipal se debe considerar lo siguiente: 
 
I. Hacer uso de los elementos tecnológicos con que cuente para el desempeño de su función, para registrar 

información dirigida, y contribuir a través de estos a la generación de bases de datos relacionados al 
contexto situacional en que se encuentran las colonias, calles, barrios, o zonas;  

II. Emitir a la Coordinación Municipal, a través de la Dirección de Prevención y Participación Ciudadana, 
informes elaborados por la Unidad de Análisis e Inteligencia Policial para la Prevención y Combate al Delito 
con el fin de proporcionar los datos y estadísticas oficiales para establecer prioridades de atención;   

III. Acompañar en el desarrollo de las actividades de prevención en zonas de alta incidencia y mayor 
vulnerabilidad, con el fin de fortalecer la proximidad con la comunidad, realizando un trabajo de 
colaboración en la estrategia y acercamiento comunitario, y  

IV. Realizar la georreferenciación de la participación de la policía, derivada de la observación, identificación y 
registro de factores de riesgo físico-espacial que propician la comisión de faltas administrativas y delitos, 
de modo que permitan dirigir acciones enfocadas a la generación de espacios seguros.  

 
Capítulo VIII 

De la Evaluación y Rendición de Cuentas 
 
Artículo 32. La evaluación tiene por objeto monitorear y dar seguimiento periódicamente a los resultados 
obtenidos con los objetivos planteados, a fin de determinar la vigencia, modificación o suspensión de las acciones 
implementadas así como los avances que hay en la materia.  
 
Es responsabilidad de la Coordinación Municipal establecer los mecanismos de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de las estrategias integrales que se implementen.  
 
Artículo 33. Para la evaluación, la Coordinación Municipal puede convocar a la ciudadanía en general, 
organismos públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Artículo 34. La Coordinación Municipal debe presentar el informe de cumplimiento de indicadores, el cual tendrá 
carácter de información pública en términos de las disposiciones aplicables.  
  

Capítulo IX 
De las Sanciones 

 
Artículo 35. Es obligación de los servidores públicos del Municipio de Querétaro, dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, atender los requerimientos del Consejo en tiempo y forma con el fin de que se cuente 
con la información necesaria para la planeación, diseño, preparación y ejecución de las estrategias integrales en 
beneficio de los grupos de atención prioritaria.  
 
El incumplimiento a esta obligación será causa de responsabilidad administrativa de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro y demás leyes aplicables. 
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Artículo 36. Es deber de los servidores públicos del Municipio de Querétaro informar a la Coordinación Municipal 
acerca del incumplimiento a las disposiciones del presente Reglamento que sea de su conocimiento, con el fin 
de que ésta tome de manera inmediata las medidas correspondientes, y deberá: 
 
I. Realizar las gestiones necesarias para obtener información requerida o la participación de servidores 

públicos que sustituyan a los insubordinados; 
II. Buscar la presentación de la asignación de recursos para implementar las estrategias integrales a través 

de otros medios, o con la intervención de un servidor público de nivel jerárquico mayor del que incurrió en 
incumplimiento o inobservancia al Reglamento, y 

III. Informar al Consejo con el fin de dar vista al órgano competente para que se inicie una investigación, se 
substancie y resuelva el procedimiento de responsabilidad. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente a la fecha de la primera de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Municipio de Querétaro.” 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

y para su debida observancia, promulgo el Reglamento para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia en el Municipio de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 13 

días del mes de febrero de 2019. 

 
 
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Incremento de Densidad de Población, así como 

la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo, Coeficiente 

de Utilización de Suelo y Altura Máxima Permitida, para la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Parcela 

40 Z-1 P2/4, Ejido El Retablo, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 
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4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 

 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Incremento de Densidad de Población, así como la Modificación a 

la Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo, Coeficiente de Utilización de 

Suelo y Altura Máxima Permitida, para la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Parcela 40 Z-1 P2/4, Ejido 

El Retablo, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 

9. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por los CC. Sergio, José, Griselda y Mauricio, 

todos de apellidos Borbolla Díaz, mediante el cual solicitaron el Incremento de Densidad de Población, así como 

la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo, Coeficiente 

de Utilización de Suelo y Altura Máxima Permitida, para la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Parcela 

40 Z-1 P2/4, Ejido El Retablo, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, radicándose el expediente 

317/DAI/2018. 

 

10.  Se acredita la propiedad del predio, a través del siguiente instrumento público: 

 

10.1  Escritura Pública número 39,746 (treinta y nueve mil setecientos cuarenta y seis), del 30 de septiembre de 

2013, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 35 de esta 

Demarcación Notarial, consistente en el contrato de compraventa del predio en cuestión. 
 

11. Mediante el oficio SAY/DAI/1765/2018 la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 

12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible,  remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica, relativa al Incremento de 

Densidad de Población, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de 

Ocupación de Suelo, Coeficiente de Utilización de Suelo y Altura Máxima Permitida, para la Fracción 1 resultante 

de la subdivisión de la Parcela 40 Z-1 P2/4, Ejido El Retablo, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, 

cuyo contenido es el siguiente: 
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“… ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, Los CC. Sergio, José, Griselda y Mauricio, todos de Apellidos 

Borbolla Díaz, solicitan el incremento de densidad de población a 600 hab./ha., modificación al Coeficiente de Ocupación de 

Suelo (COS) a .6, modificación del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.6, modificación de altura máxima permitida 

a 32 metros, para el predio ubicado en Boulevard Hacienda El Jacal N° 701, identificado con clave catastral 14 01 001 19 400 

001, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 

Lo anterior, dado el interés del solicitante de realizar un proyecto que considera la construcción de una plaza comercial a 

desarrollarse en dos niveles con 26 locales para actividades comerciales y/o de servicios, así como 2 edificaciones de 10 

niveles, para construir 42 viviendas por edificación, contando el proyecto adicionalmente con área de amenidades 

independiente con salón de usos múltiples, gimnasio, alberca, terraza, área de juegos infantiles y baños con regaderas, con 

estacionamiento subterráneo para la plaza y viviendas con acceso controlado y caseta de vigilancia. 

 

2. Se acredita la propiedad del predio, identificado como fracción 1 de la Parcela 40 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, ubicada 

en el Boulevard Hacienda El Jacal N° 701, a favor de los CC. Sergio Borbolla Díaz, José Borbolla Díaz, Griselda Borbolla Díaz 

y Mauricio Borbolla Díaz, mediante escritura número 39,746 de fecha 30 de septiembre de 2013, documento pasado ante la 

fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, Notario Público Adscrito a la Notaría  Número 35, de esta demarcación notarial, escritura 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 

00472747/0002, de fecha 23 de enero de 2014. 

 

Conforme a lo señalado en la citada escritura de propiedad, el predio identificado como fracción 1 de la Parcela 40 Z-1 P 2/4 

del Ejido El Retablo, cuenta con una superficie de 7,000.00 m2.  

 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 

2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º. de abril de 2008, 

e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo folio 010/0002, se observa que la Parcela 

cuenta con uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 

 

4. Sin embargo con fecha 14 de mayo de 2013, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó el Acuerdo de Cabildo mediante 

el cual se autorizó el cambio de uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso de Comercio 

y Servicios (CS), para el predio ubicado en Avenida El Jacal, identificado como Parcela 40 Z-1 P 2/4 del Ejido El Retablo, 

identificado con clave catastral 14 01 001 19 400 001 y superficie de 12,361.10 m²; Delegación Municipal Josefa Vergara y 

Hernández, Acuerdo en el que se impuso por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, una serie de condicionantes de las 

cuales no se ha presentado información al cumplimiento de las mismas. 

 

5. Con base a lo referido en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emite con fecha 30 

de diciembre de 2015, el Dictamen de uso de suelo DUS201508873, en el que se señala que el predio se encuentra localizado 

en zona de uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), sobre vialidad primaria con zonificación 

H2S. 

 

Posteriormente se señala que analizada su petición y con base al Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de mayo de 2013, mediante 

el cual se autorizó el cambio de uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), a uso de Comercio 

y Servicio (CS) y contar con la opinión favorable de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de fecha 8 de octubre 

de 2013, se dictamina factible la ampliación al Dictamen Dus201307455 de fecha 11 de noviembre de 2013, para ubicar: un 

local microindustrial (pastelería), anexa a 10 locales comerciales, un local microindustrial, cinco restaurantes con venta y 

consumo de bebidas alcohólicas y tres salones de fiestas con consumo de bebidas alcohólicas, documento en el que 

adicionalmente se le señalan una serie de condicionantes a cumplir. 
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6. El acceso al predio en estudio, se da a través de la Avenida El Jacal, considerada como una vialidad primaria urbana 

sobre la que se ha instalado una entremezcla de usos heterogéneos de tipo habitacional unifamiliar con casas habitación 

construidas en uno y dos niveles, además de usos comerciales y de servicios de mediana intensidad, dicha vialidad tiene una 

intercomunicación vial directa hacia diversos fraccionamiento existentes en la zona, como La Joya, Jardines de la Hacienda, 

Las Plazas y El Jacal, que cuentan con una densidad de población de 200 hab./ha (H2), y en los que predomina la vivienda 

de tipo residencial medio desarrollada en uno y dos niveles, mezclada con comercio de tipo básico principalmente sobre sus 

calles locales internas, y al sur con el fraccionamiento Mansiones del Valle, con densidad de población de 100 hab./ha. (H1) 

y en el que predomina la vivienda de tipo residencial desarrollada en uno y dos niveles, así mismo, la sección de la Avenida 

El Jacal en la que se encuentra el predio en estudio, corresponde a una vialidad primaria urbana, a la que se dio continuidad 

con recursos del Fondo Metropolitano de la ciudad de Querétaro, y que actualmente  da continuidad a la traza vial de la 

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández en sentido oriente – poniente hacia el Municipio de Corregidora, con la 

incorporación al uso urbano de diversas parcelas del Ejido El Retablo, lo que ha permitido que sobre la vialidad se hayan 

modificado las características urbanas de la zona, permitiendo el establecimiento de actividades comerciales y de servicios 

de diversos tipos en su trayecto de Querétaro al Municipio de Corregidora.  

 

7. Respecto a la propuesta presentada por los promoventes para llevar a cabo su proyecto, presentan una propuesta en la 

que consideran llevar a cabo un proyecto que considera ubicar un área comercial al frente del predio en su colindancia norte, 

en donde se pretende llevar a cabo una edificación de dos niveles para contar con 26 locales para actividades comerciales 

y/o de servicios, adicionalmente se tiene considerado, llevar a cabo la construcción de dos edificaciones de 10 niveles, para 

ser destinadas al desarrollo de 42 viviendas por edificación, contando adicionalmente con área de amenidades independiente 

con salón de usos múltiples, gimnasio, alberca, terraza, área de juegos infantiles y baños con regaderas, adicionalmente se 

consideran dos áreas de estacionamiento, tanto a nivel de terreno, como en sótano, considerando el estacionamiento sótano, 

con 137 cajones para vivienda y 75 cajones para el área comercial, adicionalmente a nivel, considera  28 cajones para área 

de vivienda y 30 para área comercial. 

 

8. Es de destacar que toda vez que el predio, cuenta con un cambio de uso de suelo otorgado por el H. Ayuntamiento de 

Querétaro de fecha 14 de mayo de 2013, a través del cual se otorga un uso de suelo a Comercio y Servicios (CS), y toda vez 

que dicho uso de suelo, le otorga una densidad de población de hasta 600 hab./ha. no se requiere el incremento de densidad 

de población, por lo que de acuerdo a la superficie del predio de 7,000.00 m2 y a la densidad de población con que cuenta el 

predio, los promotores pueden llevar a cabo la construcción de hasta 84 viviendas, lo cual corresponde al número de viviendas 

que se pretenden llevar a cabo en el sitio. 

 

9. No obstante y adicional al incremento de densidad de población solicitado, los promoventes, manifiestan su interés de 

modificar los parámetro normativos, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a .6, modificación del Coeficiente 

de Utilización de Suelo (CUS) a 3.6, y modificación de altura máxima permitida a 32 metros, a fin de quedar conforme a lo 

siguiente: 

 

 Concepto 
Normativa por 

Zonificación 

Requerimientos del 

Proyecto 
Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) 0.6 0.6 + 0.0 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 1.8 3.6 + 1.8 

Altura Máxima  10.5 metros 32.00 metros + 21.5 metros 

 

10. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que el predio, cuenta con frente a la vialidad 

denominada Boulevard Hacienda El Jacal, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado 

de conservación, la cual al frente del predio, cuenta con seis carriles a contrasentido separados los carriles de circulación en 

la parte central, por el paso de un dren pluvial encausado (Dren Las Plazas), destacando que el predio cuenta en su frente 

con banqueta y guarnición de concreto, adicionalmente se observa en la zona la existencia de tendido de red eléctrica, así 

como alumbrado público, existiendo en los alrededores con servicio de red sanitaria e hidráulica, aunado a lo anterior se 

verificó que el predio se encuentra libre de construcción en su interior, y el área en estudio, cuenta con delimitación a base de 

malla ciclónica en su perímetro.   
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OPINIÓN TÉCNICA 

 

Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, se pone a consideración del H. Ayuntamiento de Querétaro, la modificación 

a la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6, y altura de construcción 

máxima permitida a 32 metros, para el predio ubicado en Boulevard Hacienda El Jacal N° 701, identificado con clave catastral 

14 01 001 19 400 001, con superficie de 7,000.00 m²; Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, que en caso de que 

el Ayuntamiento considere favorable lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

 El propietario del predio debe dotar el terreno de los servicios de infraestructura urbana necesarios para garantizar los 

servicios para las actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, 

de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de 

Aguas o el organismo operador correspondiente según corresponda, que incluya las descargas sanitarias, que incluya la 

dotación de banquetas y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las obras correrán 

por cuenta del propietario del predio de así requerirse. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que 

se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 

el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 

red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo, licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y 

reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de 

construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en 

dicho Reglamento, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por 

zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 

 Obtener de parte de la Unidad Municipal de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento 

a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Los propietarios deberán presentar el cumplimiento de condicionantes impuestas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 14 

de mayo de 2013, ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 Dada su ubicación debe realizar los estudios hidráulicos e hidrológicos necesarios y presentar su validación por la 

Comisión Nacional del Agua, Comisión Estatal del Agua y/o el organismo operador correspondiente, presentando evidencia 

de cumplimiento de las condicionantes impuestas, previo a llevar a cabo cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, 

para el desarrollo de su proyecto. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaria de Movilidad Municipal, debiendo dar 

cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 

correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 

impuestas. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes 

de este tipo de espacios en la Ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de 

participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente 

de la Ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a 

solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 

y el aval de las dependencias referidas. 
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 El Promotor debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para la autorización de su proyecto, en un plazo no 

mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los 

parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al 

predio en estudio. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 

los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 

de la notificación recibida por parte de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación, así como las firmas presentadas en los 

documentos y en las solicitudes ingresadas ante la Secretaría del Ayuntamiento…” 

 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el antecedente 12 doce del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6715/2018 de fecha 18 de 

septiembre de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 

respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 

constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan 

de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas 

de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades 

derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.” 

 

14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Incremento 
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de Densidad de Población, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente 

de Ocupación de Suelo, Coeficiente de Utilización de Suelo y Altura Máxima Permitida, para la Fracción 1 

resultante de la subdivisión de la Parcela 40 Z-1 P2/4, Ejido El Retablo, Delegación Municipal Josefa Vergara y 

Hernández, de conformidad con la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible...” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 

septiembre de 2018, en el punto 4, apartado V, inciso 42, del Orden del Día, por Mayoría de Votos de los 

Integrantes Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“...A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población, así como la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo, Coeficiente de Utilización de Suelo y Altura 

Máxima Permitida, para la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Parcela 40 Z-1 P2/4, Ejido El Retablo, 

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad a la opinión Técnica, señalada en el 

considerando 12 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 

certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 

del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 

PRIMERO del presente Acuerdo.  
 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 12, así como a las condicionantes impuestas por la 

Unidad Municipal de Protección Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este 

Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de que evalúe el proyecto pretendido por el 

promotor e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, para 

garantizar el desarrollo seguro y adecuado. 
 

QUINTO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 

de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, 

en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del 

municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados 

por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a 

las características del proyecto a desarrollar, en donde la participación requerida será definida por las 

dependencias referidas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento a la participación, previo a llevar a cabo 

cualquier trámite ante la Ventanilla única de Gestión. 
 

SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos, aprovechamientos y/o 

contribuciones que genere dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 

aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos, para su publicación en los 

medios oficiales, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 
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SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Unidad 

Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Delegación Municipal de Josefa Vergara y Hernández y notifique a los CC. Sergio, Griselda, José y 

Mauricio, todos de apellido Borbolla Díaz…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 quince de enero de 2019 dos mil diecinueve, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la calle 

Conde de Miravalle, no. 204, Fraccionamiento Carretas, que se identifica con clave catastral 140100114042003 

y superficie de 230.50m2, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala: 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado en el 

Considerando que antecede, los Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación 

y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 

de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad 

de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional 

del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 
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4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano para el Estado de 

Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 
podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 
y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 
necesarios al proyecto en particular. 
 
8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población 
de 200 Hab./Ha y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la calle Conde de Miravalle No. 204, Fraccionamiento 
Carretas, Delegación Municipal Centro Histórico. 
 
9. El 8 de marzo y 14 de mayo del 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por la 

C. Ana Liz Yáñez Gutiérrez, mediante el cual solicitó el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de 

Población de 200 Hab./Ha y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la calle Conde de Miravalle No. 204, 

Fraccionamiento Carretas, Delegación Municipal Centro Histórico, radicándose dicha petición en la Secretaría del 

Ayuntamiento bajo el expediente número 087/DAI/2018. 

 

10. La solicitante acredita la propiedad del predio, a través del siguiente Instrumento Público: 

 

10.1 Escritura Pública número 34,190 (treinta y cuatro mil ciento noventa) de fecha 21 de Diciembre de 

2016, otorgada ante la fe del Lic. Álvaro Guerrero Alcocer, Notario Público Titular de la Notaría Pública 

número tres de esta Demarcación Notarial, consistente en el Contrato de Compraventa del predio en 

cuestión, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Subdirección Querétaro, bajo 

el Folio Inmobiliario 00132634/0007 del 23 de marzo de 2017. 

 

11. Mediante los oficios SAY/DAI/544/2018 y SAY/DAI/1009/2018 del 27 de marzo y 27 de mayo de 2018, 

respectivamente, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera su 

estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, remitió a través del similar SEDESO/DDU/COU/EVDU/1426/2018 de fecha 01 de octubre 

de 2018, a la Secretaría del Ayuntamiento el estudio técnico 185/2018, relativa al Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la calle 

Conde de Miravalle No. 204, Fraccionamiento Carretas, Delegación Municipal Centro Histórico, cuyo contenido 

es el siguiente: 
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ANTECEDENTES: 

 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Ana Liz Yañez Gutiérrez, solicita el cambio de uso de 

suelo con densidad de 200 Hab/Ha (H2) a Uso Habitacional y de Servicios con densidad de 200 Hab/Ha (H2S), para el predio 

ubicado en Calle Conde de Miravalle N° 204, Fraccionamiento Carretas, identificado con clave catastral 14 01 001 14 042 

003, delegación Centro Histórico de esta ciudad. 

 

Lo anterior, con la finalidad de reubicar un consultorio Dental especializado en Odontopediatria, antes ubicado en Conde de 

Miravalle N° 202, fraccionamiento Carretas. 

 

2. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 2 de la manzana 25, ubicado en la calle Conde de Miravalle 

N° 204 a favor de la C. Ana Liz Yáñez Gutiérrez, mediante escritura 34,190, de fecha 21 de diciembre de 2016, documento 

pasado ante la fe del Lic. Álvaro Guerrero Alcocer, titular de la Notaría Pública número 3 de esta demarcación notarial de 

Querétaro, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio 

Inmobiliario 00132634/0007 de fecha 23 de marzo de 2017. 

 

Conforme a lo señalado en la citada escritura de propiedad, ubicada Calle Conde de Miravalle N° 204; fraccionamiento 

Carretas, cuenta con una superficie de 230.50 m2, y se identifica con clave catastral 14 01 001 14 042 003. 

 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Centro Histórico, documento técnico jurídico 

de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre 

de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1º de abril de 2008, e inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 012/0002, se verificó 

que predio en estudio se encuentra ubicado en una zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 200 

Hab./Ha (H2). 

 

4. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente, 

se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que se considera que en el 

caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5 y H6, sólo serán autorizados hasta 2 

locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40m2 de 

construcción en predios de hasta 160m2 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el 

estacionamiento de la vivienda. 

 

5. Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que den frente a una vialidad 

primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU o CS, serán considerados como H2S o H4S, 

dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con el número 

de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, situación que 

en ninguno de los dos casos se da cumplimiento. 

 

6. Con base a lo referido en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emite con fecha de 

5 de marzo de 2018, la viabilidad de uso de suelo IUS201802884, en el que se señala que el predio se encuentra localizado 

en zona de uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), por lo que con base a la ubicación y 

superficie del predio, se determina no viable un local de servicios con giro de consultorio dental, toda vez que la superficie del 

predio es superior a 160.00 m2 y de acuerdo a la tabla de usos de suelo que forma parte de la normatividad del Plan Parcial, 

destinar el predio a Comercio y/o Servicio, está considerado como prohibido, adicionalmente se señala que el predio es 

exclusivamente habitacional. 

 

 



Pág. 6764 PERIÓDICO OFICIAL 8 de marzo de 2019 

 

7. Con la finalidad de conocer el impacto social que se pudiese generar en la zona , el C.P. Ricardo Arturo Guerrero Luna, 

antes Delegado Municipal del Centro Histórico, emitió el oficio CH/2018/1407 de fecha 20 de julio de 2018, en el que  señala 

que emite su opinión en sentido positivo, para que sea autorizado el dictamen de uso de suelo para consultorio dental para el 

predio ubicado en calle Conde de Miravalle N° 204, en el fraccionamiento Carretas, toda vez  que el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Querétaro y demás Reglamentaciones Municipales aplicables, contemplan el giro solicitado, no 

obstante que este predio debe contar con un dictamen que autoriza el giro solicitado. En el entendido que el establecimiento 

ya mencionado ya cuenta con Dictamen de Uso de Suelo, sin demerito de lo que al respecto señalan otros ordenamientos 

jurídicos en la materia. 

 

8. El fraccionamiento Carretas corresponde a un desarrollo de tipo residencial diseñado para vivienda unifamiliar en sus 

lotes, que debido a su ubicación con conexión hacia vialidades primarias, se han consolidado actividades comerciales y de 

servicios de mediana y alta intensidad sobre las vialidades externas como la Avenida Ejercito Republicano y Avenida 

Constituyentes y de baja intensidad al interior sobre la Avenida Plateros, al tener lotes con frente al Parque Urbano existente 

al interior del fraccionamiento, lo que ha modificado actividades que se han generado en la zona, en donde se han 

entremezclado actividades habitacionales, con actividades comerciales y de servicios de baja intensidad, y que son 

compatibles con usos habitacionales, no obstante en el resto de calles locales al interior del fraccionamiento predominan las 

viviendas unifamiliares de tipo residencial, dentro de la que se encuentra la vialidad en que se ubica el predio en estudio. 

 

9. La solicitante, presenta una propuesta de adaptación del predio para habilitar los consultorios dentales que pretende 

ubicar en el sitio, y para lo cual contempla llevar a cabo una edificación de dos niveles que contaría con los siguientes espacios: 

sala de espera, área de juegos, área de bebes, 2 consultorios, dos medios baños, área de escaleras, y en planta alta considera 

un área de máquinas, y área de almacenamiento (bodega), además de contar con área de estacionamiento al interior del 

predio. 

 

10. De visita al sitio se verificó que el predio se encuentra delimitado al frente con un bardeo y un portón de acceso, contando 

el predio con frente a la calle Conde de Miravalle, vialidad desarrollada a base de empedrado en su arroyo vehicular, contando 

con banqueta y guarnición de concreto al frente del predio, así mismo al poniente del predio a una distancia no mayor a 9 

metros, se ubica la calle denominada Avenida La Acordada, la cual ha transformado gradualmente su vocación y en donde 

se ha establecido actividades comerciales y de servicios de primer contacto, así mismo en la zona se observa la existencia 

de servicios de infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público. 

 

OPINIÓN TÉCNICA 

 

Una vez llevado a cabo el análisis técnico correspondiente, de así considerarlo el Ayuntamiento de Querétaro, se considera 

Viable el cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha a uso habitacional con densidad 

de población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Conde de Miravalle N° 204, Fraccionamiento 

Carretas, con superficie de 230.50 m²,identificado con clave catastral 14 01 001 14 042 003, Delegación Centro Histórico, por 

lo que en caso de que el Ayuntamiento de Querétaro, autorice lo solicitado, se debe condicionar a lo siguiente: 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 

dictamen de uso de suelo y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y 

reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 

restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, dando 

cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le 

señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente, de acuerdo al uso 

autorizado. 

 

 El uso Habitacional y de servicios que de al predio, deberá ser acorde con la normativa, los cuales no podrán ser 

para actividades que generen una mediana o alta intensidad de movilidad a fin de no afectar a los colonos residentes, 

por lo queda sujeto al impacto social que se genere.    

 



8 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6765 

 Obtener de parte de la Unidad Municipal de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando 

cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo 

presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de 

Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su 

autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción 

asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 

para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 

mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 

surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de 

las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 

de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación.…” 

 

13. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento el estudio técnico citado en el considerando 12 del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0009/2019 de fecha 08 de enero 

de 2019, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

14.  De conformidad con lo dispuesto en el precepto legal antes invocado, la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del 

asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del 

Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población 

de 200 Hab./Ha y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la calle Conde de Miravalle No. 204, Fraccionamiento 

Carretas, Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad con el estudio técnico citado dentro del 

considerando 12 del presente Acuerdo. 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de enero 

de 2019, en el Punto 6, Apartado VII, Inciso 16 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha 

y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la calle Conde de Miravalle No. 204, Fraccionamiento Carretas, 

Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad con el estudio técnico citado en el Considerando 12 del 

presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante debiendo remitir copia certificada 

de dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su 

conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una vez 

que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro del estudio técnico citado en el Considerando 12 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría  del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente instrumento deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de 

conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su notificación, mismo que 

deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Dirección de Ingresos 

y Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del impuesto, 

para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente y en un 

plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado por 

perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro determine 

el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de valuación inmobiliaria, 

documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple a la Secretaría del 

Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo.  

 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de evalúe el proyecto pretendido por el promotor 

e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, hasta dar su Visto 

Bueno a dicho proyecto. 

 

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 

de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Centro Histórico y notifique a la C. Ana Liz 

Yáñez Gutiérrez. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 16 DIECISÉIS DE ENERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Habitacional con densidad de Población de 400 Hab./Ha. y Servicios (H4S), para el predio ubicado en Calle 

Bosque de los Olivos s/n, Asentamiento Humano denominado Bosques de la Hacienda, identificado como Lote 

2, Manzana 3, de la Zona 1 del poblado de San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González, el que 

textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 

así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3. Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 

de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y 

a la altura de la edificación del mismo. 

 

4. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento el día 06 de julio de 2017, signado por el 

ciudadano Víctor Ruiz Suárez, solicita el Cambio de Uso de Suelo, para el predio ubicado en Calle Bosque de los 

Olivos s/n; del Asentamiento Humano denominado Bosques de la Hacienda, identificado como Lote 2, Manzana 

3, de la Zona 1 del poblado de San Pablo; con la clave catastral 14 01 001 39 113 002 y superfície de 1,000.00 

m²; Delegación Municipal Epigmenio González, radicándose el expediente 180/DAI/2017. 
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5. Se acredita propiedad del predio identificado como lote 2, manzana 3, zona I del poblado de San Pablo, con 

superficie de 1,000.00 m2, mediante Escritura pública número 47,176 de fecha 25 de febrero de 2016, pasada 

ante la fe del Licenciado Ernesto Guevara Rangel, Notario Público Titular de la notaría pública número 17 de esta 

ciudad, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 479074/007 de fecha 31 de 

marzo de 2016.  

 

6. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/1890/2017 de fecha 12 de 

septiembre de 2017, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica remitiéndose 

mediante el oficio número SEDESO/DDU/COU/EVDU/1499/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017 la Opinión 

Técnica 257/17 y de la cual se desprende lo siguiente: 

 

 

“… ANTECEDENTES: 

 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, el C. Víctor Ruiz Suárez solicita el Cambio de Uso de 

Suelo, para el predio ubicado en Calle Bosque de los Olivos s/n; del Asentamiento Humano denominado Bosques 

de la Hacienda, identificado como Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1 del poblado de San Pablo; con la clave 

catastral 14 01 001 39 113 002 y superfície de 1,000.00 m²;  Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

Lo anterior derivado del interés del propietario, de ubicar el predio un centro de culto (templo). 

 

2. Se acredita la propiedad del Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1, del poblado de San Pablo a favor del C. Víctor 

Ruiz Suárez, mediante escritura pública número 47,176 de fecha 25 de febrero de 2016, documento pasado ante 

la fe del Lic. Ernesto Guevara Rangel, Notario Público Adscrito a la Notaría número 17 de la ciudad de Querétaro, 

escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Sello Electrónico de Registro, en 

el Folio Inmobiliario 00479074/0007, de fecha 31 de marzo de 2016.           

  

De conformidad con la escritura de propiedad antes referida, el Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1, del poblado de 

San Pablo, cuenta con una superficie de 1,000.00 m² y se identifica con la clave catastral 1401 001 39 113 002. 

 

3. Habiendo consultado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, 

documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del 

día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

No. 19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de La Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 en 

el Folio Plan Desarrollo 009/0002, se observó que el predio en estudio cuenta con uso de suelo habitacional con 

densidad de población de 400 Hab./Ha. (H4). 

 

4. De revisión a la tabla de compatibilidad de uso de suelo del citado Plan Parcial de desarrollo Urbano de la 

delegación municipal Epigmenio González, en zonificación secundaria habitacional con densidad de población 

de 400 hab./ha., se considera como prohibido ubicar centros de culto.  

 

5. Con base en lo referido en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano, emite la Viabilidad de 

uso de Suelo IUS201603224 de fecha 21 de abril de 2016, en el que se señala que el predio se encuentra 

localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4), adicionalmente se 

informa que una vez analizada su petición y de acuerdo a la tabla de normatividad de usos de suelo que 

acompaña al Plan Parcial antes referido se considera como uso prohibido y se determina no viable ubicar un 

Centro de Culto. 
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6. El Asentamiento Humano denominado “Bosques de la Hacienda”, se localiza al Norte de la Ciudad de Querétaro, 

y se encuentra ubicado en el Poblado de San Pablo, con un alto grado de consolidación mediante viviendas con 

construcciones en dos niveles, con servicios de infraestructura y viales parciales, contando con incorporación a 

la zona a través de la Avenida Cerro del Sombrerete, predominando al interior del citado Asentamiento Humano 

la vivienda de tipo popular, con la existencia de actividades comerciales y de servicios de primer contacto, las 

cuales se encuentran diseminadas al interior del asentamiento humano. 

 

7. De revisión al plano de Autorización de Nomenclatura del Asentamiento, se observa que si bien considera una 

superficie de 9,644.482 m² para Servicios Públicos, no precisa el destino específico asignado a dicha superficie; 

y así mismo se hace notar que en el Sistema normativo de Equipamiento urbano de la Secretaría de Desarrollo 

Social Federal, la ubicación de Centros de Culto no forma parte de los servicios básicos para la dotación de 

equipamiento urbano en las unidades vecinales, que al tratarse de una actividad para servicios culturales a nivel 

religioso de orden privado, no corresponde al municipio su dotación, debido a lo cual el solicitante considera su 

propiedad para establecer dicho servicio,  sin que presente el aval de alguna institución religiosa. 

  

Para el establecimiento del centro de culto en el sitio, se requiere modificar a dicho uso de suelo el predio referido, 

para lo cual de revisión a la Tabla de Compatibilidad de Usos de Suelo del citado instrumento urbano de 

planeación, se observa que predios con zonificación Habitacional con densidad de población de 400 Hab./Ha. y 

Servicios (H4S) es permitido la ubicación de Instalaciones Religiosas (Templos o Lugares para el Culto).  
 

8. Respecto al proyecto a desarrollar, el promotor no presenta una propuesta para verificar su distribución, con la 

capacidad de asistentes que permita conocer sus alcances, así como de servicios adicionales como una casa 

parroquial, capilla incluida, entre otros, con información adicional sobre el impacto social que la actividad generará 

en la zona, por lo que en su caso se deberá dar cumplimiento a los lineamientos del Reglamento de Construcción 

para el Municipio de Querétaro que incluye la dotación de cajones de estacionamiento, en el que se deberá 

considerar un atrio al frente (plaza cívica). 
 

9. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que el predio se encuentra ubicado en 

el Asentamiento denominado “Bosques de la Hacienda”, mismo que cuenta con acceso a través de Avenida 

Cerro del Sombrerete, vialidad primaria que conecta en sentido Norte a sur la delegación municipal Epigmenio 

González, respecto a la vialidad que da frente el predio, está se desarrolla a base de terracería al interior del 

asentamiento, y se carece de banquetas y guarniciones al frente del predio, así mismo se observó la existencia 

de servicios de infraestructura a nivel de red sanitaría y eléctrica, no observando la existencia de red hidráulica 

al interior del predio, adicionalmente se verificó que el predio se encuentra libre de construcción en su interior, 

existiendo vegetación a nivel de arbustos, cactáceas, y algunos árboles en el predio, adicionalmente el predio 

cuenta con una ligera pendiente que se desarrolla en sentido descendente de su norte  
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera técnicamente Viable el Cambio de Uso de Suelo 

de habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4), a Habitacional con densidad de Población de 

400 Hab./Ha. y Servicios (H4S), para el predio ubicado en Calle Bosque de los Olivos s/n, del Asentamiento 

Humano denominado Bosques de la Hacienda, identificado como Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1 del poblado 

de San Pablo; identificado con la clave catastral 14 01 001 39 113 002 y superfície de 1,000.00 m²; Delegación 

Municipal Epigmenio González. 
 

Lo anterior al formar parte de los servicios de equipamiento cultural de carácter religioso adicionales, con que se 

pretende dotar a la zona, mediante un predio que cuenta con condiciones adecuadas de superficie y ubicación 

para apoyar la dotación en materia de la prestación de servicios religiosos a nivel de centro vecinal, con lo que 

se brindará un servicio complementario que fortalecen la modernización del equipamiento de carácter social y de 

formación, que atienda requerimientos de los habitantes de la zona, toda vez que en la zona, por lo que con el 

uso que se pretende dar al predio servirá de complemento de actividades en la zona, a fin de fomentar la 

convivencia social, recreativa y espiritual de los habitantes de los alrededores, sujeto al impacto que su uso 

genere en la zona, no obstante de considerar viable el cambio de uso de suelo por parte del H. Ayuntamiento se 

debe condicionar a lo siguiente: 
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 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario debe dotar al predio de los 

servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, 

tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos 

que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según 

corresponda, que incluya la dotación de banquetas y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su 

predio, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 

del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a 

cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción 

para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones 

de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción 

para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de 

Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación municipal correspondiente. 

 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar 

cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de 

construcción correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las 

observaciones y obligaciones impuestas. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento 

a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar 

evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 El promotor deberá de dotar a su costa de banquetas ni guarnición al frente del predio, así como de los 

servicios de infraestructura urbana que requiera para su actividad. 

 

 A fin de evitar que con la autorización otorgada, se especule con el desarrollo del predio, se otorga un plazo 

no mayor a seis meses, a fin de que se de inicio con los trámites para la obtención de los permisos y/o 

dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, ya que de no 

hacerlo, será motivo para que el H. Ayuntamiento pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya 

al uso asignado en el Plan Parcial correspondiente. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo 

de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

la expedición de la emisión de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 

publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 

mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para lo cual debe presentar la constancia de notificación 

emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 En caso de que con la modificación de uso de suelo, se genere un impacto social negativo en la zona, este 

será resuelto de manera conjunta entre los interesados y la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el 

cumplimiento de las mismas ante la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, en 

los plazos establecidos.  

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 

proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
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 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que el promovente presente ante dicha instancia para su validación. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo 

de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible la 

expedición del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y 

presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios 

oficiales…”. 

 

7. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedentes 6, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 

a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 

Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0510/2018 de fecha 17 de octubre de 2018, remitió a la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 

respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 

constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan 

de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas 

de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades 

derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.” 
 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera Viable el Cambio de 

Uso de Suelo de habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4), a Habitacional con densidad de 

Población de 400 Hab./Ha. y Servicios (H4S), para el predio ubicado en Calle Bosque de los Olivos s/n, 

Asentamiento Humano denominado Bosques de la Hacienda, identificado como Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1 

del poblado de San Pablo; identificado con la clave catastral 14 01 001 39 113 002 y superfície de 1,000.00 m²;  

Delegación Municipal Epigmenio González, lo anterior de conformidad con la Opinión Técnica emitida por la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible…” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de octubre 

de 2018, en el Punto 8, Apartado III, Inciso 17 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con Densidad de Población de 400 

Hab./Ha. y Servicios (H4S), para el predio ubicado en Calle Bosque de Los Olivos s/n, Asentamiento Humano 

Denominado Bosques de la Hacienda, identificado como Lote 2, Manzana 3, de la Zona 1 del poblado de San 

Pablo; Delegación Municipal Epigmenio González, de acuerdo a la Opinión Técnica referida en el considerando 

6 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción 

a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo 

no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 

del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el 

entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos de dicha autorización, 

de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que 

deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 

impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 

y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 

por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 

Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 

a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 

acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del predio, 

debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique al ciudadano Víctor Ruiz Suárez.” 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 24 VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO 

----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de septiembre de 2018, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el proyecto que 

se pretenda desarrollar, en el predio ubicado en Avenida Plaza de Cristo Rey No. 101, Colonia Plazas del Sol 

segunda sección, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
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5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente podrá 

autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 

aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 

caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 

deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 

proyecto en particular. 

 
8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo para el proyecto que se pretenda desarrollar, 
en el predio ubicado en Avenida Plaza de Cristo Rey No. 101, Colonia Plazas del Sol segunda sección, Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 

9. El 10 de septiembre de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el C. Alfredo 

Martínez Viggiano, mediante el cual solicitó el Cambio de Uso de Suelo para el predio ubicado en Avenida Plaza 

de Cristo Rey No. 101, Colonia Plazas del Sol segunda sección, Delegación Municipal Josefa Vergara y 

Hernández, radicándose el expediente 309/DAI/2018. 

 

10.  Se acredita la propiedad del predio, a través del siguiente instrumento público: 

 

10.1 Escritura Pública número 37,004 (treinta y siete mil cuatro), del 31 de agosto de 2018, otorgada ante la 

fe del Lic. Francisco de Asís González Pérez, Notario Público Titular de la Notaría No. 15 de esta 

Demarcación Notarial, consistente en el contrato de compraventa del predio en cuestión. 
 

11.  Mediante el oficio SAY/DAI/1742/2018 la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 

12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible,  remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica, relativa al Cambio de Uso de 

Suelo para el proyecto que se pretenda desarrollar, en el predio ubicado en Avenida Plaza de Cristo Rey No. 101, 

Colonia Plazas del Sol segunda sección, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, cuyo contenido es 

el siguiente: 

 

ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Alfredo Martínez Viggiano, solicita el cambio de uso 

de suelo de Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso Comercial y Servicios (CS), para el 

predio ubicado en Calle Plaza de Cristo Rey N° 101, Fraccionamiento Plazas del Sol Segunda Sección identificado 

con la clave catastral 14 01 001 17 576 027, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
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2. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 27 de la manzana 14 del fraccionamiento Plazas del Sol 

Segunda Sección, a favor del C. Alfredo Martínez Viggiano, mediante escritura 37,004 de fecha 31 de agosto de 2018, 

documento pasado ante la fe del Lic. Francisco de Asís González Pérez, Titular de la Notaría número 15 de la Demarcación 

Notarial de Querétaro 

 

De conformidad con lo señalado en la escritura de propiedad, el lote 27 de la manzana 14, cuenta con una superficie de 159.89 

m2 y se identifica con la clave catastral 14 01 001 17 576 027. 

 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en e l 

Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 010/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el 

predio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2). 

 

4. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara 

y Hernández, se verificó que en el punto dos de lineamientos señala para zonificación secundaria lo siguiente: 

 

a) En el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5 Y H6, solo serán 

autorizados hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o servicios siempre y cuando no rebasen en conjunto los 

40 m2 de construcción en planta baja en predios de hasta 160.00 m² de superficie y estén estrictamente acompañados de 

vivienda, respeten el área destinada para estacionamiento de la vivienda y accesos independientes para cada uso, situación 

a la que no se da cumplimiento con la presente petición, ya que se solicita el destino para 3 locales de servicio adicionales al 

ya existente, además de que la superficie en conjunto de los 4 locales sobre pasa los 40 m² permitidos. 

 

b) Adicionalmente en el punto 2. b), se señala que en el caso de predios mayores de 161 m² de superficie total, que den 

frente a vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN, EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU o CS serán considerados como H2S 

o H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con 

el número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, por 

lo que una vez revisada la información proporcionada por el solicitante y dada la ubicación del predio se verifico que no se da 

cumplimiento a los citados lineamientos del instrumento de planeación urbana referido, al no ubicarse al frente de las 

zonificaciones referidas, y al tener el predio frente a una vialidad local, en base a lo anterior, y toda vez que se pretende 

destinar la totalidad del lote para usos comerciales y/o de servicios, y al no cumplir con la normatividad referida, se solicita al 

Ayuntamiento, la modificación de uso de suelo para el predio. 

 

5. El fraccionamiento Plazas del Sol Segunda Sección corresponde a un desarrollo de tipo residencial medio, en el que se 

ha generado una entremezcla de actividades habitacionales con actividades comerciales y de servicios, derivado de su 

cercanía con las instalaciones en que se ubica el Mercado de Abastos, siendo que el fraccionamiento corresponde a un 

desarrollo inmobiliario proyectado con un carácter habitacional, predominando el desarrollo de vivienda unifamiliar de tipo 

residencial medio en sus diversas Secciones que conforman el fraccionamiento, con construcciones desarrolladas en uno y 

dos niveles destinadas para vivienda, no obstante y dada su cercanía con el citado mercado de abastos se ha modificado de 

manera gradual la vocación del suelo en los alrededores del mismo generado una entremezcla de actividades en la zona, 

situación que predominantemente se ha dado en vialidades perimetrales del fraccionamiento, como corresponde al caso del 

lote en estudio. 

 

Lo anteriormente referido dado que si bien el predio tiene acceso por la calle Cristo Rey, vialidad secundaria urbana de carácter 

local, sobre la que se conserva el uso de suelo habitacional unifamiliar en sus lotes, sobre la calle Cerro del Carmen, con la 

cual colinda al oriente se han establecido actividades comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, sin que se 

cuente con antecedentes de que se haya modificado el uso de suelo para dichos predios. 

 

6. Si bien la solicitante manifiesta su intención de modificar el uso de suelo para el lote en estudio a comercial y servicios, 

no presenta una propuesta de proyecto que permita conocer los alcances del mismo y no especifica el tipo de actividad a 
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establecer, a fin de verificar que su propuesta de cumplimiento a la normatividad por zonificación correspondiente y de los 

requerimientos señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, que incluye la dotación de los 

cajones de estacionamiento que se requieran para atender la demanda de los usuarios, a fin de no afectar la movilidad de la 

zona, toda vez que con lo solicitado, se pretende dar un mayor aprovechamiento al predio. 

 

7. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se tiene que el predio se encuentra ubicado en la esquina 

conformada por las calles Plaza de Cristo Rey y calle Plaza del Carmen, vialidades desarrolladas a base de carpeta asfáltica 

que se encuentran en regular estado de conservación, contando al interior del predio con una construcción que corresponde 

a una casa habitación, edificación desarrollada en dos niveles, contando con acceso al predio a través de la Calle Plaza del 

Carmen, adicionalmente se observa que en los frentes del predio se cuenta con banquetas y guarniciones de concreto en 

regular estado de conservación, existiendo en los alrededores infraestructura a nivel de red hidráulica, sanitaria, eléctrica, así 

como alumbrado público, adicionalmente se cuenta con paso de transporte público con frecuencia de paso continuo a una 

distancia aproximada de 200 metros del predio, sobre la vialidad denominada Avenida Cimatario. 

 

OPINIÓN: 

 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se pone a consideración del H. Ayuntamiento el cambio de uso de suelo para 

el lote 27, de la manzana 14, ubicado en Calle Plaza Cristo Rey N° 101, Fraccionamiento Plazas del Sol, identificado con la 

clave catastral 14 01 001 17 576 027 y superficie de 159.89 m², Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, y en caso 

de que el Ayuntamiento autorice el cambio de uso de suelo, se debe condicionar a lo siguiente: 

 

 En caso de que el Ayuntamiento autorice el cambio de uso de suelo, este debe ser a habitacional con densidad de población 

de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), y para las actividades a establecer en el mismo, estas deben ser acordes, con la 

especificadas en la tabla de compatibilidad de suelo, del instrumento de planeación urbana correspondiente. 

 

 El acceso al predio, solo podrá ser a través de la calle Plaza del Carmen y no por Plaza de Cristo Rey, lo anterior, a fin de 

evitar que sobre la calle Plaza de Cristo Rey se genere una incompatibilidad de usos y se comience a generar un uso 

diferente al uso habitacional al interior de sus lotes, que modifique la habitabilidad de la calle, a fin de evitar que se genere 

un impacto social negativo al interior del fraccionamiento.  

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se 

garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como 

el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, 

a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 

acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 

restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 

dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a 

la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando 

las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad 

con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al 

Código Urbano del Estado de Querétaro y el resto de la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 

 Para obtener las autorizaciones correspondientes para su operación y la obtención de los permisos correspondientes, se 

de garantizar que se cuenta con la suficiencia de estacionamiento al interior del predio, con acceso a través de la calle Plaza 

del Carmen.  
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 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido 

a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la 

Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 

a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 

llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas, previo a llevar a cabo 

cualquier trámite para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, 

debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización por parte 

del Ayuntamiento, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo y los parámetros 

de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en 

estudio. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 

los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 

los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a 

partir de su notificación a la dependencia encargada de emitir el pase de caja correspondiente. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el antecedente 12 doce del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6715/2018 de fecha 18 de 

septiembre de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 
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VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

14.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de 

Uso de Suelo para el proyecto que se pretenda desarrollar, en el predio ubicado en Avenida Plaza de Cristo Rey 

No. 101, Colonia Plazas del Sol segunda sección, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de 

conformidad con la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible...” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de 

septiembre de 2018, en el punto 4, apartado V, inciso 48, del Orden del Día, por Mayoría de Votos de los 

Integrantes Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“...A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el proyecto que se pretenda desarrollar, en el predio 

ubicado en Avenida Plaza de Cristo Rey No. 101, Colonia Plazas del Sol segunda sección, Delegación Municipal 

Josefa Vergara y Hernández, de conformidad a la opinión Técnica, señalada en el considerando 12 del presente 

Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 

certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 

del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO 

PRIMERO del presente Acuerdo.  
 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 12, así como a las condicionantes impuestas por la 

Unidad Municipal de Protección Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este 

Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de que evalúe el proyecto pretendido por el 

promotor e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, para 

garantizar el desarrollo seguro y adecuado. 
 

QUINTO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 

de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, 

en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del 

municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados 

por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a 

las características del proyecto a desarrollar, en donde la participación requerida será definida por las 

dependencias referidas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento a la participación, previo a llevar a cabo 

cualquier trámite ante la Ventanilla única de Gestión. 
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SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos, aprovechamientos y/o 

contribuciones que genere dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 

aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos, para su publicación en los 

medios oficiales, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Unidad 

Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Delegación Municipal de Josefa Vergara y Hernández y notifique al C. Alfredo Martínez Viggiano…” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 veintidós de enero del 2019 dos mil diecinueve, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Uso Habitacional con Densidad de Población de 400 hab./ha. y Servicios (H4S), respecto del predio ubicado en 

Choles N° 231; Fraccionamiento Cerrito Colorado, COMEVI, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor., el 

que textualmente señala:  

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II 

Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 

 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
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5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 
 

8. Mediante escrito presentado en la Secretaría del Ayuntamiento el 04 de abril de 2018, por el Lic. Mauricio Kuri 

González, solicita el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con Densidad de Población de 400 hab./ha. (H4) 

a Uso Habitacional con Densidad de Población de 400 hab./ha y Servicios (H4S), para el predio ubicado en Calle 

Choles N° 231; Fraccionamiento Cerrito Colorado, COMEVI, identificado con clave catastral 14 01 001 27 504 

418, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor; radicándose dicha petición bajo el expediente número 

107/DAI/2018.  
 

9. Mediante Escritura Pública Número 73,764 de fecha 11 de octubre del 2010, documento pasado ante la fe del 

Licenciado Erick Espinosa Rivera, Notario Titular de la Notaría Pública Número 10 de esta Ciudad, se acredita la 

propiedad del predio identificado como fracción 1, con superficie de 250.07 m2 de la manzana V, del 

fraccionamiento Cerrito Colorado Comevi, escritura que se encuentra inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 400118/0002 de fecha 27 de octubre de 

2011 
 

10. Mediante oficio SAY/DAI/708/2018 de fecha 23 de abril de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 

Opinión Técnica a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, derivado de la petición presentada por la promotora, 

remitiéndose la opinión técnica número 177/18 mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1378/2018  de fecha 

21 de septiembre de 2018 correspondiente a la solicitud de Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con 

Densidad de Población de 400 Hab./ Ha. (H4) a uso de suelo Comercial y Servicios (CS), para el predio ubicado 

en Calle Choles No. 231 Col. Cerrito Colorado, identificado con la Clave Catastral 14 01 001 27 504 418, y 

superficie de 250.07 m2. Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, desprendiéndose de su contenido lo 

siguiente: 
 

“…ANTECEDENTES 

 

1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Mauricio Kuri González, solicita el Cambio 

de Uso de Suelo de Habitacional con Densidad de Población de 400 Hab./ Ha. (H4) a uso de suelo 

Comercial y Servicios (CS), para el predio ubicado en Calle Choles No. 231 Col. Cerrito Colorado, 

identificado con la Clave Catastral 14 01 001 27 504 418, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
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Lo anterior con el objeto de estar en posibilidad de llevar a cabo la regularización de los locales comerciales 

y/o de servicios que construyeron en el predio en estudio. 

 

2. Mediante Escritura Pública Número 73,764 de fecha 11 de octubre del 2010, documento pasado ante la 

fe del Licenciado Erick Espinoza Rivera, Notario Titular de la Notaría Pública Número 10 de esta Ciudad, 

se acredita la propiedad del predio identificado como fracción 1, de la manzana V, del fraccionamiento 

Cerrito Colorado Comevi, escritura que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo 

el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 400118/0002 de fecha 27 de octubre de 2011.     

 

3. De conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria 

de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del estado 

“La Sombra de Arteaga” con fecha 1 de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 

el folio 013/0002, se verificó que el predio identificado como fracción 1, de la manzana V, del 

fraccionamiento Cerrito Colorado Comevi, cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población 

de 400 Hab. /Ha. (H4). 

 

De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 

correspondiente, se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace 

mención que se considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las 

zonificaciones H2, H3, H4, H5 y H6, sólo serán autorizados hasta 2 locales, uno comercial y el segundo 

comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40m2 de construcción en predios de 

hasta 160m2 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el 

estacionamiento de la vivienda. 

 

Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que den frente a 

una vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial 

de Desarrollo Urbano de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU o 

CS, serán considerados como H2S o H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona 

homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con el número de cajones de estacionamiento 

requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, situación que en ninguno 

de los dos casos se da cumplimiento.  
 

4. Derivado de lo señalado en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Querétaro, emite el Dictamen de Uso de Suelo y Factibilidad de Giro DUF201406086, de 

fecha 14 de agosto de 2014, en el que se informa que el predio se encuentra localizado en zona de uso 

habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4), adicionalmente con base a su ubicación y 

haber contado en su momento con la opinión emitida por parte de la Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor (oficio DFO/AC/217/2011 de fecha 28 de enero de 2011); se dictamina factible la ratificación 

del Dictamen de Uso de Suelo DUS201100531, de fecha 1 de febrero de 2011, para ubicar un local 

comercial (tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado), anexo a casa 

habitación. 
 

5. El Fraccionamiento Cerrito Colorado corresponde a un desarrollo de tipo popular y de interés social con 

conjuntos habitacionales con vivienda desarrollada en uno y dos niveles, mezclada con actividades 

comerciales de tipo básico como misceláneas, papelerías, tortillerías, que se ubican principalmente sobre 

la Avenida de la Luz y en Boulevard Bernardo Quintana, y servicios de equipamiento recreativo como el 

Centro de Desarrollo Comunitario Cerrito Colorado en donde existen en su interior instalaciones deportivas 

(canchas de usos múltiples, cancha de futbol, áreas recreativas, áreas de juegos, gimnasio, aulas de 

capacitación etc.), y centros educativos de nivel preescolar, primaria y bachillerato técnico. Al norte colinda 

con el fraccionamiento denominado La Loma que cuenta con una densidad de población similar a la del 

fraccionamiento en el que se ubica el predio en estudio, en donde se observan escuelas de nivel primaria 

y preescolar, un parque urbano y un centro de rehabilitación contra las adicciones. 
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Así mismo debido a la extensión territorial y densificación del desarrollo, se han incorporado diversos tipos 

de actividades comerciales y/o de servicios en la zona en que se encuentra el predio en estudio, que 

incluye una clínica médica al poniente y al oriente una plaza comercial con locales comerciales y de 

servicios de diversos giros como minisuper, estéticas, y así mismo sobre la calle de Choles locales de 

comercio tipo básico como una panadería, tortillería, estética, una miscelánea, servicios recreativos como 

un billar, así como locales independientes que albergan papelerías y negocios de comida.  
 

6. Respecto a la petición presentada por el promotor, señala que pretende regularizar la construcción de dos 

locales que ocupan para su operación la totalidad del predio, para lo cual si bien solicita el cambio de uso 

de suelo a Comercial y Servicios, dada la superficie del predio y ubicación dentro de una zona habitacional 

y acceso sobre vialidades secundarias urbanas, calles locales, le corresponde para su regularización una 

zonificación secundaria para uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. y servicios (H4S), 

en la que de acuerdo a la Tabla de usos de suelo correspondiente, es permitido autorizar la actividad que 

actualmente se lleva a cabo en uno de los locales, tienda de conveniencia con venta de cerveza, vino y 

licores en envase cerrado las cuales en este momento, siendo que otro local se encuentra sin uso 

actualmente.  
 

7. El solicitante presenta un plano del proyecto arquitectónico con el estado actual en el predio, en el que se 

observa la construcción de dos locales comerciales y/o de servicios y una bodega de almacenamiento, 

edificación desarrollada actualmente en su totalidad en un nivel, en donde cada uno de los espacios, 

cuenta con un medio baño independiente, y al frente de los locales, contemplando un área para la dotación 

de cajones de estacionamiento con capacidad para cuatro vehículos. 
 

8. De visita al sitio para conocer las características de la zona se tiene que el predio se ubica en la esquina 

conformada por las calles Choles y Zacapoaxtlas, vialidades desarrolladas a base de carpeta asfáltica y 

que se encuentra en buen estado de conservación, contando al frente del predio con banquetas y 

guarniciones de concreto, así mismo en el interior del lote, se ubica una edificación desarrollada en un 

nivel, en el que se ubican dos locales comerciales, en uno de los cuales opera una tienda de conveniencia, 

con venta de alcohol, es de destacar que sobre la calle Choles, predominan sobre la acera sur, las 

actividades comerciales y de servicios, y sobre la acera norte, al ubicarse conjuntos habitacionales, 

predomina el uso habitacional bajo régimen en condominio, mismo uso que predomina sobre la calle 

Zacapoaxtlas, adicionalmente en la zona se cuenta con red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como 

alumbrado público, y servicio de transporte público que cuenta con un flujo de servicio continuo en la zona.  
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

 Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera Viable la Cambio de Uso de Suelo de 

Habitacional con Densidad de Población de 400 hab./ha. (H4) a Uso Habitacional con Densidad de 

Población de 400 hab./ha y Servicios (H4S), para el predio ubicado en calle Choles N° 231; 

Fraccionamiento Cerrito Colorado, COMEVI, identificado con clave catastral 14 01 001 27 504 418, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, por lo que en caso de que el Ayuntamiento autorice lo 

solicitado, es necesario se dé cumplimiento a lo siguiente:  
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la 

obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de las licencias de construcción y demás que 

requiera para llevar a cabo sus proyectos, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en 

el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de 

construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de 

conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, 

dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad 

aplicable, para lo cual, debe presentar los recibos de pago cubiertos, respecto a lo autorizado, así 

como las publicaciones tanto en gaceta municipal como en Sombra de Arteaga, respecto a la 

autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mediante Acuerdo de Cabildo 
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 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando 

cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, 

debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 

autorizaciones correspondientes. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 

que otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, a fin de que participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos 

que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad 

o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en 

proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 

medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características 

del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 

llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado lo solicitado por parte del H. 

Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no 

mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. 

Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad 

con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la 

Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de 

Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de 

doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del 

Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento 

de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la 

procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 

de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 

sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del 

Ayuntamiento y la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar 

inicio al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación 

del promotor dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría 

del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean 

impuestas por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad 

y acreditación de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su 

validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la 

autorización otorgada por el H. Ayuntamiento.” 
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11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedente 10 diez del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0221/2019 de fecha 18 de enero 

de 2019, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38.  

 

Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos ramos 

de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de 
Uso de Suelo a uso Habitacional con Densidad de Población de 400 Hab./ Ha. y Servicios (H4S), para el predio 
ubicado en Calle Choles No. 231 Col. Cerrito Colorado, identificado con la Clave Catastral 14 01 001 27 504 418, 
y superficie de 250.07 m2, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, lo anterior de conformidad con la 
Opinión Técnica por la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de enero 
de 2019, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 13 del orden del día, por mayoría de votos con un voto en contra de 
los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 400 
hab./ha y Servicios (H4S), para el predio ubicado en calle Choles N° 231; Fraccionamiento Cerrito Colorado, 
COMEVI, identificado con clave catastral 14 01 001 27 504 418, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
Lo anterior de conformidad a lo señalado en la Opinión Técnica señalada en el Considerando 10. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo 
no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 
cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  
 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 
dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 10 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 
del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el 
entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 
impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de 
conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su notificación, mismo que 
deberá de cubrir ante la misma y presentar el cumplimiento de pago ante la Dirección de Ingresos y Secretaría del 
Ayuntamiento. 
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QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 
impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 
y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 
por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 
Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 
valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 
a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 
acuerdo. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible; Secretaría de Finanzas; 
Dirección de Desarrollo Urbano; Dirección de Ecología Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Dirección de Ingresos; Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, a la Unidad de Protección Civil, Secretaría 
de Movilidad y al Lic. Mauricio Kuri González. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 23 VEINTITRES DE ENERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de marzo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación, Ampliación a 

la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, a la Nomenclatura de las Vialidades y a la Venta Provisional 

de Lotes, para el Polígono 1, Fraccionamiento denominado Parque Industrial Querétaro, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui; el que textualmente señala: 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 

VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 

EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 

PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

2. En términos de lo que establece el artículo 149 del Código Urbano el desarrollador podrá solicitar a la autoridad 

competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en 

los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar. 

3. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 9 de enero de 2018, la persona moral 

denominada “Promociones Industriales de Querétaro”, S. A. de C. V., a través de su Representante Legal Lic. 

Rubén Pozas Gutiérrez, solicita la Autorización del Proyecto de Relotificación, así como la Ampliación a la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización,  Nomenclatura para las vialidades y de la Venta de Lotes, para el 

Polígono 1, Fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 

Querétaro-San Luis Potosí, perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; radicándose en la 

Secretaría del Ayuntamiento, bajo el número de expediente 11/DSRJ F7. 

4. La persona moral denominada " Promociones Industriales de Querétaro”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, acredita su legal existencia y la debida representación a través de los instrumentos siguientes: 
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4.1. Escritura pública número 32,107 de fecha 4 de Septiembre de 1996, pasada ante la fe del Lic. Luis 

Felipe Ordaz Martínez, Notario Público Titular número 5 de esta Demarcación Notarial, a través de la cual 

se acredita la legal constitución de la sociedad mercantil denominada “Promociones Industriales de 

Querétaro”, S. A. de C. V.; instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Estado de Querétaro en el Folio Mercantil número 3000/1, de fecha 24 de Octubre de 1996. 

4.2. Escritura pública número 44,246 de fecha 22 de enero de 2015, ante la fe del Lic. Mario Reyes Retana 

Popovich, Notario adscrito a la Notaria Pública número 24 de esta Demarcación Notarial, mediante la cual 

se hace constar la comparecencia de la sociedad mercantil denominada Promociones Industriales de 

Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal el Doctor Víctor 

David Mena Aguilar, a efecto de otorgar y conferir a favor del Licenciado Rubén Pozas Gutiérrez y otros, 

diversos poderes y facultades a fin de representar a la sociedad, poder General para Pleitos y Cobranzas, 

Poder General para Actos de Administración en Materia Laboral, Poder General para Actos de 

Administración, Poder General para Actos de Dominio, Poder para Representar a la Sociedad, Poder 

General para Suscribir Títulos de Crédito y operar cuentas bancarias. 

5. Se acredita la transmisión a favor del municipio de Querétaro de las áreas para equipamiento, áreas verdes 

y vialidades del fraccionamiento denominado parque Industrial Querétaro, mediante la escritura pública No. 367 

de fecha 4 de febrero de 2000, inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio bajo el folio real No. 

95653/1 del 30 de mayo de 2000. 
  

6. Mediante escritura Pública Número 41,333 de fecha 12 de noviembre de 2013, pasada ante la fe del Lic. 

Fernando Lugo García Pelayo, Titular de la Notaría Pública No. 24 de esta demarcación notarial, se protocoliza 

el acuerdo de cabildo de fecha 12 de noviembre de 2013, relativo a la autorización de la relotificación y licencia 

de ejecución de obras de urbanización, asignación de nomenclatura y autorización provisional de venta de lotes 

del fraccionamiento industrial denominado "Parque Industrial Querétaro". 
 

7. Mediante Escritura Pública Número 41,620 de fecha 16 de diciembre de 2013, pasada ante la fe del Lic. 

Fernando Lugo García Pelayo, Titular de la Notaría Pública No. 24 de esta demarcación notarial, se protocoliza 

la donación por concepto de vialidades y Equipamiento Urbano,  a favor del Municipio de Querétaro. 
 

8. Mediante Escritura Pública Número 44,346 de fecha 10 de febrero de 2015, pasada ante la fe del Lic. Mario 

Reyes Retana Popovich, Adscrito a la Notaría Pública No. 24 de esta demarcación notarial, se protocoliza la 

donación por concepto de vialidades a favor del Municipio de Querétaro. 
 

9. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 catorce de febrero de 2017 dos mil diecisiete, el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación de 

los Acuerdos aprobados en Sesiones Ordinarias de Cabildo de fechas 10 de enero y 26 de junio de 2012, en los 

puntos 4 apartado II, inciso b) y punto 4 Apartado III inciso d), del Orden del Día, respectivamente, por corrección 

de datos asentados en los mismos. 
 

10. Que el promotor acredita el cumplimiento a lo instruido en el Resolutivo QUINTO del Acuerdo descrito en el 

considerando que antecede, presentando el comprobante de pago Z-2973972. 
 

11. Que mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades, emitido por el C. Daniel Rodríguez Parada, Secretario de 

la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, hoy Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, se Autorizó el Reconocimiento Legal de los Derechos de Causahabiencia a la persona moral 

denominada “Promociones Industriales de Querétaro”, S.A. de C.V., respecto a la Superficie que se deberá 

transmitir gratuitamente para equipamiento urbano, a favor del Municipio de Querétaro, para solventar pendientes 

y futuras ampliaciones, que corresponden al Fraccionamiento de Tipo Industrial denominado “Parque Industrial 

Querétaro”. 
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12. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de Septiembre del 2017, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación, Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades de nueva creación del Polígono 1, del Fraccionamiento 

Industrial “Parque industrial Querétaro”, ubicado en el Km 28.5 de la carretera federal 57 Querétaro-San Luis 

Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

13. Que mediante escritura pública 52,862 de fecha 6 de septiembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. Mario 

Reyes Retana Popovich, notario Público Adscrito a la Notaría pública número 24 de esta demarcación notarial, 

se acredita la propiedad de la parcela 199 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, con superficie de 8-35-58.840 Ha.  
 

14. Que a través de la escritura pública 42,427 de fecha 23 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 

Iván Lomelí Avendaño, notario Público Titular de la Notaría pública número 30 de esta demarcación notarial, se 

acredita la propiedad de la parcela 201 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, con superficie de 8-05-12.420 Ha. 
  

15. Que mediante escritura pública número 71,412 de fecha 3 de agosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. Luis 

Felipe Ordaz González, Notario Titular de la Notaría Pública número 5 de esta demarcación notarial, se formaliza 

la donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, el predio identificado como Fracción 1B, resultante 

de la subdivisión de la que fue objeto el predio identificado como Fracción del predio conocido como Enlame de 

Pinto o Presa del Pinto, Fracción I de la Ex Hacienda de Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 

y del predio rustico denominado Rancho Mesón Doña Macaria, Ubicado en la Ex Hacienda de las Trojes de San 

Antonio, Delegación Santa Rosa Jáuregui, con superficie de 280,000.00 m2, misma que según lo autorizado a 

través del Acuerdo de cabildo descrito dentro del considerando 9 del presente Acuerdo, será considerada para 

futuras ampliaciones del fraccionamiento denominado Parque Industrial Querétaro. 
 

16. Que mediante Licencia de Fusión de predios FUS201700375 de fecha 5 de octubre de 2017, emitida por el 

Coordinador de Ordenamiento Urbano, se Autoriza la Fusión de tres lotes propiedad de Promociones Industriales 

de Querétaro con superficies de 83,558.84 m2, 80,512.42 m2 y 1,041,635.49 m2, para quedar una superficie 

total de 1,205,706.75 m2.   
 

17. De la solicitud presentada por la persona moral denominada “Promociones Industriales de Querétaro”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, relativa a la solicitud de autorización para la Relotificación,  Ampliación a 

la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, a la Nomenclatura de las Vialidades, y de Venta Provisional 

de Lotes, del Fraccionamiento Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”, Polígono 1, ubicado en el 

Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí, perteneciente a la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui; la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó mediante el oficio SAY/DAI/090/2018 de fecha 22 de 

enero de 2018 a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera su Opinión Técnica, debidamente Fundada y 

motivada, misma que fue remitida bajo el número de folio ET-F/003/18 de fecha 26 de enero de 2018, 

desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 
 

“… ESTUDIO TÉCNICO 
 

FOLIO: ET-F/003/18 
26 DE ENERO DE 2018 

… 

     ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito de 22 de enero de 2018, presentado por el Lic. Oscar Rodríguez Coutiño, Director de Asuntos 
Inmobiliarios, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento y a petición del Lic. Rubén Pozas Gutiérrez apoderado legal de la 
persona moral denominada “Promociones Industriales Querétaro, S.A. de C.V.”, solicita Relotificación del Polígono 1, 
Ampliación del fraccionamiento, Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Ampliación de 
Nomenclatura de las Vialidades y Ampliación de Venta Provisional de Lotes; derivado de la fusión de predios para el Polígono 
1 del Fraccionamiento denominado “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la carretera federal 57 Querétaro 
– San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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2. Mediante Escritura Pública Número 32,107 de fecha 4 de Septiembre de 1996, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con el folio mercantil número 3000/1 de fecha 24 de Octubre de 1996; se 
hace constar la constitución de la sociedad mercantil que formalizan las empresas “Desarrollos Residenciales Turísticos”, S. 
A. de C. V., “Hines Interest”, S. A. de C. V. y “Metrópolis Industrial”, S. A. de C. V.; cuya denominación será “Promociones 
Industriales de Querétaro”, S. A. de C. V. 

3. Mediante Escritura Pública Número 14,854 de fecha 31 de diciembre de 2010, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 00363293/0002, 00365639/0002 de fecha 27 de junio 
de 2012, se hace constar la protocolización de la compraventa de las parcelas identificadas como 195 Z-4 P-1/1 y 203 Z-4 
P1-1 del Ejido Buenavista en el Municipio de Querétaro, con una superficie de 8-32-45.02 Ha. y 7-99-21.03 Ha. 
respectivamente. 

4. Mediante Escritura pública 63,815 de fecha 31 de diciembre de 2012, pasada ante la fe del Lic. Luis Felipe Ordaz 
González, Notario Titular de la Notaria Pública Número 5, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 00530936/0002 de fecha 25 de enero de 2017, se hace 
constar el contrato de compraventa de una superficie de 1´304,915.00 m2 (Un millón trecientos cuatro mil novecientos quince 
metros cuadrados), ubicada en Ex Hacienda las Trojes, San Antonio y Presa de Pinto, Delegación Santa Rosa Jáuregui, de 
esta cuidada, celebrado por una parte por la sociedad denomina “Impulsora Mexicana de Desarrollos Mexicanos Inmobiliarios” 
S.A de C.V., denominado la parte vendedora y por otra parte la sociedad denominada “Promociones Industriales de 
Querétaro” S.A. de C.V. 

5. Mediante Escritura Pública Número 17,104 de fecha 31 de diciembre de 2012, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 363288/7, 365640/8, 365638/7 y 364090/7 de fecha 30 
de junio de 2013, se hace constar la protocolización de la compraventa a favor de “Promociones Industriales de Querétaro”, 
S. A. de C. V., de los predios identificados como Parcelas 192 Z-4 P 1/1, 193 Z-4 P 1-1, 205 Z-4 P1-1 y 206 Z-4 P1-1, del 
Ejido Buenavista en el Municipio de Querétaro con superficies de 8-50-97.88 Ha., 8-66-12.24 Ha., 8-35-82.68 Ha. y 8-21-
10.14 Ha.; respectivamente. 

6. Mediante Escritura Pública Número 63,811 de fecha 31 de diciembre de 2012, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario número 386460/2 de fecha 23 de mayo de 2013, se hace 
constar la protocolización de la compraventa a favor de “Promociones Industriales de Querétaro”, S. A. de C. V., de la parcela 
194 Z-4 P-1/1, del Ejido Buenavista en el Municipio de Querétaro, con una superficie de 8-4946.12 Ha. 

7. Mediante escritura pública número 44,266 de fecha 22 de enero de 2015, ante la fe del Lic. Mario Reyes Retana Popovich, 
Notario adscrito a la Notaria Pública número 24 de esta Demarcación Notarial, de la que es titular el Lic. Fernando Lugo 
García Pelayo, se hace constar la comparecencia de la sociedad mercantil denominada Promociones Industriales de 
Querétaro, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal el Doctor Víctor David Mena Aguilar, a 
efecto de otorgar y conferir a favor del Ingeniero Víctor Farid Mena Nadeer, de los Licenciados Rubén Pozas Gutiérrez y 
Miguel Ángel Juárez Calzada, del Ingeniero Abraham Eduardo Velázquez Guzmán y de la C.P. Patricia Pimentel Menchaca, 
diversos poderes y facultades a fin de representar a la sociedad, poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General 
para Actos de Administración en Materia Laboral, Poder General para Actos de Administración, Poder General para Actos de 
Dominio, Poder para Representar a la Sociedad, Poder General para Suscribir Títulos de Crédito y Operaciones Cuentas 
Bancarais. 

8. En Sesión de Cabildo de fecha 27 de enero de 1997, se aprobó el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, Venta Provisional de Lotes y Nomenclatura, del fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad, a desarrollar en tres polígonos, para lo cual mediante escritura 
pública número 33,517 de fecha 21 de septiembre de 1997, ante la fe del Lic. Luis Felipe Ordaz Martínez, Notario Público 
número 5 de este Partido Judicial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio real número 55024/1 de fecha 26 de septiembre de 1997. 

9. Por Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de enero de 2000, el H. Ayuntamiento de Querétaro emite el Acuerdo en que se 
autoriza lo relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Relotificación y Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad, protocolizando el Acuerdo mediante Escritura Pública Número 
365 de fecha 4 de febrero de 2000, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo 
el Folio Real Número 55024/36, el 10 de febrero de 2000. 

10. Mediante la Escritura pública número 367 de fecha 4 de febrero de 2000, inscrita en el Registro público de la propiedad 
y del comercio bajo el folio real No. 95653/1 del 30 de mayo de 2000, se formaliza la transmisión a favor del municipio de 
Querétaro, de las áreas para equipamiento, áreas verdes y vialidades del fraccionamiento, por concepto de la autorización 
para desarrollar el fraccionamiento. 
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11. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio número VE/895/2003 de fecha 21 de mayo de 
2003, Autoriza el auto abasto y siendo la obligación total e inminente de la persona moral Promociones Industriales de 
Querétaro S.A de CV., para el Parque Industrial Querétaro ubicado en el km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro- San 
Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

12. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo del 12 de septiembre de 2000, se Autoriza la Relotificación de la Manzana I, debido 
a la adición de una vialidad para dar acceso a los lotes 1 al 4 de la manzana XIV, para lo cual mediante escritura pública 
número 3,845 de fecha 05 de junio de 2003, ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de la Notaria número 35 de esta 
Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el folio real número 00152171 de fecha 15 de octubre del 2003, se hace constar la donación a título gratuito y a favor del 
Municipio de Querétaro, de 5,784.26 m2 por conceptos de vialidades del fraccionamiento industrial denominado Parque 
Industrial Querétaro, delegación municipal Santa Rosa Jáuregui, en cumplimiento a lo señalado en el citado Acuerdo, 
incrementando la superficie de vialidades a 249,653.60 m2. Así mismo mediante Acuerdo del 13 de marzo de 2001, se 
autoriza el reconocimiento y nomenclatura de la vialidad referida, para denominarla como Cerrada de La Noria. 

13. Por Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de mayo de 2004, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo relativo a la Relotificación, 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de Venta de Lotes del Fraccionamiento 
Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”; se protocolizó el citado Acuerdo mediante Escritura Pública Número 
5,856 de fecha 2 de junio de 2004, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo 
los folios reales 55024/151, 55024/152 de fecha 1 de abril de 2005 y 171970/1 de fecha 04 de abril de 2005. 

14. Por Acuerdo de Cabildo de fecha 17 de diciembre de 2004, se aprobó derogar el Considerando 8.6 y Resolutivo Cuarto 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de mayo de 2004, relativo a la Autorización de la Relotificación, Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento Parque Industrial 
Querétaro, toda vez que el área impuesta de transmisión al Municipio, corresponde al Fraccionamiento Ampliación Parque 
Industrial Querétaro. 

15. La Comisión Estatal de Aguas, mediante el oficio número VE/1529/2013 de fecha 14 de mayo de 2013, emitió la 
Autorización de Auto Abasto de Agua Potable y Alcantarillado para la Operación del Sistema de Abastecimiento a favor de la 
Empresa denominada “Promociones Industriales de Querétaro”, S. A. de C. V., dentro del Parque Industrial Querétaro, en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad. 

16. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante Licencia de 
Fusión de Predios Número FUS201300398, de fecha 21 de agosto de 2013, emitió la autorización para fusionar 6 lotes con 
superficies de 85,097.88 m2, 86,612.24 m2, 84,946.12 m2, 83,245.02 m2, 81,939.28 m2, 79,921.03 m2, correspondientes a 
las Parcelas 192, 193, 194, 195, 202 y 203 del Ejido Buenavista, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
Ciudad, para conformar una unidad topográfica con una superficie total de 501,761.57 m2. 

17. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante Licencia de 
Fusión de Predios número FUS201300425, de fecha 22 de agosto de 2013, emitió la autorización para fusionar 2 lotes con 
superficies de 83,582.68 m2 y 82,110.14 m2, correspondientes a las Parcelas 205 y 206 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad, para conformar una unidad topográfica con una superficie total 
de 165,692.82 m2. 

18. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP-201/13 de fecha 30 de agosto de 2013, emitió la 
factibilidad de otorgamiento de los servicios de energía eléctrica requeridos para lo que denominan “4ª Fase del Parque 
Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí, en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante Licencia de 
Fusión de Predios número FUS201300438, de fecha 10 de septiembre de 2013, emitió la autorización para fusionar 3 lotes 
con superficies de las fracciones de 501,761.57 m2, 165,692.82 m2 y (374,181.10 m2, 2,573,693.60 m2 y 7,483.45 m2), 
correspondientes a los predios ubicados en el Km. 28.5 de la Carretera 57 Querétaro-San Luis Potosí,  en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad, para conformar una unidad topográfica con una superficie total de 
3,622,812.54 m2, que comprende tres polígonos con superficies de 1´041,635.49 m2, 2´573,693.60 m2 y 7,483.45 m2, 
respectivamente. 

20. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0325/2013, de fecha 26 de julio de 2013, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado, autoriza en Materia de Impacto Ambiental la procedencia del proyecto de construcción y operación 
que se pretende realizar en un predio con superficie total de 104.16 hectáreas aproximadamente, con ubicación en las 
parcelas 192 Z-4 P1/1, 193 Z-4 P1/1, 194 Z-4 P1/1, 195 Z-4 P1/1, 202 Z-4 P1/1, 203 Z-4 P1/1 205 Z-4 P1/1 y 206 Z-4 P1/1  
del Ejido Buena Vista y el Polígono 1 del Parque Industrial Querétaro, Santa Rosa Jáuregui, Querétaro. 

21. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/3190/2013 de fecha 14 octubre de 2013, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del 
Fraccionamiento Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Querétaro-San 
Luis Potosí, perteneciente a la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad, debido al incremento de la 
superficie total del Fraccionamiento, con la modificación de las Manzanas X y XI, e integración de la Manzana XV, derivado 
de la fusión FUS201300438, ubicadas en el Polígono 1. 
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22. Mediante oficio número DDU/COU/FC/3237/2013 de fecha 15 de octubre de 2013, la Dirección de Desarrollo Urbano, 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, emitió un avance estimado del 85.44% en las obras de 
urbanización ejecutadas del Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta Ciudad; para lo cual el Promotor presenta la póliza de fianza expedida 
por Fianzas Monterrey, S.A; número de fianza 1472192 de fecha 21 de octubre de 2013 a favor del Municipio de Querétaro 
por la cantidad de $9,489,957.45 (Nueve millones cuatrocientos ochenta y nueve mil novecientos cincuenta y siete pesos 
45/100 M. N.), para garantizar la ejecución y la conclusión de las obras de urbanización faltantes.  

23. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de noviembre de 2013, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó la Autorización de la Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asignación de 
Nomenclatura y Autorización Provisional de Venta de Lotes, del Fraccionamiento Industrial denominado “Parque Industrial 
Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa 
Jáuregui de esta Ciudad. 

24. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de noviembre de 2013, relativo a la 
Autorización de la Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asignación de Nomenclatura y 
Autorización Provisional de Venta de Lotes del Fraccionamiento, el Promotor presenta plano general de red de distribución 
de agua potable, plano general de red de alcantarillado sanitario, plano general de red de agua potable tratada, plano general 
de red de alcantarillado pluvial y plano general de la red de alcantarillado pluvial de fecha 10 de noviembre de 2014, emitido 
por “Promociones Industriales de Querétaro”, S. A. de C. V., para el área que identifica como 4a Fase del Parque Industrial 
Querétaro y mediante oficio emitido por la Secretaria de Seguridad Pública Municipal oficio número SSPM/464/DGM/IV/2014 
de fecha 08 de mayo de 2014, relativo a la Autorización del Dictamen Técnico de Factibilidad Vial. 

25. El Promotor presenta cumplimiento parcial al Acuerdo Tercero del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de noviembre de 
2013, en que se emite la Autorización de la Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asignación de 
Nomenclatura y Autorización Provisional de Venta de Lotes del Fraccionamiento, mediante Escritura Pública Número 41,620 
de fecha 16 de diciembre de 2013, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Estado de Querétaro bajo 
el folio inmobiliario número 00478149/0003 de fecha 10 de enero de 2014, en la que se hace constar la Donación a Título 
Gratuito a favor del municipio de Querétaro, de una superficie de 22,613.84 m2 por concepto de vialidades. 

26. El Promotor presenta cumplimiento al Acuerdo Quinto del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de noviembre de 2013, relativo 
a la Autorización de la Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asignación de Nomenclatura y 
Autorización Provisional de Venta de Lotes del Fraccionamiento, mediante oficio número SF/4850/2013 de fecha 12 de 
noviembre de 2013, emitido por la Secretaria de Finanzas Municipales, en el que se Autoriza a la empresa, a pagar en 20 
parcialidades los Derechos de Supervisión del Fraccionamiento y los Impuestos por Superficie Vendible Industrial del 
Fraccionamiento. 

27. El Promotor presenta cumplimiento al Acuerdo Noveno del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de noviembre de 2013, 
relativo a la Autorización de la Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asignación de Nomenclatura 
y Autorización Provisional de Venta de Lotes del Fraccionamiento, mediante comprobante de pago expedido por la Secretaria 
de Finanzas Municipales número Z-3624308 por un monto de $8,140.44 (Ocho mil ciento cuarenta pesos 44/100 M. N.) de 
fecha 12 de noviembre de 2013, del Fraccionamiento, relativo al pago de los Derechos de Nomenclatura de las vialidades 
generadas por la Relotificación autorizada del Fraccionamiento.  

28. El Promotor presenta cumplimiento al Acuerdo Décimo Primero del Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de noviembre de 
2013, relativo a la Autorización de la Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asignación de 
Nomenclatura y Autorización Provisional de Venta de Lotes del Fraccionamiento, mediante escritura pública número 41333 
de fecha 12 de noviembre de 2013, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo 
los folios inmobiliarios 00478129/0001, 00478130/0001, 00478131/0001, 00478132/0001, 000478133/0001, 00478134/0001, 
00478135/0001, 00478136/0001, 00478137/0001, 00478138/0001, 00478139/0001, 00478140/0001, 004788141/0001, 
00478142/0001, 00478143/0001, 00478144/0001, 00478145/0001, 00478146/0001, 00478147/0001, 00478149/0001, 
00478476/0001 de fecha 23 de diciembre de 2013, en la que se hace constar la protocolización del citado Acuerdo. 

29. El Promotor presenta cumplimiento al Transitorio Primero, del Acuerdo de Cabildo de fecha 2 de noviembre de 2013, 
relativo a la Autorización de la Relotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asignación de Nomenclatura 
y Autorización Provisional de Venta de Lotes, del Fraccionamiento Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”, 
ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta 
Ciudad, con la publicación del citado Acuerdo en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento, del Municipio de Querétaro de fecha 19 
de noviembre de 2013, Año II, No. 25 Tomo I y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el Tomo CXLVI 
de fecha 6 de diciembre de 2013 No. 61 y el  Tomo CXLVI de fecha 13 de diciembre de 2013 No. 62. 

30. El Promotor presenta Visto Bueno de Planos de fecha octubre de 2014, de la ampliación de la red de distribución de 
media tensión, sellados por la Comisión Federal de Electricidad para el Fraccionamiento Industrial denominado “Parque 
Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui de esta Ciudad, autorizados para trámites ante otras Dependencias. 
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31. Mediante oficio número DDU/COU/FC/4346/2014 de fecha 04 de noviembre de 2014, la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, emitió la revisión del proyecto de Relotificación del 
Fraccionamiento Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro” y consideró factible que se solicitará la autorización de l 
proyecto de Relotificación ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

32. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío Subgerencia de Distribución Querétaro mediante oficio de fecha 26 
de noviembre de 2014, emitió la Aprobación del Proyecto Eléctrico para el Suministro de Energía Eléctrica para la ampliación 
de línea de media tensión 4TA. Fase P.IQ., del Parque Industrial Querétaro ubicado en el km. 28.5 de la Carretera Federal 
57 Querétaro- San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

33. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío Subgerencia de Distribución Querétaro mediante oficio de fecha 26 
de noviembre de 2014, emitió la aprobación mediante planos del proyecto número 68981/2017 de fecha 19 de diciembre de 
2014, para la ampliación delinea de media tensión 4ta fase P.IQ., del Parque Industrial Querétaro ubicado en el km. 28.5 de 
la Carretera Federal 57 Querétaro- San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

34. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de diciembre de 2014, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Autorizo la Relotificación del fraccionamiento Industrial denominado Parque Industrial Querétaro, ubicado en el km. 28.5 de 
la Carretera Federal 57 Querétaro- San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

35. Par dar cumplimiento parcial al Acuerdo Cuarto, del Acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2014, en que se Autorizó la 
Relotificación del fraccionamiento Industrial denominado Parque Industrial Querétaro, ubicado en el km. 28.5 de la Carretera 
Federal 57 Querétaro- San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad; el promotor presenta 
escritura pública número 44,346 de fecha 10 de febrero de 2015, instrumento pendiente de Inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en la que se hace constar la donación a favor del Municipio de 
Querétaro, de una superficie de 16,231.66 m2, por concepto de vialidades del fraccionamiento. 

36. Par dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2014, en el que se Autorizó la 
Relotificación del fraccionamiento Industrial denominado Parque Industrial Querétaro, ubicado en el km. 28.5 de la Carretera 
Federal 57 Querétaro- San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad; el promotor presenta la 
publicación del citado Acuerdo en la Gaceta Municipal de fecha 18 de diciembre de 2014, año III número 50; publicación en 
la Sombra de Arteaga, Tomo CXCLVIII de fecha 23 de enero de 2015 número 4 y publicaciones en el Diario de Querétaro de 
fecha 07 de enero de 2015 y 12 de enero de 2015. 

37. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero del Acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2014, en que se Autorizó la 
Relotificación del fraccionamiento Industrial denominado Parque Industrial Querétaro, ubicado en el km. 28.5 de la Carretera 
Federal 57 Querétaro- San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jauregui, de esta ciudad; el promotor presenta 
escritura pública número 44,200 de fecha 13 de enero de 2015, instrumento pendiente de inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro, en el que se hace constar la Protocolización del citado Acuerdo. 

38. El promotor presenta planos autorizados de fecha 06 de febrero de 2015, emitidos por la Asociación Parque Industrial 
Querétaro, A.C; de la red de distribución de agua para uso industrial y de servicios, plano de distribución de agua para uso 
industrial y de servicios, plano general de la red de alcantarillado pluvial, plano de detalles de red de alcantarillado sanitario, 
plano general de red de alcantarillado sanitario, plano general de red de distribución de agua tratada, para el fraccionamiento 
Industrial denominado Parque Industrial Querétaro, ubicado en el km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro- San Luis 
Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

39. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de 14 de febrero de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo que Autoriza la modificación de los Acuerdos aprobados en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de 
enero y 26 de junio de 2012, en los puntos 4 apartado II, inciso b) y punto 4 Apartado III inciso d9, del orden del día, 
respectivamente, por correcciones de datos asentados en los mismos, para el fraccionamiento Industrial denominado “Parque 
Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

40. Para dar cumplimiento al Acuerdo Quinto de la Sesión Ordinaria de Cabildo de 14 de febrero de 2017, en que se Autoriza 
la modificación de los Acuerdos aprobados en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de enero y 26 de junio de 2012, en 
los puntos 4 apartado II, inciso b) y punto 4 Apartado III inciso d9, el promotor presenta, recibo oficial número Z-2973972 de 
fecha 09 de julio de 2017, emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro. 

41. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de marzo de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación de su similar aprobada en el Punto 4, Apartado III, Inciso 
c, del Orden del día de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de junio de 2012, por rectificación de datos acentuados 
en el mismo, para el fraccionamiento Industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la 
Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

42. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible mediante expediente folio EXP.- 007/2017 de fecha 21 de marzo de 2017, Autorizo el Reconocimiento legal de los 
Derechos de Causahabiencia a la persona moral denominada “Promociones Industriales de Querétaro” S.A. de C.V., respecto 
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a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente para equipamiento urbano, a favor del Municipio de Querétaro, para 
solventar pendientes y futuras ampliaciones, que corresponden al fraccionamiento de tipo industrial denominado “Parque 
Industrial Querétaro”, ubicado en el km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

43. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero y Tercero del Acuerdo identificado con expediente folio EXP.- 007/2017 de 
fecha 21 de marzo de 2017, en que se Autorizó el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a la persona 
moral denominada “Promociones Industriales de Querétaro” S.A. de C.V., respecto a la superficie que se deberá transmitir 
gratuitamente para equipamiento urbano, a favor del Municipio de Querétaro, para solventar pendientes y futuras 
ampliaciones, que corresponden al fraccionamiento de tipo industrial denominado “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en 
el km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad: 

 Transitorio Primero. Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 02 de mayo 
de 2017, Año II, Número 40, Tomo I., Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo CL, de fecha 28 de abril de 2017, Número 25, Tomo CL, de fecha 
05 de mayo de 2017, Número 26 y Publicaciones del Periódico Noticas de fecha 07 de abril de 2017 y 13 
de abril de 2017. 
 

 Transitorio Tercero. Escritura Pública Número 71,207 de fecha 06 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Luis 
Felipe Ordaz González, Notario Titular de la Notaria Pública Número 5 de esta demarcación notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio 
inmobiliario, 00558936/0002 de fecha 24 de mayo de 2017, se hace constar la Protocolización del citado 
Acuerdo. 
 

44. La Secretaria de Desarrollo Sostenible mediante oficio número SEDESO/DG/DDU/FC/0694/2017, de fecha 15 de julio 
de 2017, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Relotificación de la 4TA Fase del Poligono1, para el fraccionamiento “Parque 
Industrial Querétaro” ubicado en el Km. 28.5 de la Carretera Federal 57 Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la creación de 2 vialidades, incrementado el número de lotes y representando una 
disminución de la superficie vendible con un incremento a la superficie vial sin modificar las superficies de transmisión gratuita 
a favor del Municipio. 

Dicha Relotificación se deriva del Aumento de la superficie vendible industrial, disminución de la superficie de servicios propios 

y el incremento de la superficie de vialidad del Fraccionamiento, así como el incremento de 8 lotes industriales y 1 de servicios 

propios. 

45. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/3454/2017 de fecha 10 de agosto de 2017, emitió el avance de las obras de urbanización para el 
Polígono 1, del Fraccionamiento Industrial denominado Parque Industrial Querétaro, ubicado en el kilómetro 28.5 de la 
carretera federal 57 Querétaro-San Luis Potosí, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad:  

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 

precede en que se realiza visita, se verificó y constató que el fraccionamiento cuenta con un avance estimado de 69.45 % en 

las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por 

compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total 

de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 

éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $10,740,272.53 (Diez 

millones setecientos cuarenta mil doscientos setenta y dos pesos 53/100 M.N.) correspondiente al 30.55 % de obras 

pendientes por realizar. 

46. En cumplimiento al antecedente inmediato el promotor presenta Póliza de Fianza, emitida por ACE Fianzas Monterrey, 
S.A., fianza número 1835533 de fecha 10 de agosto de 2017, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto de 
$10,740,272.53 (Diez millones setecientos cuarenta mil doscientos setenta y dos pesos 53/100 M.N.) para garantizar la 
ejecución y construcción de las obras de urbanización” para el Polígono 1, del Fraccionamiento Industrial denominado Parque 
industrial Querétaro, ubicado en el kilómetro 28.5 de la carretera federal 57 Querétaro-San Luis Potosí, en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

47. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 de septiembre de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las Vialidades de nueva creación del Polígono 1 del Fraccionamiento Industrial “Parque Industrial 
Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la carretera federal 57 Querétaro–San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 

48. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal 2017, el promotor presenta: 
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 Comprobante de ingresos ING 1455098 amparando la cantidad de $507,078.00 (Quinientos siete mil setenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de derechos de supervisión del polígono 1 del fraccionamiento 
Parque Industrial Querétaro. 
 

 Comprobante de ingresos ING 1455105 amparando la cantidad de $6,593.00 (Seis mil quinientos noventa y 
tres pesos 00/100 M.N.) por los servicios prestados al Dictamen técnico por la Relotificación del Polígono 1 
del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro. 

 

 Comprobante de ingresos ING 1455106 amparando la cantidad de $6,593.00 (Seis mil quinientos noventa y 
tres pesos 00/100 M.N.) por los servicios prestados al Dictamen técnico por la Renovación de la Licencia de 
Obras de Urbanización del Polígono 1 del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro. 
 

 Comprobante de ingresos ING 1455107 amparando la cantidad de $2,314.00 (Dos mil trescientos catorce 
pesos 00/100 M.N.) por los derechos de nomenclatura de las vialidades de nueva creación del 
fraccionamiento Parque Industrial Querétaro. 

 

 Comprobante de ingresos ING 1455108 amparando la cantidad de $1,884.00 (Un mil ochocientos ochenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) por los servicios prestados al Dictamen técnico por la Ampliación de Nomenclatura 
del Polígono 1 del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro. 

49. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo que Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 de 
septiembre de 2017, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la 
Relotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las Vialidades de nueva creación del 
Polígono 1 del Fraccionamiento Industrial “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la carretera federal 57 
Querétaro–San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad: 

 Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 31 de octubre de 2017, Año III, 
Número 54, Tomo I., Publicación del Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de 
Arteaga Tomo CL, de fecha 2 de noviembre de 2017, Número 74. 
 

50. La Dirección de Desarrollo Urbano, a través de la Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, emitió mediante Licencia de Fusión de predios número FUS201700375 de fecha 5 de octubre de 2017, 
la Autorización para fusionar 3 lotes propiedad de Promociones Industriales Querétaro, S.A. de C.V., quedando una superficie 
total de 1´205,706.75 m2,  delegación municipal Santa Rosa Jáuregui, con lo que se incrementa la superficie del Polígono 1 
del Fraccionamiento Industrial “Parque Industrial Querétaro”. 

51. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1574/2017 de fecha 04 de diciembre de 
2017 emitió el Visto Bueno al proyecto de Relotificación derivado de la Ampliación en la superficie del Polígono 1 del 
Fraccionamiento Industrial “Parque Industrial Querétaro”, ubicado en el Km. 28.5 de la carretera federal 57 Querétaro–San 
Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, quedando las superficies como a continuación se 
indican: 

 

 

TABLA DE SUPERFICIES GENERAL DEL POLÍGONO 1, 
SESION DE CABILDO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017  

PROPUESTA DE AMPLIACIÓN TABLA DE SUPERFICIES GENERAL 
DEL POLÍGONO 1 FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL 

QUERÉTARO 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m²) 
% 

No 
LOTES  

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m²) 
% No LOTES 

SUPERFICIE VENDIBLE 
INDUSTRIAL 

800,331.38 76.83 39 
 

SUPERFICIE VENDIBLE 
INDUSTRIAL 

943,315.41 78.24 39 

SERVICIOS PROPIOS 26,737.56 2.57 10  SERVICIOS PROPIOS 42,443.78 3.52 11 

EQUIPAMIENTO URBANO 115,232.70 11.06 8  EQUIPAMIENTO URBANO 100,350.50 8.32 3 

SUPERFICIE VIALIDADES 99,333.85 9.54 0  DERECHOS DE VIA 14,882.20 1.23 5 

TOTAL DEL 
FRACCIONAMIENTO 

1,041,635.49 100.00 57 
 

SUPERFICIE VIALIDADES 104,714.86 8.68 0 

     
TOTAL DEL 

FRACCIONAMIENTO 1,205,706.75 100.00 58 
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SERVICIOS PROPIOS 
SUPERFICIE 

(m²) 
% 

No 
LOTES 

 SERVICIOS PROPIOS 
SUPERFICIE 

(m²) 
% No LOTES 

CANAL 1 4,829.92 0.46 1  CANAL 1 4,829.92 0.40 1 

CANAL 2 3,059.09 0.29 1  CANAL 2 3,059.09 0.25 1 

CANAL 3 692.65 0.07 1  CANAL 3 692.65 0.06 1 

CANAL 4 2,157.51 0.21 1  CANAL 4 2,157.51 0.18 1 

SERVIDUMBRE DE PASO 1,086.48 0.10 2  CANAL 5 15,706.22 1.30 1 

CÁRCAMO DE 
REBOMBEO 223.98 0.02 1  SERVIDUMBRE DE PASO 1,086.48 0.09 2 

CÁRCAMO DE 
REBOMBEO 183.60 0.02 1  

CÁRCAMO DE 
REBOMBEO 223.98 0.02 1 

SUBESTACIÓN DE GAS 4,973.10 0.48 1  
CÁRCAMO DE 
REBOMBEO 183.6 0.02 1 

POZO 9,531.23 0.92 1  SUBESTACIÓN DE GAS 4,973.10 0.41 1 

TOTAL 26,737.56 2.57 10  POZO 9,531.23 0.79 1 

     TOTAL 42,443.78 3.52 11 

 
 

         

EQUIPAMIENTO URBANO 
SUPERFICIE 

(m²) 
% 

No 
LOTES 

 
EQUIPAMIENTO 

URBANO 
SUPERFICIE 

(m²) 
% No LOTES 

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN 59,461.89 5.71 1  

SUPERFICIE DE 
DONACIÓN 59,461.89 4.93 1 

ZONA RECREATIVA 29,649.26 2.85 1  ZONA RECREATIVA 29,649.26 2.46 1 

EQUIPAMIENTO ÁREA 
VERDE 11,239.35 1.08 1  

EQUIPAMIENTO ÁREA 
VERDE 11,239.35 0.93 1 

DERECHO DE VÍA DE LA 
SCT 12,526.33 1.20 4  TOTAL 100,350.50 8.32 3 

DERECHO DE VÍA DE LA 
CFE 2,355.87 0.23 1      

TOTAL 115232.7 11.06 8      

     
DERECHOS DE VÍA 

SUPERFICIE 
(m²) 

% No LOTES 

     
DERECHO DE VÍA DE LA 
SCT 12,526.33 1.04 4 

     
DERECHO DE VÍA DE LA 
CFE 2,355.87 0.20 1 

     TOTAL 14,882.20 1.23 5 

 

SUP. VIALIDADES 
SUPERFICIE 

(m²) 
% 

No 
LOTES 

 SUP. VIALIDADES 
SUPERFICIE 

(m²) 
% No LOTES 

BANQUETAS 14,783.05 1.42    BANQUETAS 16,002.14 1.33   

VIALIDADES 84,550.80 8.12    VIALIDADES 88,712.72 7.36   

TOTAL 99,333.85 9.54    TOTAL 104,714.86 8.68   

 

52. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el propietario 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro y por concepto de los Derechos de Supervisión de 
la Ampliación del Polígono 1 del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro la siguiente cantidad: 

 
DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL POLIGONO 1 DEL FRACCIONAMIENTO 

“PARQUE INDUSTRIAL QUERÉTARO” 
 

$ 6,726,262.50 x 1.875%=         $ 126,117.421 
 
 

                                 TOTAL.      $ 126,117.421 
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53. Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor para la vialidad que se deriva de la Ampliación en el Polígono 1 
objeto del presente estudio, la cual se indica en el plano anexo, el promotor propone la siguiente nomenclatura, la cual es 
continuación de una vialidad existente: 

 Prolongación Avenida Balvanera.  
 

Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y para dar continuidad a la vialidad ya existente 
en la zona, por lo que se considera factible la nomenclatura como a continuación se indica:  

 Prolongación Avenida Balvanera.  
 

54. El promotor deberá cubrir el pago correspondiente a los Derechos de Nomenclatura de las vialidades de nueva creación, 
según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, como a continuación se 
indica: 

 

NOMENCLATURA DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL QUERÉTARO” 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. POR CADA POR CADA 10.00 MTS. TOTAL 

  100.00 ML EXCEDENTE  

  8.23 UMA 0.82 UMA  

Prolongación Avenida Balvanera 300.00 $1,863.85 $0.00 $1,863.85 

                                                                    TOTAL $1,863.85 

 

55. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Industrial, derivado de la 
Relotificación del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, la siguiente cantidad: 

SUPERFICIE VENDIBLE INDUSTRIAL, AMPLIACIÓN POLÍGONO 1 

Superficie Vendible 

Polígono 1  
142,984.03  M²   X $35.464 $ 5,070,785.6399 

 T O T A L $ 5,070,785.6399 

56. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la 
Relotificación del Polígono 1 del fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, la cantidad de $7,039.604. 

57. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la 
Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Polígono 1 del fraccionamiento “Parque Industrial 
Querétaro”, la cantidad de $7,039.604. 

58. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la 
Ampliación de la Venta Provisional de Lotes del Polígono 1 del fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, la cantidad de 
$7,039.604. 

59. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la 
Ampliación de la Nomenclatura del Polígono 1 del fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, la cantidad de $2,011.776. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten el presente acto con fundamento en la Autorización emitida por 

el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de octubre 

de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible; y le ha 

otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
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a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la 
encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de 
las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de 
la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 (veinte) de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión 
de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  

“… ACUERDO 

TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

 

I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 

I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO 

IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS 

VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO). TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE 

IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS 

VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. …” 

c) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 9 de mayo de 2017, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se Reestructura la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología. 

 

RESOLUTIVOS DEL ESTUDIO TÉCNICO 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del 
H. Ayuntamiento la AUTORIZACIÓN de la Relotificación del polígono 1 y Ampliación del Fraccionamiento “Parque 
Industrial Querétaro”, derivado de la fusión de predios, ubicado en el Km. 28.5 de la carretera federal 57 Querétaro – San 

Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, como se señala en el considerando 51 del presente 
documento. 

2. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del 
H. Ayuntamiento la AUTORIZACIÓN de Aplicación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Polígono 1 del Fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, derivado de la fusión de predios, ubicado en el Km. 28.5 

de la carretera federal 57 Querétaro – San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente documento, en caso que 

el Promotor  no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; Las 

características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio 

técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro; Asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 

anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro 

3.  Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del 
H. Ayuntamiento la AUTORIZACIÓN la Ampliación Provisional de Venta de Lotes; para el Polígono 1 del 
Fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, derivado de la fusión de predios, ubicado en el Km. 28.5 de la carretera 

federal 57 Querétaro – San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

La Ampliación Provisional de Venta de Lotes; para el Polígono 1 del Fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, 

tendrá la misma vigencia que la Aplicación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Polígono 

1 del Fraccionamiento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución 

de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

4. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del 
H. Ayuntamiento la AUTORIZACIÓN de Ampliación de Nomenclatura de las Vialidades, para el Polígono 1 del 
Fraccionamiento “Parque Industrial Querétaro”, derivado de la fusión de predios, ubicado en el Km. 28.5 de la carretera 

federal 57 Querétaro – San Luis Potosí, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, como se señala en el 
considerando 53 del presente documento. 
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5. En cumplimiento a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el desarrollador deberá 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro los siguientes conceptos: 

 Los Derechos de Supervisión del Polígono 1del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, como se 
señala en el considerando 52del presente estudio Técnico. 

 

 Los Derechos de Nomenclatura de las vialidades de nueva creación, del fraccionamiento Parque Industrial 
Querétaro, como se señal en el considerando 54 del presente Estudio Técnico. 

 

 Impuesto de Superficie Vendible Industrial, derivado de La Relotificación del fraccionamiento Parque 
Industrial Querétaro, como se señal en el considerando 55 del presente Estudio Técnico. 

 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Relotificación del Polígono 1 del fraccionamiento 
Parque Industrial Querétaro, como se señal en el considerando 56 del presente Estudio Técnico. 

 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Ampliación de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización del Polígono 1 del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, como se señal en el 
considerando 57 del presente Estudio Técnico. 

 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Ampliación de la Venta Provisional de Lotes del 
Polígono 1 del fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, como se señal en el considerando 58 del 
presente Estudio Técnico. 

 

 Los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la Ampliación de la Nomenclatura del Polígono 1 del 
fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, como se señal en el considerando 59 del presente Estudio 
Técnico. 

 

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible Municipal. 

6. El promotor deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en un 
periodo máximo de 30 naturales a partir de la autorización del presente estudio técnico: 

 Ampliación del Proyecto de Alumbrado Público para el Polígono 1, del Fraccionamiento Industrial Parque 
industrial Querétaro. 

 

 Constancia de cumplimiento al Acuerdo Cuarto, del Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2017, relativo a la 
Autorizo del Reconocimiento legal de los Derechos De Causahabiencia a la persona moral denominada 
“Promociones Industriales de Querétaro” S.A. de C.V. 

 

 Ampliación del Impacto Ambiental, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, para el Polígono 1, del Fraccionamiento Industrial Parque industrial Querétaro. 

 

 Ratificación del Uso de Suelo, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de 
Querétaro para el Polígono 1, del Fraccionamiento Industrial Parque industrial Querétaro. 

 

 Ampliación de la Factibilidad de agua potable y los proyectos de red de distribución de agua potable, 
alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, emitido por el organismo operador correspondiente, para el 
Polígono 1, del Fraccionamiento Industrial Parque industrial Querétaro. 

 

 Ampliación del Proyecto eléctrico emitido por la Comisión Federal de Electricidad, para el Polígono 1, del 
Fraccionamiento Industrial Parque industrial Querétaro. 

 

 Ampliación del Proyecto de Alumbrado Público emitido por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales. 
 

7. Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Promotor deberá 
trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 5,381.01 m2, por el concepto 
de Vialidades del fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 51 del 
presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a 
la Secretaria General de Gobierno para su cumplimiento.” 
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18. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 

presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 

presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1672/2018 de fecha 14 de marzo de 2018, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio 

de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al 

Estudio técnico con número de folio ET-F/003/18 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado dentro 

del considerando 17 del presente Acuerdo, se considera viable la Relotificación, Ampliación a la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, a la Nomenclatura de las  Vialidades y de Venta Provisional de Lotes, para 

el Polígono 1, Fraccionamiento Parque Industrial Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo 

de 2018, en el Punto 3, Apartado VI, Inciso 30 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“...A C U E R D O 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Relotificación, Ampliación a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, a 

la Nomenclatura de las  Vialidades y a la Venta Provisional de Lotes, para el Polígono 1, Fraccionamiento 

denominado Parque Industrial Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, lo anterior de conformidad 

con lo señalado en el Estudio Técnico con folio ET-F/003/18, citado dentro del considerando 17 del presente 

Acuerdo.  

SEGUNDO. La persona moral denominada “Promociones Industriales de Querétaro”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, deberá de dar cabal cumplimiento a todas la obligaciones establecidas dentro del Estudio 

Técnico con folio ET-F/003/18, citado dentro del considerando 17 del presente Instrumento, debiendo presentar 

el comprobante de cumplimiento a cada uno de ellos ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. De conformidad con lo Autorizado en el Acuerdo de Cabildo descrito dentro del considerando 9 del 

presente Acuerdo, así como con la formalización de la donación referida dentro del considerando 15 de este 

Instrumento, se tiene por transmitida al Municipio de Querétaro, la superficie correspondiente a 20,220.126 m2, 

por concepto de Equipamiento Urbano, resultante de lo autorizado a través del presente Acuerdo. 
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CUARTO. El promotor deberá realizar la donación a favor del Municipio de Querétaro de la superficie 

correspondiente a 5,381.01 m2, derivado del incremento de vialidad, producto de la relotificación que por el 

presente se autoriza. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado 

General, integre el expediente técnico correspondiente y conjuntamente con el promotor realicen los trámites 

pertinentes a efecto de protocolizar ante Notario Público la transmisión de la superficie descrita en el resolutivo 

que antecede, con costo al promotor; facultándose al Síndico para celebrar en representación del Municipio de 

Querétaro el contrato de donación ante el Notario Público que se señale para tal efecto, lo que deberá realizarse 

en el plazo de  90 días contados a partir de la presente autorización, debiendo la Oficina del Abogado General, 

remitir el Primer Testimonio a la Secretaría de Administración y una copia certificada a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

SEXTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copias de dichos 

documentos a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento, 

en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

SÉPTIMO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por los conceptos 

descritos dentro de los considerandos 52, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 del Estudio Técnico citado dentro del 

Considerando 17 del presente Acuerdo; lo anterior de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de 

Querétaro, para el ejercicio fiscal 2018, mismos que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar 

los comprobantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, 

con cargo a la persona moral denominada “Promociones Industriales de Querétaro”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos 

generados serán a cargo del fraccionador, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias que 

acrediten su cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 

fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Oficina del Abogado General, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y notifique a 

la persona moral denominada “Promociones Industriales de Querétaro”, S.A. de C.V., a través de su 

representante legal.” 

 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 21 DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO. 

------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 16 de enero de 2018 dos mil diecisiete, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que Se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Industria Ligera (IL), 
para el predio identificado como la Fracción A, perteneciente al predio rustico ubicado en Montenegro, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui, que el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 38 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el 
artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 
como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 
3. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar la 
modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la 
zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y 
motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 
4. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Gericó Vega Becerra, Apoderado Legal de la 
Sociedad Anónima denominada “Grupo Creativo del Bajío”. S.A. de C.V., mediante el cual solicitó: “…es el caso que 
deseo cambiar el uso de suelo de mi predio de habitacional densidad 300 hab/ha a Industria Ligera.”, radicándose tal 
solicitud en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente número 353/DAI/2017. 
 
5. El C. Gericó Vega Becerra, Apoderado Legal de la Sociedad Anónima denominada “Grupo Creativo del Bajío”. S.A. 
de C.V., acredita la propiedad del predio en estudio, y la debida representación legal, mediante los siguientes 
documentos: 
 

5.1 Escritura Pública 93,648, de fecha 6 de noviembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. Luis Antonio 
del Castillo Alemán, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 en el Estado de Querétaro; 
 

5.2 Escritura Pública 93,579, de fecha 26 de octubre de 2017, pasada ante la fe del Lic. Luis Antonio del 
Castillo Alemán, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 7 en el Estado de Querétaro; 
 

5.3 Escritura Pública 71,818, de fecha 11 de diciembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. Luis Felipe 
Ordaz González, Notario Titular de la Notaria Pública número 5, en el Estado de Querétaro. 
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6. Mediante el oficio SAY/DAI/004/2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 
 

7. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el C. Daniel Rodríguez Parada, 
Secretario de Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, la opinión técnica 002/18, relativa al 
Cambio de Uso de Suelo a Industria Ligera (IL), para el predio identificado como la Fracción A, perteneciente al predio 
rustico ubicado en Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, cuyo contenido es el siguiente: 
 

“…Antecedentes 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Gericó Vega Becerra,  solicita el cambio de uso de suelo 
de uso habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. (H3) a uso de Industria Ligera, para el predio identificado 
como lote de terreno denominado Fracción “A”, perteneciente al predio ubicado en Montenegro, Santa Rosa Jáuregui con 
superficie de 30,000.00 m2; delegación municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
Lo anterior con la finalidad de destinar el predio a la construcción de bodegas de almacenamiento. 
 
2. Mediante escritura 93,579 de fecha 26 de octubre de 2017, ante la fe del Lic. Luis Antonio del Castillo Alemán, Notario Adscrito 
a la Notaría número 7 de la Demarcación Notarial de Querétaro, se formaliza la Constitución de la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada “Grupo Creativo del Bajío”, escritura que no cuenta con inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, 
situación que debe ser validada por la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
3. Se acredita la propiedad del predio identificado como Facción A perteneciente al predio ubicado en Montenegro, Santa Rosa 
Jáuregui con superficie de 30,000.00 m2, a favor de  “Grupo Creativo del Bajío”, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante 
escritura 93,648 de fecha 6 de noviembre de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Luis Antonio del Castillo Alemán, Notario 
Adscrito a la Notaría número 7 de la Demarcación Notarial de Querétaro, escritura que no cuenta con inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad, situación que debe ser validada por la Secretaría del Ayuntamiento.  
 
4. Por medio de la escritura 71,818 de fecha 11 de diciembre de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Luis Felipe Ordaz 
González, Notario Titular de la Notaría Pública número 5 de la demarcación notarial de Querétaro, la Sociedad Anónima de Capital 
Variable denominada “Grupo Creativo del Bajío”, otorga poderes generales a favor del C. Gericó Vega Becerra. 
 
5. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico jurídico 
aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el 
folio 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observa que el predio en estudio, cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad 
de población de 300 hab./ha (H3). 
 
6. El predio en estudio colinda hacia el norte con el fraccionamiento Hacienda Santa Rosa, mismo que cuenta con una densidad 
de población de 300 hab./ha. (H3), el cual se encuentra en proceso su desarrollo con vivienda de interés social. Así mismo hacia el 
sur se localiza la Comunidad de Montenegro, en la que encontramos una entremezcla de diversas actividades, tanto habitacionales, 
comerciales, servicios, agrícolas e industriales y a lo largo del camino de acceso que va de la cabecera de la Delegación Municipal 
de Santa Rosa Jáuregui, hasta la Comunidad de Montenegro, se han generado actividades comerciales y de servicios heterogéneos, 
así como usos microindustriales, sin embargo la vialidad de acceso se encuentra a nivel de camino con pavimento a base de asfalto 
en una sección de su arroyo en mal estado de conservación, por lo que se requiere dotar de servicios complementarios como 
banquetas y ampliar su sección para estar en posibilidad de poderse utilizar con actividades consideradas en la tabla de usos de 
suelo para industria, ya que considera actividades de mediana y alta intensidad, en base a lo cual el promotor deberá participar de 
manera equitativa en la dotación de los servicios y liberación de las áreas necesarias para ampliar la vialidad de acceso (camino a 
Montenegro), así como obtener previo a su desarrollo las factibilidades de servicios expedidas por las dependencias 
correspondientes para su desarrollo, que incluya presentar el estudio de impacto vial ante la Secretaría de Movilidad del Municipio 
de Querétaro para su análisis, dando cumplimiento a las medidas de mitigación vial que  le sean señaladas en el dictamen vial 
correspondiente, así como con la Secretaría de Obras Pública del Municipio de Querétaro, a fin de coordinar su participación en 
proyectos que se generen a través de dichas dependencias. 
 
7. En lo que se refiere a lo señalado en la solicitud del promotor, respecto a establecer bodegas de almacenamiento, al 
considerarlas como parte de los servicios de industria ligera, y dado que el predio se encuentra inmerso en una zona preferentemente 
habitacional, con el fin de minimizar las afectaciones a los colonos de la zona, se debe promover para el almacenamiento de 
productos no perecederos que no generen contaminación, trepidación, ni generen transporte pesado de carga, no permitiendo el 
almacenamiento de productos tóxicos y/o perecederos, para lo cual se debe obtener de parte de la Dirección de Ecología del 
Municipio de Querétaro, la autorización del tipo de productos y/o materiales que se pretendan almacenar en las bodegas.  
 
Así mismo el promotor no presenta una propuesta de su proyecto, con la distribución de las bodegas en su interior, mismas que 
deberán considerar patios de maniobras para carga y descarga, además de estacionamiento para vehículos de bajo tonelaje, así 
como de su propuesta de acceso, ya que al colindar con la vialidad de acceso al fraccionamiento Hacienda Santa Rosa, se genera 
una mezcla de vehículos ligeros con transporte pesado, lo que se deberá considerar en el  estudio de impacto vial a fin de no afectar 
a los colonos del citado fraccionamiento, y en su caso establecer horarios para el paso de transporte pesado.     
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8. Respecto a los proyectos para uso industrial se hace notar que si bien se deben fomentar como factor principal de la generación 
de empleos, su crecimiento debe ser controlado, regulado y ordenado en función de la presencia de parques industriales y de la 
disponibilidad de recursos, donde la industria ligera sea de apoyo a la industria pesada con la creación de un área de vinculación 
tecnológica, que no se encuentren integradas a las áreas urbanas, a fin de que no se conviertan en focos de contaminación para la 
población, por lo que se requiere de la creación de zonas alternativas con superficies adecuadas a sus necesidades para controlar 
su establecimiento, los cuales previo a su desarrollo se debe habilitar con los servicios de infraestructura vial y urbana necesarios 
para su correcto funcionamiento, a cargo de los propietarios del predio. 
 
9. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que se encuentra libre de construcción, contando con 
árboles de altura considerable mismos que se encuentran diseminados y de manera dispersa al interior del predio, así mismo en el 
perímetro del predio se cuenta con banqueta y guarnición de concreto, contando la zona con infraestructura a nivel de red sanitaria, 
hidráulica y eléctrica. 
 
Opinión Técnica: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento se considera Viable el cambio de 
uso de suelo de uso habitacional con densidad de población de 300 hab./ha. (H3) a uso de Industria Ligera, para el predio 
identificado como lote de terreno denominado Fracción “A” perteneciente al predio ubicado en Montenegro, Santa Rosa 
Jáuregui con superficie de 30,000.00 m2; delegación municipal Santa Rosa Jáuregui, para ubicar bodegas de 
almacenamiento, debiendo dar cumplimiento a lo siguiente. 
 

 El propietario del predio debe dotar el terreno de los servicios de infraestructura urbana necesarios para garantizar los servicios 
para las actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad 
con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas o el organismo 
operador correspondiente según corresponda, que incluya las descargas sanitarias, que incluya la dotación de banquetas y 
alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del 
predio. 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen de 
uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 
normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 
restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo 
señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano 
del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
municipal correspondiente. 
 

 Presentar el estudio de movilidad emitido y/o avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, en el que se limite la mezcla de 
transporte pesado con transporte ligero sobre la vialidad de acceso al fraccionamiento Hacienda Santa Rosa,   debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, 
siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones impuestas. 
 

 Dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado 
en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, y en su caso obtener el dictamen de su competencia de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en caso de estar catalogado el predio como terreno forestal. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia a 
fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo 
de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones correspondientes para 
el desarrollo de su proyecto. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas de 
seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas 
observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Presentar un estudio hidráulico y/o hidrológico avalado por la CONAGUA o la Comisión Estatal de Agua, a fin de garantizar 
que el predio no sea susceptible de inundación, a fin de que se determinen las medidas que sean necesarias para considerar en el 
proyecto a desarrollar y en su caso presentar el cumplimiento a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a 
llevar a cabo cualquier trámite ante la ventanilla única de gestión. 
 

 El promotor debe participar de manera equitativa en la dotación de los servicios y liberación de las áreas necesarias para 
ampliar la vialidad de acceso (camino a Montenegro), para lo cual se debe coordinar con la Secretaría de Movilidad del Municipio de 
Querétaro, así como con la Secretaría de Obras Pública del Municipio de Querétaro, a fin de coordinar su participación en proyectos 
que se generen a través de dichas dependencias. 
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 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de manera 
proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes de este tipo 
de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos 
y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando 
de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar 
el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su 
autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en 
el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad 
con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, 
informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las 
condicionantes impuestas, sea de doce meses. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, el promotor debe solicitar ante la Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología, la 
expedición de la emisión de la liquidación y/o pase de caja correspondiente, mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia 
legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación, para lo cual debe presentar 
la constancia de notificación emitida por la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

 En caso de que con la autorización a la modificación de la normatividad solicitada, se genere un impacto social negativo en la 
zona, este será resuelto de manera conjunta entre la Secretaría de Gobierno. 
 

 Es obligación del promotor, dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, debiendo presentar el cumplimiento de las mismas 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación 
de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que el 
promovente presente ante dicha instancia para su validación. 
 
El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone en consideración de las Comisiones correspondientes del 
H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto 
a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento…” 

 
8. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaria del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/051/2018 de fecha 09 de enero de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología el expediente en cita para su conocimiento. 
 
9. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis de 
la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, se considera técnicamente viable el Cambio de Uso de Suelo a Industria Ligera (IL) 
para el predio identificado como la Fracción A, perteneciente al predio rustico ubicado en Montenegro, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Enero del 
2018, en el punto 5, apartado V, inciso 10, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los Integrantes Presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

 “…A C U E R D O 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Industria Ligera (IL) para el predio identificado como la 
Fracción A, perteneciente al predio rustico ubicado en Montenegro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui., de 
conformidad con la Opinión Técnica  002/18 señalada en el considerando 7 siete del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 
dentro de la Opinión Técnica 002/18 citada en el Considerando 7 siete del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
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TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien deberá remitir una copia certificada 
de la Escritura Pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del 
mismo. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados y 
determinados por la presente autorización, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 
ejercicio fiscal vigente, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 
días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no 
cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos 
de dicha autorización, de conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal vigente. 
 
SEXTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo y sus 
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo 
de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que los 
gastos generados con motivos de las mismas, serán a cargo del promotor. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las constancias correspondientes 
a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de 
la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología Municipal, Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Movilidad, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, Unidad Municipal de Protección Civil y al C. Gericó Vega 
Becerra Apoderado Legal de la Sociedad Anónima denominada “Grupo Creativo del Bajío”. S.A. de C.V.” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
17 DIECISIETE   DE ENERO DE 2018 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTRO.---------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0349/2018 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Certifica:-------------------------------------------------------------------- 
Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 11 de diciembre de 2018, en el octavo punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VIII. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por la C. Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada 
Dale Química S.A. de C.V., mediante el cual solicita la autorización de la nomenclatura y números oficiales 
correspondientes a las etapas 2, 3 y 4 del Fraccionamiento “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan 
del Río No. 148, Col. Granjas Banthí Sección Solares.-------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115, fracción V, inciso a) y d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su numeral 11, fracción XI; la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 y el artículo 186 
fracciones IV, V, VI y VII; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en sus numerales 30, fracción II, 
incisos d); el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82; el artículo 42 de del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se autoriza la nomenclatura propuesta para el 
Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan del Río, Fraccionamiento 
Granjas Banthí, Sección Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V., el cual fuera solicitado por la 
C. Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada Dale Química S.A. de 
C.V.; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:-------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece como competencia de los municipios la facultad formular, aprobar y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano municipal; así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. -------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su numeral 11, fracción XI, establece como atribución de los municipios el expedir las autorizaciones, licencias 
o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;- 
III. Que así también, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio 
como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. --------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 establece las facultades 
de los Municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en  tal Código, así 
como la atribución de autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII del mismo, dentro 
de las cuales la fracción V, corresponde a la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles, 
autorización que aplica a este caso en concreto. ------------------------------------------------------------------------------------ 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos d) Autorizar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Que por su parte el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82 establece que las 
autorizaciones y licencias para fraccionamientos y condominios, incluidos los proyectos de urbanización que 
sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el acuerdo correspondiente del Ayuntamiento dado en 
sesión de Cabildo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 
VIII. Que, ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 18 de septiembre 
de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ------------------------------------------ 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: -------------------------------------------------------------- 
1. Copia simple Escritura Pública Número 74,500, de fecha 31 de Julio de 1987, emitido por el Lic. Jorge H. 
Falomir, Notario Número 59, de la Ciudad de México, D. F., inscrito en el Registro Público de Comercio de San 
Juan del Río, Qro. bajo el número 148, a tomo II, Libro 15 de la transformación de sociedad y la Modificación total 
de los estatutos de la Sociedad Anónima de Capital Variable, Dale Química. ----------------------------------------------- 
2.  Copia simple Instrumento Público Número 5,709, de fecha 11 de Julio de 2005, emitido por el Lic. Felipe de 
Jesús Muñoz Gutiérrez, Notario Público Adscrito de la Notaría Número 8 (ocho) de la Demarcación Notarial, de 
San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se hace constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración y Dominio, que otorga el Señor Ing. Jorge Rivadeneyra Farrera, en su carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de la persona moral Dale Química S.A de C.V, en favor de la Lic. Bianey Guadalupe 
Quintanar Corona. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Copia simple de la Credencial de Elector emitida por el Instituto Nacional Electoral, a nombre de la C. BIANEY 
GUADALUPE QUINTANAR CORONA. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Copia simple de la oficio SHA/1526/09 mediante el cual se certifiaca el Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de 
agosto de 2009, en el Sexto Punto, Inciso C) del orden del dia, referente a la autorizacion de nomenclatura y 
numeros oficiales del Fraccionamientos las Estrellas, ubicado en calle Circuito  San Juan del Rio No. 148, Col. 
Granjas Banthi, Seccion Solares, en este municipio. -------------------------------------------------------------------------------- 
5. Copia simple de oficio SEDESUM/771/2017 de fecha 22 de mayo de 2017, mediante el cual se emite Visto 
bueno al plano de nomenclatura y números oficiales correspondiente a la ampriasion de las etapas 2, 3 y 4 del 
Fraccionamiento denominado las Estrellas. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. Copia simple del Instrumento Público Número 16,517, de fecha 17 de septiembre de 2017, emitido por el Lic. 
Felipe de Jesús Muñoz Gutiérrez, Notario Público Adscrito de la Notaría Número 8 (ocho) de la Demarcación 
Notarial, de San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se protocolizo el oficio SEDESUM/OF-706/2016, 
correspondiente a la Relotificacion del Fracionamiento las Estrellas. ----------------------------------------------------------- 
7. Copia simple de los planos FLE-NOM-01, FLE-NOM-02 y FLE-NOM-03  respecto a la nomenclatura y numeos 
oficiales del fraccionamiento en comento. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
IX. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación, descrita en el considerando que antecede en sus puntos 1, 2 y 3, quedando legitimado el 
promovente para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la 
personalidad con la que comparece. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X. Que con fecha 18 de julio de 2018, mediante el Oficio No.- SHA/0848/18, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- No.- No.- SEDESUM/M-074/-2018, en fecha 13 de noviembre del 2018, 
mismo que en su informe medular señala lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 
Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor DALE QUIMICA, S.A. DE C.V., para el Fraccionamiento 
denominado “LAS ESTRELLAS”, esta se indica en los planos anexos con clave FLE-NOM-01, FLE-NOM-02, FLE-
NOM-03, de fecha 27 de marzo del presente año, de Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales, signado 
por la C. Ing. Ma. Guadalupe Camacho Hernández, Cédula Profesional 2084623, Registro Colegio Ingenieros 
CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra y por la C. Bianey Quintanar Corona, Representante Legal de 
la persona moral Dale Química, S.A. de C.V., que mediante oficio SEDESUM/771/2017, de fecha 22 de Mayo de 
2017, obtuvieron  Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales correspondientes a la ampliación de las 
etapas 2, 3 y 4, del Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, en el cual:  “... se deja a consideración del H. 
Cabildo la aprobación definitiva para la siguiente Nomenclatura, en base al Artículo 12 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro en el que indica que es facultad del Ayuntamiento autorizar las etapas previstas en el artículo 
186, Fracciones IV, V, VI y VII,” conforme a lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------- 
ETAPA 2-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
1. Calle Etamin------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. Calle Antares Norte---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
3. Calle Centauro Norte------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Etapa 3------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1. Calle Caelum----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Calle Antila-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Canis----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
4. Calle Circuito Gema-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Etapa 4------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Perseus---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Calle Cetus----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
3. Calle Mizar--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, solicita sea sometido a consideración del H. 
Cabildo para su aprobación definitiva dicha nomenclatura, tomando en consideración que el promotor acredita 
con recibo de Pago No. F304306, de fecha 02 de Junio del 2017, emitido por la Secretaría de Finanzas 
Municipales, de pago correspondiente de derechos de nomenclatura, según lo establecido por la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2017. --------------------------------------------------------- 
Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de antecedentes, que las calles 
Etamin, Antares Norte, Centauro Norte, Caelum, Antila, Canis, Circuito Gema, Perseus, Cetus y Mizar, no son 
continuación de las vialidades previamente reconocidas, verificándose que el resto de la nomenclatura propuesta 
no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo que se respetan los términos señalados por el 
artículo 141 del Código Urbano del Estado de Querétaro; al ser nomenclaturas congruentes a la denominación 
del propio desarrollo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por otra parte el desarrollo inmobiliario requiere dentro de su proceso administrativo agotar la etapa respectiva 
para proseguir con su subsiguiente; por lo que esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN 
TÉCNICA FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA propuesta para el Fraccionamiento 
denominado “LAS ESTRELLAS”, ubicado en Circuito San Juan del Río, Fraccionamiento Granjas Banthí, Sección 
Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V., en los términos que fueron señalados, sin embargo deja a 
consideración del H. Cabildo la aprobación definitiva para la misma. ---------------------------------------------------------- 
Así mismo, y de acuerdo al artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, en todos los 
desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres de las calles deberán ser autorizados 
previamente por el Municipio que corresponda, considerando la continuidad de vialidades existentes. -------------- 
XI. Que toda vez que lo que se pretende es otorgar autorización de la nomenclatura y números oficiales 
correspondientes a las etapas 2, 3 y 4 del Fraccionamiento “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan del Río 
No.148, Col. Granjas Banthí Sección Solares, para tal efecto se ha consultado el expediente técnico del 
fraccionamiento, en el cual se ha constatado que el desarrollador a obtenido las autorizaciones previas y 
necesarias a efecto de que se conceda la autorización que solicita, aunado a lo anterior,  la nomenclatura 
solicitada corresponde a calles que no son continuidad de vialidades previamente reconocidas y los nombres de 
las mismas no se repiten en calles existentes en la zona. ------------------------------------------------------------------------- 
XII. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite regularización y de carácter ordinario para 
fraccionamientos previamente autorizados. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por la C. Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de 
la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V., mediante el cual solicita la autorización de la 
nomenclatura y números oficiales correspondientes a las etapas 2, 3 y 4 del Fraccionamiento “Las Estrellas”, 
ubicado en Circuito San Juan del Río No.148, Col. Granjas Banthí Sección Solares. ------------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe la nomenclatura propuesta para el Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan 
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del Río, Fraccionamiento Granjas Banthí, Sección Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V., en los 
siguientes términos: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ETAPA 2----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Etamin----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
2. Calle Antares Norte----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Centauro Norte--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Etapa 3------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Caelum----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
2. Calle Antila---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Canis---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Calle Circuito Gema----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Etapa 4------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Calle Perseus------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. Calle Cetus---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Calle Mizar---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo, el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente Dictamen, se aprueba la nomenclatura propuesta para el 
Fraccionamiento denominado “Las Estrellas”, ubicado en Circuito San Juan del Río, Fraccionamiento Granjas Banthí, 
Sección Solares, propiedad de Dale Química, S.A. de C.V, en términos del resolutivo que antecede. ---------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la C. 
Bianey Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V., 
quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 del Código Urbano 
del estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. -------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------ 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y----------------------------------------------------------------------------------  
PRESIDENTE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SINDICO GERMAIN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al C. Bianey 
Guadalupe Quintanar, Apoderada Legal de la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V.; para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 
dos veces en la gaceta municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
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entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación.----------------------------------------------------------------- 
Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sexto.- El solicitante deberá cumplir con las condicionantes establecidas en el resolutivo segundo del dictamen.- 
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 
de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Delegación de Catastro de esta ciudad; y a 
la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.---------------------------------------------------------------------------- 
Noveno.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------- 
Décimo.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la 
Secretaría de Finanzas Públicas Municipales; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los once días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0351/2018 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
-------------------------------------------------------------------------Certifica:--------------------------------------------------------------- 
Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 11 de diciembre de 2018, en el décimo punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
X. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por la C. Bianey G. Quintanar Corona, Apoderada Legal de la persona moral Dale Química 
S.A. de C.V., mediante el cual solicita modificación al visto bueno de relotificación con número de oficio 
SDUOPEM/223/05 con fecha 01 de agosto de 2005, correspondiente al Fraccionamiento Sagrado Corazón, 
ubicado en Av. Dos de Julio S/N, propiedad de su representada.---------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------Acuerdo---------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115, fracción V, inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, en su numeral 11, fracción XI; la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 y el artículo 186 fracciones IV, V, 
VI y VII del mismo; el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su numerales 30, fracción II, incisos d) y f); 
el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82; el artículo 42 de del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se otorgan las siguientes autorizaciones:------------------------------- 
I. El Visto Bueno de Relotificación;------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. El Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales.--------------------------------------- 
III. La Renovación a la licencia de obras de urbanización.------------------------------------------------------------------ 
IV. La Autorización provisional de venta de lotes.------------------------------------------------------------------------------ 
En favor del fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”, ubicado en este 
municipio, Propiedad de la persona moral denominada Dale Química S.A. de C.V., los cuales fueron 
solicitados por la C. Bianey G. Quintanar Corona, Apoderada Legal de la persona moral antes mencionada; 
Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:---------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de otorgar licencias y permisos para construcciones.--------------- 
II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su numeral 11, fracción XI, establece como atribución de los municipios el expedir las autorizaciones, licencias 
o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios.- 
III. Que así también, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio 
como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. --------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 12 establece las facultades 
de los Municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en  tal Código, así 
como la atribución de autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII del mismo, dentro 
de las cuales se contempla: Licencia de ejecución de obras de urbanización; Denominación del fraccionamiento 
y nomenclatura de calles y En su caso, autorización para venta de lotes.  Por otra parte y en correlación a lo antes 
citado, el articulo 13 fracciones, II, III, IV y VII da expresamente la atribución al municipio para supervisar, por 
conducto de su área encargada del desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos 
inmobiliarios se apeguen a las especificaciones autorizadas; verificar la terminación y correcto funcionamiento de 
la totalidad de las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios; así como  verificar, 
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que los desarrolladores cubran los impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. ------------------------------------------------------------------------------ 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos d) y f), Autorizar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, así como Otorgar licencias y permisos para construcciones, 
respectivamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VI. Que por su parte el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal en su artículo 82 establece que las 
autorizaciones y licencias para fraccionamientos y condominios, incluidos los proyectos de urbanización que 
sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el acuerdo correspondiente del Ayuntamiento dado en 
sesión de Cabildo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 
VIII. Que, ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 26 de marzo de 
2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ---------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: -------------------------------------------------------------- 
1. Copia simple Escritura Pública Número 74,500, de fecha 31 de Julio de 1987, emitido por el Lic. Jorge H. 
Falomir, Notario Número 59, de la Ciudad de México, D. F., inscrito en el Registro Público de Comercio de San 
Juan del Río, Qro. bajo el número 148, a tomo II, Libro 15 de la transformación de sociedad y la Modificación total 
de los estatutos de la Sociedad Anónima de Capital Variable, Dale Química. ----------------------------------------------- 
2. Copia simple Instrumento Público Número 5,709, de fecha 11 de Julio de 2005, emitido por el Lic. Felipe de 
Jesús Muñoz Gutiérrez, Notario Público Adscrito de la Notaría Número 8 (ocho) de la Demarcación Notarial, de 
San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se hace constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración y Dominio, que otorga el Señor Ing. Jorge Rivadeneyra Farrera, en su carácter de Presidente 
del Consejo de Administración de la persona moral Dale Química S.A de C.V, en favor de la Lic. Bianey Guadalupe 
Quintanar Corona. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Copia simple de la Credencial de Elector emitida por el Instituto Nacional Electoral, a nombre de la C. BIANEY 
GUADALUPE QUINTANAR CORONA. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Copia simple de la escritura pública  número 20,919, de fecha 26 de septiembre de 2006, pasada ante la fe 
del Licenciado Luis Eduardo Ugalde Tinoco, Notario Numero 4 de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, 
Querétaro., mediante la cual se protocoliza el oficio SHA/0828/06, de fecha 23 de agosto de 2006, relativo a la 
Licencia de ejecución de obras de urbanización y autorización de ventas provisionales de lotes del 
fraccionamiento Sagrado Corazón, Sección C y D, San Juan del Río, Qro. -------------------------------------------------- 
5. Copia simple de la escritura pública  número 32,170, de fecha 30 de diciembre de 2016, pasada ante la fe del 
Licenciado Daniel Cholula Guasco, Notario Adscrito de la Notaria Publica Numero 2 de esta Demarcación de San 
Juan del Río, Querétaro., mediante la cual se formaliza el contrato de compraventa, mediante la cual la persona 
moral  Dale química S. A de C.V., adquiere los predios objeto del presente tramite. --------------------------------------- 
6. Constancia de elaboración de escritura, que suscribe el Lic. Daniel Cholula Guasco, Notario Adscrito de la 
Notaria Publica Numero 2 de esta Demarcación de San Juan del Río, Querétaro, mediante la cual se hace constar 
que en la citada Notaria se están realizando los trámites de protocolización de subdivisión del oficio CUS/123/S/17 
de fecha 03 de agosto de 2017, del inmueble ubicado en ubicado en Avenida 2 de Julio S/N, lote 1, manzana 6, 
sección C, del fraccionamiento El Sagrado Corazón, en este municipio. ------------------------------------------------------ 
7. Oficio SDUOPEM/223/05 de fecha 01 de agosto de 2005, mediante el cual se emite Visto bueno al proyecto 
de relotificación del Fraccionamiento Sagrado Corazón, denominada La Misión, Sección C y D. ---------------------- 
8. Copia simple del oficio DUS/029/D/05, modificación dictamen de uso de suelo, y ratificado para un 
fraccionamiento para viviendas de interés social, con densidad de H4. -------------------------------------------------------- 
9. Recibo F 442364 por concepto de impuesto predial urbano. ----------------------------------------------------------------- 
10. Plano REL-MZA1 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA1. ------------- 
11. Plano REL-MZA6 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA6. ------------- 
12. Plano REL-MZA7 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA7. ------------- 
13. Plano REL-MZA8 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA8. ------------- 
14. Plano REL-MZA9 de Relotificacion Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C” MZA9. ------------- 
15. Plano RELOT_02, Relotificacion plano de etapas, Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C”. -- 
16. Plano RELOT_02, Relotificacion plano de etapas, Fracc. Sagrado Corazón Etapa 2, La Misión Sección “C”. -- 
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17. Cedula profesional 2084623 expedida por la Secretaría de Educación Pública en favor de Ma. Guadalupe 
Camacho Hernández, ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
18. Registro Colegio Ingenieros CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra en favor de Ma. Guadalupe 
Camacho Hernández. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
IX. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada 
con la documentación, descrita en el considerando que antecede en sus puntos 2, 3 y 5, quedando legitimado el 
promovente para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la 
personalidad con la que comparece. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
X. Que con fecha 05 de abril de 2018, mediante el Oficio No.- SHA/0431/18, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-406/2018, en fecha 20 de septiembre del 2018, mismo que en 
su informe medular señala lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Una vez revisada la documentación presentada para tal fin y cotejada con los expedientes que obran en esta 
Dependencia, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, resuelve emitir OPINIÓN TÉCNICA respecto 
de: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. RELOTIFICACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FAVORABLE el Visto Bueno de Relotificación del fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón La Misión 
Sección C”, revisado y aprobado por esta Secretaría, lo anterior ya que es derecho del desarrollador la posibilidad 
de reformular el diseño y características superficiales de los lotes de un fraccionamiento, siempre y cuando no se 
alteren las siguientes condiciones: 1.- Que la superficie máxima aprovechable no se modifique, es decir, que el 
predio donde se contiene el desarrollo inmobiliario o alguna de sus fases, quede dentro de las misma superficie 
autorizada; 2.- Que la superficie destinada a ventas (lotes) no se modifique a fin de no variar la tasa de 
determinación del impuesto por superficie vendible y que esta no altere la máxima de densidad asignada por el 
dictamen de uso de suelo respectivo; y 3.- Que el área destinada a vialidades, no se modifique, es decir que se 
respeten integralmente las contempladas para efectos de su urbanización según la licencia de obras de 
urbanización que hayan obtenido. Todas cuestiones que se cumplen; quedando el Fraccionamiento descrito y 
constituido de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TABLA DE RELOTIFICACIÓN  SECCIÓN C -ETAPA 1- 

UBICACIÓN DESCRIPCIÓN  

MANZANA  LOTE TIPO MEDIDAS SUPERFICIE M2 No. LOTES SUP. TOTAL  m2 SUP.TOTAL MZA. USO 

1 

1 REGULAR 7.50 X 16.00 120.000 1 120.000 m2 

3,615.990 

HABITACIONAL 

2 AL 31 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 30 3,360.000 m2 HABITACIONAL 

32 IRREGULAR 
7.00 X 16.00 X 
9.50 X 16.124 

135.990 1 135.990 m2 HABITACIONAL 

6 

1 REGULAR 6.201 X 16.00 99.216 1 99.216 m2 

1,444.314 

HABITACIONAL 

2 al 12 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 11 1,232.000 m2 HABITACIONAL 

13 IRREGULAR 
16.00 X 6.852 

X 16.002 X 
7.285  

113.098 1 113.098 m2 COMERCIAL 

7 

1 AL 12 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 12 1,344.000 m2 

2,939.979 

HABITACIONAL 

13 Y 16 REGULAR 7.5159 X 16.00 120.254 2 240.508 m2 HABITACIONAL 

17 AL 26 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
16.00 X6.955 X 
16.051 X 7.360 

114.721 1 114.721 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 
16.000 X 7.360 

X15.946 X 
7.818 

120.750 1 120.750 m2 COMERCIAL 

8 
1 AL 12 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 12 1,344.000 m2 

2,976.260 
HABITACIONAL 

13 Y 16 REGULAR 7.6391 X 16.00 122.225 2 244.450 m2 HABITACIONAL 
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17 AL 26 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
16.00 X 7.967 

X 16.063 X 
8.371 

130.930 1 130.930 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 
16.00 X 8.371 

X 15.948 X 
8.801 

136.880 1 136.880 m2 COMERCIAL 

9 

1 AL 12  REGULAR  7.00 X 16.00 112.000 12 1,344.000 m2 

3,012.540 

HABITACIONAL 

13 Y 16 REGULAR 7.7584 X 16.00  124.134 2 248.268 m2 HABITACIONAL 

17 AL 26 REGULAR 7.00 X 16.00  112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
16.00 X 8.952 

X 16.054 X 
9.385 

147.131 1 147.131 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 
16.00 X 9.385 

X 15.958 X 
9.815 

153.141 1 153.141 m2 COMERCIAL 

10 

1 AL 12 REGULAR 7.00 X 16.00  112.000 12 1,344.000 m2 

3,048.820 

HABITACIONAL 

13 Y 17 REGULAR 7.892 X 16.00 126.272 2 252.544 m2 HABITACIONAL 

18 AL 27 REGULAR 7.00 X 16.00 112.000 10 1,120.000 m2 HABITACIONAL 

14 IRREGULAR 
10.706 X 9.952 

X 10.713 
X10.241 

108.091 1 108.091 m2 COMERCIAL 

15 IRREGULAR 

10.685 X 
10.241 X 
10.689 X 
10.529 

110.960 1 110.960 m2 COMERCIAL 

16 IRREGULAR 

10.609 X 
10.529 X 
10.613 X 
10.816 

113.225 1 113.225 m2 COMERCIAL 

11 

1  IRREGULAR  

17.361 X 
84.892 X 
27.984 X 
85.552 

1,924.483 1 1,924.483 m2 

2,253.908 

COMERCIAL 

2 IRREGULAR 

14.590 X 
11.086 X 
14.595 X 
11.479 

164.611 1 164.611 m2 COMERCIAL 

3  IRREGULAR  
13.389 X 

11.479X 14.864 
X 11.971 

164.814 1 164.814 m2 COMERCIAL 

13 1 AL 9   REGULAR  9.00 X 16.00 144.000 9 1,296.000 m2 1,296.000 COMERCIAL 

14 

1  IRREGULAR  
9.00 X 16.00 X 

11.439 X 
16.185 

163.450 1 163.450 m2 

2,385.530 

COMERCIAL 

2 AL 15   REGULAR  9.00 X 16.00 144.000 14 2,016.000 m2 COMERCIAL 

16  REGULAR  12.876 X 16.00 206.080 1 206.080 m2 COMERCIAL 

TOTALES 178 22,973.341 m2 22,973.341   

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SUPERFICIES TOTALES RELOTIFICACION SECCION "C" 

  USO SUPERFICIE % SUPERFICIE % LOTES VIV. 

HABITACIONAL HAB. UNIFAMILIAR 15,788.976 44.891% 15,788.976 44.891% 140 140 

COMERCIAL COMERCIAL 7,184.365 20.426% 7,184.365 20.426% 38   

VIALIDAD 

ARROYO 8,573.540 24.376% 

12,198.741 34.683%     BANQUETA 2,953.171 8.396% 

CAMELLÓN 672.030 1.911% 

  TOTALES 35,172.082 100.000% 35,172.082 100.000% 178 140 

Las presentes tablas fueron proporcionadas por DALE QUIMICA, S. A. DE C. V., por lo que cualquier omisión en 
la misma es responsabilidad de la ING. MA. GUADALUPE CAMACHO HERNANDEZ, Cédula Profesional 
2084623 Registro Colegio Ingenieros CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra y de la persona moral 
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DALE QUIMICA, S. A. DE C. V., propietaria del desarrollo; lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 
fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río Qro. Por lo que en 
términos del artículo 17 primer párrafo de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, se 
le previene tanto al propietario como a su Director Responsable de Obra, para que en el término de tres días 
hábiles a partir de que surta efecto la correspondiente notificación de lo decidido por el Honorable cabildo, 
manifieste cualquier aclaración u omisión que deba ser tomada en cuenta como correcciones administrativas;  de 
no precisarlo dentro de dicho termino y con la claridad debida, se entenderá que esta de conformidad con el 
contenido de las tablas consignadas en el mismo, y deberá surtir efectos pleno el acuerdo de Cabildo que se 
pronuncie al respecto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES. ---------------------------------------------------------------------------------- 
FACTIBLE para el reconocimiento y ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales de acuerdo al proyecto 
del FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN, SECCION C” Municipio de San 
Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral DALE QUIMICA, S.A. de C.V. dicho Fraccionamiento, dado 
que la denominación marcada como Luis Donaldo Colosio, al tratarse de la continuidad vial que brinda 
funcionalidad a la movilidad de su zona, no se tiene inconveniente en considerarla. Por lo que respecta al resto 
de las denominaciones propuestas, igualmente al tener concordancia con la denominación del propio desarrollo 
inmobiliario, y no existir diversas denominadas de la misma manera en otros desarrollos similares, en apego a lo 
señalado por el artículo 141 del Código Urbano del Estado de Querétaro, no se tiene inconveniente en aceptar la 
denominaciones propuestas, conforme a la siguiente nomenclatura: ----------------------------------------------------------- 

DENOMINACION 

1. AVENIDA LUIS DONALDO COLOSIO 

2. CALLE  MISIÓN SAN PABLO 

3. CALLE MISIÓN SAN ANTONIO 

4. CALLE MISIÓN SAN ANGEL 

5. CALLE MISIÓN SAN PEDRO 

6. CALLE MISIÓN SAN JUAN  

7. CALLE MISIÓN SAN FERNANDO  

III. RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. ---------------------------------------------- 
Una vez analizado el proyecto de relotificación y las modificaciones en superficies que resultaron, esta Secretaría 
resuelve emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBE LA 
RENOVACIÓN A LA LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN, SECCIÓN C, ubicado en este Municipio de San Juan del Río, Qro., 
propiedad de la persona moral DALE QUIMICA, S.A. DE C.V. ------------------------------------------------------------------ 
Por lo que y previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan 
del Río, Qro., una superficie de 12,198.741 de vialidades, banquetas y camellones (2,953.171 m2 para banquetas, 
672.030 para camellones y 8,573.540 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y 
Transmisión a que se hace mención. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. para 
el ejercicio Fiscal 2018, el Promotor deberá de acreditar el pago ante la Secretaría de Finanzas municipales, por 
concepto de Impuesto por Superficie Vendible la Cantidad de $476,984.46 (cuatrocientos setenta y seis mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 46/100 m.n.) y en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 
“SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN SECCIÓN C”, la cantidad de $99,893.16 (noventa y nueve mil ochocientos 
noventa y tres pesos  16/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos ya citada, como se describe a continuación:------- 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL  CANTIDAD  

15,788.976 M2 $152,710.97 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL   

7,184.365 m2 $324,273.49 

TOTAL $476,984.46 

Pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: ------------------------------------------------ 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  SUPERVISIÓN 1.5% TOTAL 

$6,659,544.098 $99,893.16 $99,893.16 



8 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6831 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente en el municipio de San Juan del Río. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
La Renovación de la correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”  tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 
146 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización 
en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la 
renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término 
no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. ---------------------- 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA ING. 
MA. GUADALUPE CAMACHO HERNÁNDEZ, CON CÉDULA PROFESIONAL 2084623 Y REGISTRO DEL 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR-71-CH-01, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y DE LA 
PERSONA MORAL DALE QUIMICA, S.A. DE C. V., PROPIETARIO; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. ----------------------------------------------------------------------------- 
La persona moral denominada “DALE QUIMICA, S. A. de C. V.” deberá realizar todas las obras de protección 
necesarias y/o complementarias para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, QUEDANDO BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE LA ING. MA. GUADALUPE CAMACHO HERNÁNDEZ, CON CÉDULA PROFESIONAL 
2084623 Y REGISTRO DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES CICSJR-71-CH-01, DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y DE LA PERSONA MORAL DALE QUIMICA, S. A. DE C. V., PROPIETARIO; lo 
anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA 
DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL, 
obligándose a su solución bajo su costa. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. AUTORIZACION PROVISIONAL DE VENTA DE LOTES. ----------------------------------------------------------------- 
De acuerdo a la inspección realizada por esta Secretaría en el Fraccionamiento “SAGRADO CORAZÓN, LA 
MISIÓN, SECCIÓN C” y al Dictamen Técnico de Avance de Obras de Urbanización emitido por esta Secretaría, 
donde se acusa un avance del 31.00 % en la urbanización del Fraccionamiento “SAGRADO CORAZÓN, LA 
MISIÓN, SECCIÓN C”, y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y que en su parte inicial establece: “...El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta 
de lotes, aún cuando no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, 
sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente…”  y considerando el avance de obra 
registrado, la existencia aparejada a la presente, de la renovación de la licencia de obras de urbanización, de la 
acreditación que se realice sobre el pago de todos los derechos e impuestos que se generen; se estarían 
cumpliendo lo extremos legales para la posibilidad de ventas provisionales, su además se cumple con la fracción 
IV del citado numeral, que establece: “…IV.- Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad 
competente, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la 
vigencia de la licencia de ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por 
autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije….” ---------- 
Esta Secretaría determina emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL 
DE VENTA DE LOTES PARA EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “SAGRADO CORAZÓN, LA MISIÓN, 
SECCIÓN C”, siempre y cuando el desarrollador deposite una fianza por la cantidad de  $5,973,611.04 (cinco 
millones novecientos setenta y tres mil seiscientos once pesos 04/100 m.n.) la cual garantizará la culminación del 
total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción 
de aquellas, en un plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la 
autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo 
anteriormente señalado y cuyo monto se detalla a continuación. ---------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE OBRAS 

DE 
URBANIZACIÓN 

% DE AVANCE 
DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

% DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

FALTANTE 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 
FALTANTES 

30% DEL 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
FIANZA 

$6,659,544.098 31% 69% $4,595,085.42 $1,378,525.62 $5,973,611.04 

Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: --- 
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CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad 
de la empresa DALE QUIMICA, S.A. DE C.V., y podrá ser causante la cancelación de esta(s) autorización(es). -- 
2. Deberá de tramitar de forma individual (por cada lote) los permisos de construcción correspondientes. ------- 
3. Deberá construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades diferentes. ---- 
4. Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de 
áreas verdes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Deberá obtener el Visto Bueno al Proyecto Pluvial, del Fraccionamiento Sagrado Corazón, La Misión, 
Sección C. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI. Que toda vez que lo que se pretende es otorgar autorización para el Visto bueno de relotificación, 
Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales, Autorización provisional de venta de lotes 
y  Renovación a la licencia de obras de urbanización para el fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, La 
Misión, Sección C” Municipio de San Juan del Río, Qro, para tal efecto se ha consultado el expediente técnico 
del fraccionamiento, en el cual se ha constatado que el desarrollador a obtenido las autorizaciones previas y 
necesarias a efecto de que se concedan la autorizaciones que solicita, aunado a lo anterior, asiste el derecho al 
Desarrollador de acceder a las autorizaciones que solicita, siempre y cuando las mismas se encuentren apegadas 
al marco legal aplicable, por lo que respecta a la nomenclatura y números oficiales, tal petición es factible, ya que 
tales denominaciones no se repiten en otros desarrollos similares, por cuanto ve a la solicitud de venta 
autorización provisional de venta de lotes, existe el antecedente del Dictamen técnico de avance de obras de 
urbanización emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, donde se acusa un avance del 31.00 
% en la urbanización del Fraccionamiento “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”, apegándose a lo establecido 
en el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------- 
XII. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite de regularización, de carácter ordinario para 
fraccionamientos previamente autorizados. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado,  a tractor de inversiones, generación de empleos 
y en consecuencia crecimiento poblacional, por lo cual resulta indispensable contar con espacios adecuados para 
satisfacer las necesidades de vivienda que demanda la población, tal como lo establece el Artículo 25 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure a ella, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial ... la vivienda.". ---------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por la C. Bianey G. Quintanar Corona, apoderada legal de 
la persona moral Dale Química S.A. de C.V, mediante el cual solicita: Autorización para el Visto bueno de 
relotificación, Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales, Autorización provisional de 
venta de lotes y  Renovación a la licencia de obras de urbanización para el fraccionamiento  denominado “Sagrado 
Corazón, La Misión, Sección C” ubicado en este  Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- 
I. El Visto Bueno de Relotificación. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. El Reconocimiento y ratificación de la nomenclatura y números oficiales de acuerdo al proyecto del 
fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Seccion C” Municipio de San Juan del Río, Qro., dado 
que la denominación marcada como Luis Donaldo Colosio, al tratarse de la continuidad vial que brinda 
funcionalidad a la movilidad de su zona, no se tiene inconveniente en considerarla. Por lo que respecta al resto 
de las denominaciones propuestas, igualmente al tener concordancia con la denominación del propio desarrollo 
inmobiliario, y no existir diversas denominadas de la misma manera en otros desarrollos similares, en apego a lo 

https://www.monografias.com/trabajos6/dehu/dehu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/fami/fami.shtml
https://www.monografias.com/Salud/index.shtml
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señalado por el artículo 141 del Código Urbano del Estado de Querétaro, no se tiene inconveniente en aceptar la 
denominaciones propuestas, conforme a la siguiente nomenclatura: ----------------------------------------------------------- 

DENOMINACION 

1. AVENIDA LUIS DONALDO COLOSIO 

2. CALLE  MISIÓN SAN PABLO 

3. CALLE MISIÓN SAN ANTONIO 

4. CALLE MISIÓN SAN ANGEL 

5. CALLE MISIÓN SAN PEDRO 

6. CALLE MISIÓN SAN JUAN  

7. CALLE MISIÓN SAN FERNANDO  

III. La Renovación a la licencia de obras de urbanización ---------------------------------------------------------------- 
Por lo que y previo a la obtención de la autorización de venta provisional de lotes y conforme al Artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan 
del Río, Qro., de una superficie de 12,198.741 de vialidades, banquetas y camellones (2,953.171 m2 para 
banquetas, 672.030 para camellones y 8,573.540 m2 para vialidades) debiendo constar en escritura pública la 
donación y transmisión a que se hace mención. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. para 
el ejercicio Fiscal 2018, el Promotor deberá de acreditar el pago ante la Secretaría de Finanzas municipales, por 
concepto de Impuesto por Superficie Vendible la Cantidad de $476,984.46 (cuatrocientos setenta y seis mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 46/100 m.n.) y en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su 
autorización, por derechos de Supervisión de obras de urbanización del fraccionamiento denominado “Sagrado 
Corazón, La Misión Sección C”, la cantidad de $99,893.16 (noventa y nueve mil ochocientos noventa y tres pesos 
16/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos ya citada, como se describe a continuación: ------------------------------------ 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL  CANTIDAD  

15,788.976 M2 $152,710.97 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL   

7,184.365 m2 $324,273.49 

TOTAL $476,984.46 

Pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: ------------------------------------------------ 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  SUPERVISIÓN 1.5% TOTAL 

$6,659,544.098 $99,893.16 $99,893.16 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente en el municipio de San Juan del Río. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
La Renovación de la correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
denominado “Sagrado Corazón, La Misión, Sección C”  tendrá vigencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 
146 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de urbanización 
en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la 
renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término 
no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. ---------------------- 
Cabe señalar que las obras de urbanización quedan bajo la responsabilidad de la Ing. Ma. Guadalupe Camacho 
Hernández, con cédula profesional 2084623 y registro del colegio de ingenieros civiles CICSJR-71-CH-01, 
Director Responsable de Obra y de la persona moral Dale Química, S.A. de C. V., propietario; lo anterior de 
conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La persona moral denominada “Dale Química, S. A. de C. V.” deberá realizar todas las obras de protección 
necesarias y/o complementarias para el buen funcionamiento del proyecto pluvial, quedando bajo la 
responsabilidad de la Ing. Ma. Guadalupe Camacho Hernández, con cédula profesional 2084623 y registro del 
colegio de ingenieros civiles CICSJR-71-CH-01, Director Responsable de Obra y de la persona moral Dale 
Química, S. A. de C. V., propietario; lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción 
II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, por lo que cualquier siniestro 
de inundación o mal funcionamiento del proyecto será responsabilidad exclusiva de la empresa desarrolladora, 
Director Responsable de Obra y corresponsable en drenaje pluvial, obligándose a su solución bajo su costa.----- 
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IV. La Autorización provisional de venta de lotes para el fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, 
La Misión, Sección C”, siempre y cuando el desarrollador deposite una fianza por la cantidad de  $5,973,611.04 
(cinco millones novecientos setenta y tres mil seiscientos once pesos 04/100 m.n.) la cual garantizará la 
culminación del total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar 
la construcción de aquellas, en un plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del Acuerdo de 
Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para mantenerla 
vigente por el plazo anteriormente señalado y cuyo monto se detalla a continuación. ------------------------------------- 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE OBRAS 

DE 
URBANIZACIÓN 

% DE AVANCE DE 
OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

% DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

FALTANTE 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 
FALTANTES 

30% DEL 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
FIANZA 

$6,659,544.098 31% 69% $4,595,085.42 $1,378,525.62 $5,973,611.04 

Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: --- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad de 
la empresa Dale Química, S.A. De C.V., y podrá ser causante la cancelación de esta(s) autorización(es). --------- 
2. Deberá de tramitar de forma individual (por cada lote) los permisos de construcción correspondientes. --------- 
3. Deberá construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades diferentes. ------ 
4. Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de áreas 
verdes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Deberá obtener el visto bueno al proyecto pluvial, del fraccionamiento Sagrado Corazón, La Misión, Sección 
C. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente Dictamen, se otorgan las autorizaciones ya descritas en los 
términos establecidos en el resolutivo que antecede, en favor del fraccionamiento denominado “Sagrado Corazón, 
La Misión, Sección C”, ubicado en este municipio, Propiedad de la persona moral denominada Dale Química S.A 
de C.V. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la C. 
Bianey G. Quintanar Corona, apoderada legal de la persona moral Dale Química S.A. de C.V, quien deberá dar 
cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, contados a 
partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará 
sin efectos, haciéndose acreedor el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 
531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro. --------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 189 del código Urbano 
del estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. -------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------ 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y---------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO GERMAIN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 
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Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo a la C. Bianey 
G. Quintanar Corona, apoderada legal de la persona moral Dale Química S.A. de C.V., quien deberá dar 
cumplimiento de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya 
establecidos, contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el 
presente acuerdo quedará sin efectos, haciéndose acreedor la solicitante a las sanciones que se señalan en los 
artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro; así como para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 
dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación.----------------------------------------------------------------- 
Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sexto.- El solicitante deberá cumplir con las condicionantes establecidas en el resolutivo segundo del dictamen.- 
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 
de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 
San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 
Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------- 
Noveno.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------- 
Décimo.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Seguridad Pública Municipal, así como a la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
San Juan del Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------- 
Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 
Décimo Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 
en el resolutivo segundo del dictamen, respecto a los pagos que se tienen que realizar y a su vez informe a la 
Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y 
efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------- 
 

Atentamente 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0157/2019 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, Qro., 
con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.- 
-------------------------------------------------------------------Certifica:----------------------------------------------------------------------------- 
Que mediante la Segunda Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 31 de enero de 2019, en el cuarto punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del oficio 
1.8.22/T/1569/2018, suscrito por el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, Encargado de la Delegación 
Estatal del INSUS en Querétaro, mediante el cual solicita autorización de la regularización, autorización de 
lotificación, autorización de nomenclatura, licencia de ejecución de obra y venta de lotes del asentamiento 
humano denominado Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, localizado en la comunidad El Rodeo, en este 
municipio.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Acuerdo---------------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115, fracción V, incisos d) y e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 
35; la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 3, fracción 
XIII, además en su artículo 6, fracciones, I y IV, en su artículo 7, en su numeral 11, fracción XV; la Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y 
Predios Sociales del Estado de Querétaro, en su artículo 2, fracción I, así como la fracción II, el artículo 25; el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 2, en su numeral 61; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
declara puntualmente como competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos d) y e) 
respectivamente; el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; 
se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se otorgan las 
siguientes autorizaciones:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
A) Regularización del asentamiento humano;------------------------------------------------------------------------------------------ 
B) Autorización de la lotificación y nomenclatura;------------------------------------------------------------------------------------ 
C) Licencia de ejecución de obras de urbanización y venta de lotes;---------------------------------------------------------- 
D) Exención del pago de derechos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior para el Asentamiento Humano denominado Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, localizado en la 
comunidad El Rodeo, en este municipio; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:- 
“CONSIDERANDOS--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, incisos d) y e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su respectiva 
jurisdicción territorial, así como Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana.------------------------------ 
II. Que así también, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio como la 
base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. ----------------------------- 
III. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 3, fracción XIII, define al desarrollo urbano como el proceso de planeación y regulación de la Fundación, 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población; clasificando además en su artículo 6, 
fracciones, I y IV, como causas de utilidad pública la Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y 
Crecimiento de los Centros de Población, así como la regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de 
Población. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del mismo modo el ordenamiento en cita establece en su artículo 7, el que las atribuciones en materia de ordenamiento 
territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito 
de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley referida en este 
considerando, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen, sin embargo, en 
su numeral 11, fracción XV, describe específicamente las atribuciones del municipio, como lo es el caso que nos ocupa 
y que se cita a continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 
conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 
predios. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Que en lo que respecta al ámbito estatal, la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, en su artículo 2, 
fracción I, define al Asentamiento Humano Irregular como el conglomerado demográfico establecido en un área 
físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la 
autoridad competente, en términos de lo previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro; así como la fracción 
II, del mismo artículo que define a la Regularización como  el conjunto de actos jurídicos, administrativos y materiales 
necesarios para el otorgamiento de certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la incorporación al ordenamiento 
territorial urbano. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el mismo orden de ideas, el artículo 25 de tal ordenamiento, faculta al Ayuntamiento respectivo a fin de que emita 
el Acuerdo que autorice o no la regularización del asentamiento humano irregular que corresponda. ------------------------ 
V. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 2, cataloga como utilidad pública, Las acciones de 
planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; La fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. -------------------------------------------------------------- 
Del mismo modo en su numeral 61, define al ordenamiento de los asentamientos humanos como el proceso de 
distribución equilibrada y sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio estatal, el cual se 
llevará a cabo mediante acciones tendientes a la regulación de éstos, así como la fundación, conservación, 
mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población, conforme a lo previsto en los programas 
referidos en el mismo Código. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Que por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, declara puntualmente como competencia de 
los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos d) y e) respectivamente, autorizar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia; e intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural, lo 
anterior de conformidad con lo estipulado en los artículos 115, fracción V, inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 6, fracción, IV y 7, fracción, XV de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en el 
artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ---------------------------- 
VIII. Que, ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte 
interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 15 de noviembre de 2018, se recibió en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio que nos ocupa. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: --------------------------------------------------------------------- 
1. Escritura pública número 2,152, de fecha 26 de septiembre de 2001, pasada ante la fe del Lic. Felipe de Jesús 
Muñoz Gutiérrez, notario adscrito a la Notaria Pública Numero 8, de esta demarcación notarial de San Juan del Río, 
Querétaro, en la cual se hace constar el contrato de compraventa celebrado entre el C. Sebastián Pérez Mejía con el 
consentimiento de su esposa la C. Guadalupe Luna Granados como vendedor, y  la Asociación Civil denominada 
“Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, Cuarta Sección del Rodeo A.C., a través de sus representados, como parte 
compradora, respecto  de la  Fracción 2 (dos) del predio ubicado en San Antonio Palmillas, El Rodeo, San Juan del 
Río, cuya superficie asciende a 2-44-74.28 hectáreas. ------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Oficio D´GT.0314.2004, de fecha 16 de marzo de 2004, suscrito por el entonces Director de la JAPAM, mediante 
el cual se emite factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado. ------------------------------------------------------------ 
3. Oficio No. -816.10-SZ-038/2004 de fecha 02 de febrero de 2004, suscrito por el Ing. Víctor Hugo Sosa Equihua, 
Superintendente de zona de la Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual se informa la posibilidad de suministro 
del servicio de energía eléctrica para el predio objeto de estudio. ----------------------------------------------------------------------- 
4. Oficio D´GT.1162.2004, de fecha 29 de septiembre de 2004, suscrito por el entonces Director de la JAPAM,  
mediante el cual se emite respuesta a la solicitud del proyecto y presupuesto de ampliación de la red de distribución 
para el predio objeto de estudio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Oficio DPC/327/2012, de fecha 29 de octubre de 2012, suscrito por el entonces Director de Protección Civil de 
este municipio, mediante el cual se emite opinión técnica respecto a la inexistencia de riesgos en el Asentamiento 
Humano Irregular objeto de estudio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6. Escritura Pública número 21,891, de fecha 29 de Octubre de 2013, pasada ante la fe de la Licenciada Noemí Elisa 
Navarrete Ledesma, Notaria Publica Número 1, de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, mediante la que se 
hace constar la protocolización del acta de asamblea extraordinaria de la Asociación Civil denominada “Heroína Josefa 
Ortiz de Domínguez Cuarta Sección del Rodeo”, celebrada el día 25 de Agosto de 2013. --------------------------------------- 
7. Convenio de colaboración celebrado por un parte la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
y por la otra el Estado de Querétaro de fecha 30 de Octubre de 2013. ---------------------------------------------------------------- 
8. Escritura pública número 22,833, de fecha 02 de diciembre de 2015, pasada ante la fe de la Lic. Noemí Elisa 
Navarrete Ledesma, titular de la Notaria Pública Número 1 de la demarcación notarial de San Juan del Rio, mediante 
la cual se hizo constar el poder especial irrevocable que otorga la  Asociación Civil denominada Heroína Josefa Ortiz 
de Domínguez Cuarta Sección del Rodeo a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
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(CORETT), con facultades generales para pleitos y cobranzas, para actos de administración y dominio, sobre el 
inmueble identificado como Fracción dos del Predio ubicado en San Antonio Palmillas en el Rodeo, San Juan del Río, 
Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9. Oficio CUS/041/OG/16 de fecha 03 de octubre de 2016, suscrito por la M. en R.S.M. Arq. Yolanda Morales 
Reséndiz, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual se informa que de conformidad con el Plan 
de Desarrollo Urbano de Centro de Población de San Juan del Río, Qro., aprobado  por el Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Querétaro, con fecha 03 de marzo de 2006, el predio con clave catastral 1601063773111000 se ubica en zona 
habitacional con densidad de población de hasta 300 habitantes por hectárea y vialidad local. -------------------------------- 
10. Oficio SEDESUM/OF-350/2018 de fecha 30 de agosto de 2018, suscrito por la M. en R.S.M. Arq. Yolanda Morales 
Reséndiz, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual se emite oficio aclaratorio en alcance al 
oficio SEDESUM/OF-338/2018. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IX. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente acreditada con 
la documentación, que obra en el expediente del Asentamiento Humano en análisis, quedando legitimado el promovente 
para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo. ------------------------------------------------- 
X. Que con fecha 04 de diciembre del 2018, mediante el Oficio No.- SHA/0320/18, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-163/2019, en fecha 14 de enero del 2019, mismo que en su informe 
medular señala lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ANÁLISIS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De la documentación ante mencionada, se observa que se han realizado los trámites necesarios para la regularización 
del asentamiento humano denominado “Heroína Josefa Ortiz de Domínguez” el cual se encuentra físicamente 
ubicado en el Predio Identificado como Fracción 2,  San Antonio Palmillas, El Rodeo, San Juan del Río, Qro., con una 
superficie de 24,474.28 m2, el cual está conformado por 104 lotes, distribuidos en 6 manzanas, actualmente cuenta 
con un porcentaje de ocupación real y material de aproximadamente un 54%, que la conformación y consolidación del 
asentamiento atiende a una antigüedad mayor a 10 años, dicho Asentamiento cuenta con las redes de infraestructura 
para suministrar los servicios básicos como Agua Potable, Drenaje Sanitario, Electrificación y Alumbrado Público, las 
cuales se encuentran funcionando de manera parcial y teniendo 4 vialidades las cuales son de terracería. ---------------- 
Por lo anterior de conformidad con el artículo 11 Fracción XVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y de los numerales ya invocados de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro; así como el Código Urbano del Estado de Querétaro, se emite la siguiente: --------------------------- 
OPINIÓN TÉCNICA---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente se observa que el Asentamiento Humano cumple con las 
características de ser un inmueble susceptible de regularización, por lo cual esta Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal no tiene inconveniente en emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE para que el H. Ayuntamiento determine 
en sesión de cabildo sobre la procedencia de las siguientes autorizaciones: Autorización de Lotificación, 
Autorización de Nomenclatura, Licencia de Ejecución de Obras y Venta de Lotes, así como la exención del pago 
de derechos,  tal y como se describe a continuación: --------------------------------------------------------------------------------- 
A) REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO. ----------------------------------------------------------------------- 
Es procedente, tomando en consideración que el Asentamiento de referencia cuenta con las autorizaciones y 
requerimientos previos, emitidos por las autoridades administrativas correspondientes, así mismo la Asociación Civil 
denominada “Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, Cuarta Sección del El Rodeo A. C., le otorgó un poder especial a la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, mediante el instrumento público número 22,833, ante el 
Notario Público número 1, Lic. Noemí Elisa Navarrete Ledesma, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del comercio bajo el Folio Inmobiliario 00093528/0001, el día 10 de Febrero de 2016. ------ 
Así mismo se cuenta con la Opinión Técnica de Protección Civil de fecha 29 de octubre de 2012, en sentido positivo 
sobre la inexistencia de Riesgos que impliquen un peligro a los habitantes de este Asentamiento Humano, por tanto no 
existe impedimento alguno para autorizar la Regularización del Asentamiento. ----------------------------------------------------- 
B) AUTORIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN Y NOMENCLATURA. ----------------------------------------------------------------- 
Es favorable, toda vez que la Cartografía presentada para tal efecto, cumple con los lineamientos suficientes para ser 
aprobados según consta en el proyecto aprobado mediante los oficios SEDESUM/OF-338/2018 y SEDESUM/OF-
350/2018, de fecha 17 de agosto de 2018 y 30 de Agosto de 2018 respectivamente, quedando definido de la siguiente 
manera: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUADRO DE DATOS 

CONCEPTO SUPERFICIE M2  PORCENTAJE 

SUPERFICIE SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 18,173.680 74.88% 

SUP. VIALIDADES 6,090.205 25.09% 

SUP. NO ESCRITURABLE 7.300 0.03% 

TOTAL 24,271.185 100.00% 
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La presente tabla fue proporcionada por el INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS), por lo que 
cualquier omisión en la misma es responsabilidad de dicho instituto y en términos del artículo 17 primer párrafo de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, se le previene tanto al propietario como al 
RESPONSABLE TÉCNICO para que dentro del término de tres días hábiles a partir de que surta efectos la notificación 
del acuerdo de cabildo que sobrevenga a presente opinión técnica, manifieste cualquier aclaración u omisión que deba 
ser tomada en cuenta; de no precisarlo dentro de dicho término y con la claridad debida, se entenderá que esta de 
conformidad con el contenido de las tablas y de la información consignada en el presente.-------------------------------------- 
Respecto a la Nomenclatura propuesta para las calles que integran el Asentamiento y tal y como se indica en los planos 
que las definen de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Miguel Domínguez. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Miguel Hidalgo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 María Otero. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Vizcaínas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Es factible otorgar tal denominación a las vialidades, toda vez que corresponden a los nombres de dos ilustres 
personajes que intervinieron en la Guerra de Independencia de México, así mismo proponen el nombre de una mujer 
destacada en la historia contemporánea y finalmente por cuanto ve a la nomenclatura propuesta como Vizcaínas, hace 
referencia al inmueble ubicado en la Ciudad de México que entraña un gran valor histórico y cultural para el país. En 
esa misma tesitura teniendo en consideración que dichos nombres le fueron impuestos a las vialidades desde los inicios 
de la consolidación del Asentamiento, circunstancia que genero un arraigo consuetudinario entre sus habitantes. ------- 
C) LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES. ------------------------------------ 
Estas autorizaciones se encuentran contempladas en el Código Urbano del Estado de Querétaro como parte del 
proceso para la autorización de un Desarrollo Inmobiliario formal por lo que se emite opinión técnica favorable a petición 
del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, definiendo que los términos para dichas autorizaciones quedan entendidos 
de conformidad con lo establecido en la Ley para Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro. ----------------------------------- 
Prevaleciendo para este caso las condicionantes que le fueron impuestas a la Asociación Civil “Heroína Josefa 
Ortiz de Domínguez, Cuarta Sección del El Rodeo A. C.”, a través del oficio número SEDESUM/OF-338/2018, de 
fecha 17 de agosto de 2018, en el cual se aprobó la Cartografía del Asentamiento que nos ocupa.------------------- 
En esa misma tesitura  y en términos del artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro se previene 
al Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), para que en las escrituras de la propiedad individuales que 
se emitan favor de los colonos poseedores de los inmuebles, se incluyan cláusulas restrictivas para asegurar 
que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinaran a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el 
uso ni la densidad de los mismos; además deberá formarse gravamen de no enajenación para garantizar la no 
especulación y que las finalidades sociales del asentamiento no se pierdan. ------------------------------------------------ 
D) EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Respecto de la obligación de efectuar el pago por concepto de Impuestos por Superficie Vendible (Susceptible de 
apropiación privada) Derechos por Licencia para Fraccionar, Derecho por Supervisión, Derecho por Nomenclatura del 
Asentamiento Humano y Derechos por Publicaciones en la Gaceta Municipal, el solicitante podría quedar exento de 
dicha obligación con base a lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de Querétaro el cual 
establece; que están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y 
los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público.-------------------------------------- 
Considerando que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable en atención a sus atribuciones se asume como una 
Instancia de gestión oficial; y que en esencia no hay superficie con finalidades de comercialización, ni la circunstancias 
de su edificación fueron supervisadas por autoridad alguna dada la naturaleza de su origen, y las publicaciones en la 
gaceta Municipal, no representan detrimento económico al Municipio, en concordancia con las finalidades sociales del 
proceso a que se le da trámite. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso que sean aprobadas por el H. Ayuntamiento las autorizaciones a que se hace mención en el presente 
documento, estas deberán quedar invariablemente sujetas al cumplimiento de las siguientes: --------------------------------- 
CONDICIONANTES---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tomando en consideración que al momento de aprobar la Cartografía del Asentamiento de referencia, a través del 
oficio número SEDESUM/OF-338/2018, de fecha 17 de agosto de 2018, le fueron impuestas diversas condicionantes, 
siendo estas las que se describen a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Garantizar que la vialidad de acceso, se consolide como tal, con un ancho de sección constante por lo que deberá 
realizar las gestiones necesarias con el propietario del predio colindante la consecución de dicho propósito.--------------- 
2. Deberá presentar propuesta de permuta para el pago de los faltantes 2,427.12 m2, de área de transmisión gratuita 
destinada para equipamiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Deberá transmitir a favor del Municipio de San Juan del Río, la propiedad y el dominio de las superficies de 
6,090.205m2, destinados para vialidad, lo cual deberá constar mediante Escritura Pública. ------------------------------------ 
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4. Suscribir convenio con el Municipio de San Juan del Río, en el que se establezcan las bases para la participación 
de la Asociación Civil “Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, el Rodeo, Cuarta Sección”, para la dotación progresiva de 
los sistemas de infraestructura urbana que requiera el Asentamiento Humano. ----------------------------------------------------- 
5. En términos del Art. 119 del Código Urbano del Estado de Querétaro se previene al Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, para que en las escrituras de la propiedad individual que se emitan a favor de los colonos poseedores y 
dueños de los inmuebles se incluyan las clausulas restrictivas para asegurar que los lotes no serán subdivididos en 
otros de dimensiones menores a los autorizados y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos, para garantizar el 
orden del desarrollo urbano de este Municipio, con lo anterior se evitarán ilícitos contra la seguridad y el orden en el 
desarrollo urbano en esta demarcación territorial. Deberá  insertarse cláusula que imponga gravamen inmobiliario 
a los títulos o escrituras de propiedad, que prohíba la enajenación por venta, dación o donación, hasta por 
cinco años a fin de garantizar la no especulación inmobiliaria y garantizar las finalidades sociales del proceso 
de regularización, mismo que deberá inscribirse registralmente. ---------------------------------------------------------------------- 
Lo antes expuesto de conformidad con lo dispuesto en el los artículos 109, 152 y demás relativos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Instituto Nacional del Suelo Sustentable deberá transmitir a título gratuito a favor del 
Municipio de San Juan del Rio; Qro, mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro las áreas de trasmisión gratuita correspondientes al asentamiento 
denominado “HEROÍNA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ” , tal y como se indica en líneas precedentes. ---------------- 
En esa misma tesitura atendiendo a lo dispuesto en el Articulo 110, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
escritura pública objeto de transmisión de la superficies antes referidas, deberán otorgarse dentro un plazo que no 
excederá de 30 días hábiles contados a partir de la publicación de la autorización expresa y una vez efectuado lo 
anterior deberá remitir dicho instrumento legal a la Secretaría del Ayuntamiento. -------------------------------------------------- 
De igual manera, en cumplimiento del artículo 111, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la asociación civil 
denominada “HEROÍNA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, CUARTA SECCIÓN DEL RODEO A. C.”, deberá celebrar 
un convenio de participación con el Municipio para garantizar la ejecución y conclusión de obras de urbanización 
faltantes en el Asentamiento Humano Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, con la dotación de servicios e 
infraestructura correspondiente, presentando un programa de urbanización bajo los lineamientos que acuerden en dicho 
convenio. Dentro del mismo plazo deberá acreditar la gestión para la actualización de la factibilidad del servicio de agua 
potable por la Junta de Agua Potable Municipal (JAPAM) que permita conocer la condiciones necesarias para la 
provisión de dicho servicio; trámites y gastos que se generen deberán ser por cuenta y cargo de la asociación solicitante, 
o bien de la instancia municipal que corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que, se deberá notificar a la Secretaría de Gobierno, Dirección Jurídica Municipal, y esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, para que de manera coordinada y en sus respectivas competencias, elaboren y den seguimiento 
al cumplimiento del instrumento jurídico señalado y remitan copia de las constancias correspondientes donde se 
acredite el cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. ------------------------------------------------------------------------------- 
Conforme al Artículo 114, de Código Urbano del Estado de Querétaro, la Asociación “HEROÍNA JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMÍNGUEZ, CUARTA SECCIÓN DEL RODEO A. C.”, será la responsable de la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del Asentamiento Humano hasta que se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio 
de San Juan del Río, bajo pena de suspensión o cancelación de la autorización y sin perjuicio de su responsabilidad 
de derecho común y deberá instalar por su cuenta las placas de nomenclatura de acuerdo a las especiaciones y diseño 
que en su momento le indique la Secretaria de Servicios Públicos Municipales. ---------------------------------------------------- 
En términos del Artículo 119, del Código Urbano del Estado de Querétaro se previene al Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, para que en las escrituras de la propiedad individual que se emita a favor de los colonos poseedores y 
dueños de los inmuebles se incluyan las clausulas restrictivas para asegurar que los lotes no serán subdivididos en 
otros de dimensiones menores a los autorizados y que los mismos se destinarán a los fines y usos par los cuales fueron 
aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos, para garantizar el orden y 
desarrollo urbano de este municipio, con lo anterior se evita ilícitos contra la seguridad y el orden en el desarrollo urbano 
en este municipio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
XI. Que toda vez que lo que se pretende es otorgar autorización para la regularización, autorización de lotificación, 
autorización de nomenclatura, licencia de ejecución de obra y venta de lotes del asentamiento humano denominado 
Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, localizado en la comunidad El Rodeo, en este municipio, para tal fin se ha realizado 
un análisis al  expediente técnico del Asentamiento Humano Irregular integrado con las documentales ya descritas, en 
virtud de que el mismo se encuentra en un proceso de regularización ante una Instancia Federal como lo es el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
XII. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite ordinario para un asentamiento humano irregular que reúna 
las características con las que cuenta el Asentamiento Humano denominado Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, 
localizado en la comunidad El Rodeo, en este municipio, lo que generará un impacto positivo para la zona, sus 
colindantes pero sobre todo un beneficio directo para la población en general tomando en consideración el progreso y 
desarrollo del municipio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



8 de marzo de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6841 

XIII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco jurídico, 
los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable en el municipio 
con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado y los factores que 
representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico normativos que hagan valer 
mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas dinámicas de crecimiento y así  dar una 
garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ------------------------------------------------------------------ 
Es importante destacar que la principal característica de los desarrollos humanos irregulares es la falta de certidumbre 
jurídica en la tenencia de la tierra, por tal, lo que se pretende es brindar las facilidades para que los hogares que se 
encuentran en esta situación puedan acceder a la certeza jurídica de sus lotes, con el fin de propiciar un desarrollo 
urbano ordenado y se cuente con las condiciones de bienestar social para sus moradores, que les permita superar las 
condiciones de rezago social en las que subsisten, para que mediante una planeación integral se regule el crecimiento 
urbano, garantizando que los servicios y satisfactores que demanda la población sean suficientes y óptimos para una 
mejor calidad de vida, en este caso, la de los ciudadanos del municipio que habitan en el  asentamiento humano 
denominado “Heroína Josefa Ortiz de Domínguez” el cual se encuentra físicamente ubicado en el Predio Identificado 
como Fracción 2,  San Antonio Palmillas, El Rodeo, San Juan del Río, Qro., con una superficie de 24,474.28 m2, 
conformado por 104 lotes, distribuidos en 6 manzanas, actualmente con un porcentaje de ocupación real y material de 
aproximadamente un 54%, que su conformación y consolidación atiende a una antigüedad mayor a 10 años. ------------ 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, el 
presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DICTAMEN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y dictaminar 
lo conducente respecto al oficio 1.8.22/T/1569/2018, suscrito por el Lic. José Manuel Salvador Sánchez Gómez, 
Encargado de la Delegación Estatal del INSUS en Querétaro, mediante el cual solicita autorización de la regularización, 
autorización de lotificación, autorización de nomenclatura, licencia de ejecución de obra y venta de lotes del 
asentamiento humano denominado Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, localizado en la comunidad El Rodeo, en este 
municipio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento apruebe 
lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A) REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO. -------------------------------------------------------------------------- 
Tomando en consideración que el Asentamiento de referencia cuenta con las autorizaciones y requerimientos previos, 
emitidos por las autoridades administrativas correspondientes, así mismo la Asociación Civil denominada “Heroína 
Josefa Ortiz de Domínguez, Cuarta Sección del El Rodeo A. C., le otorgó un poder especial a la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, mediante el instrumento público número 22,833, ante el Notario Público 
número 1, Lic. Noemí Elisa Navarrete Ledesma, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del comercio bajo el Folio Inmobiliario 00093528/0001, el día 10 de Febrero de 2016. ------------------------ 
Así mismo se cuenta con la Opinión Técnica de Protección Civil de fecha 29 de octubre de 2012, en sentido positivo 
sobre la inexistencia de Riesgos que impliquen un peligro a los habitantes de este Asentamiento Humano, por tanto no 
existe impedimento alguno para autorizar la Regularización del Asentamiento. ----------------------------------------------------- 
B) AUTORIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN Y NOMENCLATURA. -------------------------------------------------------------- 
Toda vez que la Cartografía presentada para tal efecto, cumple con los lineamientos suficientes para ser aprobados 
según consta en el proyecto aprobado mediante los oficios SEDESUM/OF-338/2018 y SEDESUM/OF-350/2018, de 
fecha 17 de agosto de 2018 y 30 de Agosto de 2018 respectivamente, quedando definido de la siguiente manera: ----- 

CUADRO DE DATOS 

CONCEPTO SUPERFICIE M2  PORCENTAJE 

SUPERFICIE SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 18,173.680 74.88% 

SUP. VIALIDADES 6,090.205 25.09% 

SUP. NO ESCRITURABLE 7.300 0.03% 

TOTAL 24,271.185 100.00% 

La presente tabla fue proporcionada por el INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE (INSUS), por lo que 
cualquier omisión en la misma es responsabilidad de dicho instituto y en términos del artículo 17 primer párrafo de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, se le previene tanto al propietario como al 
RESPONSABLE TÉCNICO para que dentro del término de tres días hábiles a partir de que surta efectos la notificación 
del acuerdo de cabildo que sobrevenga, manifieste cualquier aclaración u omisión que deba ser tomada en cuenta; de 
no precisarlo dentro de dicho término y con la claridad debida, se entenderá que esta de conformidad con el contenido 
de las tablas y de la información consignada en el presente. ----------------------------------------------------------------------------- 
Respecto a la Nomenclatura propuesta para las calles que integran el Asentamiento y tal y como se indica en los planos 
que las definen de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Miguel Domínguez. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Miguel Hidalgo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 María Otero. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Vizcaínas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, toda vez que corresponden a los nombres de dos ilustres personajes que intervinieron en la Guerra de 
Independencia de México, así mismo proponen el nombre de una mujer destacada en la historia contemporánea y 
finalmente por cuanto ve a la nomenclatura propuesta como Vizcaínas, hace referencia al inmueble ubicado en la 
Ciudad de México que entraña un gran valor histórico y cultural para el país. En esa misma tesitura teniendo en 
consideración que dichos nombres le fueron impuestos a las vialidades desde los inicios de la consolidación del 
Asentamiento, circunstancia que genero un arraigo consuetudinario entre sus habitantes. -------------------------------------- 
C) LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES. ---------------------------------- 
Estas autorizaciones se encuentran contempladas en el Código Urbano del Estado de Querétaro como parte del 
proceso para la autorización de un Desarrollo Inmobiliario formal. por lo que se resuelve la petición del Instituto Nacional 
del Suelo Sustentable, definiendo que los términos para dichas autorizaciones quedan entendidos de conformidad con 
lo establecido en la Ley para Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------- 
Prevaleciendo para este caso las condicionantes que le fueron impuestas a la Asociación Civil “Heroína Josefa Ortiz 
de Domínguez, Cuarta Sección del El Rodeo A. C.”, a través del oficio número SEDESUM/OF-338/2018, de fecha 17 
de agosto de 2018, en el cual se aprobó la Cartografía del Asentamiento que nos ocupa. -------------------------------------- 
D) EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Respecto de la obligación de efectuar el pago por concepto de Impuestos por Superficie Vendible (Susceptible de 
apropiación privada) Derechos por Licencia para Fraccionar, Derecho por Supervisión, Derecho por Nomenclatura del 
Asentamiento Humano y Derechos por Publicaciones en la Gaceta Municipal, el solicitante podría quedar exento de 
dicha obligación con base a lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de Querétaro el cual 
establece; que están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y 
los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público.--------------------------------------  
Considerando que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable en atención a sus atribuciones se asume como una 
Instancia de gestión oficial; y que en esencia no hay superficie con finalidades de comercialización, ni la circunstancias 
de su edificación fueron supervisadas por autoridad alguna dada la naturaleza de su origen, y las publicaciones en la 
gaceta Municipal, no representan detrimento económico al Municipio, en concordancia con las finalidades sociales del 
proceso a que se le da trámite. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior quedara invariablemente sujeto al cumplimiento de las siguientes condicionantes: --------------------------------- 
Tomando en consideración que al momento de aprobar la Cartografía del Asentamiento de referencia, a través del 
oficio número SEDESUM/OF-338/2018, de fecha 17 de agosto de 2018, le fueron impuestas diversas condicionantes, 
siendo estas las que se describen a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Garantizar que la vialidad de acceso, se consolide como tal, con un ancho de sección constante por lo que deberá 
realizar las gestiones necesarias con el propietario del predio colindante la consecución de dicho propósito. -------------- 
2. Deberá presentar propuesta de permuta para el pago de los faltantes 2,427.12 m2, de área de transmisión gratuita 
destinada para equipamiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Deberá transmitir a favor del Municipio de San Juan del Río, la propiedad y el dominio de las superficies de 
6,090.205m2, destinados para vialidad, lo cual deberá constar mediante Escritura Pública. ------------------------------------ 
4. Suscribir convenio con el Municipio de San Juan del Río, en el que se establezcan las bases para la participación 
de la Asociación Civil “Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, el Rodeo, Cuarta Sección”, para la dotación progresiva de 
los sistemas de infraestructura urbana que requiera el Asentamiento Humano. ----------------------------------------------------- 
5. En términos del Art. 119 del Código Urbano del Estado de Querétaro se previene al Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, para que en las escrituras de la propiedad individual que se emitan a favor de los colonos poseedores y 
dueños de los inmuebles se incluyan las clausulas restrictivas para asegurar que los lotes no serán subdivididos en 
otros de dimensiones menores a los autorizados y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos, para garantizar el 
orden del desarrollo urbano de este Municipio, con lo anterior se evitarán ilícitos contra la seguridad y el orden en el 
desarrollo urbano en esta demarcación territorial. Deberá  insertarse cláusula que imponga gravamen inmobiliario 
a los títulos o escrituras de propiedad, que prohíba la enajenación por venta, dación o donación, hasta por 
cinco años a fin de garantizar la no especulación inmobiliaria y garantizar las finalidades sociales del proceso 
de regularización, mismo que deberá inscribirse registralmente. ---------------------------------------------------------------------- 
Lo antes expuesto de conformidad con lo dispuesto en el los artículos 109, 152 y demás relativos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Instituto Nacional del Suelo Sustentable deberá transmitir a título gratuito a favor del 
Municipio de San Juan del Rio; Qro, mediante escritura pública debidamente inscrita en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, las áreas de trasmisión gratuita correspondientes al asentamiento denominado 
“HEROÍNA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ” , tal y como se indica en líneas precedentes. --------------------------------- 
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En esa misma tesitura atendiendo a lo dispuesto en el Articulo 110, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
escritura pública objeto de transmisión de la superficies antes referidas, deberán otorgarse dentro un plazo que no 
excederá de 30 días hábiles contados a partir de la publicación de la autorización expresa y una vez efectuado lo 
anterior deberá remitir dicho instrumento legal a la Secretaría del Ayuntamiento. -------------------------------------------------- 
De igual manera, en cumplimiento del artículo 111, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la asociación civil 
denominada “HEROÍNA JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, CUARTA SECCIÓN DEL RODEO A. C.”, deberá celebrar 
un convenio de participación con el Municipio para garantizar la ejecución y conclusión de obras de urbanización 
faltantes en el Asentamiento Humano Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, con la dotación de servicios e 
infraestructura correspondiente, presentando un programa de urbanización bajo los lineamientos que acuerden en dicho 
convenio. Dentro del mismo plazo deberá acreditar la gestión para la actualización de la factibilidad del servicio de agua 
potable por la Junta de Agua Potable Municipal (JAPAM) que permita conocer las condiciones necesarias para la 
provisión de dicho servicio; trámites y gastos que se generen deberán ser por cuenta y cargo de la asociación solicitante, 
o bien de la instancia municipal que corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Secretaría de Gobierno, Dirección Jurídica Municipal, y la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, se 
deberán coordinar en sus respectivas competencias, a efecto de que elaboren y den seguimiento al cumplimiento del 
instrumento jurídico señalado y remitan copia de las constancias correspondientes donde se acredite el cumplimiento 
a la Secretaría del Ayuntamiento. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Conforme al Artículo 114, de Código Urbano del Estado de Querétaro, la Asociación “HEROÍNA JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMÍNGUEZ, CUARTA SECCIÓN DEL RODEO A. C.”, será la responsable de la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del Asentamiento Humano hasta que se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio 
de San Juan del Río, bajo pena de suspensión o cancelación de la autorización y sin perjuicio de su responsabilidad 
de derecho común y deberá instalar por su cuenta las placas de nomenclatura de acuerdo a las especiaciones y diseño 
que en su momento le indique la Secretaria de Servicios Públicos Municipales. ---------------------------------------------------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente Dictamen, se aprueban las siguientes autorizaciones: --------------- 
A) Regularización del asentamiento humano. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
B) Autorización de la lotificación y nomenclatura. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
C) Licencia de ejecución de obras de urbanización y venta de lotes. ------------------------------------------------------------------ 
D) Exención del pago de derechos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior para el Asentamiento Humano denominado Heroína Josefa Ortiz de Domínguez, localizado en la comunidad 
El Rodeo, en este municipio, en términos del Resolutivo que antecede. -------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al Titular de 
la Delegación Estatal del INSUS en Querétaro, quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este 
dictamen en los términos y plazos ya establecidos, contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso 
de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos. ----------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a los titulares 
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría de Fianzas y la Dirección 
Jurídica Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro., por 
una sola vez, para conocimiento general, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 
Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA--------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRESIDENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SINDICO GERMAIN GARFIAS ALCÁNTARA------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA----------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento de San 
Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al Titular de la 
Delegación Estatal del INSUS en Querétaro y al presidente de la asociación civil denominada “HEROÍNA JOSEFA 
ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, CUARTA SECCIÓN DEL RODEO A. C.”, quienes deberán dar cumplimiento de las 
condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, contados a partir 
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de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos, 
haciéndose acreedor a los solicitantes a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 
533 del Código Urbano del Estado de Querétaro; así como para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal, a la Secretaría de Gobierno Municipal y a la Dirección Jurídica Municipal para que 
vigilen el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el resolutivo segundo del dictamen por lo que compete a 
cada área y a su vez informen a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; de igual forma se le envía 
para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------------- 
Quinto.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación San 
Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo Colegiado, 
para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario de 
Seguridad Pública Municipal, a la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del Río, Qro.; para 
su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------- 
Sétimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario de 
Servicios Públicos Municipales, así como al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal; para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------------------------ 
Octavo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San 
Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; para su observancia general.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar a los 
siete días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, HACE SABER A 
SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 146, 147, 148 Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 464, 465, 466 Y 468 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que cada entidad 
federativa, tiene como base de su división territorial, al Municipio Libre, el cual será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, al cual se someterán todas las disposiciones que afecten de manera 
directa o indirecta a la población o a la administración pública del municipio. 
 
2. Que en fecha 18 de Julio del año 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, siendo la misma de orden público y de observancia general en toda la 
República, teniendo como objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación 
 
3. En este sentido en fecha 17 de abril del año 2017, se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro”, la cual se 
desprende de la Ley General y otorga las bases para el funcionamiento del Órgano Interno de Control, organismo 
especializado en perseguir y sancionar diversas faltas administrativas en las que puedan incurrir los servidores 
públicos y particulares en relación a la función Pública. También se hace mención del Tribunal de Justicia 
Administrativa, que dentro de sus competencias se encuentra sancionar las faltas administrativas graves. 
 
4. Tanto la Ley General como la local en materia de Responsabilidades Administrativas, establece que el Órgano 
Interno de Control, deberá de estar conformado por un titular, una autoridad que prevenga, una que investigue y 
por ultimo una que resuelva los hechos que impliquen responsabilidad administrativa de los servidores públicos 
y de los particulares. 
 
5. Atendiendo lo anterior, el Legislador se ocupó de que las diversas áreas que intervengan en la investigación y 
sanción de las faltas administrativas sean independientes entre sí, lo anterior se vió plasmado en el artículo 115 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
6. Que el Ayuntamiento, es el único que puede garantizar las condiciones antes relatadas, en razón de que es un 
cuerpo colegiado, representado por diversas fuerzas políticas y sectores de la sociedad, lo cual hace transparente 
el desempeño de la función pública, y por tanto, siendo la máxima autoridad en el Municipio, debe de velar porque 
el espíritu del Regidor sea palpable. 
 
7.- Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
los Ayuntamientos tienen la facultad de aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, en el Séptimo Punto, Inciso a) del orden del día, tuvo 
a bien aprobar y expedir los siguientes: 
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QRO., PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 
I.- Se derogan los artículos 8 y 9 del Reglamento.  
 

Artículo 8. Derogado. 
 
Artículo 9. Derogado. 

 
II.-  Se deroga la fracción III del artículo 13.  
 

Artículo 13. El Titular… 
 

  III. Derogado 
 

III.-  Se derogan las fracciones III, V, VI y VII del artículo 14 y se modifican las fracciones X, XIV 
 

Artículo 14. El Titular… 
 

III. Derogado. 
 
V. Derogado. 
 
VI. Derogado. 
 

  VII. Derogado. 
   

X. Solicitar a la Comisión de Combate a la Corrupción del Ayuntamiento del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro., respetando en todo momento la actividad soberana de dictaminar; los 
proyectos e iniciativas de reglamentos, acuerdos y dictámenes relacionados con las funciones 
u objeto del Órgano Interno de Control que deban ser aprobadas por el Ayuntamiento. 

 
XIV. Dar aviso a la Secretaría General del Ayuntamiento, a efecto de que esta expida la 

certificación correspondiente al momento de no haber encontrado anomalías en las revisiones 
aleatorias llevadas a cabo por la Dirección de Prevención y Atención de Instrumentos de 
Rendición de Cuentas.  

 
IV.- Se modifican las fracciones V, VI y IX y se derogan las fracciones II, IV, y XI del artículo 17.  

 
Artículo 17. Para ser titular… 

 
II. Derogado. 
 
IV. Derogado. 
 
V. Contar con título y cédula profesional de Licenciado en Derecho, Economía, Licenciado en 
Administración de Empresas, Licenciado en Contaduría Pública o carreras afines, con por lo 
menos 5 años anteriores al nombramiento. 
 
VI. Acreditar una experiencia mínima de 3 años de ejercicio profesional. 
 
IX. Ser designado por el Ayuntamiento.  
 
XI. Derogado 
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V.- Se modifican las fracciones  XV, XIX y XXI del artículo 18.  
 
 Artículo 18. Corresponde al titular…. 

 
XV. Suscribir convenios de colaboración, previa autorización otorgada por el Ayuntamiento, con 
las personas físicas y morales que participen en las contrataciones públicas, así como con las 
cámaras empresariales u organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de 
orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que incluyan la 
instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización.  
 
XIX. Implementar, previa autorización del Ayuntamiento el protocolo de actuación que  en  materia 
de contrataciones expida el Comité  Coordinador  del  Sistema  Nacional  Anticorrupción  en  
términos  de la Ley General,  Ley Estatal  y  del  presente  reglamento. 
 
XXI. Llevar el registro y control del padrón de contratistas de obras públicas del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro., de conformidad con los criterios y procedimientos establecidos en la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro.  

 
VI.- Se deroga la fracción III del artículo 19.  
 

Artículo 19.- Para ser auxiliar…. 
 

III. Derogado.  
 
VII.- Se deroga la fracción II y se modifican las fracciones III, V, VI, IX y X del artículo 22.  
 

Artículo 22.- Para ser titular…. 
 

II. Derogado.  
 
III. Contar con una residencia mínima de cinco años en el Estado misma que deberá de ser 
anterior inmediata a su nombramiento. 
 
V. Ser Licenciado en Derecho titulado y con cédula profesional.  
 
VI. Acreditar una experiencia mínima de 3 años de ejercicio profesional.  
 
IX. Ser designado por el Ayuntamiento 
 
X. Acreditar haber tomado un curso correspondiente al Sistema Nacional Anticorrupción, 
impartido por parte de algún Colegio de Abogados. Para el caso de no contar con el, el 
Ayuntamiento, discrecionalmente le otorgará un plazo fatal para dicha actualización.  

 
VIII.-  Se deroga la fracción III y se modifica la fracción IV del artículo 24.  
 

Artículo 24. Para ser Auxiliar Jurídico… 
 

III. Derogado.  
 
IV. Ser Licenciado en Derecho, titulado y con cédula profesional. 

 
IX.-  Se deroga la fracción IV y se modifican las fracciones III, V, VI, IX y XI del artículo 27.  
 

Artículo 27. Para ser titular… 
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III. Contar con una residencia mínima de cinco años en el Estado, misma que deberá de ser 
anterior inmediata a su nombramiento. 
 
IV. Derogado. 
 
V. Ser Licenciado en Derecho titulado y con cédula profesional.  
 
VI. Acreditar una experiencia mínima de 3 años de ejercicio profesional.  
 
IX. Ser designado por el Ayuntamiento.  
 
XI. Acreditar haber tomado un curso correspondiente al Sistema Nacional Anticorrupción, 
impartido por parte de algún Colegio de Abogados. Para el caso de no contar con el, el 
Ayuntamiento discrecionalmente le otorgará un plazo fatal para dicha actualización.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- Publíquese el presente decreto.  
 
Segundo.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente.  
 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO IV Y SE SUSTITUYE LA 
PALABRA CONTRALORÍA POR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LOS ARTÍCULOS 334, 335, 336, 

337, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 335 BIS Y 335 TER DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO 
MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN. 

 
 

Capítulo IV 
Del Órgano Interno de Control 

 
ARTÍCULO 334. El Órgano Interno de Control … 
 
ARTÍCULO 335. El Órgano Interno de Control …  
 
El titular del Órgano Interno de … 
 
Artículo 335 Bis. Para su funcionamiento, el Órgano Interno de Control, contará con un Titular, una Dirección de 
Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de Cuentas, una Dirección de Investigación y una Dirección 
de Substanciación y Resolución, cuyas facultades y obligaciones se establecerán en el reglamento respectivo. 
 
Artículo 335 Ter. El Ayuntamiento designará, a propuesta del Presidente Municipal, al encargado de Dirección de 
Prevención y Atención de Instrumentos de Rendición de Cuentas, de la Dirección de Investigación y de la 
Dirección de Substanciación y Resolución, cuyas facultades y obligaciones se establecerán en el reglamento 
respectivo y deberán cumplir con los requisitos que el propio Reglamento le confiera. 
 
ARTÍCULO 336. …del Órgano Interno de Control: 

 
… 

 
ARTÍCULO 337. El Ayuntamiento aprobará dentro del Presupuesto Anual de Egresos del Municipio, las partidas 
presupuestales propias para sufragar los gastos de la Contraloría Municipal, previa presentación oportuna de sus 
programas y proyectos de trabajo al Cabildo. 
 
ARTÍCULO 338. … 
… 
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TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contravengan con 
el presente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 
 

 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 
QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO EL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. Y DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO IV Y SE SUSTITUYE LA PALABRA CONTRALORÍA POR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LOS ARTÍCULOS 334, 335, 336, 337, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 335 BIS Y 335 TER DEL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN. 
 
EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 (diez) de enero de 2019 (dos mil diecinueve), el Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., en el Séptimo Punto inciso a) emitió el siguiente:  

 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27 párrafo octavo; 30 penúltimo párrafo, 
38 fracciones XII y XVI, 146, 147, 148 y 151 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 17, fracción IV, 44 y 56 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL, POR LO TANTO SE AUTORIZA APLICAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO AL 
APROBAR LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, LAS CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE SE EMITAN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL; dictamen que en 
este momento se inserta a la letra a partir de sus resolutivos: 

 

DICTAMEN 
 

“RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Gobernación y Protección Civil es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar 
sobre la iniciativa presentada por la Lic. Ivelizze Sánchez Rocha, Síndico Municipal que propone aplicar el principio de Paridad de Género al 
aprobar los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia General que emita 
dentro de la jurisdicción municipal que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Gobernación y Protección Civil, APRUEBA y propone a este Honorable Ayuntamiento, 
APROBAR la iniciativa de la Lic. Ivelizze Sánchez Rocha, Síndico Municipal que propone aplicar el principio de Paridad de Género al aprobar 
los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia General que se emitan dentro 
de la jurisdicción municipal  que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, a partir de la aprobación de este Dictamen. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- Una vez aprobado el presente Decreto, se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique al Titular del Órgano 
de Control Interno del Municipio; al Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio ; al Secretario de Finanzas Municipales y al Secretario de Gobierno, lo acordado por los miembros del Honorable Ayuntamiento.  
 

Segundo.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro.  
 

Tercero.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente.  
 

Tequisquiapan, Qro., a  03 de Enero de 2019 
 

ATENTAMENTE 
“Todos por Tequisquiapan” 

Comisión de Gobernación y Protección Civil 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PROTECCIÓN CIVIL 
TEQUISQUIAPAN, QRO.  

Rúbrica 
 

SÍNDICO MUNICIPAL IVELIZZE SÁNCHEZ ROCHA 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

Rúbrica 

 

REGIDORA MARIELA SILVESTRE CAMACHO 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

Rúbrica 
 

SEGUNDO.- Notifíquese y cúmplase.  
 

TERCERO.- Publíquese. 
 

Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los diez días del mes de enero de dos mil diecinueve. 
 

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 100 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


